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SECRETARIO 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 108 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN  LUGAR
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ALVARO ENRIQUE ORTIZ RIVERA
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Recurso de Apelación ante el Tribunal de Neiva del Auto del 7 de Octubre del 2022

Carlos Enrique Alonso Hernandez <icoalonso59@hotmail.com>
Jue 13/10/2022 16:53

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO QUINTO (5º) DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E  .  S  .  D . 
 

 

Referencia:              Recurso de Apelación ante Sala Familia del Tribunal de Neiva  

   Auto del 7 de Octubre del 2022   
PROCESO                 : LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL CON BASE      
                                      SENTENCIA JUDICIAL  
DEMANDANTE      : ESTEBAN CARRILLO JIMENEZ 
DEMANDADO        : CLARA MARIA RAMIREZ SILVA 
RADICADO               : 410013110005 2015 00455 00 

 

 

 
CARLOS ENRIQUE ALONSO HERNANDEZ, mayor y residente en la ciudad de Neiva (H), identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.361.988 de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio portador de la Tarjeta profesional No. 127.478 del Consejo
Superior de la Judicatura, apoderado judicial de la demandada CLARA MARIA RAMIREZ SILVA por medio del presente escrito
me permito interponer RECURSO DE APELACIÓN ante la Sala Civil laboral y de familia del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Neiva frente al auto calendado 07 de octubre de 2022 emitido por el Juzgado Quinto (5º) de Familia del Circuito de
Neiva dentro del proceso de liquidación de la sociedad conyugal de la referencia, por considerar dicha decisión no ajustada a
derecho; por los motivos que argumento a continuación y, al unísono, los que ampliaré en escrito adicional una vez la Sala de
Familia del Tribunal Superior de Neiva cocimiento y conceda a las partes traslado para pronunciarnos frente al asunto. 
 

1.      Se objeta la decisión del despacho de primera instancia frente a la aplicación del artículo 203 del CC. por cuanto la
aplicación de esta norma es cuando ha quedado en firme la separación de bienes, asunto que no es de recibo para este caso,
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por cuanto los señores Carrillo_ Ramírez, estan es tramitando una liquidación de la sociedad conyugal que au no ha sido
definida, ni de mutuo acuerdo ante notario, ni mediante Sentencia Judicial. 

 
2.      La disolución de la sociedad conyugal efectivamente fue el 16 de febrero de 2017, mas no es así que haya quedado en firme

la liquidación de la sociedad conyugal, asunto que demostraría que todos los recursos que provienen del señor Esteban
carrillo Jiménez no le eran propios, sino haberes de la sociedad conyugal, pues no esta demostrado que aquellos bienes
declarados como propios del aquí demandante hayan sido enajenados en grado alguno como para que hiciera inversiones
posteriores a la disolución de la sociedad conyugal. 

 
3.      El inventario de bienes adicional que presneteo la parte demandada demuestra que los bienes fueron adquiridos por el señor

estevan carrillo jimenez y no por la sociedad diferente alguna a la denominada Carrillo Cruz Ilimitada, como para que sea
descartado que los bienes de aquel inventario adicional hubieren sido comprados con bienes propios procedentes de la misma
sociedad de la es él socio mayoritario. 

 
4.      Respecto del título minero N°.EK7-152. CUYO 100% figura ser de propiedad del señor Esteban Carrillo Jimenez fue

adquirido según consta en todos los documentos allegados con el mismo inventario adicional de bienes que propuso la
demandada desde el año 2016, y no haberse hecho el registro el 10 de octubre de 2019 pues en esa fecha y luego de subsanar
observaciones hechas por la Agencia Nacional de Minería y subsanados por ese señor carrillo, finalmente fue que se
procedió a que dicha concesión quedara a nombre del aquí demandante, Esteban Carrillo Jiménez. 

 
5.      Obsérvese en todos los anexos allegados con el inventario adicional que se propuso al despacho por parte de la demandada

acreditan que el negocio jurídico se hizo en vigencia del matrimonio entre los señores Carillo-Ramírez y para nada en forma
posterior a que se dictara sentencia de divorcio y disolución de sociedad conyugal mediante sentencia del 16 de febrero de
2017, emanada del juzgado quinto de familia del circuito de Neiva. 

 
6.      Además cabe aclarar que en bastas jurisprudencia de unificación de la sala de familia de la honorable Corte Suprema de

Justicia, es claro que mientras no quede en firme la liquidación de la sociedad conyugal, los ex conyugues a través de la
disolución de la sociedad conyugal dictada mediante sentencia judicial se configuran en socios de sociedad y todo el haber
social que dentro de dicha sociedad conyugal les pertenece por partes iguales en un cincuenta(50%) por ciento, por lo cual no
es de recibo que a estas instancia el Juez de primera instancia desconozca a través del auto que aquí se apela, que cada
conyugue sin encontrarse la liquidación pueda adquirir nuevos bienes, a menos que demuestre que fueron adquiridos con
bienes propios y no societarios, pero este hecho no ha sido probado por la parte demandante durante el presente proceso. 

 
 

Sin otro particular me suscribo respetuosamente de ustedes, solicitando se de tramite a este escrito Recurso de Apelación ante la
Sala de familia del Tribunal Superior del Distrito judicial de Neiva, ante el cual ampliare estos argumentos esgrimidos. 
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Atentamente 
 

CARLOS ENRIQUE ALONSO HERNANDEZ 
C.C No 19.361.988 de Bogotá 
TP No 127478 del C.S. de la J.
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41-001-31-10-005-2022-00281-00 Recurso Reposicion Subsidio de apelacion contra auto
del 2 de septiembre de 2022 ( Medidas Cautelares) solicitud Amparo de Pobreza

abogado jairo diaz <abogadojairodr@gmail.com>
Lun 05/09/2022 10:16

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: elizabeth galindo barrera <elizagaba@hotmail.com>
SEÑOR 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE NEIVA
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF: DEMANDA DE LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR
DEMANDANTE: ELIZABETH GALINDO BARRERA
DEMANDADO: LINA MARIA SERRATO CARDOZO Y JOSE EDAR GALINDO BARRERA
RAD: 41-001-31-10-005-2022-00281-00

Comedidamente por medio del presente escrito, adjunto memorial recurso de reposición y en
subsidio de apelación contra auto del 2 de septiembre de 2022 y solicitud de amparo de pobreza.  Me
permito adjuntar memoriales de referencia.

Atentamente,

Jairo Jose Diaz Rodriguez
T.P. 315.240 del C.S. de la J

---------- Forwarded message --------- 
De: elizabeth galindo barrera <elizagaba@hotmail.com> 
Date: lun, 5 sept 2022 a la(s) 09:56 
Subject: SOLICITUDAMPARAODEPOBREZA 
To: abogado jairo diaz <abogadojairodr@gmail.com> 



SEÑOR
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE NEIVA
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF: DEMANDA DE LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR
DEMANDANTE: ELIZABETH GALINDO BARRERA
DEMANDADO: LINA MARIA SERRATO CARDOZO Y JOSE EDGAR GALINDO
BARRERA
RAD: 41-001-31-10-005-2022-00281-00

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN CONTRA AUTO
DE FECHA 02  DE SEPTIEMBRE DE 2022.

JAIRO JOSE DIAZ RODRIGUEZ, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Neiva,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.277.380 de Neiva, T.P. 315.240 del C.S. de la J.,
correo electrónico abogadojairoddr@gmail.com, abonado telefónico 3154855073, actuando en
nombre y representación de Elizabeth Galindo Barrera, identificada con cedula de ciudadania
55.180.187 expedida en la ciudad de neiva, con domicilio en la Carrera 43A No 22-13 casa
53 condominio Girasoles barrio Los Colores de la ciudad de Neiva, con correo electrónico
elizagaba@hotmail.com, abonado telefónico 3123033784, por medio del presente escrito y
dentro del termino de la ejecutoria, respetuosamente presento recurso de reposición y en
subsidio de apelación, contra el auto previo a resolver sobre las medidas cautelares
solicitadas de fecha del 2 de septiembre de 2022 notificado por estado No 130 del 5 de
septiembre de 2022, en el siguiente sentido:

Señala el auto que previo a resolver sobre las medidas cautelares solicitadas y de acuerdo con el
numeral segundo (2) del artículo 590 del C.G.P., el cual establece constituir una caución equivalente
al 20% de las pretensiones estimadas en la demanda para responder por los gastos procesales, sin
embargo, es pertinente manifestar al Despacho, que tal y como se informó y relato en el libelo de la
demanda y en el hincapié de las medidas cautelares, las pretensiones de la misma fueron fijadas
conforme el precepto normativo de que trata el Artículo 444 del C.G.P. en su numeral 4, esto es, el
avalúo catastral del inmueble incrementado en un cincuenta por ciento (50%), a lo que el Despacho
en el auto previo a resolver sobre la solicitud de medidas cautelares de fecha 2 de Septiembre de
2022, ordena que se deberá indicar el avalúo comercial de los bienes objeto de la cautela, empero
mi mandante no tiene la capacidad económica ni financiera para constituir una caución sobre el
20% de las prestaciones que equivocadamente el despacho infiere del avalúo comercial, sin
embargo, manifiesto que la cuantía del proceso de referencia son $48.000.000 de pesos, los cual se
dividen de la siguiente manera: Avalúo Catastral conforme a escritura pública 1568 del 6 de agosto
de 2021 se fija en 32.000.000; más el (50%) es 16.000.000.

Se informa al despacho que el avalúo catastral es utilizado para fijar la cuantía, es decir que el
señora ELIZABETH BARRERA GALINDO quien vive del día a día con los resultados que se
derivan de su actividad medio tiempo laboral independiente administrativa, le es imposible acatar
este mandato judicial pues como ya se ha mencionado, mi poderdante NO cuenta con la capacidad
económica ni financiera para asumir esta carga ya sea para acudir a la elaboración de un avaluó



comercial y con ello configurar la caución a la luz de este y/o del avaluó catastral, por lo que para el
señora ELIZABETH GALINDO BARRERA es inviable asumir está carga ordenada por la
administración de justicia en auto previo a resolver de fecha 2 de Septiembre de 2022 notificado
por estado No. 130 del 5 de septiembre de 2022, pues la realidad financiera, económica y laboral de
mi cliente solo le permite suplir sus necesidades básicas, es decir solventar su congrua subsistencia
y atender su responsabilidad paterna con su menor hijo Sara Elen Gomez Galindo y Javier
Santiago Gomez Galindo, por lo que solicito respetuosamente atender mi solicitud reponiendo el
auto recurrido y concediendo la petición elevada por el señora ELIZABETH GALINDO
BARRERA, en el sentido de otorgarle el amparo de la pobreza y así mismo se ordene la medidas
cautelares solicitadas en el escrito medidas cautelares.

ANEXO

● Solicitó la concesión amparo de pobreza.

NOTIFICACIONES:

1. La suscrita las recibirá en la ciudad de Neiva, abogadojairodr@gmail.com y telefon
3154855073

2. Elizabeth Galindo Barrera, Carrera 43A No 22-13 casa 53 condominio
Girasoles barrio Los Colores de la ciudad de Neiva, con correo electrónico
elizagaba@hotmail.com, abonado telefónico 3123033784,

3. Lina Maria Serrato Mosquera ni del señor Jose Edgar Galindo Barrera, calle 59
#1A-29 de Neiva, Huila.

Atentamente,

JAIRO JOSE DIAZ RODRIGUEZ
C.C. No. 1.075.277.380 DE NEIVA
T.P. No. 315.240  DEL C.S. DE LA J.
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CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA - AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA- PRESENTACION DE EXCEPTIVAS PREVIAS-
RAD 41001-31-10-005-2022-00283-00

EDWIN TOVAR BAHAMON <etobasabogado2144@hotmail.com>
Lun 10/10/2022 16:14

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: m.eabogados5@gmail.com <m.eabogados5@gmail.com>
Señor 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
NEIVA - HUILA
E. S. D. 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
REF: Clase de Proceso AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN
DEMANDADO: MILTON WILLIAM LAGOS TERAN 
RAD. 41001-31-10-005-2022-00283-00 

Buenas tardes y cordial saludo, teniendo en cuenta que para el pasado 05 de octubre de la presente anualidad se presentó Recurso de
Reposición Contra el Auto que Admite la Demanda y que desde ese momento se configura la No�ficación de Conducta Concluyente, me
permito dentro del termino perentorio presentar ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  con Excep�va Previa propuesta por el
Suscrito la cual se puede encontrar en la pagina 353 y subsiguientes del documento que se adjunta

En el documento que se adjunta se encuentra 

1. Escrito de Contestación de la Demanda con las pruebas que se pretenden hacer valer
2. Poder en relación de la Ley 2213 del 2022 que también se presentó con el Recurso de Reposición interpuesto
3. Excep�vas Previas propuestas en escrito separado en relación al art. 100 y subsiguientes de la ley 1564 del 2012

Agradezco de su colaboración al respecto 

Respetuosamente

EDWIN TOVAR BAHAMON 
Abogado
C.C 10.007.407 de Pereira (R)
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TP 256.343 C.S.De la Judicatura
Celular. 3162696067 



EDWIN TOVAR BAHAMÓN 
Abogado Especializado 

“La justicia es la constante y perpetua 
voluntad de dar a cada uno su derecho”. 

Justiniano 

CEL. 3162696067 

etobasabogado2144@hotmail.com 

Neiva Huila 

 

 

Señor 
JUEZ QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

NEIVA - HUILA 

E. S. D. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

REF: Clase de Proceso AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN 

DEMANDADO: MILTON WILLIAM LAGOS TERAN 

RAD. 41001-31-10-005-2022-00283-00 

 

Respetado Juez, 

 

EDWIN TOVAR BAHAMON, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 10.007.407 expedida en Pereira y portador de la TP. No. 

256.343 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando conforme al poder 

conferido por el Señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ persona mayor de edad y 

vecino de esta ciudad me permito dentro del término perentorio para hacerlo 

presentar escrito de CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA con el objeto de ejercer la 

defensa de quien represento, conforme a los hechos y fundamentos de Derecho 

que a continuación expongo: 
 

I FRENTE A LOS HECHOS 

 
PRIMERO: Es cierto, mi poderdante y la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO son 

los padres del demandante. 

 

SEGUNDO: Es parcialmente cierto, el demandante debido a la separación de sus 

padres sufrió afectaciones psicológicas, recibió tratamiento hasta el día 06 de 

noviembre del año 2018 tal y como consta en la historia clínica que adjuntó el 

mismo demandante, hay que aclarar que esta última cita la recibió en el 

municipio de Fusagasugá - C cuando la custodia del demandante estaba a 

cargo de mi poderdante, cita atendida por la Doctora MARTHA CECILIA GARCIA 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA DE CRUZ donde describe: 

“PACIENTE   SE   SIENTE   ALTERADO   MANIFESTACIONES   EMOCIONALES 

CRUZADAS EL QUERER TERMINAR ESTUDIOS FAVORABLE, Y VER A SUS 

HERMANAS EN VALLEDUPAR, SITUACION QUE DICE ESTAR ESTRESADO 

PORQUE NO HA PODIDO SOLUCIONAR SUS PROBLEMA, HA MARCADO 

IRRITABILIDAD, DESCONTROL TOMA DE DECISIONES, DESUBICACION CON 

SUS DESEOS, AGOTAMIENTO, BAJA CONCENTRACION LO QUE PERMITE 

MIEDOS,      INSEGURIDAD,      ANGUSTIA,      REQUIERE      SEGUIMIENTO 

SICOTERAPEUTICO. 

 

TERCERO: Es parcialmente cierto, el demandado si fue diagnosticado el 26 de julio 

del año 2012 con déficit limítrofe, pero nunca ha recibido educación especial, 

por el contrario los padres no realizaron ninguna de las recomendaciones 

realizadas por la psicóloga que aplicó la prueba por lo tanto el demandante 

siempre estudió en instituciones de educación normal, Colegio de la Policía San 

Luis, Colegio salesiano san Medardo en la ciudad de Neiva, Colegio Nuestra 

Señora de Fátima de la Policía Nacional de Valledupar, y se graduó de bachiller 



EDWIN TOVAR BAHAMÓN 
Abogado Especializado 

“La justicia es la constante y perpetua 
voluntad de dar a cada uno su derecho”. 

Justiniano 

CEL. 3162696067 

etobasabogado2144@hotmail.com 

Neiva Huila 

 

 

en el Colegio Santo Domingo Savio Fusagasugá cuando su padre tenía su 

custodia y comenzó sus estudios universitarios en la Fundación del Área Andina 

desconociendo hasta este momento si continua con los mismos. 

 
CUARTO: No nos consta que se pruebe en el proceso en relación al artículo 167 

del CGP, Sin embargo es pertinente pronunciarnos al respecto, pues mi 

poderdante desde el mes de febrero de 2021 no tiene ningún tipo de 

comunicación con el demandante hasta donde el tenía conocimiento estudia 

es en la sede de Bogotá D.C, el joven JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN decidió 

bloquearlo de todas sus redes sociales, cambiar su número de celular y no volver 

a recibirle la ayuda económica que su padre le brindaba, el rompimiento de la 

relación del demandante con mi poderdante se presenta por su desacuerdo en 

que el Bienestar Familiar a través de Procesos Administrativos de 

Restablecimiento de Derechos le haya suspendió la custodia de sus hermana 

menores ESTEFANIA Y SAMANTHA LAGOS TERAN a su progenitora la señora DELBIS 

ESTER TERAN GRIMALRO por el maltrato físico y psicológico que recibían por parte 

de ella y por el abuso sexual del que fue víctima la menor ESTEFANIA por parte 

del compañero sentimental de la madre el señor MAURICIO LEONARDO FRANCO 

LONDOÑO. 

 

SEXTO: Es parcialmente cierto, El único ingreso económico que recibe proviene 

de su pensión por la Policía Nacional, dentro de los bienes que posee relaciono 

los siguientes: 

a. Inmueble con matricula inmobiliaria No. 200-271521 adquirido por mi 

poderdante en el año 2021 en compañía de su esposa actual la señora 

ANGIE JULIANA CARO PARODY con crédito hipotecario cuota mensual de 

($830.000) a Bancolombia en esta vivienda reside su nuevo grupo familiar 

compuesto por mi poderdante, su esposa y sus dos hijas menores 

ESTEFANIA (12 años) Y SAMANTHA LAGOS TERAN (08 año), esto no es un 

bien que le genere ningún rendimiento. 

b. La camioneta de placas DBI 092 que relaciona el demandante mi 

poderdante desde el mes de 27 de febrero de 2020 la vendió y tuvo un 

problema con el incumplimiento del pago por el comprador, no le 

cancelaron el valor total, la camioneta está desaparecida por 

consiguiente mi poderdante está esperando realizar el trámite a persona 

indeterminada al cumplimento de los (03 años) de perdida de posesión. 

c. El inmueble con matricula No. 093-10823 lote de la uvita del cual hace 

mención el demandante es de propiedad de la señora DELBIS ESTER TERAN 

GRIMALDO hace parte de los bienes de la sociedad conyugal que aún no 

se ha liquidado, adjunto certificado de libertad y tradición. 

d. Existe otro inmueble con matricula No. 50C-1282953 que curiosamente si 

no mencionó el demandante porque es donde reside la señora DELBIS 

ESTER TERAN GRIMALDO, este inmueble también es de propiedad de mi 

poderdante, solo ella se beneficia del mismo residiendo allí con su actual 

pareja y frente a ello mi poderdante si no presenta ningún desacuerdo, a 

la fecha no se ha realizado proceso de liquidación de la sociedad 

conyugal. 

e. Frente a las deudas de la sociedad conyugal no hace referencia el 

demandante, obligaciones que estaban en cabeza de mi poderdante y 

que este en la actualidad las sigue cancelando sin recibir ningún tipo de 

ayuda por parte de la señora DELBIS TERAN. 

En la actualidad mi poderdante no posee más bienes, tampoco ganado, 

ni realiza otra actividad laboral que le genere otros ingresos económicos. 
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SEPTIMO: No Nos consta, que se pruebe en el proceso en relación del artículo 167 

de la ley 1564 del 2012. 

 
OCTAVO: Es parcialmente cierto, mi poderdante hasta donde el demandante le 

permitió le cancelaba el 50% de todos los costos universitarios semestrales le 

suministraba una ayuda de ($200.000) mensual, pero esta cuota era organizada 

así: 

a. ($200.000) mensuales 

b. ($300.000) que mi poderdante ahorraba mensual para cancelar el 

semestre. 

Cuota mensual =(500.000.oo) 

Frente al tema de la vivienda hay que aclarar que mi poderdante siempre 

ha estado en desacuerdo que al demandante su progenitora no le 

permita vivir con ella en el apartamento del que también es propietario, si 

es como el mismo demandante manifiesta que la progenitora no cuenta 

con recursos suficientes en este momento al igual que mi poderdante 

entonces la solución de vivienda es residir en el apartamento con su 

progenitora. 

Ahora bien, antes de cortar la comunicación mi poderdante le manifestó 

la preocupación al demandante de no poder seguir ayudándolo con 

todos los gastos de la universidad, le planteo la dificultad de su economía 

ahora que le habían entregado la custodia de sus hermanas dado que no 

recibe ningún tipo de ayuda económica por parte de la progenitora para 

ellas pese a esta estar obligada legalmente, mi poderdante responde por 

el 100% de los gastos de ellas, si bien es cierto sus ingresos no cambiaron 

sus obligaciones alimentarias si aumentaron con la llegada de las menores 

a su casa, su nuevo matrimonio, la llegada de la madre de mi poderdante 

quien tiene (87) de edad, y la obligación con su otra hija extramatrimonial 

quien es menor de edad, ante esta situación mi poderdante le sugirió al 

demandante que buscaran un crédito de icetex para solicitarlo con el fin 

de que sus estudios no se fueran a afectar por esos cambios, el 

demandante le comentó esta sugerencia de mi poderdante a la 

progenitora pero ella la rechazó y pues desafortunadamente el 

demandante hace todo lo que la mama le ordena. 
 

NOVENO: No es cierto, mi poderdante si le cancelo la mitad del valor del primer 

semestre de 2021, es necesario aclarar cómo se realizó ese pago , para el día 25 

de enero del año 2021 mi poderdante fue notificado de la entrega provisional de 

la custodia de las dos menores, una de las obligaciones que el Bienestar Familiar 

le impuso era que tenía que matricularlas en esta ciudad, ellas hasta ese 

momento estaban supuestamente matriculadas en Valledupar en el colegio 

Libertad y Orden y mi poderdante en el mes de diciembre del año 2020 había 

consignado el valor de la matriculas de las menores directamente al Colegio, 

ante el cambio de residencia de las menores mi poderdante le solicitó a la 

progenitora que realizara la solicitud de devolución de esos recursos de las 

matriculas pero ella no lo hizo cuando mi poderdante lo solicitó recibió como 

respuesta por parte del colegio que la progenitora estaba en mora en el pago 

de las pensiones y que esos recursos que el había consignado se habían 

abonado a la deuda y que todavía quedaba un saldo pendiente de ($1.920.000) 

que a la fecha no se han podido cancelar y que la progenitora se niega a 

contribuir al pago,  por esta razón mi poderdante le dijo a la progenitora que ella 
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le cancelara el semestre mientras el organizada los gastos de instalación de las 

niñas en esta ciudad porque eso fue de imprevisto y él no tenía recursos en ese 

momento para ello y era urgente por los compromisos adquiridos con el Bienestar 

tratándose de dos menores de edad. Ahora bien, la ayuda que le brindaba mi 

poderdante el demandante se negó a seguírsela recibiendo el mes a mes le 

consignaba a una cuenta de nequi de su número de celular pero el para no tener 

contacto con su padre cambio de numero de celular y cerró la cuenta por 

consiguiente no pudo volver a enviarle el dinero tal y como lo describí en la 

contestación del hecho cuarto, adjunto mensaje de instagram que pese a que 

se negaba a recibirle el intento ofrecerle su ayuda. 

 

DECIMO: No es cierto, mi poderdante no cuenta en este momento con los 

ingresos suficientes para sufragar los gastos universitarios como los venia 

asumiendo así como tampoco para sufragar gastos de pago de arrendamientos 

teniendo en cuenta que el demandante puede vivir en compañía de su 

progenitora en el inmueble de propiedad de mi poderdante en la ciudad de 

Bogotá D.C. donde inicio sus estudios, a continuación describiré mis obligaciones 

alimentarias así como mis gastos y obligaciones personales todas debidamente 

soportadas: 

 

ESTEFANIA LAGOS TERAN 

 
Mi poderdante asume el 100% de los gastos de alimentos de sus hijas menores 

toda vez que la progenitora se niega a contribuir a aportar lo que a ella le 

ordenaron, e frente a este incumpliendo hay una denuncia penal con Rad. 

410016000586202250530 que se adelanta en la Fiscalía 13 Local de Neiva, por 

inasistencia alimentaria en su contra, adjunto certificado de la Fiscalía. 

 

Gastos mensuales 
 

CONCEPTO VALOR DIARIO VALOR MENSUAL  

ALIMENTOS 
DESAYUNO (5.000), 
ALMUERZO, 
(8.000), 
MERIENDA(4.000), 
CENA(5000) 

$ 22.000 $ 660.000 El almuerzo se 
compra en 
restaurante lo demás 
se prepara en casa. 

ELEMENTOS 
ASEO 

DE  $50.000  

VIVIENDA  $200.000  

RECIBOS 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

 $95.000  

PENSIÓN 
COLEGIO 

DEL  $215.650  

LONCHERAS $ 4000 *20 días $80.000  

TRANSPORTE 
COLEGIO 

AL  $170.000 Pago 
mensual 

de ruta 

RECREACIÓN $50.000 cada 15 
días 

$100.000  

VESTUARIO $ 100.000 pago de 
ropa y zapatos de 

acuerdo a la 
necesidad mensual 

$100.000  
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CLASES DE 
REFUERZO 
MATEMATICAS 

30.000 Cada 
semana 

$120.000  

TOTAL GASTOS MENSUALES $ 1.670.650.oo  

 
COSTOS DE MATRICULAS ESTEFANIA LAGOS 2022 

 
CONCEPTO VALOR 

MATRICULA $251.867 

TEXTOS ESCOLARES-MODULOS $471.500 

UTILES ESCOLARES $100.000 

UNIFORMES $258.000 

TENIS BLANCOS $60.000 

TOTAL $1.143.367 

 
SAMANTHA LAGOS TERAN 

 

Gastos mensuales 
 
 

CONCEPTO VALOR DIARIO VALOR MENSUAL  

ALIMENTOS 
DESAYUNO (5.000), 
ALMUERZO, (8.000), 
MERIENDA(4.000), 
CENA(5000) 

$ 22.000 $ 660.000 El almuerzo se 
compra en 
restaurante lo demás 
se prepara en casa. 

ELEMENTOS DE 
ASEO 

 $50.000  

VIVIENDA  $200.000  

RECIBOS 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

 $92.900  

PENSIÓN DEL 
COLEGIO 

 $238.450  

LONCHERAS $ 4000 *20 días $80.000  

TRANSPORTE AL 
COLEGIO 

 $170.000 Pago de ruta 
mensual 

RECREACIÓN $50.000 cada 15 
días 

$100.000  

VESTUARIO $ 100.000 pago de 
ropa y zapatos de 

acuerdo a la 
necesidad mensual 

$100.000  

TOTAL GASTOS MENSUALES $ 1.691.350.oo  

 
 
 

GASTOS ANUALES EDUCATIVOS AÑO 2022 SAMANTHA LAGOS TERAN 
 

CONCEPTO VALOR 

MATRICULA $278.506 

TEXTOS ESCOLARES $459.000 

UTILES ESCOLARES $100.000 

UNIFORMES $253.000 

ZAPATOS $73.000 

TOTAL $1.163.506 

 
 

ELIZA DIAZ DE LAGOS (Madre de mi poderdante) 
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Es una señora de (87) años de edad, que por su avanzada edad presenta 

problemas de salud como Alzheimer, incontinencia urinaria, hipertensión que hizo 

necesario internarla en hogar geriátrico para que le ofrecieran los cuidados 

especiales debido a que para mí poddrdante es imposible asumir la atención que 

requiere, y más porque él tiene a cargo también las dos menores de edad, mi 

poderdante es único hijo, la señora es viuda y no cuenta con recursos propios 

para su sostenimiento por consiguiente mi poderdante es único obligado a 

sufragar sus alimentos en un 100% y siempre lo ha hecho, la señora antes residía 

en Fusagasugá por su estado de salud se tuvo la necesidad de trasladarla a esta 

ciudad donde reside mi poderdante, se están realizando los trámites para 

trasladar sus servicios médicos también, adjunto unos apartes de la historia clínica 

de la atención recibida en Fusagasugá. 

 

Gastos mensuales: 
 
 

CONCEPTO VALOR 

HOGAR GERIATRICO (incluye estadía, 
alimentación, cuidados) 

$1.100.000 

PAÑALES DESECHABLES promedio $150.000 a $190.000 adjunto facturas 

TOTAL $1.290.000 

 
 

MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ 
 

Gastos mensuales 
 

CONCEPTO VALOR DIARIO VALOR MENSUAL  

ALIMENTOS 
DESAYUNO (5.000), 
ALMUERZO, (8.000), 
MERIENDA(4.000), 
CENA(5000) 

$ 22.000 $ 660.000 El almuerzo se 
compra en 
restaurante lo demás 
se prepara en casa. 

ELEMENTOS DE 
ASEO 

 $100.000  

VIVIENDA  $200.000  

RECIBOS 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

 $92.900  

TRANSPORTE  $200.000 Citas médicas, 
diligencias 
personales 

RECREACIÓN $50.000 cada 15 
días 

$100.000 Recreación con mis 
hijas 

VESTUARIO $ 100.000 pago de 
ropa y zapatos de 

acuerdo a la 
necesidad mensual 

$100.000  

PAGO DE RECIBO 
CELULAR 

 $192.570  

TOTAL GASTOS MENSUALES $ 1.645.470.oo  

 
 

ANGIE JULIANA CARO PARODY (Esposa) 
 

CONCEPTO VALOR DIARIO VALOR MENSUAL  

ALIMENTOS 
DESAYUNO (5.000), 
ALMUERZO, (8.000), 

$ 8.000 $ 240.000 El almuerzo se 
compra en 
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MERIENDA(4.000), 
CENA(5000) 

  restaurante lo demás 
se prepara en casa. 

VIVIENDA  $200.000  

RECIBOS 
SERVICIOS 
PÚBLICOS 

 $92.900  

TOTAL  $532.900  

 

A mi esposa le cancelo los gastos que se discriminan en la tabla, ella cancela sus 

demás gastos de alimentación, aseo, gastos personales, transporte, seguridad 

social, celular, cancela el servicio de claro hogar por valor de $129.800 y adicional 

me presta dinero porque es evidente que mis obligaciones personales y 

alimentarias superan el monto de lo que yo recibo como ingresos. 

 
Los gastos que corresponden a elementos de aseo, y demás alimentos varían 

mensualmente hay productos de los que no se emiten factura pero solicito que 

al despacho realizar la valoración de las pruebas con base a la sana crítica y se 

haga la ponderación de acuerdo a los costos de la canasta familiar teniendo en 

cuenta que se trata de productos de primera necesidad. 

 

Esos valores que corresponden a servicios públicos y cuota de pago de crédito 

de la casa que se equipara a un pago de arriendo, se divide del valor total en 

(04) personas que son el señor MILTON LAGOS, su esposa y las dos menores. 

 

Servicios públicos mensuales 
 

CONCEPTO PERIODO VALOR 

LUZ Septiembre de 2022 $160.000 

AGUA Septiembre 2022 $71.950 

GAS Septiembre de 2022 $9.850 

CLARO HOGAR Septiembre de 2022 $129.800 

TOTAL  $371.600 

RECIBO DE PAGO DEL CREDITO HIPOTECARIO MENSUAL 
 

CONCEPTO VALOR 

CUOTA MENSUAL $828.000 

 

Los gastos de la hija extramatrimonial de mi poderdante PAOLA ANDREA LAGOS 

CARVAJAL no los discrimino para que no haya conflicto entre hermanos, el 

demandante se niega a tener una relación familiar con la menor. 
 
 

OBLIGACIONES FINANCIERAS MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ (mensual) 
 

CONCEPTO VALOR 

TARJETA EXITO $ 1.656.769 

TARJETA BANCO POPULAR $3.867.968 

CREDITO DAVIVIENDA (sociedad conyugal 
pendiente de liquidar) 

$ 1.820.000 

CREDITO BANCO POPULAR $383.210 

  

 

El crédito de DAVIVIENDA hace parte de  la sociedad conyugal de la señora 
DELBIS TERAN y mi poderdante, este tuvo que refinanciar para que le bajara la 
cuota, a la fecha sigue cancelando las cuotas sin colaboración de la señora, las 
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demás las ha tenido que constituir muchas veces para pagar las mismas cuotas 
y no entrar en mora esta situación lo lleva cada día a asumir más deudas. 

 

DECIMO PRIMERO: No es cierto, al demandante lo desactivaron del servicio de 

salud de la Policía por haber cumplido la mayoría de edad, él es el que debe 

aportar certificado de estudios para que la Policía Nacional proceda a su 

activación, la prestación del servicio no depende de la autorización de mi 

poderdante sino de acreditar la calidad de estudiante, al momento mi 

poderdante no tiene conocimiento si él se encuentra estudiando por 

consiguiente le es imposible aportar algún documento. 

 

DECIMO SEGUNDO: Es cierto, la audiencia descrita en este hecho se solicitó para 

la FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA A FAVOR DE MAYOR DE EDAD, no para 

AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA toda vez que el demandante tenia pleno 

conocimiento que mi poderdante no tenía una cuota de alimentos fijada por vía 

administrativa provisional, por conciliación o vía judicial como se explica en la 

contestación al siguiente hecho, por eso el poder y la demanda la dirigieron en 

un principio a solicitar fijación, si se puede evidenciar mala fe y falta de lealtad 

procesal por parte del demandante, al haber subsanado la demanda aclarando 

que se trataba de aumento de cuota y cambiando también el poder para ello. 

 

DECIMO TERCERO: es parcialmente cierto, esa audiencia si se celebró pero a la 

fecha dicha acta no tiene vigencia, porque el demandante le omitió a este 

despacho en la presentación de la demanda haber aportado un sin número de 

trámites administrativos posteriores sobre su cambio de custodia y regulación de 

alimentos siendo aún menor de edad con la finalidad de inducir en error al 

despacho, actuaciones que dejaron sin vigencia esta acta mencionada en la 

cual soporta sus pretensiones, esos trámites administrativos posteriores omitidos se 

discriminan a continuación haciendo la claridad al despacho que la que está 

vigente es la Constancia de fecha 11 de diciembre de 2019 de audiencia 

fracasada en el tema de alimentos sin que se haya fijado una provisional en la 

Comisaria Segunda de Familia de Fusagasugá por alimentos : 

 

a. Acta de audiencia de conciliación de fecha 28 de mayo de 

2018expedida por la Defensora de Familia del Centro Zonal 

de Valledupar 2 diligencia a través de la cual la progenitora 

la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO le entregó la 

custodia y cuidado personal del demandante a mi 

poderdante por los problemas de convivencia que se 

presentaban entre ellos, el demandante contaba con (16) 

años de edad. 

 

b. Constancia de fracaso de solicitud de alimentos con fecha 10 de 

octubre de 2018 expedida por la Comisaria Segunda de 

Fusagasugá – C,” mi poderdante el señor MILTON WILLIAM 

LAGOS DIAZ  convocó a audiencia de fijación de cuota de 

alimentos a la progenitora del demandante la señora DELBIS 

ESTER TERAN GRIMALDO para que le suministrara alimentos 

quien para esa época tenía (16) años de edad, ante la 

inasistencia de la convocada se levantó acta con fijación 

de cuotaprovisional de alimentos de ($ 130.000.oo). 



EDWIN TOVAR BAHAMÓN 
Abogado Especializado 

“La justicia es la constante y perpetua 
voluntad de dar a cada uno su derecho”. 

Justiniano 

CEL. 3162696067 

etobasabogado2144@hotmail.com 

Neiva Huila 

 

 

 

c. Constancia del 28 de agosto de 2019 de conciliador en equidad 

de la Cámara de Comercio de Fusagasugá- C, esta audiencia 

fue convocada por la progenitora para que mi poderdante 

le entregara nuevamente la custodia del demandante 

solicitando una cuota de alimentos mensual por valor de 

($800.000), ante la negativa de mi poderdante en suministrar 

ese valor la progenitora se negó a recibir la custodia del 

demandante quedando otra vez con su padre y confirmando 

la obligación alimentaria en cabeza de su madre, en el acta 

que se levantó en esa audiencia se dejó como compromiso 

solicitar otra audiencia para que fuera definido los gastos 

de la universidad de acuerdo a la capacidad económica de 

cada padre cuando el terminará sus estudios, el 

demandante contaba con (17) años de edad). 
 

d. Constancia de fecha 11 de diciembre de 2019 de audiencia 

fracasada en la Comisaria Segunda de Familia de 

Fusagasugá, mi poderdante convocó audiencia de 

conciliación a la progenitora para entregarle la custodia del 

demandante, donde la progenitora solo aceptó recibir la 

custodia del demandante pero en el tema de alimentos se 

declaró fracasada para que acudiera a la vía judicial, en esta 

diligencia la Defensora no fijó cuota provisional a favor del 

hoy demandante (17 años). 
 

DECIMO CUARTO: es cierto. 

 
II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 
PRIMERA: Mi poderdante se opone a que se le dé un trámite judicial de aumento 

de cuota alimentaria porque lo que se debe tramitar es la fijación de la misma, 

que de proceder el despacho a fijarla se solicita respetuosamente tener como 

probadas las obligaciones alimentarias en cabeza de mi poderdante 

mencionadas que se encuentran debidamente soportadas. 

 
SEGUNDA: Mi poderdante se opone a esta pretensión de fijación de cuotas extras 

para el pago de la matrícula de la universidad toda vez que existe la opción de 

pago a través de crédito ICETEX como él lo había sugerido, es necesario que el 

despacho tenga en cuenta la falta de capacidad económica en la que se 

encuentra mi poderdante y según lo manifestado por el demandante la 

progenitora también. 

 

TERCERA: mi poderdante se opone a esta pretensión toda vez que el no presenta 

ninguna mora en el pago de cuota de alimentos para que esta medida le sea 

aplicada, por consiguiente de acuerdo a la cuota que se fije el procederá a 

cancelarla a la cuenta que el demandante suministre. 

 
CUARTA: Mi poderdante no se opone a esta pretensión toda vez que si el 

demandante a la fecha ostenta la calidad de estudiante debe el presentar el 
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certificado de estudio para que procedan a la activación de los servicios 
médicos. 

 

QUINTA: Mi poderdante se opone a que la cuota alimentaria que sea ordenada 

sea aumentada conforme al salario mínimo legal vigente si no que su aumento 

se fije con base al índice de inflación. 

 
SEXTA: Mi poderdante se opone a esta pretensión toda vez que él está de 

acuerdo con suministrar cuota de alimentos pero con base a que se fije de 

acuerdo a su capacidad de pago teniendo en cuenta las demás obligaciones 

alimentarias que están en cabeza suya. 

 

Con base a la prueba pericial que solicita el demandante, solito su señoría que 

no sea decretada toda vez que este no es la jurisdicción encargada de decidir 

sobre la pérdida de capacidad laboral del demandante más tratándose de 

mayor de edad, eso le compete a la jurisdicción laboral de acuerdo o dentro del 

proceso médico que este adelantando el demandante. 

 
 

III. EXCEPCIONES DE FONDO 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
Es claro que entre el Demandante y mi Poderdante existe un vínculo de 

consanguinidad de padre e hijo y en ningún momento mi prohijado ha 

desconocido e irá a desconocer en algún momento, sin embargo el Despacho 

debe tener en cuenta que en el momento en que el Accionante interpuso la 

demanda ante el señor LAGOS quien es la parte Pasiva dentro del respectivo 

proceso este ya era mayor de edad y por lo tanto no existía obligación 

fehaciente y legal entre mi Prohijado y el Accionante para que el señor LAGOS 

tuviera una acreencia de alimentos para con su hijo 

Debemos entonces traer a colación el artículo 312 del Código Civil que define la 

emancipación como el “hecho que pone fin a la patria potestad. Puede ser 

voluntaria, legal o judicial”, por lo tanto, hijo emancipado es aquel que ha salido 

de la patria potestad”. 

 

Ahora En el caso en análisis, la emancipación legal la cual se produce por el solo 

ministerio de la ley, en los casos señalados en el artículo 314 del Código Civil: 

 
1o. Por la muerte real o presunta de sus padres. 

2o. Por el matrimonio del hijo. 

3o. Por haber cumplido el hijo la mayor edad. 

 

4o. Por el decreto que da la posesión de los bienes del padre desaparecido. 

…(Negrilla resaltada fuera del texto) 

 
Siguiendo el Hilo conductual de lo anteriormente planteado se presume que toda 

persona es legalmente capaz, excepto aquellas que la ley declara incapaces y 

el artículo 1504 del C.C.C. establece que son absolutamente incapaces las 

personas con discapacidad mental, los impúberes y sordomudos, que no pueden 

darse a entender por ningún medio; para lo cual se requiere declaración judicial. 
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De acuerdo con el artículo 411 del código civil, tienen derecho a una cuota o 

pensión alimentaria el cónyuge o compañero(a) permanente, los descendientes, 

los hijos matrimoniales, extramatrimoniales y adoptivos, los hermanos, entre otros. 

 

Existe una cuota por alimentos para menores de edad que puede ser fijada 
mediante común acuerdo entre los padres o por fallo judicial. 

 

Planteado lo anterior es totalmente claro que el Demandante 

 En el momento en que radica la demanda ya había cumplido su mayoría 
de edad por lo tanto su custodia y cuidado no estaba a cargo del señor 
MILTON LAGOS 

 Se había emancipado legalmente 

 No se encontraba enmarcado dentro de alguna discapacidad del 
artículo 1504 del CC 

 Más aún no se había fijado una cuota alimentaria 
 

Por lo anterior es claro que en el momento en que el Accionante cumple su 

mayoría de edad y al no existir un Acta de Fijación de Cuota alimentaria se 

configura  un  “dique  jurídico”  entre  las  obligaciones  que  le  asisten  a  los 

progenitores para con sus hijos, pues esta persona que cumple la mayoría de 

edad es totalmente capaz para afrontar su sostenimiento y manutención por lo 

tanto al no existir un Acta en donde se fijó cuota alimentaria se “rompe” en su 

totalidad toda conexidad con lo pretendido por la parte Accionante dentro del 

escrito del líbelo demandatorio, por consiguiente no existe obligación alguna que 

le asista o coaccione a mi Prohijado a aumentar una obligación que NO EXISTE. 

 
COBRO DE LO NO DEBIDO: el demandante basa su pretensión económica en 

aumento de cuota alimentaria, sin mi poderdante tener una previamente fijada 

ya sea por vía administrativa provisional, por conciliación o por vía judicial, por lo 

anterior el demandante debe incoar proceso judicial con la pretensión de cobrar 

la cuota que se fije pero no pedir aumento sobre una que no está fijada o 

acordada. 

 

TEMERIDAD Y MALA FE: El demandante agoto requisito de procedibilidad para 

instaurar demandada de fijación de alimentos por eso su demanda y poder inicial 

fue con esta pretensión, pero al Despacho inadmitirla solicitando aclaración de 

los hechos el demandante actuó de mala fe y con temeridad al subsanarla 

indicando que se trataba era de aumento de cuota de alimentos, esta situación 

previamente ya le había sido aclarada al demandante por el Juzgado Tercero 

de Familia de Neiva donde inicialmente se estaba tramitando esta misma 

demanda, claramente se le instó en esa oportunidad que para solicitar aumento 

de cuota alimentaria debería agotar requisito de procedibilidad. 

 

INNOMINADA O GENERICA 

 
Señor juez de manera respetuosa le solicito que si usted encuentra probado un 

hecho que constituya una excepción por favor del demandando reconocerla 
de manera oficiosa en la sentencia con fundamento en el artículo 282 C.G.P. 
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IV. PETICIONES 

“La justicia es la constante y perpetua 
voluntad de dar a cada uno su derecho”. 

Justiniano 

 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteada, comedidamente solicito a 

Ud., que previo el trámite correspondiente, se efectúen las siguientes 

declaraciones y condenas. 

 
PRIMERO.  Declarar probadas las excepciones propuestas 

 
SEGUNDO. En consecuencia dar por terminado el proceso y negar toda las 

Peticiones al joven JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN. 

 
TERCERO.- Condenar en costas judiciales y en perjuicios a la parte ejecutante. 

 

V. PRUEBAS 

 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 

siguientes pruebas: 

 

TESTIMONIALES: 

 
a. Solicito señor Juez se cite a rendir testimonio a la esposa de mi poderdante 

la señora ANGIE JULIANA CARO PARODY identificada con cedula de 

ciudadanía número 36.313.968 de Neiva, residente en la calle 70 B No. 25- 

137 Terrazas de Algarrobo de la ciudad de Neiva, Cel. 3214534329, correo 

electrónico:    julianaparody@hotmail.com,  quien  declarara  sobre  las 

condiciones económicas actuales de mi poderdante así como de las 

obligaciones alimentarias y personales a su cargo. 

 

b. Solicito señor Juez se cite a rendir testimonio al hijastro de mi poderdante 

el joven ANDRES FELIPE TORO CARO, identificado con C.C No. 

1.003.807.094 de Neiva, residente en la calle 3ª No. 15ª-32 del barrio Altico 

de   la   ciudad   de   Neiva,   Cel.   3145794102,   correo   electrónico: 

andrestoro0231@gmail.com, quien declarara sobre las condiciones 

económicas actuales de mi poderdante así como de las obligaciones 

alimentarias y personales a su cargo. 

 
c. Solicito señor Juez se cite a rendir testimonio a la señora INGRID GIOMAR 

CASTRO VALBUENA identificada con C.C. 35.252.135, Cel. 31245110164, 

correo electrónico gicasv07@gmail.com quien durante (08) años fue 

vecina de la madre de mi poderdante para que declare sobre la situación 

de dependencia económica de esta con su hijo. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Solicito a su señoría muy respetuosamente señalar fecha y hora para recepcionar 

interrogatorio de parte al demandante previo cuestionario escrito o verbal que 

se le formulará en la respectiva Audiencia. 
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DOCUMENTALES APORTADAS: 

 
1. Registro civil de las hijas menores de mi poderdante: 

a. ESTEFANIA LAGOS TERAN 

b. SAMANTHA LAGOS TERAN 
c. PAOLA ANDREA LAGOS CARVAJAL 

2. Copia de Cedula de ciudadanía de la progenitora de mi poderdante 

ELIZA LAGOS DE DIAZ 

3. Copia del Registro civil de mi poderdante para comprobar parentesco 

con su progenitora 

4. Declaración extra juicio rendida por la señora ELIZA DIAZ DE LAGOS de 

fecha 15 de septiembre de 2020 NOTARIA Primera de Fusagasugá donde 

declara que mi poderdante es hijo único y desde hace 20 años depende 

económicamente de él. 

5. Registro de matrimonio civil de mi poderdante con la señora ANGIE 

JULIANA CARO PARODY. 

6. Auto apertura investigación expedido por la defensoría segunda de 

familia de Neiva dentro del PARD de la menor Estefanía lagos terna donde 

le informaban al padre los compromisos afectivos, y económicos que 

debía cumplir. 

7. Auto apertura investigación expedido por la defensoría segunda d e 

familia de Neiva dentro del PARD de la menor Estefanía lagos terna donde 

le informaban al padre los compromisos afectivos, y económicos que 

debía cumplir. 

8. Resolución No. 035 de fecha 19 de mayo de 2021 expedida por la 

Defensora Segunda de Familia de Neiva por la cual se declaró a ESTEFANIA 

LAGOS TERAN EN SITUACION DE VULNERABILIDAD Y SE ADOPTA MEDIDAS DE 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, se le otorgó la custodia a mi 

poderdante. 

9. Resolución No. 036 de fecha 19 de mayo de 2021 expedida por la 

Defensora Segunda de Familia de Neiva por la cual se declaró a 

SAMANTHA LAGOS TERAN EN SITUACION DE VULNERABILIDAD Y SE ADOPTA 

MEDIDAS DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, se le otorgó la custodia a 

mi poderdante. 

10. Decisión de HOMOLOGACION de las decisiones de la Defensora Segunda 

de Familia de Neiva de fecha 30 de junio de 2021 del Juzgado tercero de 

Familia de Neiva. 

11. Actas de trámites administrativos de custodia y alimentos adelantados 

con posterioridad al acta en la que en esta acción fijan sus pretensiones: 

a. Acta de audiencia de conciliación de fecha 28 de mayo de 2018 

expedida por la Defensora de Familia del Centro Zonal de Valledupar. 

b. Constancia de fracaso de solicitud de alimentos con fecha 10 

de octubre de 2018 expedida por la Comisaria Segunda de 

Fusagasugá – 

c. Constancia del 28 de agosto de 2019 de conciliador en equidad de 

la  Cámara de Comercio de Fusagasugá- C, 

d. Constancia de fecha 11 de diciembre de 2019 de audiencia 

fracasada en la Comisaria Segunda de Familia de Fusagasugá. 

12. Copia de informe de atención de psicología del demandante del 

Colegio Nuestra señora de Fátima Valledupar para probar que recibió 

educación normal y porque fue entregada la custodia del mismo a mi 
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poderdante en el mes de mayo de 2018. 

13. Constancia de fecha 22 de septiembre de 2020 expedida por el Colegio 

Santo Domingo Savio donde curso grado 10º y 11º cuando mi poderdante 

tenía su custodia colegio de educación normal. 

14. Pantallazos de red social Instagram y Messenger de fecha 25 y 26 de 

septiembre de 2021 donde mi poderdante intenta acercarse al 

demandado para seguirle brindando ayuda económica y este la 

rechaza advirtiéndole que la próxima vez que se vean es para el reclamar 

lo que por derecho propio le pertenece. 

15. Certificado de denuncia penal con Rad. 410016000586202250530 que se 

adelanta en la Fiscalía 13 Local de Neiva, por inasistencia alimentaria en 

contra de la progenitora del demandante. 

16. Correo electrónico de Juzgado 15 Penal del Circuito de Bogotá D.C. 
donde se evidencia el proceso penal por el delito de actos sexuales 
abusivos con menor de 14 años victima ESTEFANIA LAGOS TERAN. 

17. Historia clínica de la menor ESTEFANIA LAGOS TERAN donde se evidencia 

que aún sigue en tratamiento psicológico debido a la violencia que fue 

víctima por parte de la progenitora, el traslado a sus atenciones 

psicológicas implica pago de transporte extra. 

18. Historia clínica de la menor SAMANTHA LAGOS TERAN donde se evidencia 

que aún sigue en tratamiento psicológico debido a la violencia que fue 

víctima por parte de la progenitora, el traslado a sus atenciones 

psicológicas implica pago de transporte extra. 

 
19. Soportes de gastos de la progenitora de mi poderdante: 

a. Contrato de prestación de servicios de atención integral suscrito entre 

HOGAR GERIATRICO SEMILLITAS DE AMOR y mi poderdante en calidad 

e acudiente de la señora ELIZA DIAZ DE LAGOS allí se describen los 

costos y servicios, ella se encuentra allí desde el día 05 de agosto de 

2022. 

b. Historia clínica donde se evidencia las patologías que presenta. 

c. Recibo de pago que corresponde al pago realizado del mes de 

agosto de 2022 por valor de ($1.100.000). 

d. Recibo de pago que corresponde al último pago realizado del mes 

de octubre de 2022 por valor de ($1.100.000). 

e. Factura No. FEBP3097 de fecha 27 de junio de 2022 expedida por la 

Bodega del Pañal por la compra de los pañales de la madre de mi 

poderdante por valor de ($125.450) 

f. Factura No. FEBP3474 de fecha 26 de agosto de 2022 expedida por la 

Bodega del Pañal por la compra de los pañales de la madre de mi 

poderdante por valor de ($195.900) 

g. Factura No. FEBP3338 de fecha 03 de agosto de 2022 expedida por la 

Bodega del Pañal por la compra de los pañales de la madre de mi 

poderdante por valor de ($195.700) 

h. Factura No. FEBP3661 de fecha 03 de octubre de 2022 expedida por 

la Bodega del Pañal por la compra de los pañales de la madre de mi 

poderdante por valor de ($138.650) 
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20. SOPORTES DE GASTOS A CARGO DE MI PODERDANTE: 

 
Educativos de las menores ESTEFANIA LAGOS TERAN y SAMANTHA 

LAGOS TERAN: 

 
a. Certificación de fecha 02 de febrero de 2021 emitida por el COLEGIO 

COLOMBOSUECO donde hace constar el valor consignado por 

concepto de matrícula ($264.639) y módulos ($4345.000) de la menor 

SAMANTHA LAGOS TERAN. 

b. Certificación de fecha 02 de febrero de 2021 emitida por el COLEGIO 

COLOMBOSUECO donde hace constar el valor consignado por 

concepto de matrícula ($239.326) y módulos ($450.000) de la menor 

ESTEFANIA LAGOS TERAN. 

c. Recibo de ingresos No. R-001-00000021428 de fecha 29 de julio de 2021 

donde se evidencia el valor que cancelaba mi poderdante por 

ambas niñas en el año 2021 por pensiones valor mensual ($430.920). 

d. Factura No. 140679 de fecha 18 de agosto de 2021 compra de útiles 

escolares por valor de (33.900). 

e.  Recibo de ingresos No. R-001-00000021787 de fecha 25 de noviembre 

de 2021 donde se evidencia el valor que canceló mi poderdante por 

la matrícula para el año 2022 de ambas niñas, donde se discrimina 

también el pago de módulos de ambas por valor total de ($1.495.373) 

f. Factura de fecha 01 de febrero de 2022 de la compra de útiles 

escolares de ambas menores para el año lectivo de 2022 por valor de 

($147.950) 

g. Factura No. 1913 de fecha 26 de abril de 2022 por valor de ($258.000) 

por compra de uniformes de la menor ESTEFANIA LAGOS TERAN. 

h. Recibo de pago por concepto de compra de tenis blancos colegial 

talla 38 por valor de ($60.000) de la menor ESTEFANIA LAGOS TERAN. 

i. Factura No 2800 de fecha 26 de septiembre de 2022 por pago de 

pensión del colegio por valor de ($215.650) de la menor ESTEFANIA 

LAGOS TERAN. 

j. Factura No 2576 de fecha 25 de agosto de 2022 por pago de pensión 

del colegio por valor de ($215.650) de la menor ESTEFANIA LAGOS 

TERAN. 

k. Factura No 2385 de fecha 29 de julio de 2022 por pago de pensión del 

colegio por valor de ($215.650) de la menor ESTEFANIA LAGOS TERAN. 

l. Certificado de clases de refuerzo de matemáticas para ESTEFANIA 

LAGOS TERAN certificadas por DEVID YULIAN CAICEDO MONTAÑA por 

valor de ($120.000) mensual. 

m. Factura No 2799 de fecha 26 de agosto de 2022 por pago de pensión 

del colegio por valor de ($238.450) de la menor SAMMANTHA LAGOS 

TERAN. 

n. Factura No 2575 de fecha 25 de julio de 2022 por pago de pensión del 

colegio por valor de ($238.450) de la menor SAMMANTHA LAGOS 

TERAN. 

o. Factura No. 1912 de fecha 26 de abril de 2022 por valor de ($253.000) 

por compra de uniformes de la menor SAMANTHA LAGOS TERAN. 

p. Factura No. 244 de compra de zapato colegial por valor de ($73.000) 

para la menor SAMANTHA LAGOS TERAN. 
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q. Recibo de pago de Davivienda con referencia de pago 1000513590 

a EDUCATIVA S.A.S por valor de ($124.200) libros de inglés de la menor 

SAMANTHA LAGOS TERAN. 

r. Certificación del pago de la ruta escolar de ambas menores por valor 

mensual de (340.000) vehículo de placas 

 
Soportes de gastos de recreación de las menores ESTEFANIA LAGOS 

TERAN y SAMANTHA LAGOS TERAN: 

 
a. Recibo de clases de danza Escuela de Sonia Gómez de fecha 18 de 

diciembre de 2021 por valor de ($50.000) para ESTEFANIA LAGOS 

TERNA 

b. Pago de vacacional de curso de dibujo de fecha 29 de junio de 2022 

DE ESTEFANIA LAGOS TERAN por valor de ($150.000). 

c. Recibos de entrada a cine de fecha 16 abril de 2022, dos entradas al 

circo de México. 

d. Factura No. 65949 de ANTANA HAMBURGUESERIA por valor de 

($65.500). 

 
 

Gastos de ropa de las menores ESTEFANIA Y SAMANTHA LAGOS TERAN: 

 
a. Factura No. 138 distribuidora el Rolo por valor ($60.000) 

b. Factura No. 0283 Moda y Estilo por valor de (50.000) 

c. Factura de Moda S.A.S de fecha 06 de mayo de 2022 por valor de 

($303.000). 

d. Factura No. 228 Moda Paisa y Algo Mas por valor de ($40.000) 

e. Recibo de caja menor por valor de ($225.000) por compra de dos vestidos 

stress cortos. 

f. Factura de venta No. 20 de diciembre de 2021 de INTERMODA por valor 

de ($540.000). 

g. Factura No. NEBG185384 BUBLBLE GUMMERS compra de zapatos para la 

menor SAMANTHA LAGOS por valor de ($53.941). 

h. Factura Tiendas IN 3 factura No. POS 163406 compra de ropa para 

ESTEFANIA LAGOS por valor de ($175.000) 

i. Factura Almacén Tierra Santa de fecha 28 de julio de 2022 por valor de 

(227.000) para ESTEFANIA LAGOS TERAN. 

j. Factura de fecha 07 de octubre de 2022 almacén LILI PINK compra de 

ropa interior para las menores y esposa de mi poderdante por valor de 

($40.173). 

 
Algunas facturas de Gastos de alimentación y de implementos de aseo del grupo 

familiar dejando claro que hay lugares que no emiten facturas de compra: 

 
k. Factura 218 de fecha 03 de agosto de 2022 del Restaurante la sierra por 

concepto de pago de almuerzos del grupo familiar de mi poderdante por 

valor de ($960.000) mensual. 

l. Factura 250 de fecha 01 de septiembre de 2022 del Restaurante la Sierra 

por concepto de pago de almuerzos del grupo familiar de mi poderdante 

por valor de ($960.000) mensual. 
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m. Factura 818 de fecha 01 de octubre de 2022 del Restaurante la sierra por 

concepto de pago de almuerzos del grupo familiar de mi poderdante por 

valor de ($960.000) mensual. 

n.  PROBANA de fecha 26 de agosto de 2022 por valor de ($16.450) por 

compra de frutas. 

o. Factura de compra de mercado de fecha 24 de junio de 2022 OSCAR 

JAIR ARCINIEGAS ROMERO por valor ($417.590) 

p. Factura de almacenes ÉXITO de fecha 03 mayo de 2022 por valor de 

($120.726) tiquete No. 157 80199181. 

q. Factura de almacenes ÉXITO de fecha 26 abril de 2022 por valor de 

($441.892) tiquete No. 328 31819197. 

r. Factura de almacenes ÉXITO de fecha 02 marzo de 2022 por valor de 

($46.773) tiquete No.157 80191030. 

s. Factura de almacenes SUPERMERCADO SUPERIOR de fecha 28 de 

febrero de 2022 por valor de ($41.832) tiquete No. SCD 322614. 

t. Factura de almacenes OLIMPICA S.A de fecha 21 de diciembre de 2021 

por valor de ($368.702). 

u. Factura de almacenes ÉXITO de fecha noviembre 21 de 2021 por valor de 

($197.730). 

v. Factura de almacenes ÉXITO de fecha noviembre 26 de septiembre de 

2021 por valor de ($203. 743). 

 
Pagos del grupo familiar de servicios públicos: 

 
a. Recibo de la luz por valor de ($160.000) 

b. Recibo de agua por valor de ($71.950) 

c. Recibo del gas por valor de ($9.850) 

d. Recibo de claro hogar por valor de ($129.800) 

e. Recibo de claro celular MILTON LAGOS  por valor de ($192.570). 

 
 
Obligaciones bancarias de MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ 

 
a. Crédito hipotecario con BANCOLOMBIA utilizado para la compra de la 

casa donde reside el grupo familiar de mi poderdante con número de 

obligación 90000110462 valor cuota mensual ($823.346), adjunto dos 

recibos de pago de fecha 02 de mayo de 2022 y 26 de julio de 2022. 

b. Crédito de compra de cartera de DAVIVIENDA por valor ($64.759.036) 

donde cancela una cuota mensual por valor de ($1.805.000) 

Tarjeta de crédito BANCO POPULAR con pago total de ($3.876.967). 

c.  Crédito de consumo de BANCO POPULAR de ($12.000.000) con cuota 

mensual de ($383.210) 

d. Tarjeta del ÉXITO con pago total de ($ 1.656. 769.oo). 

 
21. Certificado de deuda emitido por el Colegio Libertad y Orden de fecha 

26 de marzo de 2021 donde estudiaban las menores en Valledupar donde 

certifican que adeuda la suma de ($1.920.000) por pensiones en mora 

que la progenitora no canceló a pesar que mi poderdante giraba los 

dineros. 

22. Respuesta de fecha 04 de febrero de 2021 del Colegio Libertad y Orden 
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VI. ANEXOS 

 
 Poder conferido a mi favor en relación a la Ley 2213 del 2022 
 Las relacionadas en el acápite de Pruebas 

 Escrito de Excepción Previa propuesta 

VII. NOTIFICACIONES 

 
El demandante en los datos que registro en la demanda. 

 
El suscrito recibe notificaciones personales en la Carrera 17C 58-69 ciudad de 

Neiva, Cel 3162696067, Mail: etobasabogado2144@hotmail.com. 

 

Mi representado recibirá notificaciones en la Calle 70B No. 25-137 Barrio la 

Trinidad de la ciudad de Neiva, Cel. 3124542835, e-mail miltonlagos1@gmail.com. 

a solicitud de mi poderdante de devolución de dineros por concepto de 

matrículas que él había cancelado. 

 
23. Relación de bienes de mi poderdante: 

 
 

a. Inmueble con matrícula inmobiliaria No. 200-271521 vivienda donde 

habita mi poderdante con su esposa e hijas menores, este certificado 

es aportado por el demandante. 

b. Inmueble con matrícula inmobiliaria No. 50C-1282953 apartamento 

propiedad de mi poderdante y la progenitora del demandante, 

donde reside la señera DELBIS TERAN con su compañero sentimental. 

c. Inmueble con matrícula inmobiliaria No. 093-10823 lote mencionado 

por el demandante como de propiedad de mi poderdante, en el 

certificado aparece que es de propiedad de la señora DELBIS TERAN 

progenitora del demandante. 

d. Contrato de compraventa de vehículo de placas DBI 092 que 

comprueba que mi poderdante desde el 27 de febrero de 2020 no 

posee la posesión del mismo con ocasión a esa venta. 

 
24. Auto proferido por el Juzgado Tercero de Familia de Neiva por el mismo 

asunto de fecha 17 de junio de 2022, donde le instó al demandante que 

si iba a solicitar aumento de cuota alimentaria tendría que agotar 

requisito de procedibilidad para este asunto. 

25. Memorial de subsanación de esa demanda enunciada en el numeral 

anterior  donde  la  apoderada  judicial  del  demandante,    subsanó 

argumentado  que  se  trataba  de  fijación  de  cuota  alimentaria,  no 

notifico en debida forma y la demanda fue rechazada. 
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Atentamente, 

EDWIN TOVAR BAHAMON 
C.C. No. 10.007.407 de Pereira 

T.P 256.343 C.S.J 

etobasabogado2144@hotmail.com 

 

 

 

 

Del señor Juez, 
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OTORGAMIENTO DE PODER RAD. 2022-00283-00

Mar 4/10/2022 6:50 PM

Señores
JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE NEIVA – HUILA
E.S.D
 
Ref. Poder
Rad. 41-001-31-10-005-2022-00283-00
Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTOS
 
MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, mayor de edad vecino de la ciudad de Neiva,   identificado con C.C. No. 4.239.703 de la Uvita Boyacá, y
correo electrónico miltonlagos1@gmail.com  con el envio del presente e-mail manifesto que en mi propio nombre y representación,
 otorgo PODER AMPLIO, ESPECIAL Y SUFICIENTE al Doctor EDWIN TOVAR BAHAMON, mayor de edad, vecino del municipio de
Neiva, identificado con la C.C. No.  10.007.407 de Pereira , Abogado en Ejercicio, portador de la T.P  256.343 C.S.J, e-
mail etobasabogado2144@hotmail.com para que me represente en calidad de demandando en todas las etapas del proceso en referencia
 que se está tramitando en este despacho que fue incoado por mi hijo JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN, proceso con Rad.  41001-31-10-
005-2022-00283-00.
 
Mi apoderado queda facultado  para contestar la demanda,  conciliar, transar, recibir, interponer recursos, renunciar, sustituir, reasumir, y en
general para llevar a cabo todas aquellas actuaciones necesarias para el cumplimiento del presente poder. 

Atentamente, 

MILTON WILLIAN LAGOS DIAZ
C.C. No. 4.239.703 de la Uvita - Boyacá

ML Milton Lagos <miltonlagos1@gmail.com>    

Para: Usted
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DEFENSORIA SEGUNDA DE FAMILIA 

RESOLUCIÓN No. 035 
Neiva, 19 de mayo  de 2021 

“POR LA CUAL SE DECLARA A ESTEFANIA LAGOS TERAN EN SITUACION DE 
VULNERABILIDAD Y SE ADOPTA MEDIDA DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS “ 

 
La suscrita Defensora de Familia del Centro Zonal Neiva, Regional Huila del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar en uso de sus facultades legales especialmente las 
conferidas por los artículos 81 y 82 de la Ley 1098 de 2006 y demás normas concordantes, con 
base en los siguientes,  

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO: Que el día 22 de enero de 2021 se recibe solicitud de restablecimiento de derechos 
según petición SIM 1762359079 “Se comunica el señor Milton William Lagos Díaz identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4239703, en calidad de progenitor de Samantha Lagos Terán de 7 años de edad identificada con 
registro civil No 1145929476, a quien se le está vulnerando el derecho de mantener contacto con el progenitor y 
Estefanía Lagos Terán de 11 años de edad, identificada con tarjeta de identidad No 1145926324; quien también se le 
vulnera el derecho de mantener contacto con el progenitor pero además es víctima de violencia física, psicológica y 
negligencia por parte la progenitora la señora Delbis Ester Terán Grimaldo de 44 años de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40042263; informa que a Estefanía la progenitora “le pega y la maltrata psicológicamente, 
ella la grita se dirige a ella con palabras soeces todo el tiempo”, menciona que Estefanía “tenía una uña encargada 
desde hace un año, por tanto como las niñas están de vacaciones conmigo desde el 12 de diciembre la lleve al 
médico y el doctor me dijo que porque no la habían traído antes que le parecía una negligencia, por tanto le pregunte 
a la niña, quien me dijo que la mamá la llevo a un salón de belleza a que le arrancaran la uña, pero eso le genero 
más infección”, manifiesta “Estefanía , me contó esta situación porque me toca regresarla el 28 de enero, se la pasa 
llorando, dice que no quiere volver con la mamá, porque ella siempre la pone en mi contra, le habla mal de mí y le 
delega todas las responsabilidades de la hermana, ella tiene que cuidarla; si quiere salir es con la hermana o de lo 
contrario no le da permiso”, además “Les prohíbe la comunicación conmigo le regalé a Estefanía una Tablet, pero 
cuando va a hablar conmigo ella me cuenta, que la mamá solo se lo permite con la supervisión de ella”, además 
“Estefanía me dice que porque no le escribía y yo todos los días la saludo, pero no recibo respuesta, con la niña 
llegamos a la conclusión que la mamá borra los mensajes, ella siempre le habla mal de mí, la quiere poner en mi 
contra, esta situación ya había pasado con otro hijo Alejandro el cual intento suicidarse, pero él ya es mayor de 
edad”. El señor Lagos indica que quedo estableció por acta de comisaria de familia que todos los días podía llamar 
telefónicamente a las niñas “pero la mamá, solo me permite hablar con las niñas una vez al mes, siempre las niega o 
me dice que las niñas están ocupadas”. Añade que “si mi hija Estefanía no se quiere ir, yo deseo hacerme cargo de 
ella; mi hija Samantha es la consentida de la mamá por tanto yo deseo que ella se quede con ella, pero me da miedo 
que Estefanía atente contra la vida de ella, me dice que si la regreso con la mamá, ella sé va a volar o se va a matar, 
es que la mamá la maltrata porque ella es muy apegada a mí”. Finalmente brinda datos de ubicación en la ciudad de 
Valledupar con la progenitora, pero mientras se lleva el proceso van a estar en la Calle 70 B No 25 137 casa 98 
Manzana C Urbanización Terrazas de Algarrobos, Barrio La Trinidad de la Ciudad de Neiva-Huila. Por lo anterior, se 
solicita pronta intervención del ICBF…”...  
 
SEGUNDO: Conforme lo expuesto, la Defensoría Segunda de Familia procede a realizar 
verificación al estado de cumplimiento de derechos, se apertura Historia de Atención No. 
1145926324 se da inicio a apertura de Investigación a favor de la niña ESTEFANIA LAGOS 
TERAN 
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TERCERO: Se incorpora como antecedentes al sim 1762359079 historia clínica de la niña 
1762359079 y documentos remitidos en oficio radicado interno No 202147001000016732 de 
fecha 24 de febrero de 2021. 
 

PRUEBAS 
 
Que en el trámite del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos adelantado a 
favor de la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN se allegaron las siguientes probanzas tendientes 
a avalar las circunstancias configurativas de VULNERACIÓN:  
 
Que   de la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN se encuentra debidamente identificada, según 
Registro Civil de Nacimiento con NUIP No. 1145926324 por medio del cual se establece que los 
señores DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO y el señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ se 
acreditan como progenitores  y vinculado al sistema de seguridad social en salud sanidad de la 
Policía Nacional.  
 
Solicitud de restablecimiento de derechos según petición SIM  1762359079 “Se comunica el 

señor Milton William Lagos Díaz identificado con cédula de ciudadanía No. 4239703, en calidad de progenitor de 
Samantha Lagos Terán de 7 años de edad identificada con registro civil No 1145929476, a quien se le está 
vulnerando el derecho de mantener contacto con el progenitor y Estefanía Lagos Terán de 11 años de edad, 
identificada con tarjeta de identidad No 1145926324; quien también se le vulnera el derecho de mantener contacto 
con el progenitor pero además es víctima de violencia física, psicológica y negligencia por parte la progenitora la 
señora Delbis Ester Terán Grimaldo de 44 años de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 40042263; 
informa que a Estefanía la progenitora “le pega y la maltrata psicológicamente, ella la grita se dirige a ella con 
palabras soeces todo el tiempo”, menciona que Estefanía “tenía una uña encargada desde hace un año, por tanto 
como las niñas están de vacaciones conmigo desde el 12 de diciembre la lleve al médico y el doctor me dijo que 
porque no la habían traído antes que le parecía una negligencia, por tanto le pregunte a la niña, quien me dijo que la 
mamá la llevo a un salón de belleza a que le arrancaran la uña, pero eso le genero más infección”, manifiesta 
“Estefanía , me contó esta situación porque me toca regresarla el 28 de enero, se la pasa llorando, dice que no 
quiere volver con la mamá, porque ella siempre la pone en mi contra, le habla mal de mí y le delega todas las 
responsabilidades de la hermana, ella tiene que cuidarla; si quiere salir es con la hermana o de lo contrario no le da 
permiso”, además “Les prohíbe la comunicación conmigo le regalé a Estefanía una Tablet, pero cuando va a hablar 
conmigo ella me cuenta, que la mamá solo se lo permite con la supervisión de ella”, además “Estefanía me dice que 
porque no le escribía y yo todos los días la saludo, pero no recibo respuesta, con la niña llegamos a la conclusión 
que la mamá borra los mensajes, ella siempre le habla mal de mí, la quiere poner en mi contra, esta situación ya 
había pasado con otro hijo Alejandro el cual intento suicidarse, pero él ya es mayor de edad”. El señor Lagos indica 
que quedo estableció por acta de comisaria de familia que todos los días podía llamar telefónicamente a las niñas 
“pero la mamá, solo me permite hablar con las niñas una vez al mes, siempre las niega o me dice que las niñas están 
ocupadas”. Añade que “si mi hija Estefanía no se quiere ir, yo deseo hacerme cargo de ella; mi hija Samantha es la 
consentida de la mamá por tanto yo deseo que ella se quede con ella, pero me da miedo que Estefanía atente contra 
la vida de ella, me dice que si la regreso con la mamá, ella sé va a volar o se va a matar, es que la mamá la maltrata 
porque ella es muy apegada a mí”. Finalmente brinda datos de ubicación en la ciudad de Valledupar con la 
progenitora, pero mientras se lleva el proceso van a estar en la Calle 70 B No 25 137 casa 98 Manzana C 
Urbanización Terrazas de Algarrobos, Barrio La Trinidad de la Ciudad de Neiva-Huila. Por lo anterior, se solicita 
pronta intervención del ICBF…”...  
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Copia simple de tarjeta de identidad No 1.145.926.324 de la niña ESTEFANIA LAGOS 
TERAN. 
 
Copia simple de la cedula de ciudadanía de la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO, 
en la que se establece que la citada señora se identifica con el documento de identidad No 
40.042.263. 
 
Copia simple de la cedula de ciudadanía del señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, en la 
que se establece que el citado señor se identifica con el documento de identidad No 4.239.703 
 
Constancia secretaria de fecha 25 de enero de 2021 de la Defensoría 2 de familia, por medio 
del cual hace constar que se recibe la petición No 1762359079 a favor de la niña ESTEFANIA 
LAGOS TERAN. 
 
Auto de tramite de fecha 25  de enero de 2021 por medio del cual se ordena al equipo 
psicosocial de la defensoría 2 de familia del centro zonal Neiva ICBF se verifique el estado de 
cumplimiento de derechos conforme al articulo 52 de la Ley 1098 de 2006 y el articulo 1 de la 
ley 1878 de 2018 a favor de la niña  ESTEFANIA LAGOS TERAN. 
 
Memorando de fecha 25  de enero de 2021 por medio del cual se requiere equipo psicosocial 
de la defensoría 2 de familia del centro zonal Neiva ICBF se verifique el estado de cumplimiento 
de derechos conforme al artículo 52 de la Ley 1098 de 2006 y el artículo 1 de la ley 1878 de 
2018 a favor la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN. 
 
Copia simple  acta de conciliación No 1608 /17 R.U.G No  0284/17 de fecha 1 de agosto de 
2017 suscrita ante la Comisaria de Familia de Bogotá, en la que los señores DELBIS ESTER 
TERAN GRIMALDO y MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ acuerdan que la custodia de 
ESTEFANIA  Y SAMANTHA LAGOS TERAN seria asumido por la señora DELBIS ESTER 
TERAN GRIMALDO, a través de este documento se puede establecer que quien tenía la 
custodia hasta el momento de dar apertura al proceso administrativo de restablecimiento de 
derechos  
 
Copia simple constancia de no acuerdo y fijación de cuota de fecha 1 de agosto de 2021 
– Constancia de n acuerdo y fijación de cuota de alimentos No 00772/17 RUG No 2084/17 de 1 
de agosto de 2017 ante la Comisaria 9 de Familia de Bogotá D.C., por medio del cual se 
establece el no acuerdo de los progenitores de la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN frente a 
regulación de alimentos. De esta manera en dicho documento se resuelve  fijar cuota de 
alimentos a favor de DIANA PAOLA LAGOS TERAN, JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN, 
ESTEFANIA LAGOS TERAN Y SAMANTHA LAGOS TERAN señalando al señor MILTON 
WILLIAM LAGOS DIAZ  a título de cuota de alimentos el valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($800.000). 
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Copia simple de denuncia y solicitud de medida de protección de fecha 19 de julio de 
2018 ante la Comisaria de Familia de Fusagasugá Cundinamarca en la que se logra evidenciar 
que el señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ solicita medida de protección en favor de sus 
hijas SAMANTHA  y ESTEFANIA LAGOS TERAN   en contra de la señora DELBIS TERAN por 
violencia intrafamiliar- maltrato hacías las citadas niñas  
 
ACTA de conciliación No 1453631 de fecha 14 de septiembre de 2021, Ante el centro de 
conciliación de la Policía- sede Neiva, con acuerdo PARCIAL FRENTE A CUSTODIA y no 
acuerdo  en la que se regula alimentos, visitas ante el consultorio jurídico de la Policía Nacional 
de Colombia. 
 
Historia clínica de la niña ESTEFANIA LAGOS TERNA , DE FECHA 14 de enero de 2021, el 
cual da cuenta “ (…)ANAMNESIS ENFERMEDAD ACTUAL PACIENTE FEMENINA CON CUADRO 
CLÍNICO DE LARGA DATA CON PRESENCIA DE ABSESO EN LECJPO UNGENAL DE DEDO DE PIE 

CON DOLOR  EDREMA ERITEMA DOLOR (…)”, se adjunta fotografía 
 
Informe de valoración psicológica de verificación de derechos elaborado por la profesional 
en psicológica ANGELA YOHANA FRANCO, de fecha 25 de enero de 2021 en donde 
conceptuó “…Concepto valoración psicológica de verificación de derechos:   

 
Estefanía presenta un desarrollo usual y naturalmente acorde a lo esperado en las áreas cognitivo, social, lenguaje, 
mientras que a nivel emocional y afectivo, se presenta afectación debido a las dificultades en el proceso de crianza, 
se identifica inadecuado manejo y disciplina en la implementación de formas para corregir o amonestar a la niña por 
parte de la progenitora, cuando presenta comportamientos inadecuados, adicional a ello, la relación conflictiva entre 
sus progenitores atenúa su malestar emocional.   
 
Estefanía y la hermana reflejan sentimientos ambiguos frente al motivo de ingreso, donde se evidencia afectación 
emocional teniendo en cuenta su relato de VIF, maltrato físico, verbal y psicológico, evidenciando en la entrevista 
tristeza y malestar, sin embargo, expresó sentir afecto y cariño hacia sus progenitores”. La niña mostro disposición 
para contestar las preguntas.   
 
Se hace necesario que la niña y familia reciba asesoría y orientación familiar por Psicología, para el manejo que 
deben tener en la resolución y solución de conflictos, comunicación asertiva y pautas de crianza. De igual modo, es 
importante que la niña reciba atención y protección afectiva por parte de sus progenitores y familia extensa, toda vez 
que ellos son los que en la actualidad ejercen su rol de familia protectora  
 
Se puede establecer que la niña tiene garantizados de manera parcial sus derechos fundamentales, dado que, se 
evidencia la existencia de un manejo inadecuado de la crianza, control y disciplina que está recibiendo la niña en el 
entorno materno, conociendo no solo eventos de VIF, sino también maltrato infantil por parte de la progenitora, 
situación que de continuar puede afectar el desarrollo integral de la niña y hermana, en este sentido se puede decir 
que el núcleo familiar actual de la niña, no le está garantizando el cuidado, protección y educación, conforme a lo 
señalado en el Código de infancia y adolescencia, por lo tanto, se recomienda apertura de PARD, se establezca de 
manera provisional medida de protección a favor de la niña y hermana en medio familiar (bien sea paterno y/o familia 
extensa), que esté en condiciones afectivas, emocionales y habitacionales para garantizarle el cuidado y protección 
de la niña y hermana, mientras se define la situación jurídica a favor de ellas.  De igual forma, articular el SNBF para 
que la niña reciba a través de su EPS atención terapéutica por psicología clínica en aras de que la niña supere los 
eventos traumáticos y las secuelas que estos han dejado en su vida, así mismo, evitar que a futuro presente 
comportamientos desadaptativos en las diferentes áreas de la vida; en este sentido se puede decir que el núcleo 
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familiar de la niña requiere de compromisos y herramientas para corregir, posibilitar y mejorar el desarrollo 
socioemocional y cognitivo óptimo que favorezca la diada padres – hija.  
 
11. Conclusiones y recomendaciones:   
 
Por parte de la Defensoría Segunda de Familia, se tomaron las medidas pertinentes en forma inmediata, verificando 
el estado de los derechos de la niña Estefanía, de igual manera, se orientó al progenitor, para que se comprometa a 
solicitar consulta por psicología para que sus hijas reciban atención terapéutica especializada a través de su EPS.   
 
Se inicia proceso de verificación de derechos, con intervención inicial, asesoría familia, orientación e información 
sobre activación del Sistema Nacional de Bienestar para garantía de derechos, en especial para fijación de custodia, 
cuidado personal y vinculación al Sistema de Salud.  
  
Teniendo en cuenta que las niñas residirán en la ciudad de Neiva, el progenitor y familia se deberán comprometer a 
realizar la vinculación de las niñas al sistema educativo en aras de garantizarle su derecho a la educación.  
 
Se evidencia que la niña expresa ideas coherentes acerca de su futuro, muestra una estructuración asertiva de su 
plan de vida que revela conveniencia para reconocer sus verdaderas habilidades, fortalezas, debilidades y amenazas 
en la construcción de un proyecto de vida sano, responsable y feliz.   
 
El contexto familiar y social en el que crece (núcleo familiar materno) Estefanía representa un factor poco protector 
para su pleno desarrollo físico, emocional, cultural, y social, dado por las circunstancias referidas por la niña a nivel 
psicoafectivo las cuales están afectando de manera significativa la salud mental de esta, lo cual debe ser intervenido 
a tiempo para que no genere consecuencias en su desarrollo integral, por ello es necesario que la progenitora 
reflexione sobre su actuar, identificando y corrigiendo errores en las pautas de crianza y disciplina, todo ello con el 
ánimo de implementar una adecuada resolución y solución del conflicto, el cual propenda por el  mejoramiento de la 
dinámica familiar. Conforme con lo anterior, se recomienda que la niña sea reubicada con el progenitor, familia 
extensa o en su defecto una institución de protección, el cual propenda por garantizarle bienestar y protección a la 
niña, mientras se define su situación jurídica y psicológica.  
 
Se requiere restablecimiento de Derechos a favor de Estefanía y hermana, donde sean ubicados en un entorno que 
les garanticen no solo los cuidados, protección y educación, sino también el afecto, apoyo y seguridad que solo una 
familia estable emocionalmente le puede brindar.  
 
Se hace necesario que el niña y familia reciban asesoría y orientación familiar por Psicología clínica, para el manejo 
que deben tener en la resolución y solución de conflictos, comunicación asertiva y pautas de crianza, al tiempo que le 
permitan a la progenitora sentirse más segura en el ejercicio del rol materno. De igual modo, es importante que la 
niña reciba atención y protección afectiva por parte de sus progenitores y familia extensa, toda vez que ellos son los 
que en la actualidad ejercen su rol de familia protectora.  
 
Se recomienda el Manejo y concertación de normas, funciones y límites claros acompañados de la consistencia y 
congruencia, estos dos son fundamentales en esta etapa formativa de la niñez y adolescencia dentro del núcleo 
familiar.  
  
De manera respetuosa, se debe orientar a la progenitora para que suspenda el castigo físico, verbal y psicológico 
hacia las niñas, instándola a utilizar estrategias de corrección diferentes, tales como: la reducción de privilegios, el 
tiempo fuera, la reparación, etc., los cuales le permitan a Estefanía comprender sus acciones inadecuadas y las 
consecuencias de estas, evitando su exposición a situaciones de agresión física o verbal (gritos) que implícitamente 
validan la violencia como alternativa para manejar situaciones difíciles.  
 
En el transcurso de la sesión se sensibilizo y psico educó al progenitor sobre el rol como padre de familia, pautas 
de crianza y disciplina, así mismo los compromisos y obligaciones en el marco del Código de infancia y 
adolescencia.  
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Finalmente se puede percibir que Estefanía no presenta un trastorno que le puede impedir a futuro desenvolverse 
satisfactoriamente en su contexto familiar o escolar. De igual modo, es importante que la niña reciba atención y 
protección afectiva por parte de su progenitor y familia extensa, toda vez que ellos son los que en la actualidad 
ejercen su rol de familia protectora.  
 
Es de mencionar que Estefanía es una niña receptiva, activa, dinámica y participativa, características propias de su 
etapa de desarrollo y acordes a su edad cronológica.   
 
Conforme a lo anterior, se recomienda realizar seguimiento al cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
acta de amonestación tales como las consultas por Psicología clínica a favor de Estefanía y hermana, así mismo, 

presentar soportes de las terapias recibidas por la EPS, tanto de los progenitores, como de las niñas. …” 
 
 
Informe de valoración socio familiar de velicación de derechos de fecha 25 de enero de 
2021, en donde la profesional IVONNE GOMEZ conceptúa: “CONCEPTO  
 
De acuerdo con la información recopilada en la visita social realizada, se evidencia que tanto el 
progenitor y su red vincular reconocida y de apoyo vecinal, cuenta con factores protectores que permiten 
garantizar los derechos de las niñas reportados en la petición. 
  
Concepto final:  
 
No se evidencia vulneración de derechos ni evidencia de maltrato físico o psicológico a las niñas 
entrevistadas por lo que el progenitor y su familia se encuentran garantes de derechos de los niños 
residentes en la vivienda visitada y teniendo en cuenta el marcado maltrato físico (golpes y falta de 
controles médicos en cuanto al tema de la uña encarnada) y psicológico de las niñas se evidencia la 
vulneración de los derechos de las niñas y se sugiere al defensor de familia. 
 
Se sugiere al defensor de familia asignar custodia provisional de las dos niñas al progenitor, así mismo se 
sugiere la apertura PARD de las niñas teniendo en cuenta la vulneración de derechos de estas referido 
por ellas en entrevista por parte de su progenitora. 

Así mismo se sugiere el traslado del proceso por violencia intrafamiliar a la comisaria de familia..” 
 
Informe de valoración nutricional de verificación de derechos de fecha 25 de enero de 
2021, en donde la profesional ALICIA PRECIADO ACOSTA informa “Estefania de 11 años, quien se 

observa en adecuadas condiciones generales de salud, En la valoración nutricional se evidencia Mediante 
exploración física, presenta adecuadas condición de aseo e higiene personal, en los signos físicos  presenta cabello 
con brillo - piel hidratada y sana - conjuntivas rosadas e hidratadas - oídos y orejas normales y limpios -  Labios, 
encías y lengua sanos y rosados, uñas de las manos y los pies limpias y cortas- abdomen blando, extremidades 
móviles sin edema, No presenta trastornos de tipo gastrointestinal ni signos de maltrato físico. Tiene buen patrón de 
sueño, buen apetito y es independiente para el consumo de alimentos. No reporta antecedentes de alergias y/o 
intolerancias alimentarias.   
 
Se encuentra con clasificación nutricional: peso adecuado para  el IMC, adecuada talla para la edad según 
Talla/Edad. Basado en la clasificación de la OMS sobre Patrones de Crecimiento, adoptados por Colombia en la 
Resolución 2465 de 2016. (…)” 
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Auto de apertura del proceso administrativa de restablecimiento de derechos 25 de enero 
de 2021 a favor de la niña    ESTEFANIA LAGOS TERAN por medio del cual se adoptan 
medidas de restablecimiento de derechos ubicando a la niña en medio familiar Origen a cargo 
de progenitor señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ y y se remiten a psicología a través de la 
eps en la que se encuentran afiliada con el fin de prevenir situaciones de violencia intrafamiliar. 
 
Notificación por AVISO – OFICIO RAD 202147001000007661 de fecha 27 de enero de 2021 
a la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMAL en calidad de progenitora, de fecha 27 de enero 
de 2021, conforme al artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, del auto de apertura del proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos a favor de la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN, 
se remite correo electrónico a delbisteran77@gmail.com , teniendo en cuenta que la citada 
señora reside en el Municipio de  Bogotá Cundinamarca en la calle 25 No 69-38  interior 10 
 
Oficio No 202147001000007691 DE FECHA 27 de enero de 2021 a la Procuraduría Judicial 
de Familia de Neiva por medio del cual se notifica la apertura del proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos a favor a niña ESTEFANIA LAGOS TERAN. 
 
Citación de fecha 22 de enero de 2021. 
 
ACTA DE UBICACIÓN CON CUIDADO PERSONAL A favor de la niña ESTEFANIA LAGOS 
TERAN dejando el cuidado de la niña a su progenitor MILTON WILLIAM LAGOS 
 
ENTREVISTA A LA NIÑA ESTEFANIA LAGOS TERAN, la cual refiere “(…)Hoy, miércoles 
veintisiete (27) de enero del año dos mil veintiunos (2021), se hace presente ante el despacho de la 
Defensoría 2 de Familia del Centro Zonal Neiva del ICBF Regional Huila, la niña citada en la referencia, 
quien tiene proceso de restablecimiento de derechos del ICBF defensoría 2 de familia del centro zonal 
Neiva ICBF por la Policía de Infancia y Adolescencia. A tal efecto se constituye el despacho en Audiencia 
Pública y la suscrita Defensora de Familia, procede a exhortar  a la niña para que libre de toda presión, al 
parecer en pleno uso de sus facultades mentales y sin fórmula de juramento diga la verdad, toda la 
verdad y nada más que la verdad en lo que va a exponer sobre las circunstancias y hechos que 
originaron  su proceso administrativo de restablecimiento de derechos y  PREGUNTADO: Sírvase decir a 
este despacho sobre sus condiciones civiles, personales y familiares. CONTESTADO: mi nombre es 
Estefanía Lagos Terán, mis papás se llaman Deivis Ester Terán Grimaldo y Milton Lagos Díaz, y tengo 
tres hermanos mi hermana Samantha, mi hermana Paola Lagos y mi hermana Jhon Alejandro Lagos 
Teran, estudio pero en este momento no estudio PREGUNTADO: Sírvase decir a este despacho el 
motivo por el cual se encuentra en Bienestar Familiar. CONTESTADO por el problema familiar, desde 
hace cuatro años que mis papas se separaron y vinieron los problemas , mi mamá le quemo la ropa a mi 
papá, yo quise vivir con mi papá pero estaba muy pequeña, hace ocho días mi mamá me llamo pero no le 
pude contestar entonces mi mamá me insulta y me grita me dice hijepucha, marica, idiota, las groserías 
que más ofenden, ella me habla de esa manera cuando se sale de control de su ira, yo no le conteste 
porque estaba buscando las pastillas para mis pies porque tengo las uñas encarnadas, a raíz de ese 
problema me asuste tanto que trataron de calmarme y no he querido hablarle a mi mamá  
PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia como es el trato que recibes de tu mamá  
CONTESTADO  yo debo hacerme cargo de mi hermana, me estreso porque cada que mi mamá se 



 PROCESO  

PROTECCIÓN  

 

FORMATO AUDIENCIA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS Y FALLO 

F29.P1.P 30/09/2019 

Versión 1 Página 8 de 47 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERAN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

 

enoja se sale de control y me debe decir grosería  PREGUNTADO Informa a esta Defensoría de Familia  
como te trata tu papá CONTESTADO: el me entiende, el sabe de los problemas que tiene con mi mamá, 
sabe que estoy sufriendo con ella PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia a que te refieres 
cuando dices que tu papá sabe que sufres CONTESTADO: Mi mamá no me permite hablar con mi papá y 
me pone en contra, además en la casa de mi mamá ella tiene peleas con el marido y lo trata mal, mi 
mamá no tiene control de su ira PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia cuales son los 
métodos de castigo que te impone tu mamá y cuáles son los métodos de castigo que te impone tu papá 
CONTESTADO. Solo me regaña con gritos con palabras feas PREGUNTADO De a conocer a esta 
Defensoría de Familia si asisten a psicología o has tenido intervención a través del ICBF CONTESTADO. 
Si una vez, esta es la segunda vez PREGUNTADO: Informa a esta defensoría de familia en la actualidad 
con quien vives y como te tratan CONTESTADO: con mi hermana menor, Mauricio y mi mamá vivía en 
Bogotá y ahora vivo  aquí con mi papá  PREGUNTADO: De a conocer a esta Defensoría de Familia con 
quien te gustaría vivir, Explica tu respuesta  CONTESTADO:  con mi papá, el entiende las cosas que 
estoy pasando, el sufrimiento que tengo, tengo temor de lo que pueda pasar en el futuro, el me ayuda a 
resolver los problemas que tengo PREGUNTADO: Infórmele a esta Defensoría de Familia si tienes familia 
con quien te gustaría vivir  CONTESTADO: solo con mi papá  PREGUNTADO: Informe a esta defensoría 
de Familia  con quien duermes en la casa CONSTESTADO:  sola o con mi hermana PREGUNTADO: 
informe a esta Defensoría de Familia si estas estudiando  CONTESTADO: si, en el grado 6  
PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia si fuera de tus papás existe otras personas con las 
que quieres vivir   CONTESTADO:  no , solo con mi papá PREGUNTADO: Informa a esta Defensoría de 
Familia si tus papitos te pegan o te regañan CONTESTADO: no PREGUNTADO: Informa a esta 
Defensoría de Familia  si tu papá y mamá te llevaba al médico  y psicólogo CONTESTADO para mis 
vacunas PREGUNTADO: Informan si tus papás te han dejado sola en la casa o con personas extrañas 
CONTESTADO:  mi mamá me deja sola , deja preparada la comida y me deja para que cuide a mi 
hermana PREGUNTADO: Informa a esta defensoría de Familia quien te cuidada  CONTESTADO: 
algunas veces me cuida Mauricio que es el esposo de mi mamá, PREGUNTADO: Informa a este 
Despacho a que se dedica tu mamá CONTESTADO: ella tiene el trabajo de arrendar cuartos en una casa 
que era de mi abuela en Valledupar pero luego nos mudamos a Bogota  y ahí no hace nada 
PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia a que se dedica tu papá CONTESTADO: termino 
de trabajar en la policía y es pensionado  PREGUNTADO: Desea decir algo más. CONTESTADO: No 
señora. (…)” 
 
Oficio radicado 202147001000008741 de fecha 29 de enero de 2021, por medio de la cual se 
solicita a SANIDAD DE LA POLICIA – NEIVA  valoración psicología a las niñas ESTEFANIA Y 
SAMANTHA LAGOS TERAN y al señor MILTON WILLIAN LAGOS DIAZ en calidad de 
progenitor. 
 
OFICIO RADICADO 202147002000026732 DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2021 de la señora 
DELBIS ESTEREN TERAN GRIMALDO, a través de los cuales da a conocer que no es cierto lo 
expuesto en sim 1762359079, así mismo solicita se escuche en declaración a sus dos hijos 
mayores DIANA PAOLA LAGOS TERAN y JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN. De igual forma 
se adjunta documentos: 

- Registro civil de nacimiento de las niñas SAMNTHA Y ESTEFANIA LAGOS TERAN. 
- Informe de evaluación neurológica ESTEFANIA LAGOS TERAN. 
- Captura WhatsApp indicaciones medicas ESTEFANIA LAGOS TERAN. 
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- Audio llamada telefónica DIANA LAGOS TERAN y el señor  MILTON WILLIAM LAGOS. 
- Acta de conciliación y custodia No 1608/17 RU.G 02084/17. 
- Constancia de no acuerdo y fijación de cuota de alimentos 00772/17 RUG  No 2084-17 
- Certificado deuda colegio Libertad y orden de Valledupar. 
- Informe de visita comisaria de familia a JHON ALEJANDRO LAGOS TERNA, 
- Acta de conciliacion de imposibilidad de conciliar. 
- Acta de no comparecencia comisaria de familia Valledupar 

 
 
Oficio 0070 de fecha 2 de febrero de 2021 por medio del cual la Procuraduría Judicial de 
Familia de Neiva da respuesta a oficio 202147001000007691 de fecha 27 de enero de 2021. 
 
Constancia secretarial de fecha 4 de febrero de 2021 por medio del cual se deja constancia 
que transcurrieron los cinco días que tenían las partes para presentar pruebas, solicitar medios 
de prueba en proceso administrativo de restablecimiento de derechos de la niña ESTEFANIA 
LAGOS TERAN. 
 
OFICIO  No S-2021-007722 /UUPRES-JEFAT 1.-10 DE LA DIRECCION DE SANIDAD DE LA 
POLICIA   por medio de la cual se da respuesta a solicitud de la defensoría 2 de familia del 
centro zonal Neiva ICBF frente atención psicológica a favor de las niñas ESTEFANIA y 
SAMANTHA LAGOS TERAN.  
 
CORREO ELECTRONICO INSTITUCIONAL CZ REVIVIR Regional Bogotá ICBF a través del 
cual se  REMITE memorando No 202147001000011393 de fecha  2 de marzo de 2021 en que 
solicita comisión de informes sociofamiliares y psicológico a la señora DELBIS TERAN 
GRIMALDO en calidad de progenitora de ESTEFANIA LAGOS TERAN 
 
CORREO ELECTRONICO INSTITUCIONAL CZ BARRIOS UNIDOS Regional Bogotá ICBF a 
través del cual se  REMITE memorando No 202147001000022401de fecha  2 de marzo de 
2021 en que solicita comisión de informes sociofamiliares y psicológico a la señora DELBIS 
TERAN GRIMALDO en calidad de progenitora de ESTEFANIA LAGOS TERAN 
 
OFICIO RADICADO 202134012000044003 DE FECHA 8 DE MARZO DE 2021 DEL CENTRO 
ZONAL BARRIO UNIDOS ICBF, el cual da cuenta “(…)dar respuesta al presente derecho de 
peticion Información y Orientación con 
Tramite bajo el SIM No 1762164016 en los términos establecidos por la ley. 

 El Psicologo Cesar Augusto Escobar Gallo realiza desplazamiento a la dirección 

reportada Calle 25 No 69-38 INTERIOR 10 APARTAMENTO 301- CONJUNTO 
IBIZA- CIUDAD SALITRE Bogotá D.C, domicilio de la señora DELBIS ESTER 
TERAN GRIMALDO, al llegar al domicilio atiende guarda de seguridad indicando 
que la señora no se encuentra en el domicilio. 

 Se solicita a la Señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO vía correo electrónico 

(delbisteran77@gmail.com) enviar número de contacto y responde mediante 
correo electrónico que su número de contacto es 3143285465 y que actualmente 
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no se encuentra en la ciudad de Bogota ya que está en la ciudad de Valledupar y 
no indica fecha de retorno. Se realizaron llamadas a numero de contacto y no se 
logró la comunicación. (…)” 

 
Que en atención a la imposibilidad de ubicar a la señora DELBIS TERNA GRIMALDO se 
remite a su correo electrónico Delbis Teran delbisteran77@gmail.com, solicitud frente 
ampliar datos de ubicación de residencia. 
 
CITACION A LA SEÑORA DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO por medio de la cual se 
notifica audiencia de prueba y fallo en proceso administrativo de restablecimiento de derechos 
de la niña ESTEFANIA  Y SAMANTHA LAGOS TERAN. 
 
 
CITACION A LA SEÑOR MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ por medio de la cual se notifica 
audiencia de prueba y fallo en proceso administrativo de restablecimiento de derechos de la 
niña ESTEFANIA  Y SAMANTHA LAGOS TERAN. 
 
ENTREVISTA A TRAVES TEAMS- DIANA PAOLA LAGOS TERAN de fecha 19 de marzo de 
2021, la cual indica “(…)Hoy, 19 de Marzo de 2021, se hace presente ante el despacho de la Defensoría 2 de 

Familia de del Centro Zonal Neiva del ICBF Regional Huila, la señora DIANA PAOLA LAGOS TERAN, en calidad de 
hermana mayor de las niñas ESTEFANIA LAGOS TERAN y SAMANTHA LAGOS TERAN en cuyo favor se adelanta 
proceso administrativo de restablecimiento de derechos. A tal efecto se constituye el despacho en Audiencia Pública 
y la suscrita Defensora de Familia, procede a exhortar a la citada señora para que libre de toda presión, al parecer en 
pleno uso de sus facultades mentales y bajo la gravedad de  juramento diga la verdad, toda la verdad y nada más 
que la verdad en lo que va a exponer sobre las circunstancias y hechos que originaron la presente actuación 
administrativa, Se le hace saber a la declarante el contenido del artículo 383 del C.P.P. sobre el deber de rendir 
testimonio y previas las imposiciones del artículo 33 de la Constitución y el artículo 442 del Código Penal, que en su 
orden establecen: “Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 
permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. Artículo 442. 
Falso testimonio. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad 
competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años”, le tomó 
el juramento de rigor, bajo cuya gravedad juró decir la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad. 
PREGUNTADO: Sírvase decir a este despacho sobre sus condiciones civiles, personales y familiares. 
CONTESTADO: Mi nombre completo es DIANA PAOLA LAGOS TERAN , tengo 25 años, casada, en este momento 
resido en Cartagena, laboro actualmente en una empresa Camaronera, mi profesión es Zootecnista  PREGUNTADO: 
Sírvase decir a este despacho el motivo por el cual se encuentra rindiendo esta entrevista  en Bienestar Familiar. 
CONTESTADO: tengo claridad que es porque a mi mamá no le devuelven a las niñas por una discusión que paso, 
entonces tuvo que intervenir el Bienestar Familiar y eso es lo que me dijo mi papá , no se si me equivoco, usted me 
dirá  PREGUNTADO De a conocer a esta Defensoría de Familia si usted  conoce de alguna situación que expusiera 
a sus maltrato  en situación de vulneración y/o amenaza (maltrato, negligencia) en el contexto familiar de su 
progenitora CONTESTADO: No a ninguna de las dos,  dejo claro que si existe corrección, si dejo claro que a mi 
mamá en algunas ocasiones se le salen algunas palabras, son palabras que tanto a mi mamá como a mi papá se le 
salían en momento de enojo, para mi es algo normal PREGUNTADO De a conocer a esta Defensoría de Familia si 
usted  conoce de alguna situación que expusiera a sus dos hermanas SAMANTHA Y ESTEFANIA a maltrato  en 
situación de vulneración y/o amenaza (maltrato físico o  negligencia) en el contexto familiar de su progenitor 
CONTESTADO con las niñas no, lo único que cabe resaltar es que es incumplido es sus cuotas alimentarias en el 
momento de separación, desde el momento de separación no he conocido ninguna hacia ellas PREGUNTADO: 
Informe si se dieron situaciones de maltrato en el contexto familiar de sus progenitores hacia sus hermanas 
SAMANTHA y ESTEFANIA cuando ellas se encontraban  residiendo con los dos padres  y si su pregunta es cierta, 
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informe que progenitor ejercía maltrato  CONTESTADO para mi creo que si hubo porque cuando ellos Vivian juntos 
(papá y mamá), nos involucrarán en sus peleas y eso nos afectaban a todos es decir a mis hermana, hermano y a mi   
PREGUNTADO: Informe a este Despacho si conoce los hechos que dieron lugar a que esta defensoría de familia 
iniciara proceso administrativo de restablecimiento de derechos en favor de sus dos hermanas SAMANTHA Y 
ESTEFANIA LAGOS TERAN CONTESTADO  Todo fue por una video llamada que mi hermana con mi hermana  
Estefanía sostuvieron, en donde al momento de reprenderla por una mala actitud que ella tenía, mi mamá menciona 
deje es hijueputa celular quieto y ese fue el detonante que llevo a que se interpusiera esta demanda o que se iniciara 
este proceso  PREGUNTADO: De a conocer a esta Defensoría de Familia si su mamá corrige a sus hermanas con 
palabras descalificadoras como la que menciono anteriormente CONTESTADO: No, eso es muy eventualmente, ella 
tenía a mis hermanas en un colegio en que hacen talleres para corregir la crianza de sus hijos, en reuniones con 
padres se traban temas de crianza con los hijos, se dan posibles tips para mantener una relación adecuada entre 
ellos PREGUNTADO: De a conocer si su papá utiliza palabras soeces al momento de corregir a sus dos hermanas 
ESTEFANIA y SAMANTHA, explique su respuesta  CONTESTADO:  No utiliza palabras soeces pero si siento que 
hay un cierto grado de manipulación hacia ellas para corregirlas, es permisivo aunque no les habla directamente los 
actos malos de la mamá expresa que muchos actos no son buenas, sin decir el nombre, mostrándose como el papá 
bueno y la mamá mala  y eso no me parece, quiero agregara que conductas que son buenas son malas como por 
ejemplo arregle, tienda la cama, orden aseso , que aprendan a dejar limpio sus utensilios conmigo los expresa como 
que es bueno y a mi mamá le dice que ella las tiene como sirvientas y no me parece creo que desde niño se deben 
implementar conductas como disciplina  PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia si usted conoce como 
es la relación de su progenitora con sus dos hermanas SAMANTHA y ESTEFANIA  con su progenitor y con su 
progenitor, explique su respuesta CONTESTADO: Creía que era buena con mi mamá, de hecho Estefanía no quiere 
hablar conmigo, piensa que le voy a preguntar cosas de la mamá pero solo quiero saber cómo están  y con relación 
de mi papá ellas me decían que no querían estar con mi papa porque el tenia conducta ambigua, porque lao 
escucharon hablando con mi mamá y él le decían que hasta no serían hijas de él, pero cuando están con el parece 
que son felices PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia como considera que es el rol de su 
progenitora, explique su respuesta CONTESTADO: Si, ella se esfuerza por brindarnos una buena educación, por 
darnos una buena alimentación, ella cuida mucho de Estefania que requiere cuidados específicos, de salud ella es la 
que esta pendiente de nosotros hasta hoy que ya no hago parte de su núcleo familiar ella sigue pendiente de 
nuestros requerimientos médicos PREGUNTADO: De a conocer como usted cree que es el rol de su progenitor, 
explique su respuesta CONTESTADO:  Él también es un buen papá sino que no ha tenido experiencia criando a su 
hijos, por eso creo que en algunas veces desacierta en su rol PREGUNTADO. Informe a esta Defensoría de Familia 
por que cree que sus hermanos dieron a conocer a esta Defensoría de Familia situaciones de   maltrato en el 
contexto familiar de su progenitor  CONTESTADO. Pienso que Estefanía es una persona complacientes que quiere 
hacer sentir bien a su papá pero ellas debían haber expresado el maltrato de su papá cuando no estaban con ellas, 
que no las visitaba teniendo los recursos para hacerlos, es decir que cuando están con la mamá hablan mal de papá 
y cuando están con el papá hablan mal de la mamá   PREGUNTADO. Dé a conocer a esta Defensoría de Familia si 
tiene conocimiento como es el trato que sus hermanas residen en este momento en el contexto de su progenitor 
CONTESTADO. El  tratado de brindarle todo lo que necesitan , me preocupa Estefanía su estudio porque ella 
necesita una educación especial y su salud porque ella requiere una atención especial, en este momento tiene tres 
requerimiento , el primero es la nutrición de ella afecta su sistema renal, ella ha pasado en varias ocasiones por 
clínica, se debe tener en cuenta su nutrición  y para la chiquita es bueno, educación es bueno, lo único es que la veo 
desarregladita en las fotos, por ejemplo que no se ha bañado siendo las cinco pero eso es manejo de crianza que 
maneja mi papá en eso no me meto PREGUNTADO: De a conocer si usted tiene conocimiento que su hermana 
Estefanía y samantha en el contexto familiar de su progenitor no estén recibiendo  atención medico que requieren 
según diagnostico medico   CONTESTADO: no tengo claridad, en este momento no tengo buena comunicación con 
mi papá, lo de nutrición lo se por las videos llamadas que les hago me han dicho que comen comida chatarra y eso 
no es bueno para su estado nutricional además se me olvido decirle las otros dos requerimientos que necesita 
Estefanía era con respecto al déficit cognitivo que tiene Estefanía ella requiere un colegio especial, pero lo que se es 
que el colegio que en ella esta y lo que he visto y me han mencionado ella su educación no va dirigido a la 
necesidad, entre a internet a consultar y no he tenido comunicación con ellos para averiguar   PREGUNTADO 
Informe a esta Defensoría de familia si evidenciaron situaciones que afectaban la sana convivencia sus dos 
hermanas Estefanía y  samantha  al no estar al lado de su progenitora  CONTESTADO.  Si, Samantha por ejemplo 
tiene conflictos con Estefanía ahora los veo mas fuerte, Estefanía corto comunicación con su familia materna aparte 
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de eso  cuando llamo a Samantha , Estefania se expresa de manera inadecuada y le hecha del cuarto  (no tolero 
escucharlos)y la otra vez la llamo con un perro y esas conductas nosotros no la permitimos PREGUNTADO: De a 
conocer que actividad desarrolla actualmente las dos niñas  CONTESTADO:  se que están en el colegio, a veces las 
llevan a comer helado y a Samantha la dejan jugar a fuera de la casa eso se dé Samantha de Estefanía no se nada, 
estos desde que conviven con mi papá antes estaban en clases extracurriculares, las dos niñas estuvieron en 
gimnasia artística y Estefanía estuvo en clase de teatro y si no estoy mal en clases de ajedrez esto fue hasta los 
primeros días de diciembre   PREGUNTADO: Informe a este Despacho como es su relación con sus dos Hermanas 
CONTESTADO: muy bien , de hecho con Estefanía estuve con ella los primeros meses, estuve en su crianza, me 
llevaba muy bien con ella hasta este hecho que corto distancia y con  Samantha ahora es que con ella se cómo esta 
la relación  PREGUNTADO: Dé a conocer si ha usted le gustaría tener el cuidado y protección de sus hermanas 
CONTESTADO: Si yo expuse esa situación antes de este pleito a mi papá y mamá PREGUNTADO: De a conocer 
porque dio a conocer a sus padres su intención de asumir el cuidado de sus hermanos CONTESTADO: En principio 
porque ellos no han tenido una buena comunicación , y segundo porque el año pasado los dos sufrieron quebrantos 
de salud, mi papá una isquemia y mi mamá problemas cardiacos, todo ello por el estrés que manejas los dos por su 
comunicación PREGUNTADO: Informe a este Despacho  si usted cuenta con apoyo de red familiar que le ayuden en 
la crianza, cuidado y bienestar de sus hermanas CONTESTADO: mi esposo y en tipo económico mi esposo me 
apoya y yo trabajo, no me gusta que manipulen a las niñas con eso por  el tema de cuota, para que ellos tengan 
buena comunicación con las niñas porque no suelo meter mis problemas personales  PREGUNTADO: De a conocer 
a esta defensoría como está conformado su núcleo familiar CONTESTADO:   mi esposo Oscar Leonel Hernandez 
Hernandez, el es Teniente efectivo de la fuerza aérea y trabaja en CAMAN  y por mi  PREGUNTADO  De a conocer a 
esta Defensoría de Familia  como es su relación con el progenitora con su progenitor  CONTESTADO muy difícil, 
malísima  PREGUNTADO  De a conocer a esta Defensoría de Familia  como es su relación con su progenitor y su 
progenitor   CONTESTADO es buena, pero mantengo alejada de sus problemas porque me suelen involucrar para 
que yo los resuelva y no me gusta  PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia  quien considera que sus 
hermanas estarían mejor sus dos hermanas explique respuesta  CONTESTADO: con mi mamá porque creo que ella 
implanto unos buenos modelos de crianza en mi y soy lo que soy por ella, entonces ya tiene experiencia y con mis 
hermanas intentara  mejorar sus métodos de crianza con cada hijo que tiene PREGUNTADO. De a conocer si la 
progenitora de su nieta ejerce sus deberes como progenitora CONTESTADO. Ella es una buena mamá, le falta dejar 
cosas PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia, si sus hermanos y hermanas  han recibido atención por 
parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar CONSTESTADO: no, lo que ha sucedido es para fijar cuota de 
alimentos pero ellas como tal no han estado involucradas en  esto  PREGUNTADO: Manifieste a esta Defensoría de 
Familia que espera frente a la situación administrativa de sus dos hermanas Samantha y Estefania CONTESTADO: 
espero que a consideración de ustedes las dejen en mejores manos, y que se resuelva la situación de Estefanía con 
mi mamá para que ropa relaciones con todos nosotros no creo que fuera para tanto  y sé , no por economía no por el 
que pueda dar más sino porque el que tenga el corazón y se esfuerce por ellas  PREGUNTADO Informe a este 
Despacho su dirección actual CONTESTADO: Aquí en Cartagena estoy temporalmente hasta un mes y regreso a 
Madrid Cundinamarca que es mi residencia actual, Carrera 1 No 6ª-06 Barrio Amarino Bloque 2 apartamento 403, 
teléfono 3103416569 PREGUNTADO: De a conocer a esta Defensoría de Familia si conoce la actual dirección de 
residencia de la señora DEIBY TERAN  CONTESTADO Bogota Calle 25 No 69-38 Bloque 10 apartamento 302 
Salitre Bogota PREGUNTADO: De a conocer si tiene conocimiento en qué lugar se encuentra actualmente su 
progenitora CONTESTADO: En este momento esta en Valledupar resolviendo un tema financiero con la universidad 
de mi hermano PREGUNTADO: De a conocer a esta Defensoría de Familia si su progenitora  cuando residía con sus 
hermanas alternaba constantemente de ciudad y quien ejercía el cuidado de las niñas en su ausencia 
CONTESTADO Ella anteriormente vivía en Valledupar con las niñas y viajaba a Bogotá por audiencias, ella en 
muchas ocasiones llevaba a la niña y si no estoy mal en dos oportunidades no las pudo traer  por temas de estudio y 
las dejaba al cuidado de mi tía Gisel  PREGUNTADO: Teniendo en cuenta su respuesta anterior frente a los viajes o 
cambios de ciudad de su progenitora, de a conocer si esto se presentó en la ciudad de Bogotá CONTESTADO: No, 
esta mi tío y estaba yo, en una oportunidad se dio  porque debía organizar el tema de trasteo pero las niñas 
quedaban bajo mi cuidado PREGUNTADO: De a conocer si tiene conocimiento si sus hermanas se han dejado  solas 
en la residencia cuando se encontraban bajo el cuidado de su progenitora CONTESTADO: A veces para ir a comprar 
el mercado pero tiempos extensos no   PREGUNTADO: Informe a esta defensoría de familia si desea agregar algo 
mas a la presente diligencia CONTESTADO: si, mi inconformidad que se ha expresado con mi papá no es porque 
sea mal papá,  es que no quiero que se repita la historia con mi hermano Alejandro que todo empezó por una 
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discusión, el se fue a vivir con mi papá , el lo dejaba solo, lo dejaba al cuidado de mi abuela paterna, lo malo es que 
mi papá quiere a sus hijos hasta al momento que sus hijos lo confrontan porque no nos parece algo y hay es donde 
empieza el conflicto fuerte con él PREGUNTADO: De a conocer como es el temperamento de su progenitor y de su 
progenitor CONTESTADO: El de mi papá en momentos de discusión es fuerte y se pone agresivo y el de mi mamá 
es fuerte pero se torna es ofensiva. Se da lectura a la entrevista se termina la diligencia siendo las 10:01 a.m (…” 

 
 
ENTREVISTA A TRAVES TEAMS- fecha 19 de marzo de 2021 a la señora DELBIS ESTER 
TERAN GRIMALDO, la cual refiere “(…)Hoy, 19 de marzo de 2021, se hace presente ante el despacho de la 

Defensoría 2 de Familia de del Centro Zonal Neiva del ICBF Regional Huila, la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO, en 
calidad de progenitora de las niñas SAMANTHA LAGOS TERAN y ESTEFANIA LAGOS TERAN en cuyo favor se adelanta proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos. A tal efecto se constituye el despacho en Audiencia Pública y la suscrita Defensora 
de Familia, procede a exhortar a la citada señora para que libre de toda presión, al parecer en pleno uso de sus facultades mentales 
y bajo la gravedad de  juramento diga la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad en lo que va a exponer sobre las 
circunstancias y hechos que originaron la presente actuación administrativa, Se le hace saber a la declarante el contenido del 
artículo 383 del C.P.P. sobre el deber de rendir testimonio y previas las imposiciones del artículo 33 de la Constitución y el artículo 
442 del Código Penal, que en su orden establecen: “Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su 
cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 
Artículo 442. Falso testimonio. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad 
competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años”, le tomó el juramento 
de rigor, bajo cuya gravedad juró decir la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad. PREGUNTADO: Sírvase decir a este 
despacho sobre sus condiciones civiles, personales y familiares. CONTESTADO: Mi nombre es DELBIS ESTER TERAN 
GRIMALDO, tengo 43 años , mi estado civil unión libre , me dedico al hogar PREGUNTADO: Sírvase decir a este despacho el 
motivo por el cual se encuentra en Bienestar Familiar- Defensoría de Familia. CONTESTADO: estoy citada por la defensoría de 
familia por un supuesto maltrato y negligencia hacia ellas reportada por el papá PREGUNTADO De a conocer a esta Defensoría de 
Familia si usted  conoce a que situaciones de maltrato y negligencia se refiere que expusieron a sus dos hijas Samantha y Estefanía 
CONTESTADO: si una llamada que le hice a la niña y la corregí, me exalte y por eso  PREGUNTADO: Informe a este Despacho si 
conoce los hechos que dieron lugar a que esta defensoría de familia iniciara proceso administrativo de restablecimiento de derechos 
en favor sus dos hijas Samantha y Estefanía Lagos Teran, explique su respuesta CONTESTADO  por una llamada telefónica en la 
que yo me exalte por el mal comportamiento que presentaba Estefanía, además  por la inflamación en un dedito la cual ya estaba 
siendo tratada  PREGUNTADO. Informe a esta Defensoría de Familia por que sus hijas Estefanía y Samantha dan a conocer a esta 
Defensoría de Familia que han sido víctimas de  maltrata bajo su cuidado CONTESTADO desconozco las motivaciones, nunca han 
sido unas niñas maltratadas, he sido una mamá muy preocupada, cuidadosa y no sé qué las motivo a que presentaran esa 
denuncia  o quienes las motivo PREGUNTADO. Dé a conocer a esta Defensoría de Familia como es el  trato, como las corrige a 
sus dos - hijas Samantha y Estefanía  CONTESTADO pues son muy pocas las ocasiones que se portan mal porque son unas niñas 
bien portadas, entonces se le quite la table, generalmente están en clase extracurriculares, no las llevo o las restrinjo de las 
actividades que les gusta o muy ocasionalmente les doy con una correa pero estoy es ocasional  PREGUNTADO. Dé a conocer a 
esta Defensoría de Familia si tiene conocimiento como es el trato que reciben sus dos hijas Estefanía y Samantha en el contexto 
familiar del progenitor. Explique su respuesta   CONTESTADO. En el contexto familiar del progenitor se que viven con la compañera 
sentimental del progenitor, con dos abuelas y con los hijos de su compañeras, se que son felices pero en su higiene personal si las 
veo descuidada se que la señora no es la mamá y de pronto no se preocupa, yo las veo felices en la comunicación que tengo con 
Samantha porque con Estefania la comunicación difícil creo que Milton a intervenido y si no tengo el apoyo del papá es difícil a la 
distancia la relación, es difícil tratar de arreglar la relación con ella Estefanía  caso contrario que pasa conmigo cuando estaban en 
mi casa,  cuando Estefanía no quería hablar con el papá yo les pasaba la llamada de mi teléfono y le permitía hablar así no quisiera, 
creo que uno como papá debe apoyar para que exista comunicación, esto me preocupa porque pareciera que las niñas hacen lo 
que quieren  no lo que deben PREGUNTADO: De a conocer si las dos niñas   ha recibido atención especializada por psicología   
CONTESTADO si doctora, Estefanía tiene problemas educativos déficit educativo  desde los tres años ha recibido intervención por 
terapia ocupacional, fonoaudiología, ella los necesita, cuando empezó su aprendizaje en el colegio necesito un apoyo educativo, 
cuando llegamos a Valledupar mis hermanos me ayudaron a que ingresaran a un colegio especial, este colegio en que estaba 
Estefanía recibe atención psicológica, aparte de ello a Estefanía  le hicieron prueba neurológica en que se da a conocer que ella 
requiere una educación especial, es decir una educación personalizada, ella ha estado en clases de música y teatral, no es un 
proceso que viene del divorcio sino que desde pequeño a esta intervenciones  y Milton lo sabe porque en un tiempo me facilito los 
medios para llevarla aunque no le parecían pero para mi fue importante más que todo en lenguaje; las terapias en las que ha estado 
Estefanía es terapia de lenguaje, terapia ocupacional trabajo social y psicología, lo ultimo que recibió y tenia apoyo del colegio, 
Estefanía estuvo con apoyo de la eps fue hasta el año 2019 pero la verdad me apoye en el colegio en el tema de psicología y en 
el tema de educacion.PREGUNTADO Informe a esta Defensoría de Familia si su hija Samantha ha recibido atención 
especializada por psicología CONTESTADO:   mis dos hijas tienen fortaleza Estefanía es la princesa y Samantha  es la loquita, 
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las dos tienen fortaleza, sami es sami , con Estefanía tiene una carga emocional fuerte, yo la quiero mucho ella es el remplazo de 
una hija que perdí pero todo lo bueno que le llega a Estefanía le llega a SAMANTHA pero   mi dolor  fue grande cuando Estefanía 
dijo que la maltrataba me dolió porque es mi luz, Samantha brilla por ella solo, en el caso de Estefanía hay que ayudarla, me duele 
esto porque el papá solo me quiere quitar a mis hijas, el sabe que lo mas importante son mis hijas, no se porque ahora dice que soy 
mala madre si eso fuera haci me las hubiera quitado hace cuatro años me las hubiera quitado, todo se debe a un apartamento que 
el quiere y como estamos en un litigio y claro me vio en el apartamento entonces oh le dio por indicar que maltrato a las niñas, sé 
que a veces digo palabras inadecuadas pero es nuestra idiosincrasia como costeños tenemos la fama de ser bullosos para la gente 
del interior,  pero yo amo a mis hijas y velo por su bienestar,  me quito mi trabajo ser mamá  PREGUNTADO Informe a esta 
Defensoría de familia si evidencia situaciones que afectan la sana convivencia de sus hijas  al no estar al lado suyo como 
progenitora   CONTESTADO.  Si, en Neiva no se quien en Neiva, mis hijas se alejen de mi, ellas adoraban a su tía  Gisella y su 
hermana no pasan al teléfono, Samy si pero Estefanía no pasa al teléfono, a sus primos tampoco les habla, no participa en los 
grupos, hace expresiones como fastidio, ella no es de esa manera , ella está alejada todo lo que se relacione conmigo, a pesar que 
la amo, pero esa fue la única vez que le hable de esa manera porque yo la trato con respeto, ella tiene pautas que veo que en Neiva 
no se dan, veo que Estefanía a las 10 p.m está en línea cosa que no pasaba, yo veo con Samantha esta en la calle no se si tiene 
supervisor, creo que las niñas deben tener pautas de crianza pero ahora soy la mamá mala porque tenía la custodia porque imponía 
reglas pero seguramente en unos meses el tendrá que imponer reglas, porque los papas estamos para educar; con los hijos 
grandes se ve la formación porque Milton fue papá de lo económico, un papá ausente, en mi caso  yo no puedo porque no tengo 
pero mi deber es formar, e imponer reglas continuas para eso estamos como papás ; si Milton quiere que Samantha y Estefanía 
sean como sus hermanos mayores,  debe imponer reglas, yo no le voy a decir a Milton  como el hacía conmigo que les decía que 
su mamá no las puede corregir  porque sino se debe denunciar   PREGUNTADO: Informe a este Despacho como es su relación sus 
dos hijas Samantha y Estefanía   CONTESTADO:  Samantha hace sus locuras, yo me levanto a las cinco, ella se levanta y me pide 
tinto, ella se levanta conmigo, me dice que ella es mi técnico eso me dice , ella es un motorcito desde la 5 a.m. hasta las 8 p.m., ella 
me acompaña, es una relación buena vemos películas, se me todas películas se cuándo las dos están mal genio a Samantha le 
gusta el cabello suelto a Estefanía le gusta las trenzas, en tareas estoy con ellas, en la casa todos nos involucramos, si ve mis 
redes sociales monto sus videos, si una cumple años a la otra se le da, a mí me gusta que las dos estén bonitas, realmente la 
comunicación con Milton es nula pero busco los medios para que se comuniquen, mis hijas son protagonistas , yo me aprendo las 
canciones, mi vida es función de ella, quiero dar a conocer que le envíe un detallito a samantha y no Estefanía no se la envíe 
porque no quiero que piense que la compro, quiero que volvamos hacer amigas, quiero que cuando le dé algo la reciba con amor  
PREGUNTADO: De a conocer  como es la relación de Samantha y Estefanía con el progenitor  CONTESTADO: ellas son unas 
niñas muy inteligentes, saben que el papá esta mejor que yo, saben que tiene una economía estable, ellas son unas niñas 
complacientes, ellas hacen lo que dice, ellas lo aman y el trata de darle lo que su economía da, pero eso no da su vínculo real, el 
respeto porque yo se cuándo Estefanía tenía una relación verdadera hacia Milton, una reacción de conveniencia,  en el caso de 
Estefanía hace las cosas para que los demás estén bien, en el caso de Samantha sus reacciones son más verdaderas, no se si es 
cierto, mi convicción esta sesgada ahora yo le digo por lo que veía cuando estaba conmigo, expreso lo que evidencio en redes y lo 
que vivos, pensaría que hay un regalo detrás de lo que esta pasando, no tengo certeza, yo se que Sami es real, ama a su papá, me 
duele la distancia porque las extraño, pero creo que están con el hombre que las engendro están recompensando el tiempo de esos 
cuatro años de abandono, espero que están felices.    PREGUNTADO: Informe a este Despacho  si usted cuenta con apoyo de red 
familiar que le ayuden en la crianza, cuidado y bienestar de sus hijas CONTESTADO: mi red de apoyo es mi hermano Fidel Luis 
Teran el es médico, el reside en Bogotá y mi hermana Liceth que vive en Valledupar  PREGUNTADO: De a conocer a esta 
defensoría como está conformado su núcleo familiar CONTESTADO:   mi núcleo familiar es mi pareja Mauricio Leonardo Franco el 
es comerciante y mis dos hijas Samantha y Estefanía PREGUNTADO: Informe  Estefanía y samantha se encuentra estudiando, en 
que Institución educativa y que año cursa  CONTESTADO: el papá me dijo que estaba estudiando en el colegio Colombo sueco, 
Estefanía debería estar en el grado  6 y Samantha  el primero primaria, sé que no las  han retirado del colegio porque averigüe que 
un están en el SIMAT en el colegio Libertad y orden de Valledupar, se que los solicitaron pero no los pagaron entonces no se cómo 
las han matriculado, trate de comunicarme con el colegio enviando correos pero no me responden porque quiero involucrarme en el 
proceso   PREGUNTADO  De a conocer a esta Defensoría de Familia  como es su relación con el progenitor de sus hijas  
CONTESTADO  pésima ahora me comunico por las niñas pero por lo general todo lo tramito a través del abogado PREGUNTADO: 
Informe a esta Defensoría de Familia  como tratan  el progenitor a sus hijas  y como ejercen el cuidado de las niñas  
CONTESTADO: en este momento no se, antes era complaciente, las compraba con regalos, en la casa todos los niños lo aman 
pero le tienen miedo PREGUNTADO:  Informe a esta Defensoría de familia si su  conducta como la progenitora  se ha modificado a 
partir del proceso de restablecimiento de derechos CONTESTADO: yo soy una mamá entregada, no espero que mis hijos me 
agradezca pero espero que mis hijos me respeten, me he juzgado , todos me dicen porque te quitaron la niña si eres entregada, 
siento que me equivocado, no sé si mi formación como madre sea la mejor, no se si no estoy preparada, PREGUNTADO: Informe a 
esta Defensoría de Familia, si usted ha recibido atención por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar CONTESTADO: si 
señora tuve un proceso de violencia hacia mi hija en el año 2011 en Neiva porque Milton cogió a Diana cuando tenía 14 años a 
puños, denuncie por maltrato y en el año 2018 denuncie por maltrato a Milton porque dejaba solo a mi hijo  y ahora este proceso   
PREGUNTADO: Manifieste a esta Defensoría de Familia que espera frente a la situación administrativa de sus dos hijas Estefanía 
Y SAMANTHA  CONTESTADO: Que leean bien todo, que miren mi papel como mamá, miren a mis otros dos hijos, yo voy aceptar 
lo que decidan, porque se que ustedes van hacer lo mejor para Estefanía Y Samantha  PREGUNTADO: Informe a esta defensoría 
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de familia si desea agregar algo mas a la presente diligencia CONTESTADO: siente un rechazo por la compañera del papá de mis 
hijas señora ANGI YULIANA CARO PARODI, porque el odio que me tiene por la posición que tuvo durante años, yo era la esposa, 
ella se puso en el lugar de la otra entonces creo que su vinculación a este proceso no sería la adecuada, ella esta sesgada por el 
odio que me tiene y lo manifiesta hacia mis hijas, entonces creo que ella no es una persona adecuada en la educación de mis hijas 
y si en algún momento piensan en no dejarme a las niñas entonces piensen en Diana que las conocen, es una forma que ellas se 
sientan protegidas y queridas PREGUNTADO: Teniendo en cuenta que se realizó una comisión de visita social en la ciudad de 
Bogotá a la dirección aportada inicialmente en entrevista en la que se informa que en la actualidad no se encuentra en la ciudad de 
Bogotá, de a conocer a esta Defensoría de Familia cual es su domicilio actual CONTESTADO: Es Bogotá, regreso la próxima 
semana, estoy en Valledupar  por mi hijo Alejandro, por cuestiones económicas de la universidad que Milton no quiere pagar, quiero 
dar las direcciones de mi red de apoyo la de mi hermana LICETH KARINA TERAN GRIMALDO, vive en Valledupar en la carrera 
19C No 6ª-44 Barrio Villa Elvia, teléfono 3126651676. Se da lectura a la entrevista se termina la diligencia siendo las 12:48 p.m 
8…)” 
 
Entrevista a través de teams de fecha 19 de marzo de 2021  al señor  JHON ALEJANDRO 
LAGOS TERAN. Folio 121 a 122 de la historia de atencíon 
 
SEGUIMIENTO POR PSICOLOGIA DE FECHA 19 DE MARZO DE 2021 A LAS NIÑAS 
LAGOS TERNA, el cual refiere “(…)En la fecha y siendo las 12:30 PM. Para el día de hoy 19/03/2021 
estaban citadas las niñas ESTEFANIA Y SAMANTA LAGOS TERAN, siendo el progenitor debidamente  
notificado y tenía conocimiento de la cita de seguimiento, que se realizaría el día de hoy a las 11:00 AM, 
para realizar lo referido a favor de sus hijas, de esta manera, se procedió a realizar llamada telefónica al 
abonado 3124542835, el cual no hubo constestacion no obstante, el citado referente envio por waspp a la 
trabajadora social IVON MARITZA GOMEZ BARRIOS, soporte de salud de policlinica, en el cual 
establecia que la niña estefania fue diagnosticada con COVID-19, prueba que le realizaron el dia de hoy, 
de alli a que ella y su hermana no pudieran asistir al citado seguimiento.  
 
De esta manera, se procede a informar a la autoridad administrativa y se indica de la posible 
reprogramacion de la cita de seguimiento o videollamada dada la condicion de convalencian, incapacidad 
y cuarentena de las niñas ante la citada enfermedad.(…)” 

 
Certificado Direccion de Sanidad de la Policía Nacional en que se establece que la niña 
ESTEFANIA LAGOS TERAN dio como resultado positivo COVID-19. 
 
CORREO ELECTRONICO DE LA SEÑORA DELBIS TERAN  de fecha 1 de abril de 2021, a 
través del cual informa  la señora DELBIS TERAN que no ha logrado comunicación con sus 
hijas ESTEFANIA Y SAMANTHA LAGOS TERAN. 
Boleta citación de fecha 8 de abril de 2021 por medio de la cual se solicita al cuidador de las 
niñas LAGO TERAN se haga presente en la defensoría 2 de familia con el fin de realizar 
valoración psicológica a las niñas. 
 
Correo electrónico de fecha 12 de abril de 2021 a través del cual se remite Memorando No 
202147001000018963 de fecha 12/4/2021 por medio del cual se solicita al centro zonal Barrios 
Unidos – Regional Bogotá ICBF realizar comisión visita sociofamiliar a la residencia de la 
señora DELBIS TERAN GRIMALDO en calidad de progenitora y psicológica en proceso PARD 
niñas LAGOS TERAN. 
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Correo electrónico a la cuenta de la alcaldia@madrid-cundinamarca.gov.co de fecha 12 
de abril de 2021 por medio del cual se remite oficio 202147001000040341 de fecha 12-4-
2021 solicitando comisión visita sociofamiliar a la señora DIANA PAOLA LAGOS TERAN en 
calidad de hermana y valoración psicológica en proceso PARD niñas LAGOS TERAN. 
 
Informe de seguimiento de psicología a la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN  de fecha 13 
de abril de 2021, el cual da a conocer “(…)OBJETIVO “Realizar entrevista de seguimiento y 
verificación al cumplimiento de compromisos por parte del progenitor de las niñas, así mismo conocer el 
estado físico, psicológico y verificar el estado de sus derechos, en relación con el proceso que adelanta 
en esta Defensoría”. 
 
Se logra evidenciar que quien asiste es el progenitor Sr. Milton William Lagos Diaz, con las niñas Lagos 
Teran, los cuales están bajo su entorno familiar, se logra evidenciar que las niñas se presentan en 
adecuadas condiciones de higiene y aseo personal, vestuario limpio y acorde a su edad, la actitud y 
atención de las niñas se encuentra dentro de los parámetros normales. En relación con la dinámica 
familiar, Estefanía y samanta comenta que se han sentido muy bien al lado de su progenitor, allí no hay 
conflictos, ni peleas, para lo cual, ambas niñas están adaptados al núcleo familiar de su progenitor, 
demostrando afecto hacia sus referentes afectivos. Es de mencionar, que las niñas están asistiendo en el 
colegio Colombo Sueco, Estefanía está en el grado sexto de básica secundaria, mientras que Samanta 
está en el grado primero de básica primaria, recibiendo sus clases de manera virtual.  Estefanía comenta 
“que no ha tenido contacto con su progenitora desde hace tres meses, considerando que no quiere 
hacerle y prefiere darle tiempo a su progenitora para que ella cambie y se dé cuenta de lo que está 
perdiendo, argumenta que la quiere y perdona por todo el daño que le causo (maltrato físico, verbal y 
psicológico), VIF (la progenitora trataba mal a su pareja) y la manipulación que realizo para colocarla en 
contra del progenitor, para lo cual señala que se dio cuenta y dejo de ser utilizada por ella”, ante ello se le 
pregunta si la citada información la dio a conocer a la defensora de familia en la entrevista, a lo cual 
respondió “que no, porque no le sentía confianza”, de esta manera, establece que en este momento se 
siente bien al lado de su progenitor y familia, los cuales según la niña hacen todo lo posible por hacerla 
feliz, señalando que al lado de su progenitora no fue feliz, así mismo comenta que está recibiendo 
atenciones de salud, donde se encuentra en espera de un procedimiento quirúrgico de la uña encarnada, 
recibiendo atención por psicologia, etc”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza sensibilización y psicorientacion a Estefanía para que tenga la 
posibilidad de expresarle a su progenitora las razones por las cuales no desea hablar con ella, ante ello la 
niña establece que se comunicara con ella para expresarle su sentir con el propósito que la entienda y no 
crea que la están negando cada vez que la llama por teléfono. Se indaga sobre la posibilidad de volver a 
vivir con su progenitora, para lo cual establece que por ahora y por un tiempo no le gustaría, prefiriendo 
permanecer con su progenitor (ya que desea recuperar el tiempo que perdieron al estar lejos) o con una 
tía por línea materna Lizeth Terán la cual se encuentra en Valledupar, cual la trata como si fuera su hija”. 
 
Con relación al cumplimiento de los compromisos por Salud de las dos niñas, se logra evidenciar 
cumplimiento en las consultas por psicología, medicina general, control del joven, etc, de esta manera, el 
progenitor presenta soportes y cd de las atenciones recibidas a través de su EPS. En cuanto al COVID-
19, Estefanía “no comprende cómo se contagió, dado que se cuida con las medidas de bioseguridad, no 
sale a la calle y si sale va con la familia muy pocas veces”. 
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En cuanto a Samanta, la niña refiere que la relación con su progenitora “es a través de videollamada, le 
pregunta como esta, que la ama, como le va en el estudio”, de esta manera, se indaga con la niña si 
alguien de la familia les ha influenciado para que no quieran hablar con la progenitora, para lo cual la niña 
dice que no, al contrario el progenitor siempre se la comunica y habla con ella, a pesar que ella la 
maltrato, no descarta la posibilidad de volver con su progenitora, esperando a que ella cambie y no siga 
peleando…”. 
 
Con base en lo anterior, se logra evidenciar que las niñas se encuentran en un entorno familiar que 
representa un factor protector para el pleno desarrollo físico, emocional, cultural, y social para las niñas, 
creciendo en un entorno familiar amoroso, que favorece el desarrollo integral de las hermanas Lagos 
Teran, sin embargo, dado los antecedentes en los que vivían con la progenitora, donde no se 
presentaron presuntamente situacion de maltrato infantil y VIF, es necesario continuar con el proceso 
terapéutico en la progenitora, como para las niñas, de igual forma, se insta a que los progenitores, 
reflexionen sobre su actuar, identificando y corrigiendo errores en la comunicación y relación con el otro, 
todo ello con el ánimo de implementar una adecuada forma de educar, disciplinar y corregir a las niñas, el 
cual propenda por cambiar comportamientos desadaptativos por conductas adecuadas que fomente una 
convivencia sana en Estefanía y Samanta. 
 
RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS: 
 
Por parte de la Defensoría Segunda de Familia, se tomaron las medidas pertinentes en forma inmediata, 
verificando que el progenitor se encuentra asumiendo la protección y cuidado personal de sus hijas 
ESTEFANIA Y SAMANTA y las cuales se han adaptado favorablemente a su núcleo familiar. Se orienta 
al progenitor para que continúe con el proceso terapéutico para ambas niñas y terapia de lenguaje para 
samanta de acuerdo con las orientaciones medicas referidas por la EPS, así mismo, presentar a la 
defensoría los soportes de las atenciones en salud, con el objetivo de verificar el grado de cumplimiento y 
garantía del bienestar integral de las niñas. Se le recomienda al Sr. Milton procurar que sus hijas 

mantengan contacto y comunicación con la progenitora, en aras de reconstruir la diada madre e hija..” 
 
Se incorpora Historia clínica de la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN, la cual da cuenta de 
atenciones recibidas en la ciudad de Neiva. Del mismo modo en seguimiento de fecha 13 de 
abril de 2021 el señor MILTON WILLIAM LAGOS allega certificado de estudio de la niña en la 
institución COLOMBO SUECA de NEIVA HUILA, gastos educativos. 
 
Correo electrónico de la alcaldía@madrid-cundinamarca.gov.co de fecha 13 de abril de 2021 en 
la que dan a conocer que se asignó solicitud de comisión a la comisaria II de familia del 
Municipio de Madrid Cundinamarca. 
 
Oficio de fecha 15 de abril de 2021- reporte observación a la petición No 1762359079 en 
proceso administrativo de restablecimiento de derechos a favor de la niña ESTEFANIA LAGOS 
TERAN , en que da cuenta de situación presentada el día 14 de abril de 2021 en contacto 
telefónico y via WhatsApp entre la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN y la progenitora DELBIS 
ESTER TERAN GRIMALDO, de esta manera a de indicar esta Defensoría de Familia que en 
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relación a los documentos allegados por el progenitor y dado que estos fueron aportado 
extemporáneamente  no serán decretados como prueba no obstante se tomaran como referente 
al momento de decir por este Despacho. 
 
Ampliación entrevista al señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, de fecha 5 de mayo de 2021, la 
cual refiere “(…) Hoy, 5 de mayo  de 2021, se hace presente ante el despacho de la Defensoría 2 de Familia de 

del Centro Zonal Neiva del ICBF Regional Huila, el señor MILTON  WILLIAM LAGOS DIAZ, identificada con la cedula 
de ciudadanía No 4.239.703, residente Calle 70 B No 25-137  casa 98 manzana C urbanización Terrazas de 
Algarrobo Barrio La Trinidad  del Municipio de Neiva Huila, en calidad cuidadora y quien dice ser la abuela paterna de 
las niñas   SAMATHA LAGOS TERAN y ESTEFANIA LAGOS TERAN, en cuyo favor se adelanta proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos. A tal efecto se constituye el despacho en Audiencia Pública y la 
suscrita Defensora de Familia, procede a exhortar a la citada señora para que libre de toda presión, al parecer en 
pleno uso de sus facultades mentales y bajo la gravedad de  juramento diga la verdad, toda la verdad y nada más 
que la verdad en lo que va a exponer sobre las circunstancias y hechos que originaron la presente actuación 
administrativa, Se le hace saber a la declarante el contenido del artículo 383 del C.P.P. sobre el deber de rendir 
testimonio y previas las imposiciones del artículo 33 de la Constitución y el artículo 442 del Código Penal, que en su 
orden establecen: “Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 
permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. Artículo 442. 
Falso testimonio. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad 
competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años”, le tomó 
el juramento de rigor, bajo cuya gravedad juró decir la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad. 
PREGUNTADO: Sírvase decir a este despacho sobre sus condiciones civiles, personales y familiares. 
CONTESTADO: Mi nombre completo es Milton William Lagos Diaz, Tengo 51 años de edad, casado y actualmente 
pensionado hace 5 años de la policía Nacional, actualmente me dedico a cabeza de hogar estar pendiente de mis 
hijas   PREGUNTADO: Sírvase decir a este despacho el motivo por el cual se encuentra rindiendo esta entrevista  
bajo la gravedad de juramento en Bienestar Familiar. CONTESTADO:  si, yo mismo solicite que Bienestar Familiar 
me escuchara debido a un incidente que tuve con mi hija Estefania Lagos Teran al tratar de recibir las 
recomendaciones hechas por Bienestar Familiar en un acercamiento con su progenitora lo cual me llevo a que ella se 
desestabilizara y tratara de agredirse ella misma, eso fue a los dos días de salir de aquí de la citación que tuve aquí 
en Bienestar Familia PREGUNTADO: De a conocer si a qué situación se refiere cuando da a conocer que su hija 
Estefanía se desensibilizo por seguir las recomendaciones impartidas por esta institución   CONTESTADO: Lo que 
sucedió es que veníamos de dos meses y medio en la cual Estefania no deseaba entablar conversación con la mamá 
y no es porque su papá que le negara la comunicación con su papá ni le hablara mal de su mamá sino porque ella 
tenía que sanar unas heridas las cuales yo no tenia conocimiento por parte de la señora Denis cuando llegue acá a 
Bienestar Familiar les comente que he venido haciendo todas las recomendaciones en su bienestar en sus citas 
psicológicas y terapias durante estos meses y que era un proceso a largo plazo y que los psicólogos saben como 
manejarlo porque no solo era con la mamá sino que también hubo un rechazo hacia sus hermanos mayores y logre 
también observar que había un rechazo hacia su hermana menor , fue algo difícil como papá saber esa situación y 
que ella estaba encerrada en una ola con odio  y dolor y que no era feliz y me logre enterar y que ella había intentado 
contra su vida en varias ocasiones por diferentes maltratos que había recibido, cuando llegue aquí a Bienestar 
Familiar traje todos los soportes y recomendaciones hechas por las personas que la habían tratado pero creo que 
ese día no lograron ver todas las recomendaciones que venían y que las traían en un C.D al terminar la reunión a ca 
una de las recomendaciones que me hicieron fue de tratara de que ella tuviera comunicación con la mamá y que 
hiciera todo lo posible para que ese espacio se diera a los dos días mi hija entro en exámenes y evaluaciones y le 
pidieron a la menor Samantha Lagos un árbol genealógico de sus padres, abuelos , bisabuelos  y que les escribieran 
de cada uno algo peculiar o que habían sido en su vida , lo primero que hizo mi hija Estefanía fue pedirme ayuda por 
parte de mi familia porque en el trabajo había que escribir hasta diecisiete personas hasta llegar hasta Bisiabuela , 
eso con el ánimo de unir más y conocer nuestras raíces familiares  y entonces ella me dijo ya todo lo tuyo pero ella 
me decía no se nada de esa señora yo le dije porque no le escribe o la llama , ya lleva mucho tiempo y usted debe 
calmar esas heridas yo creo que es mala idea mejor le consulto a mi tia Liseth que es una tia cercana, ella llama y 
escribe a la tia , ella le da la recomendación de que le preguntara a la mamá y ella conoce la situación y también 
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deseaba tener un acercamiento y un primer paso de acercamiento entre mamá e hija , ella se arma de valor porque 
en ese momento estaba en clase con la otra niña y le manda un audio con la mamá  (se adjunta audio), estos 
documentos yo los aporte el 15 de abril de 2021, entonces Doctora conclusión de eso ella Delvis Teran yo veo que 
mi hija le habla de manera respetuosa , incluso le dice madre y como siempre le dice esa señora, la mamá le 
responde que ella no necesita de su perdón seguramente porque la hija le dice que ella no quiere pelear como 
siempre, la discusión según la entrevista y lo que se aportado es que la mamá le envía un árbol de la tareas solo con 
fotos sin nombres, entonces mi hija le responde que no es solo las fotos sino que son nombres y apellidos completos 
de la familia en forma respetuoso, yo no he visto ningún irrespetuoso a la mamá y la mamá le responde llame a su tía  
y la niña le responde que la tía le recomendó hablar con la mamá  y la mamá en ese momento explota y le dice 
comuníquese con el debido respeto listo porque yo soy tu mamá y tú me debes el respeto, cariño no pero respeto si , 
entonces estas palabras a mi como papá  después de dos meses y medio me dolieron porque la niña trato de 
acercarse a la mamá y la mamá siguió respondiéndole pues los nombres tocara que llamara a su tía porque yo  no 
me acuerdo “ni la fecha de cumpleaños de nacimiento y no me acuerdo de los míos imagínese entonces feliz tarde”, 
pues mi hija explota porque en ese momento ella esperaba que la mamá le dijera que la mamá le dijera te quiero hija, 
te voy ayudar con la tarea y luego de esta conversación la  encuentro llorando , le miro todo lo que la niña había 
tratado de hacer con la mamá  en lo escrito y en el audio y la única palabra grosera luego de que la mamá le 
contesta sarcásticamente “bueno gracias, disculpa sabía que no servía para nada” , pues yo no soy psicólogo pero si 
desearía que analizara todo lo que yo aporte de ese día para que quede en el expediente porque la señora Delvis ya 
la conozco y borra todas las evidencias para luego ser la victima en este momento yo logre obtener lo que había 
pasado, fue difícil para mí ese día estabilizar mi hija  y decirle que no importaba  trascurrieron dos días después de 
este incidente  (anexo el trabajo de mi hija la pequeña), a los dos días le colocaron el mismo trabajo a Estefanía y 
ella recordó los hechos de los dos días anteriores ,y la niña estaba en su horario de tareas y eran las 5:59 p.m. , ella 
es decir a Estefanía le entre una llamada a la table y se dio cuenta de la mamá y empezaron un choque entre las dos 
, en ese momento estaba hablando con el hermano de la universidad, y en ese momento se corta las venas y la 
muestra , la lleve al Hospital de la Policía, y me dijeron que llamaron del Icbf, mi hija se comunico con mi esposa Angi 
Juliana y le dice me acabo desahogar con mi mamá y le dije lo que en ese momento sentía y le envia las fotos en la 
que esta cortada y me dice y corro inmediatamente a la habitación de la niña, corto la llamada con mi hijo y 
encuentro a Esfania en un ataque de Histeria y en ese momento llamo a la Policía para que me ayuden a llevar a 
calmar a la niña y llevarla al Hospital y llevarla a Urgencia (adjunto reporte) , y en la llevan al Hospital Universitario de 
Neiva y la atiende en el Hospital  y en ese momento recibo una llamada de quien dice ser Jennifer quien dijo que era 
funcionaria del ICBF, Psicologa disponible del ICBF, llama del abonado celular 3174392262 ,y ella me pregunta que 
había sucedido con mi hija, les pregunte que quien les había informado y que les había informado directamente la 
señora Delvis Teran y que aparentemente yo no estaba con las niñas y no estaba en la casa y que mi hija se había 
tratado de suicidar      PREGUNTADO De a conocer porque usted da a conocer como es la relación de sus hijas 
Estefanía  y Samantha , explique su respuesta  CONTESTADO:  muy excelente, en este momento me siento 
orgulloso y mis hijas van bien el colegio, he logrado con ellas que se acerquen a Dios, actualmente son niñas son 
felices y que tienen una casa y comida , les puede preguntar que no tenían las mismas comodidades en comida y en 
estabilidad habitacional porque la mamá vive cambiando de residencia cada rato PREGUNTADO: Informe a esta 
defensoría de familia si usted desea asumir el cuidado y protección de las dos niñas CONTESTADO deseo el 
cuidado de las dos niñas porque logre cambiar esa rivalidad y ese rechazo que había entre las dos niñas entre la 
mayor y la menor , estas más unidas y causare un gran daño psicológicamente al tratar de separar  PREGUNTADO: 
De a conocer a esta Defensoría de Familia si las niñas mantienen contacto con su progenitora y red familiar extensa 
por línea materna , explique su respuesta CONTESTADO: si, ayer tuvieron contacto, si , más que todo la pequeña y 
con la hermana mayor , con el hermano Jhon hubo un incidente estos días porque el llamo a reprocharle cosas y 
esto hace que se aleje de su hermano  PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia, si las dos niñas se 
encuentran recibiendo atención por psicología  CONTESTADO: si, además están recibiendo clases privada para que 
la pequeña mejore escritura y vocabulario y recibe terapia ocupacional con la policía  PREGUNTADO: Desea agregar 
algo más a la presente diligencia CONTESTADO:   en este momento solo espero la mejor decisión  con respecto al 
Bienestar a mis hijas para que sean felices y me acogeré a lo que las personas que estén acá decidan porque ante 
todo prima la felicidad de ellas y que todo lo aporto y que he hecho todo lo que a pedido esta Defensoría de Familia 
por el Bienestar de ellas. Se da lectura a la entrevista se termina la diligencia siendo las 9:42 a.m (…)” 
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Reporte epicrisis de fecha 17 de abril de 2021 a favor de la niña ESTEFANIA LAGOS 
TERAN del Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo de Neiva, el cual 
reporta “(…) IMPRESIÓN DIAGNOSTICA: HISTORIA PERSONAL DE LESION 
AUTOINFLIGIDA INTENCIONALMENTE-UÑA ENCARNADA(…)” EN 11 FOLIOS, de esta 
Historia clínica se evidencia que la niña presenta autoagresión según su relato en atención a 
encuentro con su progenitora, se remite a psiquiatría. 
 
Informe de comisión – respuesta oficio 202134012000089873 de fecha 29 de abril de 2021 
se adjunta– valoración psicológica de fecha 22 de abril de 2021 a la señora DELBIS 
TERAN GRIMALDO, el cual refiere “(…)ESTILOS DE CRIANZA 

Frente a las habilidades y estilos de crianza, la señora Delbis se describe como una buena madre quien reporta una 
crianza protectora y amorosa con sus hijos, manifiesta que el haber estado al cuidado de ellos en las diferentes 
etapas de sus vidas logro construir un vínculo afectivo y de apego con ellos. Reporta patrones de comunicación con 
sus hijos a través de los abrazos, de frases y palabras de cariño, de estar atenta a sus necesidades y velar por sus 
derechos. Se describe como una madre que le gusta compartir espacios lúdicos con sus hijos en especial con E y S 
ya que son las más pequeñas.  
 
Al revisar el ejercicio de la autoridad, la señora Delbis manifiesta que ella establece límites y normas con sus hijas, y 
logra hablar con ellas de las consecuencias que conlleva no atender a las normas que ya están establecidas y 
conversadas entre ellas, reporta que estas normas las establece ella al igual que las sanciones por lo que su pareja 
interfiere en esto. Manifiesta que ocasionalmente ha recurrido al castigo físico con ellas y que este nunca ha sido 
sistemático, severo, ni ha lesionado a sus hijas, que cuando ha recurrido a este (palmada o correa) lo ha hecho 
porque ellas se pelean entre sí y eso como madre ella no se los permite y las niñas lo saben; así mismo reconoce 
que por ser costa atlántica en ocasiones utiliza palabras que talvez para la gente del interior del país suelen ser 
fuertes pero son palabras que hacen parte de su idiosincrasia pero no son utilizadas frecuentemente y mucho menos 
para humillar y reducir a sus hijas como lo ha manifestado el padre de las niñas. Manifiesta que la entristece que sus 
hijas en especial E, en entrevista hayan manifestado que ella le pega y la agrede, reconoce que esto no sucede 
porque sus hijas son muy juiciosas y por lo general obedientes. Le entristece saber que E no desea vivir con ella. 
 
En el relato de la señora Delbis se puede apreciar una madre diligente frente a las necesidades traducidas en 
derechos de sus hijas, ha estado atenta para brindar la atención que las niñas han requerido en el momento 
indicado, ha garantizado cuidados en su alimentación, educación y otros aspectos que han contribuido a un 
desarrollo saludable de sus hijas no solo físicamente sino emocionalmente. Así mismo hace claridad que cuando él 
padre de las niñas se las llevo el 13 de enero de 2021 a sus vacaciones, le manifestó el problema de la uña de E y le 
entrego el antibiótico que debía ser administrado según la prescripción médica ya que ella venía atendiendo a E. 
Reporta quien  se ha portado como una persona negligente y egoísta con sus hijas es el padre ya que este se ha 
negado a atender necesidades de las niñas durante mucho tiempo, teniendo los recursos para hacerlo por lo que su 
pareja actual ha asumido dicho apoyo a estas necesidades. 
 
10.- CONCEPTO 
Una vez realizada la entrevista a la señora Delbis Ester Teran Grimaldo y realizado el análisis de la misma se puede 
evidenciar que a la fecha cuenta una adecuada salud mental y psicológica. Al realizar la valoración por áreas no se 
evidencian dificultades en ninguna de ellas, mostrándose así un equilibrio que le permite el ejercicio de distintos roles 
incluyendo el del rol materno.  
 
En su historia personal y familiar se pueden evidenciar situaciones dolorosas enmarcadas por la pérdida de su tercer 
hijo (a) y a las situaciones de violencia intrafamiliar reportadas, a las que estuvo expuesta durante su primer 
matrimonio con el señor Milton Lagos, situaciones que ella ha venido superando mostrando un buen nivel de 
resiliencia, autocritica y capacidad para transformase. 
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En su entorno familiar actual el cual comparte con el señor Mauricio Franco no se evidencian situaciones de violencia 
intrafamiliar ni de consumo de sustancias psicoactivas, se muestran como una pareja con capacidad para resolver 
conflictos y apoyarse en los momentos difíciles, lo cual constituye un factor de generatividad familiar y de pareja que 
propende a la estabilidad. 
 
Respecto a lo que ha sido el ejercicio de la autoridad y de su rol materno hasta la fecha, se observa un rol protector 
que ha garantizado los derechos de sus hijas a pesar de las dificultades relacionales entre padres, buscando siempre 
satisfacer cada una de las necesidades de las niñas y favorecer su desarrollo integral movilizando recursos 
personales, activando redes familiares e institucionales. Se muestra como una madre amorosa, la forma en cómo se 
expresa de sus hijas es genuina no fingida. Se observan evidencias fotográficas, así como videos que dan cuenta de 
la interacción y el vínculo existente en la diada madre e hijas. Existe un reconocimiento por parte de la señora Delbis 
sobre algunos métodos utilizados para sancionar algunos comportamientos en sus hijas, mostrando conciencia que 
son estilos que no favorecen el fortalecimiento del vínculo y la confianza, por lo que ya se encuentra trabajando 
desde el área de psicología herramientas parentales con el fin de favorecer y fortalecer el rol.  
 
Por lo tanto y teniendo en cuenta todo lo descrito en este informe se puede establecer que la madre goza de una 
adecuada salud mental y psicológica, no se evidencian alteraciones en ninguna de sus áreas, se observan factores 
protectores los cuales se irán fortaleciendo aún más a través del proceso psicológico que viene adelantando la 
señora Delbis, cuenta con redes familiares de apoyo centralizadas en su hermano médico que vive en la ciudad de 
Bogotá, sus hermanas en Valledupar y su hija Diana en Cartagena. 
 
Como recomendaciones sugiero a la autoridad administrativa ordenar las visitas a través de video llamadas entre 
madre e hijas supervisadas por uno de los profesionales del equipo psicosocial con el fin de observar el 
comportamiento de las niñas con su madre, así como facilitar a través de estos encuentros el fortalecimiento del 
vínculo afectivo entre ellas. Estos encuentros pueden realizarse a través de la aplicación Teams la cual puede ser 
grabada. Así mismo sugiero que el padre si aún no se encuentra vinculado a proceso psicológico sea remitido con el 
fin de adquirir herramientas en el ejercicio de su rol, comunicación asertiva y solución de conflictos. Las niñas no 
pueden quedar trianguladas en un conflicto que no les pertenece, los padres deben propender por su estabilidad y 
salud mental, estar atentos por igual a sus necesidades y garantizar el goce de toso sus derechos. La familia es una 
forma de vida en común, constituida para satisfacer las necesidades emocionales de los miembros a través de la 

interacción”. Angela Hernández Córdoba (1997). “ 
 
 
Informe de visita domiciliaria a la señora DELBIS TERAN GRIMALDO de fecha 22 de abril 
de 2021- centro zonal Barrios Unidos -Regional Bogota ICBF , el cual da a conocer “(…) 
DESARROLLO  
 
Se realiza el desplazamiento a la dirección de la referencia, se ubica un apartamento ubicado en el tercer piso (301), 
atiende la señora Delbis en compañía del señor Mauricio Franco compañero sentimental de la señora Delbis, una vez 
identificadas las funcionarias y dado a conocer el objetivo de la diligencia, la mencionada señora permite el acceso al 
inmueble y autoriza la recolección de información, así como la toma de fotografías, si fuese del caso. 
 
Se procede a iniciar conversación con la señora Delbis Terán progenitora de las NNA E.L.T  de 11 años y S.L.T  6 
años quien expresa “ser oriunda de Valledupar, los progenitores fallecieron, cuenta con cuatro hermanos es la 
segunda entre los hermanos, se encuentra viviendo en Bogotá desde los 17 años, sostuvo una relación sentimental 
con el señor Milton Lagos desde los 17 años, tiene cuatro hijos Diana Paola Lagos de 25 años se encuentra viviendo 
en Cartagena donde realiza pasantías ya que estudio Zootecnia,  Jhon Alejandro lagos Terán de 19 años se 
encuentra viviendo en Valledupar cursa tercer semestre de entrenamiento Deportivo presenta diagnóstico de Déficit 
Limítrofe, refiere haber perdido un bebe cuando contaba con cuarenta semanas de gestación, presento preclamsia, 
refiere que en ese momento el hijo Jhon Alejandro presuntamente se había perdido en la ruta del colegio la señora 
Delbis se angustio al no saber dónde se encontraba el hijo, le informo al señor Milton de la situación, el hijo 
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apareció dormido debajo de la silla de la ruta, manifiesta que  ese día discutieron con el señor Milton donde 
presuntamente el señor empujo a la señora Delbis, callo en la cama rompió fuente se desplazaron al hospital y la 
bebe había fallecido por sufrimiento fetal en el año 2008, donde el señor Milton expreso que había sido culpa de la 
señora Delbis y del NNA Jhon Alejandro,  la señora Delbis refiere durante la convivencia con el señor Milton Lagos se 
presentó maltrato físico, psicológico, verbal, económico, Violencia Intrafamiliar, consumo de alcohol por parte del 
señor Milton y constantes relaciones extramatrimoniales de parte del señor Milton, la señora Delbis realiza denuncia 
ante la autoridad competente cuenta con medida de protección con fecha del 4 de Julio del 2017 en contra de la 
señora Delbis y el Hijo Jhon Alejandro la cual fue incumplida por el señor Milton y tuvo que pagar una multa por el 
valor de $2.000.000 de pesos, manifiesta que en el año 2017 se separa del señor Milton Lagos realizan proceso de 
fijación de custodia, cuidado personal, alimentos y visitas de los cuatro hijos la cual es asignada a la señora Delbis 
por la Comisaria de Familia 9 de Fontibón, manifiesta asignaron una cuota de alimentos por el valor de $1.800.000 la 
cual el señor Milton no cumplió, no apoyo los estudios de la hija Mayor Diana Paola, no se encuentra aportando 
cuota para los estudios del hijo Jhon Alejandro, expresa el señor Milton realiza viaje en el mes de julio donde regresa 
en el mes de agosto se presenta en la comisaria de Familia en inadecuadas condiciones de presentación personal 
expresa la señora Delbis (disfrazado) expresando que el solo aportaría $800.000mil pesos para los cuatro hijos, la 
señora Delbis manifiesta que el señor Milton es pensionado  de la Policía Nacional con Rango de Teniente Coronel 
con una asignación salarial de $5.000.000 millones de pesos.” 
 
“La señora Delbis en el año 2018 viaja a Valledupar con los hijos, donde los hermanos la apoyan y ayudan 
económicamente, brinda garantía de derechos a las NNA, refiere que E.L.T presenta diagnóstico de Déficit de 
Atención, la señora Delbis realizo las gestiones pertinentes para la atención de la NNA, deciden regresar a Bogotá ya 
que al señor Milton le correspondía las vacaciones con las NNA, refiere se las entrega al señor el día 13 de enero del 
2021, las debía retornar el día 30 de enero del 2021 para regresar a Valledupar ya que allí era el lugar de residencia 
de la familia, expresa le informo al señor Milton sobre condiciones de salud de las NNA, el señor Milton no las retorno 
en la fecha establecida, manifiesta que un día en video llamada con S.L.T la NNA no se quedaba quieta con el 
celular la señora Delbis en varias oportunidades le solicito que se quedara quieta, donde la NNA no acataba la orden, 
la señora Delbis se molestó y le expreso a la NNA “Hijueputa quédate quieta” refiere que S.L.T no quiso seguir 
hablando con la progenitora, no sostiene comunicación con las NNA, ya que el progenitor no se lo permite, el último 
contacto telefónico que tuvo con las NNA fue el día 17 de enero del 2021, refiere que estableció contacto con S.L.T 
por intermedio de la hermana Diana  hace una semana y media aproximadamente, donde S.L le solicito una 
información de la familia extensa por línea materna, la señora Delbis le manifiesto que no tenía dicha información que 
se la solicitara a la tía materna, donde S.L le expreso a la progenitora que no servía para nada, expresa que S.L 
presento Cutiing donde presuntamente fue atendida por el área de salud, la señora Delbis expresa la relación con las 
hijas era adecuada, las NNA acataban nomas reglas en el hogar respetaban figuras de autoridad, sostenían una 
adecuada relación basada en el respecto, comunicación asertiva, la relación de las NNA con el señor Mauricio 
Franco es adecuada, compartian espacios de recreación, donde el señor Mauricio realizaba apoyo en actividades 
académicas, niegan maltrato físico o psicológico en la convivencia con las NNA, refiere que las NNA presuntamente 
están siendo manipuladas por el progenitor ya que no quieren tener contacto con la progenitora”. 
 
“la Señora Delbis expresa el apartamento que tiene en Bogotá ubicado en  el conjunto Ibiza Ciudad Salitre es de la 
liquidación de bienes, se encontraba arrendado el cual fue entregado el día 18 de enero del 2021, expresa que el 
señor Milton presuntamente acosaba a la arrendataria para que le diera la mitad del arriendo, refiere que la señora 
Delbis fue quien realizo el contrato de arrendamiento y dicha plata era utilizada para cubrir los gastos del colegio de 
las NNA ya que el señor Milton no se encontraba aportando la cuota de alimentos y/o cubriendo los gastos 
académicos”. 
 
Como Red de apoyo familiar la señora Delbis expresa contar con el apoyo de los hermanos que viven en Valledupar 
con quien sostienen adecuadas relaciones familiares y apoyan el cuidado y protección de las NNA, en Bogotá cuenta 
con el apoyo del hermano el señor Luis Terán de 29 años quien es médico en la EPS Salud Total y en el Hospital 
Cardio Vascular. 
…….. 
Descripción de la vivienda y Riesgos estructurales  El Apartamento Consta de cuatro habitaciones las cuales se 
encuentran desocupadas, consta de dos baños, cocina patio de ropas y sala comedor, la señora Delbis y el señor 
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Mauricio Franco se encuentran ocupando un espacio de la sala como dormitorio refieren que lo hacen ya que en la 
habitación principal la señal del WIfi no es adecuada, Estrato Socioeconómico No 4 cuentan con todos los servicios 
públicos domiciliarios como agua, luz y gas. 
Apropiación de recursos económicos: Ingreso y distribución. La señora Delbis no se encuentra trabajando, el señor 
Mauricio Franco se encuentra trabajando como independiente como Comerciante en venta de apartamentos y 
vehicuos. 
Observaciones Adicionales En el momento de la visita el apartamento se observa en adecuadas condiciones 
de orden y aseo, con pocos enceres ya que el lugar de residencia de la señora Delbis y las NNA es en Valledupar….. 
CONCEPTO  
Luego de realizar el análisis de la situación presentada, se puede establecer que la señora Delbis Ester Terán 
pertenece a tipología de familiar Recompuesta por linea materna, se encuentra conviviendo con el esposo el señor 
Mauricio Franco con quien sostiene una relación desde hace tres años aproximadamente en unión libre, Niegan 
situaciones de Maltrato físico, psicológico o violencia intrafamiliar , niegan consumo de sustancias psicoactivas, la 
dinámica familiar se caracteriza por relaciones familiares adecuadas, basada en el respeto y canales de 
comunicación asertiva, cuentan con redes de apoyo familiar por línea materna extensa ubicados en Valledupar y un 
hermano en Bogota. La Señora Delbis se encuentra recibiendo atención por el área de Psicología por particular 
donde ha asistido a dos sesiones cada ocho días para manejo de pautas de crianza, fortalecimiento del rol materno 
canales de comunicación y demás que el profesional considere pertinentes. 
Se considera que al momento de la valoración la familia cuenta con las condiciones necesarias para asumir el 
cuidado y custodia personal de las NNA E.L.T de 11 años  y S.T de 6 años, no se evidencian factores de riesgo para 
las NNA, condiciones habitaciones adecuadas, cabe resaltar que la señora Delbis e hijas se encontraban residiendo 
en Valledupar donde cuentan con todos los enceres y redes de apoyo familiar por línea materna. Se sugiere generar 
espacios de comunicación (llamadas o video llamados) entre las NNA y progenitora para fortalecimiento del vínculo y 

reconstruir y/o fortalecer la diada entre madre e hijas.(…)” 
 
Informe pericial de nutrición de fecha  de fecha 3 de mayo  de 2021, en donde la profesional 
ALICIA MARIA PRECIADO informa: “ (…) 
5.3. Estado nutricional 
 
Estefanía, con 11 Año(s), 3 mes(es), 25 día(s) Se encuentra con clasificación nutricional con adecuada condición 
generales cuenta con clasificación nutricional de peso adecuado para el IMC y retraso en talla para la edad como se 
puede observar en los seguimientos antropométricos numeral (5.2); sin evidencia de factores de riesgo. Basado en la 
clasificación de la OMS sobre Patrones de Crecimiento, adoptados por Colombia en la Resolución 2465 de 2016 
   
 
5.1. Gestión en salud y/ó otras entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar 
Ninguna  
5.2. Proceso de atención en salud 
 
Datos del nacimiento: se desconoce  
antecedentes: no reporta  
Hospitalizaciones:  ninguna   
Quirúrgicos:   ninguna   
Esquema de vacunación: esquema de vacunación completo para la edad. 
Médicos: 1 de marzo del 2021 , asistió para revisión de procedimiento quirúrgico de extracción de una uña del pie 
derecho  
Odontología: en septiembre del 2020  
 
5.3. Observaciones adicionales 
 
Grupo de hermanas de 6 y 11 años quienes refieren estar en Neiva visitando al progenitor , refieren que su lugar de 
residencia es el Valledupar pero la progenitora en la actualidad está ubicada en la ciudad de Bogotá, refiere que 
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cuentan las dos con los seguimientos básicos por salud, no se evidencian soportes por que los tiene la progenitor; 
reportan que condiciones alimentarias son acordes para la edad; ambas niñas cuentan con vinculación escolar en la 
IE Libertad y orden en 5 y 2 de primaria, la situación y motivo de la petición es por las situaciones de violencia que 
ejerce la progenitora sobre las dos niñas las cuales manifiestan ambas y el deseo de quedarse con el progenitor. 
 
                     5.8 Personas Involucradas  
 
MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ - PROGENITOR  
ALICIA MARIA PRECIADO ACOSTA – NUTRICIONISTA 
 
7.REVISIÓN DOCUMENTAL   
 
En el momento, se toma información de consignación en los seguimientos de salud aportados en la historia 
nutricional en la fecha de verificación de los derechos de las dos hermanas 8. CONCEPTO 
 
Estefanía, con 11 Año(s), 3 mes(es), 25 día(s) quien se observa en adecuadas condiciones generales de salud, En la 
valoración nutricional se evidencia Mediante exploración física, presenta adecuada  condición de aseo e higiene 
personal, en los signos físicos  presenta cabello con brillo - piel hidratada y sana - conjuntivas rosadas e hidratadas - 
oídos y orejas normales y limpios -  Labios, encías y lengua sanos y rosados, uñas de las manos y los pies limpias y 
cortas - abdomen blando, extremidades móviles sin edema, No presenta trastornos de tipo gastrointestinal ni signos 
de maltrato físico. Tiene buen patrón de sueño, buen apetito y es independiente para el consumo de alimentos. No 
reporta antecedentes de alergias y/o intolerancias alimentarias.   
 
Se encuentra con clasificación nutricional: peso adecuado para el IMC, adecuada talla para la edad según 
Talla/Edad. Basado en la clasificación de la OMS sobre Patrones de Crecimiento, adoptados por Colombia en la 
Resolución 2465 de 2016.  
 
En la verificación de derechos, tiene garantizado su derecho a la salud, cuenta con afiliación activa al SGSSS a 
través de la EPS sanidad militar del régimen especial de salud . Su derecho a la alimentación se encuentra 
garantizado, a través del suministro de 3 A 4 tiempos de comida al día, satisfaciéndose así, sus requerimientos 
nutricionales básicos diarios. Su proceso de alimentación es acorde para la edad, tiene buen apetito, tolera la vía 
oral, es independiente para el consumo de los alimentos, y no reporta antecedentes de alergias y/o intolerancias 
alimentarias hasta el momento. No refiere trastornos de tipo gastrointestinal 
   
9.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Prescripción dietaría: Alimentación fraccionada, normocalorica – normoproteica – normoglusida – normosodica – 
variada contando con todos los grupos de alimentos  
 
 
Recomendaciones:  
 
- Brindar alimentación completa, equilibrada, variada y adecuada, incluyendo en cada tiempo de comida 
alimentos de todos los grupos en cantidades suficientes. 
- Promover práctica de actividades extracurriculares sanas y garantizar seguridad alimentaria y nutricional, en 
aras de satisfacer las necesidades energéticas diarias y preferencias alimentarias. 
- Garantizar acceso estricto y oportuno a los servicios especializados en salud en el caso de requerirlos, que 
permitan realizar seguimiento y vigilancia especializada de manera integral, así como, garantizar óptimas condiciones 
de saneamiento básico y todos los cuidados necesarios para contribuir con la salud integral. 
- Dentro de los compromisos de salud que tiene derecho de Estefania se encuentran:  
 
 
• Gestionar la cita por odontología 
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• Controles por medicina general anual  

 
 
Informe de valoración socio familiar para audiencia de fallo de fecha 4 de mayo de 2021, 
en donde la profesional MARGARITA LOPEZ LOPEZ conceptúa: “… 

 
CONCEPTO 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, en aras de garantizar los derechos de la niña, entre ellos el  no estar separado de 
su familia, se dispuso realizar visita al domicilio del progenitor  , con el fin de establecer sus condiciones socio 
familiares a efectos de realizar para la definición jurídica de la niña ,  se conceptúa que en términos habitacionales 
cuenta con adecuadas socio habitacionales , ubicada en un sector de bajo riesgo social, no se percibe consumo de 
SPA , delincuencia común ni pandillas    ,  la comunicación de la familia es asertiva entre  beneficiaria  y el  progenitor 
es percibido como figura afectiva de sus hijas; es de anotar el empoderamiento y adecuado acompañamiento que 
ejerce el progenitor y su red de apoyo es receptivo hacia los adecuados cuidados que deben ejercer hacia su hija, la 
situación de maltrato no fue ocasionada por el sino al parecer  por la progenitora . Cuenta con redes de apoyo, que 
generan condiciones adecuadas para el de restablecimiento de derechos de su hija. El progenitor se muestra 
empoderado de su rol paterno, generando reflexiones asertivas en cuanto a las gestiones y acciones que debe 
emprender para garantizar la atención de su hija y el acceso a los diferentes servicios ofrecidos por el Estado y de 
carácter privado en caso de ser necesario. Concluyendo el informe que existe viabilidad para que Estefania Lagos 
Teran continúe con su progenitor, ya que este es una figura protectora y garante de los derechos de la niña , que se 
garantice la continuidad en la atención por el área de salud y que esta comparta  espacios de recreación y 
esparcimiento con su progenitora de ser posible 
 
9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
Por parte del equipo psicosocial se brindaron todas las orientaciones necesarias para garantizar el adecuado 
restablecimiento de los derechos de la beneficiaria 
 
La beneficiaria cuenta con red de apoyo que esta dispuesta a  activar redes publicas y privadas en caso de ser 
necesario 
 
Por el momento no es viable que la beneficiaria retorne con su progenitora , pues esta debe superar las situaciones 

del pasado que dieron origen a presuntas situaciones maltrato” 
 
Seguimiento de fecha 5 de mayo de 2021  por psicología de la Defensoria 2 de Familia del 
centro zonal Neiva ICBF, el cual da a conocer”(…) Se realiza seguimiento por video llamada por la 

aplicación TEAMS, de esta manera, se realiza conexión virtual en la defensoría segunda de familia,  de esta manera, 
se logra evidenciar que asiste el progenitor Sr. Milton William Lagos Diaz, con las niñas Lagos Teran, los cuales 
están bajo su entorno familiar, se logra evidenciar que las niñas se presentan en adecuadas condiciones de higiene y 
aseo personal, vestuario limpio y acorde a su edad, la actitud y atención de las niñas se encuentra dentro de los 
parámetros normales. Estefania da a conocer que no le realizaron la cirugía, en razón al COVID-19 aplazándole de 
esta manera el procedimiento quirúrgico (la EPS estableció que se comunicara con ellos, en el enveto que se pueda 
realizar la cirugía).  
 
En cuanto a las atenciones de psicologia, la niña comenta que no la han vuelto a citar desconociendo las razones, 
ante ello, el progenitor aclara que la niña tuvo una intervención por psicologia, posterior a ello, se presentó un impase 
con la progenitora, a tal grado de estabilizarse ocasionándose cutting en el brazo izquierdo (cortes superficiales), el 
día sábado 27 de abril del año en curso, fue nuevamente valorada por psicologia (le ordenaron 8 sesiones) y fue 
remitida a psiquiatría con DX. Trastorno de ansiedad no especificado, Trastorno mixto de las habilidades escolares 
y diagnóstico relacionados Z632. Problemas relacionados con el apoyo familiar inadecuado.  
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En relación con la dinámica familiar, Estefanía  comenta “que le ha ido bien, adelantando sus tareas (algunas las ha 
entregado tarde, ya que se le olvidaba anotar las tareas pendientes, así que las va a notar en sus apuntes para no 
olvidar hacerlas) y sacrificando el sueño (ocasional), para hacer las actividades académicas, ya que son muchas las 
tareas que le dejan y más aún si quiere ser abogada deberá acostumbrarse a trasnochar, de esta manera, establece 
que en el primer periodo quedo en el quinto puesto de su salón que 19 estudiantes. En cuanto a la relación con el 
progenitor, la niña refiere que la trata bien y en estos meses ha estado muy pendiente de ella y su hermana, 
cumpliendo los compromisos que se establecieron en la defensoría de familia. En cuanto a la progenitora, la niña 
establece que intento hacer la tarea de hablar con la referente, situacion que se dio a través cuando trato de indagar 
sobre su árbol genealógico, lo cual primero trato de contactar a la tía, la cual le dijo que no tenía mucha información 
al respecto, así que le dijo que llamara a la progenitora, a la cual contacto con la cual se paralizo, no obstante, le 
respondió pero no le brindo la información adecuada, como tampoco la trato bien, situacion que le generó malestar e 
inestabilidad a tal grado de sentir hostilidad, rabia y tristeza, por lo tanto se realizó varios cortes en el brazo izquierdo 
con un bisturí  
 
(refiere que se cortó porque estaba en shock, ya que también se descontrolo), el progenitor y madrastra (le conto 
llorando lo que le paso con su progenitora) se dieron cuenta y llamaron a la policía, la cual la llevo a la Policlínica, 
desde entonces no ha vuelto a hablar con la progenitora, considerando que es mejor, concentrándose en el estudio y 
esperando que ella (progenitora), aprenda a controlar esa rabia, furia y odio que tiene, mientras que yo calmo todo lo 
que paso con ella, para volver a empezar y tener una nueva vida. Con base en lo anterior, Estefania y hermana, 
señalan que allí no hay conflictos, ni peleas, para lo cual, ambas niñas están adaptados al núcleo familiar de su 
progenitor, demostrando afecto hacia sus referentes afectivos. 
 
Es de mencionar, que las niñas continúan asistiendo al colegio Colombo Sueco, Estefanía está en el grado sexto de 
básica secundaria, mientras que Samanta está en el grado primero de básica primaria, recibiendo sus clases de 
manera virtual. En el tiempo libre, revisa que tareas tienen, luego juega con la hermana o dibuja.  
 
Se indaga sobre los presuntos intentos de suicidio y/o pensamiento suicida (el primero, cogió un cuchillo, pero no se 
cortó y sucedió cuando los progenitores estaban juntos y peleaban mucho; el segundo, pensó lanzarse del tercer o 
cuarto piso del edificio donde Vivian en Bogotá, eso sucedió cuando el progenitor se iba a separar de la mama; el 
tercero, pensó en buscador un consumidor de SPA para que le diera alguna droga, en el colegio de Bogotá y el 
cuarto fue cuando se realizó cutting, luego de la discusión que tuvo por wasapp con la progenitora ahora último que 
reside con su progenitor en la ciudad de Neiva). Con base en lo anterior y al identificar el bajo control de impulsos, 
inadecuado manejo de las emociones y pensamientos suicidas, se orienta sobre la importancia de recibir atención 
por psiquiatría, teniendo en cuenta que muy a menudo se trata de adolescentes que?han intentado previamente 
quitarse la vida, como consecuencia de su falta de recursos para gestionar situaciones complicadas y que los lleva a 
no encontrar la solución a sus problemas. Es importante puntualizar que?no todos los intentos de suicidio pretenden 
acabar con la propia vida; algunos son simplemente acciones para llamar la atención, hecho que debiese ser 
abordado en un proceso terapéutico psicólogo-psiquiatra con el objetivo de descubrir y solucionar de manera 
prioritaria dicha situación  
  
Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza sensibilización y psicorientacion a la adolescente y progenitor, teniendo en 
cuenta las condiciones particulares experimentadas por esta, que hace necesario brindar acompañamiento 
Psicológico clínico y Psiquiátria infantil a través de su EPS en temas relacionados con la Asertividad, el Control de 
Impulsos y la Toma de Decisiones Autónomas y responsables; proporcionando herramientas que le permitan a 
Estefania adquirir habilidades comportamentales (Personales y Sociales) que lo conduzcan a ostentar conductas 
adaptativas y prosociales.  
 
Se recomienda que la adolescente cuente con mayor supervisión en el tiempo libre, así mismo, no puede 
permanecer sola o sin el acompañamiento de un adulto responsable en los diversos espacios en los que interactúan, 
todo ello para prevenir situaciones de riesgo y/o que pueda aprender o imitar comportamientos desadaptativos, que 
a corto, mediano o largo plazo puedan afectar significativamente su calidad y estilo de vida.  Todo ello en razón a la 
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autolesion (cutting), por lo tanto, se orienta al progenitor que, si la adolescente continúa presentada sintomatología 
relacionada a depresión y autolesión, deberán ingresarla a urgencias para que reciba la atención prioritaria. 
  
El progenitor refiere que coadyuvo a Estefania a tener contacto con su hermana Diana Paola Lagos, la cual la 
adolescente la tenia bloqueada, pero gracias a la intermediacion del citado referente se volvieron a comunicar y 
ahora mantienen una Buena relacion y  comunicacion. 
 
El progenitor establece que contrato a una profesora para reforzar en las tardes la formación academica de Samanta, 
sumado a las terapias que recibe a nivel lenguaje y escritura. 
 
Con relación al cumplimiento de los compromisos por Salud de las dos niñas, se logra evidenciar cumplimiento en las 
consultas por psicologia, etc, de esta manera, el progenitor presenta soportes de las atenciones recibidas a través de  
su EPS. Asi mismo, establece cambios comportamentales satisfactorios, evidenciando un buen proceso académico, 
familiar y social.  
  
En cuanto a Samanta, la niña refiere que la relación con su papa es buena, se siente feliz, lo quiere mucho y lo ama 
porque siempre la cuida, en con su progenitora “es a través de video llamada, le pregunta como esta, que la ama, y 
tiene una buena comunicación con ella”; en cuanto al estudio tiene buenas calificaciones, se sacó 5 (establece que el 
papa y la mama le enseñaron a escribir su nombre), le ayuda hacer las tareas el papa, y cuando estaba con la 
mama, era ella quien le ayudaba;  señala que está bien con el papa, en cuanto a las terapias, refiere que si las recibe 
pero no sabe cuáles son, esa información la tiene el papa, en cuanto a elegir con quien quiere vivir la niña refiere que 
no lo ha resuelto, ya que le gustaría vivir con ambos porque le da tristeza dejar a uno por el otro, le gustaría que sus 
progenitores sean amigos y no enemigos…”.  
  
Con base en lo anterior, se logra evidenciar que las niñas se encuentran en un entorno familiar que representa un 
factor protector para el pleno desarrollo físico, emocional, cultural, y social para las niñas, creciendo en un entorno 
familiar amoroso, que favorece el desarrollo integral de las hermanas Lagos Teran, sin embargo, dado los 
antecedentes en los que vivían con la progenitora, donde se presentaron presuntamente situaciones de maltrato 
infantil y VIF, es necesario continuar con el proceso terapéutico; es de precisar que en el caso de Estefania se 
recomienda valoración e intervención por psiquiatría infantil, la cual coadyuve a adquirir nuevos aprendizajes, que 
propendan e induzcan a implementar herramientas que le permitan controlar los impulsos, repertorio de respuestas 
emocionales asertivas, etc.; dicha atención y/o servicio en salud, propenderán por mejorar la salud mental y física 
tanto de la adolescente como del núcleo familiar.  
  
 En cuanto a los progenitores, se insta para que reflexionen sobre su actuar, identificando y corrigiendo errores en la 
comunicación y relación con el otro, todo ello con el ánimo de implementar una adecuada forma de educar, 
disciplinar y corregir a las niñas, el cual propenda por cambiar comportamientos desadaptativos por conductas 
adecuadas que fomente una convivencia sana en Estefanía y Samanta.  
  
RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS:  
  
Por parte de la Defensoría Segunda de Familia, se tomaron las medidas pertinentes en forma inmediata, verificando 
que el progenitor se encuentra asumiendo la protección y cuidado personal de sus hijas ESTEFANIA Y SAMANTA y 
las cuales se han adaptado favorablemente a su núcleo familiar. Se orienta al progenitor para que continúe con el 
proceso terapéutico para ambas niñas y terapia de lenguaje para samanta de acuerdo con las orientaciones medicas 
referidas por la EPS, en cuanto a Estefania dar continuidad al proceso psiquiátrico en aras de evitar que atenta 
contra su vida y resuelva de manera asertiva los impases que se presente en su vida; así mismo, presentar a la 
defensoría los soportes de las atenciones en salud, con el objetivo de verificar el grado de cumplimiento y garantía 
del bienestar integral de las niñas. Se le recomienda al Sr. Milton procurar que sus hijas mantengan contacto y 
comunicación con la progenitora, en aras de reconstruir la diada madre e hija.  (…)” 
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Informe Pericial de  psicológico de fecha  10 de mayo  de 2021, en donde la profesional 
ANGELA YOHANA FRANCO PRIETO reporta: “(…)Resultados del proceso de valoración  

 
Se presenta a la Defensoría de Familia Estefanía de 11 años y 4 meses en compañía de su hermana y progenitor, la 
cual ingresa al espacio de atención psicológica con presentación personal adecuada, condiciones de higiene aseada, 
prendas limpias y buena postura, no obstante, en las intervenciones se evidencia que la niña presenta infección en 
las uñas de los pies, la cual está en tratamiento a través de su EPS y debía ser intervenida quirúrgicamente, pero 
dado el COVID-19, se aplazó dicha cirugía, hasta nueva orden. De esta manera, se inició entrevista a Estefanía 
donde se logró evidenciar que el estado de conciencia de la niña es de vigilia y atención adecuada, lo que le permite 
responder en forma eficaz, tanto a estímulos internos, como externos, no se le dificultad orientarse en persona, 
tiempo y espacio, es decir, que se ubica en las fechas presentes y pasadas, identificando puntualmente los lugares 
que son de interés para ella.  
Área emocional –afectiva  
Se evidencia expresión de emociones y sentimientos hacia sus progenitores y demás miembros de su grupo familiar.  
Durante el ingreso y permanencia en el espacio de atención Estefanía se observa estable emocionalmente.  
Interactúa de forma activa con la entrevistadora relatando de manera natural las diferentes relaciones familiares y 
situaciones sociales. A su corta es consciente de algunos comportamientos y actitudes frente a la vida, aspectos que 
son normales para su edad y etapa de desarrollo. Adicional a lo anterior, se logra evidenciar que la niña reconoce a 
sus referentes primarios y secundarios, manifestando “amor y cariño hacia ellos”, sin embargo, refiere “que dado los 
eventos de maltrato por parte de la progenitora, los cuales le han generado malestar y estrés, requiere de tiempo 
para superar el daño que esta presuntamente le ocasiono y por lo tanto no desea tener contacto y comunicación con 
ella, no obstante, menciona que ya la perdono, a pesar de que la última vez la hizo sentir mal y fue cuando entro en 
llanto e ira, ocasionándose auto sesión con un bisturí (cutting) en el brazo izquierdo, como forma de liberar tensión y 
dolor, añade que no es la primera vez que lo hace y que en otras ocasiones a raíz del conflicto ha presentado 
ideación suicida. De esta manera, reafirma su interés y deseo de continuar viviendo con su progenitor, teniendo en 
cuenta que este le ha demostrado afecto, le ayuda en su estudio, está muy pendiente de su alimentación, salud, 
terapias, tiene normas y reglas en su hogar, las cuales cumple sin ninguna dificultad, contando con el apoyo de la 
familia extensa (por línea paterna).  
 
De esta manera, es necesario que la progenitora, procure tener una adecuada relación y comunicación con su hija 
(en un próximo encuentro), de igual manera, acuerde con el padre de sus hijas, compromisos de buen trato y pautas 
de crianza que favorezcan la formación y desarrollo integral de Estefanía y hermana. Teniendo en cuenta lo anterior, 
es importante que los progenitores, hermana y Estefanía continúen recibiendo atención terapéutica por psicología a 
través de su EPS, la cual contribuya a mejorar su estado emocional y afectivo, los cuales irradiaran en la dinámica 
familiar   
 
Área cognitiva – adaptativa   
 
Se evidencia compromiso académico, dado que continua con sus estudios, la niña se manejó y comporto dentro de 
los parámetros acordes a la edad y desarrollo, se percibió expresión acorde a las preguntas, se evidencio un 
discurso claro y coherente; no presenta dificultades para situaciones de contenido abstracto, indicando un 
pensamiento concreto; en relación al desarrollo moral de la niña, es el resultado del apoyo educativo y familiar que 
ha recibido y se ha determinado de acuerdo con el entorno y experiencias a las que ha sido expuesta; situaciones 
que la conducen a tomar determinadas actitudes o comportamientos de acuerdo con lo que cree que es “bueno y lo 
que es malo”. Por consiguiente, el desarrollo moral de la niña no es el apropiado para la edad, circunstancias que 
inciden directamente en las decisiones que adopta, evidenciando durante los seguimientos que Estefanía no cuenta 
con el discernimiento propio de su edad, dado a la afectación emocional afectiva (pensamiento y planeación suicida), 
que actualmente presenta (derivada probablemente del conflicto, VIF y maltrato infantil, este último proferido por su 
progenitora), las cuales deben ser intervenidas de manera prioritaria por psiquiatra infantil y psicología clínica. Es de 
mencionar que, a pesar de lo anterior, Estefanía ha demostrado habilidades académicas satisfactorias ubicándose en 
los primeros puestos (rendimiento académico) de su salón, situación que la hacen sentir motivada, así mismo, se 
conoce que se encuentra interaccionando con otros niños, situación que favorece su salud mental.  
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Área del lenguaje  
  
En el Área de Lenguaje resulta acorde a lo esperado para su edad, es una niña con capacidades de comunicación 
óptimas, con adecuadas habilidades para socializar con sus pares y establecer nuevas relaciones interpersonales 
debido a su desarrollo adaptativo-cognitivo. Expresa con facilidad y autenticidad sus pensamientos, ideas y 
explicaciones.  
 
Área sensorio – motriz  
  
Se puede percibir que la niña no presenta algún trastorno neurológico (dificultades en la memoria, confusiones 
temporo-espaciales, problemas de aprendizaje, de atención y concentración, conducta inusual o bizarra, labilidad 
emocional, etc).   
 
 
8.Diagnóstico (en caso de ser necesario, por encontrarse sintomatología asociada a trastorno mental)  
 
  
 
Z915. Historia personal de lesión autoinfligida intencionalmente   
 
F419. Trastorno de ansiedad, no especificada  
 
F813. Trastorno mixto de las habilidades escolares  
 
Z632. Problemas relacionados con el apoyo familiar inadecuado  
 
 
9.Concepto:  
 
Estefanía tiene un desarrollo cognitivo, lingüístico y motor acorde a lo esperado para la edad, se encuentra vinculada 
al sector salud, educación y cuenta con documentación vigente. A nivel afectivo, existen vínculos emocionales hacia 
su progenitor, madrastra y hermana, quienes han sido sus figuras de afecto y cuidado para ella, en relación con su 
progenitora la niña manifiesta afecto hacia ella, a pesar del malestar que todavía siente y no olvida con relación al 
maltrato físico, psicológico y verbal que recibió de esta, sumado a ello, la VIF que existió entre sus progenitores y que 
hoy en día se percibe como una relación tensa y conflictiva.   
 
La niña tiene capacidad de expresar emociones y sentimientos de manera espontánea hacia las personas que para 
ella son significativas (progenitor, madrastra y hermana); así mismo, sus habilidades sociales son adecuadas, a 
pesar de que sus espacios de socialización son limitados en razon a la pandemia de COVID-19, no obstante, 
interactúa de manera adecuada con algunos niños del lugar donde reside; a nivel educativo, recibe clases de manera 
virtual, sintiéndose motivada al ostentar un excelente rendimiento académico.   
 
Se puede establecer que la niña mientras ha estado con su progenitor y familia extensa, estos le han garantizado sus 
derechos fundamentales, como la educación, salud, filiación, protección, afecto, protección, etc.,  es de mencionar, 
que cuando la niña estuvo con su progenitora estableció normas no acordes a situaciones relacionadas con la 
crianza, así mismo los métodos utilizados para corregir los comportamientos inadecuados de la misma, no eran los 
adecuados, situación que todavía incide dado que en la actualidad la niña refiere “que ella le tiene miedo a su 
progenitora, por lo tanto, no ha mejorado su relación y comunicación con esta, a pesar que la última vez trato de 
interactuar con ella, pero no le fue posible porque se presentaron comentarios que la hicieron sentir mal a tal grado 
de autolesionarse nuevamente...”, de igual manera, a raíz de que Estefanía y su hermana están con el progenitor, 
la relación entre ellos se mantiene tensa y conflictiva, la cual puede afectar a futuro el desarrollo integral de 
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Estefanía y hermana, en este sentido se puede decir que referentes afectivos requieren de herramientas para 
posibilitar un desarrollo socioemocional y cognitivo óptimo que favorezcan la diada padres – hijas.  
 
Como factores protectores y de generatividad se encuentra que existe un vínculo afectivo fuerte entre la niña, su 
progenitor y hermana, así como disposición de este para asumir el cuidado y la protección de las niñas, acatando las 
recomendaciones realizadas por esta defensoría de familia.   
 
En cuanto a factores de vulnerabilidad, se encuentra que la dinámica relacional de los progenitores es conflictiva, no 
se han logrado establecer acuerdos a favor de Estefanía y hermana, existen antecedentes de maltrato infantil (físico 
y psicológico) e ideación suicida, cuando la niña estuvo en el entorno familiar de la progenitora. Por lo tanto, 
Estefanía, hermana y progenitores requieren iniciar y/o continuar con acompañamiento psicológico. Es de mencionar 
que en el caso de Estefanía es prioritario que asista a las terapias de psicología clínica y psiquiatría infantil, todo ello 
en aras de superar los eventos traumáticos y se entrene en habilidades que le permitan el control de impulsos, 
ansiedad, etc.  
 
Durante la valoración psicológica, de acuerdo con la información recolectada (historia clínica, etc.) se encontró la 
existencia de indicadores de maltrato físico, psicológico y verbal en la niña por parte de su progenitora, de allí a que 
la autoridad administrativa ubicara a la niña en el entorno familiar del progenitor, quien hasta la fecha cuenta con el 
cuidado personal y protección de la niña.  
 
Con base en los seguimientos se ha logrado evidenciar que la niña, goza de un entorno familiar saludable bajo la 
custodia de su progenitor, el cual ha cumplido con los compromisos definidos en esta defensoría; en relación a las 
atenciones por psicología través de su EPS, tanto el progenitor, como  la progenitora, no han presentado soportes de 
las atenciones recibidas; es de aclarar que la asistencia a dichas consultas, no garantiza cambios comportamentales 
inmediatos y permanentes o evidencia que tenga un manejo adecuado de la ira o aquellos estados emocionales que 
alguna vez influyeron y motivaron a la progenitora para que reaccionará de manera hostil y agresiva, a tal grado de 
maltratar a su hija no solo una, sino varias veces (según relato de Estefanía). Por lo tanto, se sugiere que la 
progenitora reciba atención especializada (psicología clínica) para el entrenamiento de habilidades parentales, 
crianza, manejo y control de la ira, resolución y solución del conflicto, etc., todo ello le permitirá a futuro empoderarse 
del rol materno, reconstruyendo el vínculo afectivo y diada madre e hija.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se recomienda que la niña continúe en el entorno familiar del progenitor, en aras de 
garantizar su bienestar integral; en este sentido se puede decir que el núcleo familiar actual de la niña le está 
garantizando el cuidado, protección, educación, condiciones afectivas, emocionales y habitacionales conforme a lo 
señalado en el Código de infancia y adolescencia.  
 
Se recomienda regulación de visitas o contacto virtual entre madre e hija, en la cual la progenitora tenga la 
posibilidad de compartir más tiempo con su hija (entendiéndose que en este espacio la progenitora tendrá la 
oportunidad de ostentar de manera asertiva su rol materno y utilizar estrategias que le permitan reconstruir no solo el 
vínculo afectivo, sino generarle confianza y seguridad a su hija), siempre y cuando la niña cuente con disposición (la 
niña establece que se le dé tiempo para sanar) para hacerlo, todo ello teniendo en cuenta lo sucedido en el último 
contacto virtual entre ella y su madre, el cual termino en un evento estresor que altero el estado emocional de la niña, 
generando en ella ansiedad, bajo control de impulsos e ira, por lo que requirió intervención por urgencias al presentar 
autolesión e ideación suicida. Así mismo, se le reitero al progenitor de Estefanía que, si la niña continuaba 
presentando sintomatología relacionada a ansiedad, depresión y autolesión, deberán ingresarla a urgencias para que 
reciba la atención prioritaria.  
 
10.Conclusiones y recomendaciones  
 
Por parte de la Defensoría Segunda de Familia, se tomaron las medidas pertinentes en forma inmediata, verificando 
el estado de los derechos de la niña Estefanía y hermana de igual manera, se orientó a los progenitores, para que 
mejoraran su relación y comunicación como figuras paternas, así mismo, se motivó a la niña en la participación de 
actividades de tiempo libre, recreativas y de bienestar, fomentando la organización del proyecto de vida.  
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Una vez revisado el proceso de valoración inicial, historia clínica, SIM, seguimiento, etc., se puede inferir que 
teniendo en cuenta las hipótesis planteadas se logra identificar que la relación entre los progenitores de Estefanía, 
siempre ha sido conflictiva y tensa rodeada, de violencia y hostilidad en el trato con el otro; así mismo, de acuerdo al 
relato de la niña, la progenitora ha asumido una actitud ambivalente (autoritaria, afectiva y en ocasiones hostil hacia 
su hija en el momento de corregirla), la cual no le brindó un ambiente adecuado para el desarrollo socioemocional y 
cognitivo para Estefanía, sumado, a la presunta negligencia (derivada de la infección que presenta en las uñas), 
cuando tenía la custodia y cuidado personal de la misma, siendo situaciones que dieron apertura al PARD y 
seguimiento por parte de esta defensoría en cuanto a que “existía maltrato físico y psicológico”, por lo tanto, las 
secuelas o traumas se encuentran siendo intervenidas por psicología clínica y psiquiatría infantil.   
 
En relación con los compromisos, si bien es cierto la progenitora ha tenido cumplimiento parcial de los compromisos, 
asistiendo a terapia individual (a la fecha no ha presentado soportes de ello), pero estas intervenciones no han 
coadyuvado a mejorar la relación y comunicación tanto con la niña, como con el padre de sus hijos. Así mismo, 
Estefanía y progenitor, han cumplido con los compromisos pactados en esta defensoría, los cuales propenden por el 
bienestar integral de la niña, el cual, gracias al proceso de restablecimiento de derechos, acompañamiento 
psicológico y familiar (progenitor, madrastra y hermana), ha mejorado y se encuentra fortaleciendo su salud mental.  
 
El contexto familiar y social en el que se encuentra actualmente Estefanía representa un factor protector para su 
pleno desarrollo físico, emocional, cultural, y social; creciendo en un entorno familiar amoroso y asertivo, en el cual 
dio a conocer situaciones que, en la valoración inicial, no se tenía conocimiento y ponían en riesgo la integridad física 
y psicológica de la niña (ideación y planeación suicida), cuando se encontraba bajo la custodia de la progenitora, por 
lo tanto, de acuerdo a dichas consideraciones, se recomienda que la niña continúe en el núcleo familiar de su 
progenitor, en el cual se promueven normas y disciplina acordes a su edad y desarrollo, así mismo, la niña continúe 
con la intervención por Psicología clínica y psiquiatría para que pueda sobrellevar los eventos traumáticos a los que 
fue expuesta, mientras se encontraba en el entorno familiar de su progenitora, todo ello le permitirá superar y/o 
corregir los efectos a corto, mediano y largo plazo que se pudiesen haber originado con este tipo de situaciones.   
 
Adicional a modo de prevención, se logra establecer la pertinencia de que la niña reciba terapia, que propenda por 
mejorar y fortalecer la forma de responder y enfrentar las situaciones que le generen hostilidad y/o frustración. 
Establecer intervenciones a nivel familiar y personal, que mejoren y fortalezcan la forma en que la niña responde y 
enfrenta las situaciones que le generen malestar y/o carencias afectivas.  
 
El progenitor y familia se deberán comprometer en continuar con las consultas de intervención y tratamiento por 
Psicología clínica, psiquiatría y todas aquellas atenciones que requiera para prevenir un nuevo intento de suicidio a 
través de terapia integral para desarrollar Habilidades escolares, sociales, en la comunicación y asertividad, 
Resolución y solución de conflictivos, Manejo y control de la Ira, herramientas para mejorar la autoestima, las cuales 
coadyuve a adquirir nuevos aprendizajes, que propendan e induzcan a implementar herramientas que le permitan 
controlar los impulsos, repertorio de respuestas emocionales asertivas etc., que se requieran para mejorar la salud 
mental de la niña. En el mes de seguimiento post fallo deberán traer los soportes que den cuenta del compromiso por 
Psicología y psiquiatría.  
Conforme a lo anterior, es necesario que los progenitores reflexionen sobre su actuar, identificando y corrigiendo 
errores en la comunicación y relación con el otro, todo ello con el ánimo de implementar una adecuada resolución y 
solución del conflicto, el cual propenda por el fortalecimiento familiar.  
 
De igual modo, es importante que la niña continúe recibiendo atención y protección afectiva por parte de su 
progenitor y familia extensa, toda vez que ellos son los que en la actualidad ejercen su rol de familia protectora.  
 
Adicional a lo anterior se requiere que la progenitora (requiere de mayor empoderamiento de su rol como madre a 
través de intervenciones por Psicología, las cuales le permitirán ser más asertiva en la crianza de su hija), así mismo, 
la niña continúe con su proceso psicológico y presenten soportes que evidencien el cumplimiento a los 
compromisos pactados en esta defensoría.  
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En el trascurso de los seguimientos se sensibilizo al progenitor, sobre la importancia de tener y mantener una 
adecuada comunicación y relación como referentes afectivos, evitando discutir delante de sus hijas. De igual manera, 
se le reitera al progenitor que la niña deberá continuar con el proceso terapéutico para evitar secuelas del maltrato 
infantil e ideación suicida. Así mismo, que los progenitores requieren de un proceso terapéutico por psicología para el 
manejo del control y la ira, pautas de crianza, comunicación asertiva, y todas aquellas temáticas que les coadyuven a 
tener una relación adecuada en el ejercicio del rol materno y paterno.  
 
Es importante que la niña continúe asistiendo al sistema educativo y realice otras actividades extracurriculares con el 
fin de que cuente con espacios de estimulación que potencie su desarrollo cognitivo, lenguaje y adaptativo.   
  
Se orienta y recomienda que la familia realice mayor supervisión en el tiempo libre y el grupo de pares que frecuenta 
la niña, todo ello para prevenir a futuro otro intento de suicidio y/o comportamientos desadaptativos, que pueden 
afectar significativamente su calidad y estilo de vida  
 
Diariamente los cuidadores deben llevar a cabo connotación positiva de los logros de la niña, es decir, resaltar y 
felicitar por las cosas que hace adecuadamente, sus avances en los distintos espacios: familiar, social y escolar. Es 
importante el refuerzo constante de afecto que estimule su desarrollo psicológico, relacionado con su autoestima, 
autoconfianza y estabilidad emocional.  
 
Se recomienda el Manejo y concertación de normas, funciones y límites claros acompañados de la consistencia y 
congruencia, estos dos son fundamentales en esta etapa formativa de la niñez y adolescencia dentro del núcleo 
familiar. Es necesario Incentivar el buen trato en la familia y que los padres de familia brinden ejemplos positivos a 
sus hijos.  
 
11.Anexos  
 

Valoraciones iniciales, historia clínica, seguimientos psicológicos y soportes de salud, etc. . ;  de esta manera se 
puede concluir del informe  pericial de psicología que la niña se encuentra en un entorno 
saludable bajo el cuidado de progenitor, Es así que el  modificar este entorno en este momento 
no sería recomendable para la garantía de derechos de ESTEFANIA  toda vez que aún se 
identifican métodos de corrección no adecuada al momento que la niña presenta 
comportamientos inadecuados es decir no se establecen cambios en la  progenitora frente a ser 
una figura garante de derechos, si bien es cierto se menciona en informe de valoracion 
psicológica de comisión del centro zonal Barrios Unidos  de fecha 22 de abril de 2021 que la 
progenitora se encuentra recibiendo atención por psicología aun no se han allegado 
documentos que permitan establecer esta atención pese a la solicitud que ha realizado esta 
Defensoría de Familia a la progenitora a través del correo Delvis :delbisteran77@gmail.com, 
quien en correo de fecha 15  de abril de 2021, conforme a lo expuesto se hace necesario que la 
misma continúe en atención terapéutica no solo para mejorar su rol como madre sino para 
superar los eventos traumáticos que han marcado su vida y que han influenciado su rol materno 
y como mujer.” 
 
AUTO de traslado y fijación de audiencia de prueba y fallo de fecha 7 de mayo  de 2021. 
 

CONSIDERACIONES  
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 16 - 3, en sus artículos 15, 38 y 
39,  así como la Constitución Política de Colombia en su artículo 42, la ley 1098 de 2006, y la 
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Convención de los Derechos del Niño, sumado a los constantes pronunciamientos 
jurisprudenciales otorgan a la familia el status de núcleo fundamental de la sociedad siendo ésta 
la llamada en primera instancia a  proteger y garantizar los derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes bajo su cuidado. 
 
Existen Convenios, Tratados y Pactos Internacionales que buscan y propenden por la 
protección que debe proporcionar el Estado a los niños niñas y adolescentes en tanto no sean 
atendidos en debida forma por las personas llamadas por Ley a asumir su cuidado, todo esto en 
virtud del criterio de subsidiariedad.  
 
Que la jurisprudencia constitucional ha hecho esfuerzos significativos para sistematizar los 
estándares normativos, nacionales e internacionales frente a los cuales se ha comprometido el 
Estado Colombiano, en relación con el alcance y contenido de los principios de protección  
especial a la niñez y promoción del interés superior y prevaleciente del niño. Así, de acuerdo 
con lo establecido en el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño y en la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y el artículo 44 de la 
Constitución Política, los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás; 
 
Que en la sentencia T-397 de 2004, La Corte Constitucional concretó la regla jurisprudencial 
según la cual “las decisiones adoptadas por las autoridades que conocen de casos en los que 
esté de por medio un niño, niña o adolescente –incluyendo a las autoridades administrativas de 
Bienestar Familiar y a las autoridades judiciales, en especial los jueces de tutela- deben 
propender, en ejercicio de la discrecionalidad que les compete y en atención a sus deberes 
constitucionales y legales, por la materialización plena del interés superior de cada niño en 
particular, en atención a los criterios jurídicos relevantes, y una cuidadosa ponderación de las  
circunstancias fácticas que rodean al menor involucrado. Para ello, las autoridades deben 
prestar la debida atención a las valoraciones profesionales que se hayan realizado en relación 
con dicho menor, y deberán aplicar los conocimientos y métodos científicos y técnicos que 
estén a su disposición para garantizar que la decisión adoptada sea la que mejor satisface el 
interés prevaleciente en cuestión.”; 
 
Que se debe asegurar el desarrollo armónico, integral, normal y sano de los niños, niñas y 
adolescentes, desde los puntos de vista físico, psicológico, afectivo, intelectual y ético, así como 
la plena evolución de su personalidad. De esta manera, corresponde a la familia, la sociedad y 
el Estado, brindar la protección y la asistencia necesarias para materializar el derecho de los 
niños, niñas ya adolescentes a desarrollarse integralmente, teniendo en cuenta las condiciones, 
aptitudes y limitaciones propias de cada niño. 
 
Que frente al tema de la familia ha de tenerse en consideración que es ella quien debe amparar 
los Derechos Fundamentales de los niños, niñas y adolescentes; y, que son la sociedad y el 
Estado quienes de acuerdo con el principio de solidaridad y asistencia concurren a apoyar al 
menor cuando la familia se encuentra en ausencia o incapacidad de satisfacer las 
necesidades del niño a fin de restablecer o corregir los comportamientos constitutivos de 
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alguna situación irregular que lo perjudique, de acuerdo con la Ley. (Sentencia T-182 de 1999). 
 
Que los Numerales 1° y 6 del artículo 53 de la Ley 1098 de 2006 contemplan como medida de 
restablecimiento de derechos en favor de los niños, niñas y adolescentes, en el numeral 1:” (…) 
amonestación con asistencia obligatoria a curso pedagógico”, y el 6°: “Además de las 
anteriores, se aplicarán las consagradas en otras disposiciones legales, o cualquier otra que 
garantice la protección de los niños, las niñas y los adolescentes” 
 
Que la función de los Defensores de Familia no se circunscribe solamente a aquellos casos en 
que se evidencia una vulneración de derechos, sino también en prevenir que ello ocurra. De 
esta manera, es el Código de Infancia y Adolescencia quien ha establecido la función preventiva 
en primera instancia, a cargo de los Defensores de Familia, en aras de proteger y garantizar 
derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes. Así las cosas, dentro de las 
facultades del Defensor de Familia se encuentra ejercer actuaciones necesarias para evitar 
situaciones de amenaza o vulneración de derechos cuando se afecte el derecho a la estabilidad 
y unidad familiar, entendida esta, no solo cuando se encuentra en riesgo la afectación física y 
psicológica, sino la estabilidad e integridad del niño al interior de su familia, a fin de 
salvaguardar el interés superior del mismo.  
 
Esta Defensoría de Familia estima que las pruebas recaudadas en el trámite del proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos de la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN fueron 
allegadas oportunamente y acreditan el estado de amenaza y vulnerabilidad de derechos. De 
esta manera, analizado el acervo probatorio que obran en la Historia de Atención, se da pleno 
valor probatorio a los documentos, declaraciones, conceptos, informes de comisión  e informes 
elaborados por el equipo psicosocial de esta defensoría de familia, los cuales fueron 
debidamente allegados al proceso y que permiten verificar la existencia de situaciones que 
amenazan la garantía y cumplimiento de derechos del niño.    
 
Teniendo en cuenta el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, en su parágrafo primero, el cual  da 
carácter de dictamen pericial a los Conceptos rendidos por los profesionales del equipo 
psicosocial del ICBF, en cuanto a la valoración de la prueba pericial, esta Defensoría considera 
plena prueba los dictámenes emitidos en estas diligencias, los cuales, durante el respectivo 
traslado no fueron objeto de solicitud de aclaración, complementación o ampliación, siendo los 
profesionales, trabajadora social, psicóloga y nutricionista, quienes adelantan el seguimiento 
individual al caso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 96 de la precitada Ley, y conocen la 
problemática del niño.  
 
Que en la Historia de Atención se ha evidenciado que  la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN , se 
encuentra en situación de vulneración de derechos, toda vez que de las valoraciones y 
seguimientos psicológicos, nutricionales y sociales obrantes en la Historia de Atención, se 
puede evidenciar la vulneración y amenaza del  Derecho a la protección integral,   Derecho a 
gozar de una calidad de vida plena y a que le proporcionen condiciones necesarias para la 
inclusión social y familiar, entre otros, motivo por el cual se considera pertinente que los 
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representantes y cuidadores reciban orientación y asesoría familiar, en aras de fortalecer el 
sistema familiar, las relaciones interpersonales y la comunicación entre padres e hijos, padres 
separados, la activación de redes de apoyo institucional y familiar, que permitan una mejor 
interacción y prevención de situaciones que amenacen o vulneren derechos fundamentales, 
teniendo en cuenta que los niños se han visto afectados en el cumplimiento y garantías de 
derechos, según motivo de ingreso a los servicios de protección del ICBF. Actualmente, se 
evidencia que la red familiar a cargo de progenitor ha garantizado a la niña  ESTEFANIA 
LAGOS TERAN la garantía de sus derechos fundamentales quienes activaron  redes de apoyo 
institucional y familiar para garantizar el cumplimiento de derechos de su hija pese a los 
conflictos entre progenitores anteponiendo los derechos de su hija quien al momento de dar 
inicio al proceso de restablecimiento de derechos y conforme a valoraciones iniciales del equipo 
psicosocial de la defensoría 2 de familia del centro zonal Neiva ICBF   de fecha 25 de enero de 
2021, tenía su derecho a la protección y calidad de vida amenazado, de esta manera se 
establece que por el momento los padres requiere mejorar su rol protector, para lo cual deben 
dar cumplimiento a los compromisos que se pactaran en  acta de amonestación, 
proporcionando condiciones no solo residenciales, sino socioafectivas que le permitan ser 
figuras protectoras. 
 
Que de la valoración inicial de psicología de fecha 25 de enero de 2021, la cual en su concepto 
señala “(…)Se puede establecer que la niña tiene garantizados de manera parcial sus derechos fundamentales, 

dado que, se evidencia la existencia de un manejo inadecuado de la crianza, control y disciplina que está recibiendo 
la niña en el entorno materno, conociendo no solo eventos de VIF, sino también maltrato infantil por parte de la 
progenitora, situación que de continuar puede afectar el desarrollo integral de la niña y hermana, en este sentido se 
puede decir que el núcleo familiar actual de la niña, no le está garantizando el cuidado, protección y educación, 
conforme a lo señalado en el Código de infancia y adolescencia, por lo tanto, se recomienda apertura de PARD, se 
establezca de manera provisional medida de protección a favor de la niña y hermana en medio familiar (bien sea 
paterno y/o familia extensa), que esté en condiciones afectivas, emocionales y habitacionales para garantizarle el 
cuidado y protección de la niña y hermana, mientras se define la situación jurídica a favor de ellas.  De igual forma, 
articular el SNBF para que la niña reciba a través de su EPS atención terapéutica por psicología clínica en aras de 
que la niña supere los eventos traumáticos y las secuelas que estos han dejado en su vida, así mismo, evitar que a 
futuro presente comportamientos desadaptativos en las diferentes áreas de la vida; en este sentido se puede decir 
que el núcleo familiar de la niña requiere de compromisos y herramientas para corregir, posibilitar y mejorar el 

desarrollo socioemocional y cognitivo óptimo que favorezca la diada padres – hija. (…)”, de este medio de 
prueba se puede establecer que la niña se encontraba afectada en el contexto familiar en que 
se encontraba antes de dar inicio a proceso administrativo de restablecimiento de derechos, 
situación que determino la situación de vulneración al derecho a la protección en la que se 
encontraba ESTEFANIA y su hermana siendo necesario que la autoridad administrativa 
adoptara una medida de restablecimiento de derechos en su favor, de esta manera basado en 
las recomendaciones impartidas por el equipo psicosocial quien indica “Se requiere restablecimiento 

de Derechos a favor de Estefanía y hermana, donde sean ubicados en un entorno que les garanticen no solo los 
cuidados, protección y educación, sino también el afecto, apoyo y seguridad que solo una familia estable 
emocionalmente le puede brindar.”  
 

Que esta Defensoría de familia considerar elementos probatorios la entrevista realizada a la 
niña ESTEFANIA LAGOS TERAN, de fecha 27 de enero de 2021, teniendo en cuenta su 
derecho a ser escuchada en el proceso administrativo de restablecimiento de derechos que se 



 PROCESO  

PROTECCIÓN  

 

FORMATO AUDIENCIA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS Y FALLO 

F29.P1.P 30/09/2019 

Versión 1 Página 36 de 47 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERAN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

 

adelanta a su favor, se logra evidenciar que la niña desea permanecer con su progenitor, narra 
situaciones de maltrato por negligencia vividas en el contexto familiar de la progenitora y 
eventos de violencia intrafamiliar, escenarios que no puede desconocer esta Defensoría de 
Familia al momento de adoptar una medida de restablecimiento de derechos que se ajuste al 
interés superior de la niña, de esta manera cimentado en la entrevista e informe pericial de 
psicología de fecha 10 de mayo de 2021, de otra parte ha de tenerse en cuenta que si el 
progenitora a manifiesta que la niña está siendo persuadida por el progenitor  o algún miembro 
de su familia , no obstante se logra evidenciar en los seguimientos y valoración psicológica  que 
no están siendo influenciadas por el progenitor ni por el miembro del núcleo familiar, ello se 
evidencia en seguimiento cuando aporta razones por las cuales desea permanecer con su 
progenitor, estableciendo argumentos en sus interés y pretensiones, a tal punto que señalan su 
deseo de permanecer con su progenitor quien le ha brindado, las atenciones y el cuidado que 
sientes que no han tenido, se evidencia estabilidad , tranquilidad  en la niña durante la 
permanencia en el contexto familiar del progenitor; De otra parte se  resalta en el proceso de 
valoración psicológica  en el área emocional y afectiva (página 14 del informe pericial de 
psicología), donde se  alude que la niña requiere tiempo para superar el daño que 
presuntamente ocasiono su progenitora al ejercer violencia verbal y física hacia ella, de tal 
manera que se da a conocer en el informe pericial de psicología  y seguimiento de fecha  5 de 
mayo de 2021, los hechos de  autoagresión que presento Estefania al tener contacto con su 
progenitora, hechos que se respalda en historia clínica que se adjunta a seguimiento y que 
acontecieron  el día 17 de abril de 2021, los cuales han sido respaldado por la misma 
progenitora en informe de comisión llevado a cabo por las profesionales de psicología y trabajo 
social del centro zonal Barrios Unidos Regional Bogotá ICBF, en sus valoraciones de fecha 22 
de abril de 2021 , de esta manera al analizar la valoración psicológica llevada a cabo a la 
señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO en calidad de progenitora, quien da a conocer que 
ejerce el castigo físico y verbal como corrección hacia sus hijas, validando su actuar, 
situaciones que han originado en ESTEFANIA intervención psicología y psiquiátrica como se 
puede extraer de historia clínica en que relata que la niña presenta como diagnostico “ 
Z915.Historia personal de lesiones autoinfligidas intencionalmente; F419;Trastorno de ansiedad 
no especificada;F813 Trastorno mixto de las habilidades escolares;Z632 Problemas 
relacionados con el apoyo familiar inadecuado; Conforme a lo anterior en aras de garantizar el 
cumplimiento de derechos en ESTEFANIA LAGOS TERAN se requiere que sus progenitores 
mantengan a sus hijas al margen de sus conflictos, siendo necesario que los mismos reciban 
atención por psicología que les permitan ser padres garantes de derechos de sus hijas, siendo 
importante garantizar un ambiente familiar que brinde un desarrollo integral en Estefanía y su 
hermana, por lo cual se ha recomendado por el equipo psicosocial de la defensoría 2 de familia 
del centro zonal Neiva, que Estefanía permanezca bajo el cuidado y protección de su progenitor 
quien hasta el momento le ha brindado garantía a sus derechos, con quien de acuerdo a 
seguimiento se percibe cercanía y con quien existe un vínculo afectivo fuerte. Así las cosas, es 
necesario que la progenitora continúe vinculada a psicología en aras de superar las situaciones 
de violencia intrafamiliar y quien más adelante podrá solicitar la custodia de su hija, una vez 
superada estas situaciones. 
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De lo expuesto se establece que aun la señora DELVIS ESTER TERAN GRIMALDO en su 
calidad de progenitora requiere apoyo profesional por psicología que le permita a futuro ejercer 
de manera adecuada el cuidado y ejercicio de la custodia de su hija; de esta manera se insta  
no solo a la progenitora sino al progenitor para que activen el sistema de salud a través de 
atención por psicología  con el fin de fortalecer el ejercicio del rol materno y paterno, los 
vínculos afectivos y mejorar las condiciones de vida de su hija, siendo necesario que la 
progenitora  continúe en atención terapéutica no solo para mejorar su rol como madre sino para 
superar los eventos traumáticos que han marcado su vida y que han influenciado su rol materno 
y como mujer.  Así mismo es necesario que el progenitor se vincule atención psicológica con el 
fin de ser figura garante de derechos, puente de acercamiento entre hija y madre, mantener una 
adecuada comunicación y relación como referentes afectivos, evitando discutir delante de sus 
hijas.   
 
Considera este despacho que en aras de garantizar y proteger a la niña ESTEFANIA LAGOS 
TERAN de situaciones que más adelanten  pongan en riesgo  sus derechos fundamentales y en 
pro de su interés superior es necesario que la niña continúe en el medio familiar de su 
progenitor hasta tanto su progenitora no modifique su actuar, de esta manera se tiene concepto 
de psicología  de fecha 10 de mayo  de 2021 que señala “(…)Una vez revisado el proceso de valoración 

inicial, historia clínica, SIM, seguimiento, etc., se puede inferir que teniendo en cuenta las hipótesis planteadas se 
logra identificar que la relación entre los progenitores de Estefanía, siempre ha sido conflictiva y tensa rodeada, de 
violencia y hostilidad en el trato con el otro; así mismo, de acuerdo al relato de la niña, la progenitora ha asumido una 
actitud ambivalente (autoritaria, afectiva y en ocasiones hostil hacia su hija en el momento de corregirla), la cual no le 
brindó un ambiente adecuado para el desarrollo socioemocional y cognitivo para Estefanía, sumado, a la presunta 
negligencia (derivada de la infección que presenta en las uñas), cuando tenía la custodia y cuidado personal de la 
misma, siendo situaciones que dieron apertura al PARD y seguimiento por parte de esta defensoría en cuanto a que 
“existía maltrato físico y psicológico”, por lo tanto, las secuelas o traumas se encuentran siendo intervenidas por 
psicología clínica y psiquiatría infantil.   
 
En relación con los compromisos, si bien es cierto la progenitora ha tenido cumplimiento parcial de los compromisos, 
asistiendo a terapia individual (a la fecha no ha presentado soportes de ello), pero estas intervenciones no han 
coadyuvado a mejorar la relación y comunicación tanto con la niña, como con el padre de sus hijos. Así mismo, 
Estefanía y progenitor, han cumplido con los compromisos pactados en esta defensoría, los cuales propenden por el 
bienestar integral de la niña, el cual, gracias al proceso de restablecimiento de derechos, acompañamiento 
psicológico y familiar (progenitor, madrastra y hermana), ha mejorado y se encuentra fortaleciendo su salud mental.  
 
El contexto familiar y social en el que se encuentra actualmente Estefanía representa un factor protector para su 
pleno desarrollo físico, emocional, cultural, y social; creciendo en un entorno familiar amoroso y asertivo, en el cual 
dio a conocer situaciones que, en la valoración inicial, no se tenía conocimiento y ponían en riesgo la integridad física 
y psicológica de la niña (ideación y planeación suicida), cuando se encontraba bajo la custodia de la progenitora, por 
lo tanto, de acuerdo a dichas consideraciones, se recomienda que la niña continúe en el núcleo familiar de su 
progenitor, en el cual se promueven normas y disciplina acordes a su edad y desarrollo, así mismo, la niña continúe 
con la intervención por Psicología clínica y psiquiatría para que pueda sobrellevar los eventos traumáticos a los que 
fue expuesta, mientras se encontraba en el entorno familiar de su progenitora, todo ello le permitirá superar y/o 
corregir los efectos a corto, mediano y largo plazo que se pudiesen haber originado con este tipo de situaciones.(…)”, 

se puede concluir que aún se requiere trabajo con progenitora frente a su atención terapéutica, 
fortalecer el vínculo madre e hija que le permita ejercer su rol de manera adecuada y siendo 
garante de los derechos de su hija ESTEFANIA LAGOS TERAN, además de ello que la niña 
supere las situaciones estresantes que expusieron a maltrato infantil, siendo consientes los 
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adultos que una palabra ocasiona en un niño un daño irreparable  poniendo en riesgo sus 
derechos fundamentales como se ha podido evidenciar en ESTEFANIA quien a presentado 
eventos de autoagresión exponiendo a vulneración y amenaza su derecho a la integridad como 
se evidencia en historia clínica  de fecha 17 de abril de 2021, quien se encuentra en la 
actualidad recibiendo atención psicológica y psiquiátrica, soportes que obran en seguimiento de 
psicología de fecha 5 de mayo de 2021  y soportado en historia de atención de la niña . 
 
De esta manera, en aras de brindar herramientas que permitan continuar construyendo 
entornos protectores y garantes de derechos, fortaleciendo lazos afectivos y la comunicación 
entre los miembros del grupo familiar, se considera necesario que los representantes de 
ESTEFANIA LAGOS TERAN asistan a curso pedagógico en la Defensoría del Pueblo. 
Atendiendo lo expuesto, considera esta Defensoría de Familia AMONESTAR a los progenitores 
ESTEFANIA LAGOS TERNA, para que cesen las conductas que afectan la garantía y 
cumplimiento de derechos de su hija, mejorando la comunicación entre ellos y por ende el 
ejercicio del rol materno y paterno, activando redes de apoyo familiar e institucional, creando 
entornos protegidos para su hija, que permitan su desarrollo integral, conforme lo estable el 
artículo 54 de la Ley 1098 de 2006. Conforme lo anterior, se considera necesario que los padres 
y la red familiar extensa se empoderen en su rol protector y garante, estableciendo 
compromisos claros frente al cuidado de su hija, por lo que la Defensoría de Familia exhorta a 
los representantes y cuidadores de ESTEFANIA LAGOS TERAN, para que cumplan su deber 
ineludible de ofrecerle un ambiente de unidad familiar que permita y favorezca el desarrollo 
integral y armónico de su personalidad. Lo anterior, teniendo en cuenta que los 
progenitores presentan conflictos en la relación de padres separados y entre sus 
respectivas familias, anteponiendo intereses personales, frente al interés superior de su 
hija, generando situaciones de riesgo que pueden afectar la garantía y cumplimiento de sus 
derechos. 
 
Atendiendo los informes y conceptos elaborado por el equipo interdisciplinario de la Defensoría 
de Familia del Centro Zonal Neiva ICBF, considera este despacho acertado que ESTEFANIA 
LAGOS TERAN continúe en su medio familiar de Extenso, bajo el cuidado y protección de su 
progenitor señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, quienes deberán comprometerse a brindar 
cuidados, protección y afecto a su hija. De esta manera, se dará aplicación al Artículo 56 de la 
ley 1098 de 2006, que establece como medida de restablecimiento de derechos la ubicación en 
medio familiar.  Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1878 de 2018: “Es la ubicación del 
niño, niña o adolescente con sus padres, o parientes cuando estos ofrezcan las condiciones 
para garantizarles el ejercicio de sus derechos y atendiendo su interés superior…”. , que si bien 
es cierto  según medios de prueba allegados al proceso administrativo de restablecimiento de 
derechos  por la señora DELBIS TERAN GRIMALDO en oficio radicado interno No 
202147001000016732  de fecha 24 de febrero de 2021, existe  documento susctito ante la 
comisaria 9 de familia de Fontibón Bogotá D.C  de fecha 10 de julio de 2017, quien en fallo 
resolvió  ordenar medida de protección de carácter definitivo,  medida de protección tanto para 
la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO y para el señor MILTON WILLIAM LAGOS 
DIAZ; así las cosas en aras de interés superior de la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN y quien 
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tiene el derecho a permanecer con su familia y conforme a valoraciones iniciales e informes 
periciales del equipo psicosocial de la defensoría 2 de familia se considera que es viable que la 
citada niña permanezca al lado de su progenitor quien en el trascurso del proceso a demostrado 
ser garante de derechos de ESTEFANIA y hermana por lo cual defensoría de familia considera 
útil, necesario y proporcional confirmar la medida de UBICACIÓN EN MEDIO FAMILIAR a favor 
de ESTEFANIA LAGOS TERAN  en cabeza del señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ en 
calidad de progenitor, dado que aunque se ha identificado red familiar extensa dispuesta a 
asumir el cuidado de Estefanía , se establece que el progenitor ha asumido su cuidado, 
manutención y representación, además de contar con un fuerte vínculo afectivo que le permite 
asumir una adecuada formación y crianza,  identificándose como una figura garante, quien 
interioriza su rol protector de derechos de la citada niña, todo ello bajo el análisis desde el 
ingreso de la niña a la medida de ubicación en medio familiar en el cual se establece según 
seguimientos que el entorno familiar del progenitor minimizo factores de vulnerabilidad los 
cuales incidieron en la inestabilidad emocional de la niña mientras se encontraba en el entorno 
familiar de la progenitora; ahora bien si bien no se ha logrado aún acercamiento entre la niña y 
la progenitora lo que ha ocasionado en Estefanía inestabilidad emocional y afectiva,  todo ello 
en razón a que los breves espacios que comparte con su hija son ocasionales, requiriéndose 
que continúe recibiendo atención terapéutica  la progenitora a través de su epss que le permitan 
empoderarse de su rol materno, lo cual lograría a futuro no solo mejorar la diada madre e hija 
sino también la posibilidad de ejercer el cuidado y custodia de su hija. 
 
Que de otro lado y atendiendo los medios de prueba allegados al proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos  por la señora DELBIS TERAN GRIMALDO en oficio radicado 
interno No 202147001000016732  de fecha 24 de febrero de 2021, en que se adjuntan 
documentos relacionados con no acuerdo frente a fijación de cuota de alimentos, de los cuales 
tenemos  Constancia de no acuerdo de  cuota de alimentos N 00772/17 RUG No 2084/17 de 
fecha 1 de agosto de 2017 ante La comisaria Novena de Familia de Bogotá, quien ante el no 
acuerdo  resolvió  fijar cuota provisional de alimentos a favor de DIANA PAOLA LAGOS 
TERAN, JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN, ESTEFANIA LAGOS TERAN Y SAMANTHA 
LAGOS TERAN el valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000), aportando este valor el 
señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, los primeros cinco (5) días de cada mes. Así mismo fijo 
que los gastos de pensión y ruta escolar serian asumidos el 100% por el progenitor y educación 
en el 50% cada progenitor, vestuario dos mudas de ropa en el año De igual manera en el 
documento se menciona que la cuota de alimentos se reajusta anualmente en el mes de enero 
de cada año de acuerdo al porcentaje del índice de precios al consumidor. De esta manera se 
puede establecer que existía una cuota de alimentos establecida desde el año 2017 con  
diligencias de conciliación fracasadas como la realizada en Fusagasugá Cundinamarca de 
fecha 11 de diciembre de 2019, informando a las partes quedan en la libertad de acudir ante 
Juzgado de Familia  dado que se agotó la etapa de procedibilidad , constancia de no asistencia 
de fecha 13 de febrero de 2020 ante la Comisaria Segunda de Familia de Valledupar , acta de 
conciliación  Parcial- acuerdo No 1453631 SICAAC de fecha 14 de septiembre de 2020 del 
centro de conciliación de la Policía Nacional- Sede Neiva Huila, en la que hubo acuerdo frente 
a custodia y no acuerdo frente a cuota de alimentos; de lo enunciado se evidencia que las 
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partes tenían la posibilidad de adelantar sus reclamaciones ante la Jurisdicción ordinaria; así las 
cosas para esta Defensoría de Familia no se logró establecer en el curso del proceso que el 
señor MILTON WILLIAM LAGOS no haya dado cumplimiento a sus obligaciones como 
representante legal, de esta manera no se allegado prueba que indique  si existe proceso en 
curso frente a demanda ejecutiva de alimentos o denuncia por inasistencia alimentaria, de esta 
manera esta Defensoría de Familia no puede señalar que el señor MILTON WILLIAM LAGOS 
se haya mantenido alejado del cumplimiento de sus obligaciones como padre toda vez que 
existían mecanismo que permitían en el evento de incurrir en incumplimiento de cuota de 
alimentos el poder ejercer las acciones legales frente a la exigibilidad de la misma. 
 
Ahora bien frente a las declaraciones de los señores DIANA PAOLA LAGOS TERAN  y JHON 
ALEJANDRO LAGOS TERNA, de fecha 19 de marzo de 2021 se puede indicar como se ha 
mencionado en los informes periciales de psicología  y trabajo social de fecha 10 de mayo y 4 
de mayo de 2021, que los mismos pueden dar fe de las situaciones estresantes a las cuales 
fueron sometidos en la convivencia de su padres por lo cual se reitera la necesidad que los 
señores DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO y MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, reciban 
atención terapéutica por psicología en aras de mejorar su rol como padres, mejores canales de 
comunicación como padres separados, cumpliendo su deber ineludible de ofrecer a la niña un 
ambiente de unidad familiar que permita y favorezca el desarrollo integral y armónico de su 
personalidad, de esta manera contribuirán a que sus hijas crezcan en un ambiente armonio que 
les permitan gozar del pleno cumplimiento de sus derechos fundamentales. De lo expuesto por 
los hermanos mayores de ESTEFANIA ratifican los  antecedentes de violencia intrafamiliar 
como se indicó en los considerandos anteriores, no obstante  se evidencia que en la actualidad 
no existe falencia en la crianza de sus dos hijas, demostrando cumplimiento con los 
compromisos asumidos por la defensoría de familia conforme a la Ley de infancia y 
adolescencia, validando el bienestar de las niñas a través del seguimiento de las niñas quienes 
se perciben alegres, tranquilas, seguras, con un fuerte vínculo con el progenitor..  
 
Así las cosas y con fundamento en los medios de prueba allegados e informes periciales de 
trabajo social, psicología y nutrición se encuentra acertado que ESTEFANIA continúe en medio 
familiar a cargo del progenitor conforme a lo expuesto en los considerandos anteriores, en este 
sentido, debe tenerse en cuenta que los “derechos - deberes” de los padres frente a los hijos, 
se guían por el principio de interés superior del niño, niña o niña, que exige que los padres 
guíen a sus hijos en el ejercicio de sus derechos fundamentales y procuren su mayor 
realización espiritual y material posible. 

En atención a ello esta defensoría de familia a detener en cuenta el  concepto del interés 

superior del menor, que se ha incorporado como eje central  bajo análisis constitucional,  bajo 

esta  perspectiva de análisis, el menor se hace acreedor de un trato preferente que obedece a 

su caracterización jurídica como sujeto de especial protección y de la cual se deriva la 

titularidad de un conjunto de derechos que deben ser contrastados con las circunstancias 

específicas tanto del menor como de la realidad en la que se halla. Es así que el interés 
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superior del menor posee un contenido de naturaleza real, criterio con el cual se exige una 

verificación y especial atención, por lo cual el legislador ha establecido una serie de derechos 

más específicos y deberes concretos que deben ser garantizados por el Estado. Así, en 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales e internacionales citadas, la Corte 

Constitucional ha señalado que  "los criterios que deben regir la protección de los derechos e 

intereses de los menores que comprende la garantía de un desarrollo armónico e integral son: i) 

la prevalencia del interés del menor ii) la garantía de las medidas de protección que su 

condición de menor requiere[30]; iii) la previsión de las oportunidades y recursos necesarios 

para desarrollarse mental, moral, espiritual y socialmente de manera normal y saludable, y en 

condiciones de libertad y dignidad” Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 (Ley 12 de 1991). 

Por otro lado, a detenerse en cuenta la valoración psicológica y seguimiento medios de prueba  

aportados  al proceso como medio de prueba, y a partir de ella, se determina que el derecho a 

la protección e calidad de vida de la niña se encontraba vulnerado y amenazado, tales 

apreciaciones se basan en los informes iniciales y periciales obrantes en la historia de atención 

objeto de la presente decisión. 

Que la función de la defensoría de familia, es velar por la garantía de derechos de ESTEFANIA 

LAGOS TERAN, bajo el análisis de cada una de las pruebas allegadas a este proceso, donde 

se busque con la medida de restablecimiento de derecho, adoptar  una decisión que 

restablezca los derechos vulnerado y amenazados en ESTEFANIA 

Que la jurisprudencia colombiana: Imdica que la persona que tenga o no vínculos de 

consanguinidad, que demuestre con suficiencia y rigor, capacidad e idoneidad y lazos estrechos 

de convivencia, afecto, respeto y solidaridad, protección y asistencia de los niños, niñas y 

adolescente -Exigencia de condición para otorgar la custodia la acreditación de vínculos de 

consanguinidad, vulnera el derecho a la igualdad, la familia e interés superior de la niña, de esta 

manera se establece que la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN tienen un fuerte vínculo con 

su progenitor quien ha brindado cuidado y protección a su hija , asumiendo el cuidado de la 

niña, de esta manera se requiere que los padres mejoren su rol materno y paterno para que en 

el futuro propicien condiciones de bienestar a sus hijos. 

Se considera que, en este caso, debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 14 del 
Código de Infancia y Adolescencia, que reza: “la responsabilidad parental es (…) la obligación 
inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los 
adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye la responsabilidad compartida y 
solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, las niñas y los adolescentes puedan 
lograr el máximo nivel de satisfacción de sus derechos”. En el mismo sentido, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, dispone en su artículo 3.2, que “los Estados parte se 
comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
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bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley”. Con base en estos fundamentos, la Corte Constitucional se ha 
pronunciado en diferentes oportunidades para establecer que los padres tienen una serie de 
deberes respecto de sus hijos, orientados a la satisfacción de sus derechos y su bienestar 
general. 
 
Además, se dirá que con la decisión adoptada se dará protección a estos derechos Que el 
artículo 24 de la Ley 1098 de 2006, “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia”, estableció la siguiente definición de los alimentos: “Artículo 24. Derecho a los 
alimentos. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás 
medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con 
la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es 
indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o 
instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las 
niñas y los adolescentes. Los alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre 
los gastos de embarazo y parto”. 
 
Que, aunque en la legislación colombiana no existe una fórmula exacta que determine la 
cuantía de la obligación alimentaria para el progenitor o progenitora, existen factores a tenerse 
en cuenta para ello, como son: 
 

• Las obligaciones alimentarias del progenitor o progenitora con otras personas que por 
ley también le debe alimentos (ej.: otros hijos, cónyuge, padres, etc.). 

• El límite máximo del embargo del salario del alimentante asalariado es del 50% por parte 
de la autoridad judicial, de conformidad con el artículo 130 del Código de Infancia y 
Adolescencia. 

• La capacidad económica del alimentante. 

• Las necesidades fácticas, sociales y económicas del niño, niña o adolescente. 

• Si el obligado a suministrar alimentos no labora o sus ingresos son irrisorios, el cálculo 
de la cuota alimentaria se determina sobre el salario mínimo legal vigente. 

• La cuota alimentaria se reajustará periódicamente cada el 1o de enero siguiente, 
teniendo como base el índice de precios al consumidor, sin embargo, el juez o las partes 
pueden pactar otra fórmula de reajuste periódico. 

 
Así mismo, el artículo 256 del Código Civil establece el Derecho de Visita: “Al padre o madre de 
cuyo cuidado personal se sacaren los hijos, no por eso se prohibirá visitarlos con la frecuencia y 
libertad que el juez juzgare convenientes”. 
 
Respecto a este tema la Corte Constitucional ha dicho: 
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“Por su naturaleza y finalidad la visita es un derecho familiar del cual son titulares conjuntos 
tanto los padres como los hijos y cuyo ejercicio ha de estar enderezado a cultivar el afecto, la 
unidad y solidez de las relaciones familiares”1. 
 
Además, se dirá que con la decisión adoptada se dará protección a estos derechos 
contemplados en el Código de la Infancia y Adolescencia: El artículo 7°: “Protección integral. Se 
entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como 
sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de estos, la prevención de su amenaza o 
vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del 
interés superior. La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, 
programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y 
municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos.” El 
artículo 8°: “Interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes. Se entiende por interés 
superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar 
la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales, 
prevalentes e interdependientes.” El artículo 10: “Corresponsabilidad. Para los efectos de este 
código, se entiende por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes 
a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la 
sociedad y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección. La 
corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre todos los 
sectores e instituciones del Estado. No obstante, lo anterior, instituciones públicas o privadas 
obligadas a la prestación de servicios sociales, no podrán invocar el principio de la 
corresponsabilidad para negar la atención que demande la satisfacción de derechos 
fundamentales de niños, niñas y adolescentes” 
 
El artículo 17: “Derecho a la vida y a la calidad de vida y a un ambiente sano. Los niños, las 
niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un ambiente 
sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma prevalente. La calidad 
de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad de ser humano. Este 
derecho supone la generación de condiciones que les aseguren desde la concepción cuidado, 
protección, alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los servicios de salud, educación, 
vestuario adecuado, recreación y vivienda segura dotada de servicios públicos esenciales en un 
ambiente sano. Parágrafo. El Estado desarrollará políticas públicas orientadas hacia el 
fortalecimiento de la primera infancia.” El artículo 18: “Derecho a la integridad personal. Los 
niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o 
conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, 
tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus 
padres, de sus representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y de los 
miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario. Para los efectos de este Código, se 

 

1 Sentencia Corte Constitucional T-523, 18 de septiembre de 1992. MP Ciro Angarita Barón. 
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entiende por maltrato infantil toda forma de perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o 
psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos 
los actos sexuales abusivos y la violación y en general toda forma de violencia o agresión sobre 
el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra 
persona.»  
 
En este sentido, al evaluar las pruebas recaudadas, la suscrita Defensora de Familia con su 
equipo interdisciplinario; establece que la niña  ESTEFANIA LAGOS TERAN, requiere de 
PROTECCIÓN INTEGRAL por parte del ICBF, toda vez que le han sido vulnerados sus 
derechos fundamentales  conforme lo establecido en el Artículo 7º en el Código de Infancia y 
Adolescencia – Protección Integral - “ Se entiende por protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía, y cumplimiento de los 
mismo, la prevención de sus amenazas o vulneración  y la seguridad de su restablecimiento  
inmediato en desarrollo del principio del interés superior”, Articulo 8º Interés General, como 
“imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultanea de 
todos sus derechos humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes.”. Artículo 
20 - Derechos de Protección, Derechos que han sido consagrados en tratados y convenios 
internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia, en especial, la 
convención sobre los Derechos del Niño. Y en el caso que nos ocupa la niña  ESTEFANIA 
LAGOS TERAN según las pruebas aportadas requiere de un acompañamiento, seguimiento 
permanente de un equipo interdisciplinario que le oriente frente a su situación actual, 
fortaleciendo lazos familiares, generando espacios con su núcleo familiar que le permitan tener 
una mejor relación;  
 
De esta manera se ha de indicar que las visitas que se establecen en la presente providencia y 
teniendo en cuenta los antecedentes de ESTEFANIA deben ser bajo el respeto y tolerancia, 
dando la posibilidad que la niña de manera gradual se acerque a su progenitora conforme a las 
recomendaciones realizadas por el equipo psicosocial de la defensoría 2 de familia del centro 
zonal Neiva ICBF. 
 
En efecto, teniéndose las pruebas aportadas al proceso de restablecimiento de derechos 
adelantados a favor  de la niña  ESTEFANIA LAGOS TERAN la Defensoría concluye que se 
encuentran probadas las causales consagradas en el título I del libro I del Código de la Infancia 
y la Adolescencia, por lo que es del caso declararlo en situación de VULNERACION y ordenar, 
en consecuencia, medida de restablecimiento de derechos, por ser la mejor consulta a sus 
intereses conforme a la realidad procesal, vertida en este diligenciamiento administrativo.   
 
Conforme lo expuesto, esta Defensoría de Familia,  

 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Declarar en situación de VULNERABILIDAD a la niña  ESTEFANIA LAGOS TERNA 
nacida el 9 de enero de 2010 identificada con Registro Civil de Nacimiento No. 1.145.926.324 
conforme la Ley 1098 de 2006, Ley de Infancia y Adolescencia.  
 
SEGUNDO: Como Medida Provisional parar el restablecimiento de derechos se ordena la 

ubicación de la niña  ESTEFANIA LAGOS TERNA a su medio familiar de origen, bajo la 
custodia y cuidado personal de MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ , en su calidad de Progenitor , 
Identificada con cedula de ciudadanía No. 4.239.703, sin perjuicio de las acciones judiciales o 
extrajudiciales y advirtiendo expresamente el contenido del artículo 67 parágrafo de la ley 1098 
de 2006, bajo los siguientes compromisos: 
 

• Debe brindarle a la niña el cuidado personal para obtener su desarrollo integral en los 
aspectos físicos, moral, intelectual, familiar y social. 

• Evitar castigos que pongan en peligro la integridad física de la niña. 

• Garantizarle el derecho a la educación, salud, alimentación, vestuario, al amor y a 
la ternura. Y en general todos los derechos, se compromete expresamente a darle la 
educación de la niña.  

• Aceptar los seguimientos que realice el ICBF directamente o por entidad contratista. 

• Informar al ICBF en forma oportuna cualquier cambio de domicilio o circunstancia que 
considere importante para el desarrollo integral del niño. 

• Permitir las visitas a la progenitora, creando espacios de sana convivencia, so pena de 
incurrir en ejercicio arbitrario de custodia.  

 
TERCERO. La señora DELBIS ESTHER TERAN GRIMALDO   identificado con cedula No. 
40.042.263 en su calidad de progenitora, proporcionará una cuota alimentaria a favor de su hija 
ESTEFANIA LAGOS TERNA por valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) 
mensuales,  , pagaderos los  cinco (5)  primero días de cada mes, a partir del mes de Junio   de 
2021, dinero que deberá pagar a través de cuenta de ahorro que el señor MILTON WILLIAM 
LAGOS DIAZ, en calidad de progenitor apertura en entidad Bancaria de preferencia e 
informara el número de cuenta a la progenitora con el fin de que la misma deposite el valor 
fijado como cuota de alimentos  . La primera copia entregada al señor MILTON WILLIAM 
LAGOS DIAZ, en su calidad de progenitor presta merito ejecutivo. El aumento de la cuota de 
alimentos para los siguientes años será de acuerdo al incremento del salario mínimo legal que 
establezca el Gobierno Nacional aplicable a partir del 1 de enero del respectivo año. El 
incumplimiento a esta obligación bastará para denunciarlos penalmente por el delito de 
INASISTENCIA ALIMENTARIA. 
 
CUARTO: En cuanto a VESTUARIO, la señora  DELBIS ESTHER TERAN GRIMALDO   , en 
calidad de progenitora proporcionara  por concepto de vestuario una cuota adicional en el mes 
de junio y diciembre a favor de su hija ESTEFANIA LAGOS TERAN, por valor de CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) que deberán ser pagados el día veinticinco (25) del mes 
de junio y el día veinte (20) del mes de diciembre de cada año, empezando a partir del mes de 
Junio  de 2021. La Cuota adicional por concepto de Vestuario se pagará por parte De la 
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progenitora personalmente al señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ. El aumento de la cuota 
extra para los siguientes años será de acuerdo al incremento del salario mínimo legal que 
establezca el Gobierno Nacional aplicable a partir del 1 de enero del respectivo año. 
 
QUINTO: En cuanto a EDUCACION el señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, asumirá al 
inicio del año escolar el cincuenta por ciento (50%) de los gastos educativos de su hija 
ESTEFANIA LAGOS TERAN, los cuales incluyen matricula, uniformes, zapatos, textos y útiles 
escolares, el otro cincuenta por ciento (50%) será asumido por la progenitora DELBIS ESTHER 
TERAN GRIMALDO. El aumento de la cuota extra por concepto de educación para los 
siguientes años será de acuerdo al incremento del salario mínimo legal que establezca el 
Gobierno Nacional aplicable a partir del 1 de enero del respectivo año. 
 
SEXTO: En cuanto a visitas, la señora DELBIS ESTHER TERAN GRIMALDO podrá tener 
contacto telefónico permanente con su hija ESTEFANIA LAGOS TERAN y podrá ejercer visitas 
cada quince días, la progenitora recogerá a la niña el día viernes a las 4 p.m. hasta el domingo 
4 p.m. y /o lunes festivo. En vacaciones la niña compartirá en fracciones iguales con cada 
progenitor de acuerdo al tiempo que se haya establecido para el disfrute de vacaciones 
escolares. Las visitas deben ser para compartir en ambiente familiar y bajo los principios de 
respeto y prevalencia de derechos de los niños, niñas y adolescentes, sin que se obstaculicen 
sus horarios de sueño, estudio, elaboración de tareas, compromisos con salud y otros que 
atenten contra su integridad personal, se prohíbe ejercer situaciones de maltrato (verbal y 
físico). CUALQUIER USO INADECUADO DE LAS VISITAS SE CONSIDERA COMO UN 
EJERCICIO ARBITRARIO DE LA CUSTODIA 
 
SEPTIMO: Adóptese como Medida de restablecimiento de derechos la Amonestación a 

MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ y la señora DELBIS ESTHER TERAN GRIMALDO  en 
su calidad de progenitores, para que cesen las conductas que puedan vulnerar o amenazar los 
derechos fundamentales de su hija ESTEFANIA LAGOS TERAN, conforme lo establece el 
artículo 54 de la Ley 1098 de 2006.  
 
OCTAVO: Ordénese realizar los seguimientos respectivos por el termino de dos meses 
conforme en la Ley 1098 de 2006, al equipo psicosocial de esta Defensoría de Familia, dando 
inicio a lo concerniente a su competencia en lo que respecta a la intervención en el caso. 
 
NOVENO: informar la medida en el presente caso al coordinador del centro zonal, dando 
cumplimiento al artículo 96 de la ley 1098 de 2006 para lo que de su competencia. 
 
DECIMO: Ofíciese a la SANIDAD DE LA POLICIA, solicitando atención y valoración psicológica 
a favor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, en calidad de progenitor  y la  entidad de salud en 
la cual se encuentra afiliada la señora DELBIS ESTHER TERAN GRIMALDO  atención 
psicológica  , en aras de brindar atención integral al grupo familiar, fortaleciendo el ejercicio del 
rol de protección, brindando asesoría y orientación en temas relacionados con el desarrollo de 
habilidades sociales y personales que los conduzcan a obtener una mejor inclusión social y 
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familiar, comunicación asertiva, toma de decisiones asertivas, solución de conflictos, ejercicio 
de roles y pautas de crianza, prevención de violencia intrafamiliar y los demás temas que 
consideren necesario.  
 
UNDECIMO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el funcionario 
que dictó la providencia para que se aclare, modifique o revoque, el cual deberá interponerse 
por los asistentes dentro de la misma diligencia y por los no asistentes dentro de los tres (3) 
días siguientes la notificación de la resolución. Una vez cumplido el término de ley, sin haberse 
interpuesto los recursos, la presente resolución, surte efectos y queda debidamente 
ejecutoriada. Artículo 100 de la Ley 1098 de 2006 “…El fallo es susceptible de recurso de 
reposición que debe interponerse verbalmente en la audiencia, por quienes asistieron a la 
misma, y para quienes no asistieron se les notificará por Estado; el recurso se interpondrá en 
los términos del Código General del Proceso y se resolverá dentro de los diez (10) días 
siguientes a su formulación. Resuelto el recurso de reposición o vencido el término para 
interponerlo, el expediente deberá ser remitido al juez de familia para homologar el fallo, si 
dentro de los quince (15) días siguientes a su ejecutoria, alguna de las partes o el Ministerio 
Público manifiestan su inconformidad con la decisión…”.  
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

YARY MILENA RUIZ CAQUIMBO 
Defensora Segunda de Familia 

C.Z. Neiva – ICBF Regional Huila 
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DEFENSORIA SEGUNDA DE FAMILIA 
RESOLUCIÓN No. 036 

Neiva, 19 de mayo  de 2021 
“POR LA CUAL SE DECLARA A SAMANTHA LAGOS TERAN EN SITUACION DE 

VULNERABILIDAD Y SE ADOPTA MEDIDA DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS “ 
 
La suscrita Defensora de Familia del Centro Zonal Neiva, Regional Huila del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar en uso de sus facultades legales especialmente las 
conferidas por los artículos 81 y 82 de la Ley 1098 de 2006 y demás normas concordantes, con 
base en los siguientes,  

 
ANTECEDENTES 

 
PRIMERO: Que el día 22 de enero de 2021 se recibe solicitud de restablecimiento de derechos 
según petición SIM 1762359091 “Se comunica el señor Milton William Lagos Díaz identificado con cédula de 

ciudadanía No. 4239703, en calidad de progenitor de Samantha Lagos Terán de 7 años de edad identificada con 
registro civil No 1145929476, a quien se le está vulnerando el derecho de mantener contacto con el progenitor y 
Estefanía Lagos Terán de 11 años de edad, identificada con tarjeta de identidad No 1145926324; quien también se le 
vulnera el derecho de mantener contacto con el progenitor pero además es víctima de violencia física, psicológica y 
negligencia por parte la progenitora la señora Delbis Ester Terán Grimaldo de 44 años de edad, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 40042263; informa que a Estefanía la progenitora “le pega y la maltrata psicológicamente, 
ella la grita se dirige a ella con palabras soeces todo el tiempo”, menciona que Estefanía “tenía una uña encargada 
desde hace un año, por tanto como las niñas están de vacaciones conmigo desde el 12 de diciembre la lleve al 
médico y el doctor me dijo que porque no la habían traído antes que le parecía una negligencia, por tanto le pregunte 
a la niña, quien me dijo que la mamá la llevo a un salón de belleza a que le arrancaran la uña, pero eso le genero 
más infección”, manifiesta “Estefanía , me contó esta situación porque me toca regresarla el 28 de enero, se la pasa 
llorando, dice que no quiere volver con la mamá, porque ella siempre la pone en mi contra, le habla mal de mí y le 
delega todas las responsabilidades de la hermana, ella tiene que cuidarla; si quiere salir es con la hermana o de lo 
contrario no le da permiso”, además “Les prohíbe la comunicación conmigo le regalé a Estefanía una Tablet, pero 
cuando va a hablar conmigo ella me cuenta, que la mamá solo se lo permite con la supervisión de ella”, además 
“Estefanía me dice que porque no le escribía y yo todos los días la saludo, pero no recibo respuesta, con la niña 
llegamos a la conclusión que la mamá borra los mensajes, ella siempre le habla mal de mí, la quiere poner en mi 
contra, esta situación ya había pasado con otro hijo Alejandro el cual intento suicidarse, pero él ya es mayor de 
edad”. El señor Lagos indica que quedo estableció por acta de comisaria de familia que todos los días podía llamar 
telefónicamente a las niñas “pero la mamá, solo me permite hablar con las niñas una vez al mes, siempre las niega o 
me dice que las niñas están ocupadas”. Añade que “si mi hija Estefanía no se quiere ir, yo deseo hacerme cargo de 
ella; mi hija Samantha es la consentida de la mamá por tanto yo deseo que ella se quede con ella, pero me da miedo 
que Estefanía atente contra la vida de ella, me dice que si la regreso con la mamá, ella sé va a volar o se va a matar, 
es que la mamá la maltrata porque ella es muy apegada a mí”. Finalmente brinda datos de ubicación en la ciudad de 
Valledupar con la progenitora, pero mientras se lleva el proceso van a estar en la Calle 70 B No 25 137 casa 98 
Manzana C Urbanización Terrazas de Algarrobos, Barrio La Trinidad de la Ciudad de Neiva-Huila. Por lo anterior, se 
solicita pronta intervención del ICBF…”...  
 
SEGUNDO: Conforme lo expuesto, la Defensoría Segunda de Familia procede a realizar 
verificación al estado de cumplimiento de derechos, se apertura Historia de Atención No. 
1145929476 se da inicio a apertura de Investigación a favor de la niña SAMANTHA LAGOS 
TERAN 
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TERCERO: Se incorpora como antecedentes al sim 1762359091  historia clínica de la niña 
1762359079 y documentos remitidos en oficio radicado interno No 202147001000016732 de 
fecha 24 de febrero de 2021. 
 

PRUEBAS 
 
Que en el trámite del Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos adelantado a 
favor de la niña SAMANTHA LAGOS TERAN se allegaron las siguientes probanzas tendientes 
a avalar las circunstancias configurativas de VULNERACIÓN:  
 
Que   de la niña SAMANTHA LAGOS TERAN se encuentra debidamente identificada, según 
Registro Civil de Nacimiento con NUIP No. 1145929476 por medio del cual se establece que los 
señores DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO y el señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ se 
acreditan como progenitores  y vinculado al sistema de seguridad social en salud sanidad de la 
Policía Nacional.  
 
Solicitud de restablecimiento de derechos según petición SIM  1762359091“Se comunica el 

señor Milton William Lagos Díaz identificado con cédula de ciudadanía No. 4239703, en calidad de progenitor de 
Samantha Lagos Terán de 7 años de edad identificada con registro civil No 1145929476, a quien se le está 
vulnerando el derecho de mantener contacto con el progenitor y Estefanía Lagos Terán de 11 años de edad, 
identificada con tarjeta de identidad No 1145926324; quien también se le vulnera el derecho de mantener contacto 
con el progenitor pero además es víctima de violencia física, psicológica y negligencia por parte la progenitora la 
señora Delbis Ester Terán Grimaldo de 44 años de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 40042263; 
informa que a Estefanía la progenitora “le pega y la maltrata psicológicamente, ella la grita se dirige a ella con 
palabras soeces todo el tiempo”, menciona que Estefanía “tenía una uña encargada desde hace un año, por tanto 
como las niñas están de vacaciones conmigo desde el 12 de diciembre la lleve al médico y el doctor me dijo que 
porque no la habían traído antes que le parecía una negligencia, por tanto le pregunte a la niña, quien me dijo que la 
mamá la llevo a un salón de belleza a que le arrancaran la uña, pero eso le genero más infección”, manifiesta 
“Estefanía , me contó esta situación porque me toca regresarla el 28 de enero, se la pasa llorando, dice que no 
quiere volver con la mamá, porque ella siempre la pone en mi contra, le habla mal de mí y le delega todas las 
responsabilidades de la hermana, ella tiene que cuidarla; si quiere salir es con la hermana o de lo contrario no le da 
permiso”, además “Les prohíbe la comunicación conmigo le regalé a Estefanía una Tablet, pero cuando va a hablar 
conmigo ella me cuenta, que la mamá solo se lo permite con la supervisión de ella”, además “Estefanía me dice que 
porque no le escribía y yo todos los días la saludo, pero no recibo respuesta, con la niña llegamos a la conclusión 
que la mamá borra los mensajes, ella siempre le habla mal de mí, la quiere poner en mi contra, esta situación ya 
había pasado con otro hijo Alejandro el cual intento suicidarse, pero él ya es mayor de edad”. El señor Lagos indica 
que quedo estableció por acta de comisaria de familia que todos los días podía llamar telefónicamente a las niñas 
“pero la mamá, solo me permite hablar con las niñas una vez al mes, siempre las niega o me dice que las niñas están 
ocupadas”. Añade que “si mi hija Estefanía no se quiere ir, yo deseo hacerme cargo de ella; mi hija Samantha es la 
consentida de la mamá por tanto yo deseo que ella se quede con ella, pero me da miedo que Estefanía atente contra 
la vida de ella, me dice que si la regreso con la mamá, ella sé va a volar o se va a matar, es que la mamá la maltrata 
porque ella es muy apegada a mí”. Finalmente brinda datos de ubicación en la ciudad de Valledupar con la 
progenitora, pero mientras se lleva el proceso van a estar en la Calle 70 B No 25 137 casa 98 Manzana C 
Urbanización Terrazas de Algarrobos, Barrio La Trinidad de la Ciudad de Neiva-Huila. Por lo anterior, se solicita 
pronta intervención del ICBF…”...  
 
Copia simple de Registro civil  No 1145929476 de la niña SAMANTHA LAGOS TERAN. 
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Copia simple de la cedula de ciudadanía de la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO, 
en la que se establece que la citada señora se identifica con el documento de identidad No 
40.042.263. 
 
Copia simple de la cedula de ciudadanía del señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, en la 
que se establece que el citado señor se identifica con el documento de identidad No 4.239.703 
 
Constancia secretaria de fecha 25 de enero de 2021 de la Defensoría 2 de familia, por medio 
del cual hace constar que se recibe la petición No 1762359091 a favor de la niña SAMANTHA 
LAGOS TERAN 
 
Auto de tramite de fecha 25  de enero de 2021 por medio del cual se ordena al equipo 
psicosocial de la defensoría 2 de familia del centro zonal Neiva ICBF se verifique el estado de 
cumplimiento de derechos conforme al articulo 52 de la Ley 1098 de 2006 y el articulo 1 de la 
ley 1878 de 2018 a favor de la niña  SAMANTHA LAGOS TERAN. 
 
Memorando de fecha 25  de enero de 2021 por medio del cual se requiere equipo psicosocial 
de la defensoría 2 de familia del centro zonal Neiva ICBF se verifique el estado de cumplimiento 
de derechos conforme al artículo 52 de la Ley 1098 de 2006 y el artículo 1 de la ley 1878 de 
2018 a favor la niña SAMANTHA LAGOS TERAN 
 
Copia simple acta de audiencia de conciliación de custodia, cuidado personal, alimentos 
y visitas  No 1608/17 R.U.G N 02084/17 de fecha 1 de agosto de 2017 suscrita entre los 
señores DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO y MILTON WILLIAM LAGOS DIAS, suscrita ante 
la Comisaria Novena de Familia de la alcaldía mayor de Bogotá. De este documento se 
establece acuerdos relacionados con la custodia de ESTEFANIA  Y SAMANTHA LAGOS 
TERAN seria asumido por la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO. 
 
Copia simple constancia de no acuerdo y fijación de cuota de fecha 1 de agosto de 2021 
– Constancia de n acuerdo y fijación de cuota de alimentos No 00772/17 RUG No 2084/17 de 1 
de agosto de 2017 ante la Comisaria 9 de Familia de Bogotá D.C., por medio del cual se 
establece el no acuerdo de los progenitores de la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN frente a 
regulación de alimentos. De esta manera en dicho documento se resuelve  fijar cuota de 
alimentos a favor de DIANA PAOLA LAGOS TERAN, JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN, 
ESTEFANIA LAGOS TERNA Y SAMANTHA LAGOS TERAN señalando al señor MILTON 
WILLIAM LAGOS DIAS  a título de cuota de alimentos el valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($800.000) 
 
Copia simple de denuncia y solicitud de medida de protección de fecha 19 de julio de 
2018 ante la Comisaria de Familia de Fusagasugá Cundinamarca en la que se logra evidenciar 
que el señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ solicita medida de protección en favor de sus 
hijas SAMANTHA y ESTEFANIA LAGOS TERAN   en contra de la señora DELBIS TERAN 
GRIMALDO por violencia intrafamiliar- maltrato hacías las citadas niñas  
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ACTA de conciliación No 1453631 de fecha 14 de septiembre de 2021, Ante el centro de 
conciliación de la Policía- sede Neiva, con acuerdo PARCIAL FRENTE A CUSTODIA y no 
acuerdo  en la que se regula alimentos, visitas ante el consultorio jurídico de la Policía Nacional 
de Colombia, de este documento se puede frente a cuota de alimentos en favor de la niñas 
LAGOS TERAN  
 
 
Informe de valoración psicológica de verificación de derechos elaborado por la profesional 
en psicológica ANGELA YOHANA FRANCO, de fecha 25 de enero de 2021 en donde 
conceptuó “…Valoración Por Áreas:   

 
Área emocional –afectiva  
 
 se evidencia expresión de emociones y sentimientos hacia su progenitora y demás miembros de su grupo familiar.  
Durante la entrevista Samantha se observa estable emocionalmente, aunque se percibió ansiosa al relatar lo 
acontecido con su progenitora, no obstante, interactúo de forma pasiva con la entrevistadora relatando (breve) de 
manera natural. Dado su etapa de desarrollo se le dificulta ser consciente de sus comportamientos y actitudes frente 
a la vida.  
 
Área cognitiva – adaptativa   
se evidencia compromiso académico, dado que la niña refiere que estuvo estudiando, no obstante no sabe si ya fue 
matriculada. Samantha se comporta dentro de los parámetros acordes a la edad y desarrollo, se percibió expresión 
acorde a las preguntas, se evidencio un discurso breve y claro; presenta dificultades para situaciones de contenido 
abstracto, indicando un pensamiento concreto, pero son acordes para la edad y etapa de desarrollo en la que se 
encuentra.  
 
 Área del lenguaje  
 
 En el Área de Lenguaje se encuentra dentro de los parámetros normales, todo ello de acuerdo con la etapa de 
desarrollo en la que se encuentra Samantha, condición que le ha facilitado tener adecuadas habilidades para 
socializar con sus pares y establecer nuevas relaciones interpersonales debido a su desarrollo adaptativo-cognitivo.   
 
 Área sensorio – motriz   
 
 Se puede percibir que la niña no presenta algún trastorno neurológico (dificultades en confusiones temporo-
espaciales, problemas de aprendizaje, de atención y concentración, afecciones del lenguaje). Se evidencia que los 
procesos cognitivos se encuentran dentro de los parámetros normales.  
 
 
9.5 Entrevista con familiares o cuidadores:     
 
 
Se realiza entrevista al progenitor de Samantha, el cual comenta “algunos eventos de VIF que se dieron en la 
convivencia con la madre de sus hijos”, ante ello se insta al progenitor evitar hablar de ello, para que sus hijas no 
escuchen o recuerden dichas situaciones. De esta manera, el progenitor comenta “su preocupación en razón a lo que 
sus hijas le han manifestado sobre la relación con su progenitora y el maltrato que reciben por parte de ella, de igual 
forma, se percató a través de una videollamada la forma en que esta se dirigió a su otra hija (Estefanía), a la cual le 
generó malestar y llanto, de igual forma las niñas le dieron a conocer que en el entorno materno se presentan 
discusiones hostiles entre la Sra. Deibis y su pareja sentimental, siendo testigo de ello las niñas, las cuales le han 
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referido estar cansadas de dicha situación y de sentirse mal cada vez que su progenitora se pone brava por todo. El 
progenitor relata que ha visto a sus hijas temerosas especialmente la mayor la cual se adjudica que “es la espía de la 
mama”, ya que cuando llegue a la casa materna, la va a interrogar sobre la vida del progenitor y le tendrá que 
responder a todas las preguntas que esta le haga...”. El progenitor reconoció que, en la convivencia con la madre de 
sus hijos, se presentaron episodios de VIF los cuales fueron presenciados por los niños, situaciones que 
deteriorando el vínculo afectivo y la diada padres e hijos. En relación con la progenitora se logra constatar que la 
figura de autoridad la ostenta ella, percibiéndose en algunos aspectos de la crianza un inadecuado ejercicio de la 
autoridad, disciplina y control frente a las actuaciones y/o comportamientos de las niñas.    
 
10.Concepto valoración psicológica de verificación de derechos:   
 
 
Samantha presenta un desarrollo usual y naturalmente acorde a lo esperado en las áreas cognitivo, social, lenguaje, 
mientras que a nivel emocional y afectivo, se presenta afectación debido a las dificultades en el proceso de crianza, 
se identifica inadecuado manejo y disciplina en la implementación de formas para corregir o amonestar a la niña por 
parte de la progenitora, cuando presenta comportamientos inadecuados, adicional a ello, la relación conflictiva entre 
sus progenitores atenúa su malestar emocional.   
 
Samantha y hermana reflejan sentimientos ambiguos frente al motivo de ingreso, donde se evidencia afectación 
emocional teniendo en cuenta su relato de VIF, maltrato físico, verbal y psicológico, evidenciando en la entrevista 
tristeza y malestar, sin embargo, expresó sentir afecto y cariño hacia sus progenitores”. La niña mostro disposición 
para contestar las preguntas.   
 
Se hace necesario que la niña y familia reciba asesoría y orientación familiar por Psicología, para el manejo que 
deben tener en la resolución y solución de conflictos, comunicación asertiva y pautas de crianza. De igual modo, es 
importante que la niña reciba atención y protección afectiva por parte de sus progenitores y familia extensa, toda vez 
que ellos son los que en la actualidad ejercen su rol de familia protectora  
 
Se puede establecer que la niña tiene garantizados de manera parcial sus derechos fundamentales, dado que, se 
evidencia la existencia de un manejo inadecuado de la crianza, control y disciplina que está recibiendo la niña en el 
entorno materno, conociendo no solo eventos de VIF, sino también maltrato infantil por parte de la progenitora, 
situación que de continuar puede afectar el desarrollo integral de la niña y hermana, en este sentido se puede decir 
que el núcleo familiar actual de la niña, no le está garantizando el cuidado, protección y educación, conforme a lo 
señalado en el Código de infancia y adolescencia, por lo tanto, se recomienda apertura de PARD, así mismo, se 
establezca de manera provisional medida de protección a favor de la niña y hermana en medio familiar (bien sea 
paterno y/o familia extensa), que esté en condiciones afectivas, emocionales y habitacionales para garantizarle el 
cuidado y protección de la niña y hermana, mientras se define la situación jurídica a favor de ellas.  De igual forma, 
articular el SNBF para que la niña reciba a través de su EPS atención terapéutica por psicología clínica en aras de 
que la niña supere los eventos traumáticos y las secuelas que estos han dejado en su vida, así mismo, evitar que a 
futuro presente comportamientos desadaptativos en las diferentes áreas de la vida; en este sentido se puede decir 
que el núcleo familiar de la niña requiere de compromisos y herramientas para corregir, posibilitar y mejorar el 
desarrollo socioemocional y cognitivo óptimo que favorezca la diada padres – hija.  
 
11. Conclusiones y recomendaciones:   
 
Por parte de la Defensoría Segunda de Familia, se tomaron las medidas pertinentes en forma inmediata, verificando 
el estado de los derechos de la niña Samantha, de igual manera, se orientó al progenitor, para que se comprometa a 
solicitar consulta por psicología para que sus hijas reciban atención terapéutica especializada a través de su EPS.   
 
Se inicia proceso de verificación de derechos, con intervención inicial, asesoría familia, orientación e información 
sobre activación del Sistema Nacional de Bienestar para garantía de derechos, en especial para fijación de 
custodia, cuidado personal y vinculación al Sistema de Salud.  
 



 PROCESO  

PROTECCIÓN  

 

FORMATO AUDIENCIA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS Y FALLO 

F29.P1.P 30/09/2019 

Versión 1 Página 6 de 50 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERAN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

 

Teniendo en cuenta que las niñas residirán en la ciudad de Neiva, el progenitor y familia se deberán comprometer a 
realizar la vinculación de las niñas al sistema educativo en aras de garantizarle su derecho a la educación.  
  
 
Se evidencia que la niña expresa ideas coherentes acerca de su futuro, muestra una estructuración asertiva de su 
plan de vida que revela conveniencia para reconocer sus verdaderas habilidades, fortalezas, debilidades y amenazas 
en la construcción de un proyecto de vida sano, responsable y feliz.   
 
 
El contexto familiar y social en el que crece (núcleo familiar materno) Samantha representa un factor poco protector 
para su pleno desarrollo físico, emocional, cultural, y social, dado por las circunstancias referidas por la niña a nivel 
psicoafectivo las cuales están afectando de manera significativa la salud mental de esta, lo cual debe ser intervenido 
a tiempo para que no genere consecuencias en su desarrollo integral, por ello es necesario que la progenitora 
reflexione sobre su actuar, identificando y corrigiendo errores en las pautas de crianza y disciplina, todo ello con el 
ánimo de implementar una adecuada resolución y solución del conflicto, el cual propenda por el  mejoramiento de la 
dinámica familiar. Conforme con lo anterior, se recomienda que la niña sea reubicada con el progenitor, familia 
extensa o en su defecto una institución de protección, el cual propenda por garantizarle bienestar y protección a la 
niña, mientras se define su situación jurídica y psicológica.  
 
Se requiere restablecimiento de Derechos a favor de Samantha y hermana, donde sean ubicadas en un entorno que 
les garanticen no solo los cuidados, protección y educación, sino también el afecto, apoyo y seguridad que solo una 
familia estable emocionalmente le puede brindar.  
 
Se hace necesario que el niña y familia reciban asesoría y orientación familiar por Psicología clínica, para el manejo 
que deben tener en la resolución y solución de conflictos, comunicación asertiva y pautas de crianza, al tiempo que le 
permitan a la progenitora sentirse más segura en el ejercicio del rol materno. De igual modo, es importante que la 
niña reciba atención y protección afectiva por parte de sus progenitores y familia extensa, toda vez que ellos son los 
que en la actualidad ejercen su rol de familia protectora.  
 
Se recomienda el Manejo y concertación de normas, funciones y límites claros acompañados de la consistencia y 
congruencia, estos dos son fundamentales en esta etapa formativa de la niñez y adolescencia dentro del núcleo 
familiar.  
 
De manera respetuosa, se debe orientar a la progenitora para que suspenda el castigo físico, verbal y psicológico 
hacia las niñas, instándola a utilizar estrategias de corrección diferentes, tales como: la reducción de privilegios, el 
tiempo fuera, la reparación, etc., los cuales le permitan a Samantha comprender sus acciones inadecuadas y las 
consecuencias de estas, evitando su exposición a situaciones de agresión física o verbal (gritos) que implícitamente 
validan la violencia como alternativa para manejar situaciones difíciles.  
 
En el transcurso de la sesión se sensibilizo y psico educó al progenitor sobre el rol como padre de familia, pautas de 
crianza y disciplina, así mismo los compromisos y obligaciones en el marco del Código de infancia y adolescencia.  
 
Finalmente se puede percibir que Samantha no presenta un trastorno que le puede impedir a futuro desenvolverse 
satisfactoriamente en su contexto familiar o escolar. De igual modo, es importante que la niña reciba atención y 
protección afectiva por parte de su progenitor y familia extensa, toda vez que ellos son los que en la actualidad 
ejercen su rol de familia protectora.  
  
Es de mencionar que Samantha es una niña receptiva, reservada, pero participativa, características propias de su 
etapa de desarrollo y acordes a su edad cronológica.   
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Conforme a lo anterior, se recomienda realizar seguimiento al cumplimiento de los compromisos establecidos en el 
acta de amonestación tales como las consultas por Psicología clínica a favor de Samantha y hermana, así mismo, 

presentar soportes de las terapias recibidas por la EPS, tanto de los progenitores, como de las niñas. …” 
 
 
Informe de valoración socio familiar de velicación de derechos de fecha 25 de enero de 
2021, en donde la profesional IVONNE GOMEZ conceptúa: “DINÁMICA FAMILIAR 
 
Relaciones en los subsistemas: 
 
Parental: las niñas refieren tener buenas relaciones con su progenitor y también refieren tener 
muchos inconvenientes con su progenitora teniendo en cuenta que ella aunque tiene otra pareja 
sentimental en la actualidad refiere que mantiene vigilando las redes sociales de su papa, y que 
se la pasa diciéndoles que “mire su papa no las quiere” “mire su papa con tanta plata y no les 
da”, cosas que las dos niñas refieren que las lastima pues ellas saben y reconocen que aunque 
viven con su mama su papa les da todo lo que ellas pidan y necesiten y se sienten manipuladas 
por su mama, refieren: ”nos sentimos como las espías de mi mama cuando venimos a visitar a 
mi papa en la casa de el ,porque mi mama solo llama para saber que está haciendo ,que hace o 
deja de hacer mi papa, la última vez que hable con ella me trato muy mal por teléfono porque no 
le dije nada” 
 
Fraternal: se evidencia una relación de amistad y convivencia en casa entre las dos hermanas, 
pacífica, con muestras de la cooperación fraternal, relación filial saludable, siempre siendo 
justos y respetando los espacios y lugares de cada uno 
 
Conyugal: los progenitores son separados hace 4 años y existen antecedentes en la fiscalía 
donde según refiere el progenitor denuncio a la progenitora por lesiones personales, ya que 
existen antecedentes de violencia intrafamiliar donde es la progenitora quien lo agredía y ahora 
esta agrede a sus hijas, el progenitor refiere que en varias ocasiones ella lo retaba a que la 
golpeara ,pero el tenia claro que ella solo quería provocarlo para hacerle perder su carrera 
militar y que por lo tanto fue el quien la demando después de varios años aguantando el 
maltrato físico de la progenitora de las niñas, refiere que hasta en riesgo ha tenido su salud 
física y mental pues la progenitora no deja que las niñas hablen con el papa hasta que no le 
ponga dinero a ella y esto ha afectado su salud al punto de caer en depresiones por no poder 
comunicarse con sus hijas en ocasiones hasta meses sin saber de ellas, solo porque la 
progenitora les quito los celulares que él les había comprado para contactarse con ellas todos 
los días teniendo en cuenta que ellas residen en Valledupar. El progenitor refiere también que 
hasta problemas cardiacos ha tenido y un trombo bascular afecto su movilidad por un tiempo ya 
que no podía soportar el estrés y la impotencia de no saber nada se sus dos hijas y que por lo 
mismo y según lo referido por las niñas al equipo interdisciplinario de la defensoría de familia y 
a su progenitor la progenitora ejerce violencia física y psicológica sobre las niñas para así 
manipular al progenitor. 
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El progenitor actualmente está casado con otra mujer que no es la mama de sus hijas, esta se 
llama JULIANA CANO PARODY, quien es abogada litigante y docente en el impec, donde 
refiere apoyar en todo a su esposo ya que refiere ser testigo del maltrato psicológico y físico 
ejercido por parte de la progenitora a las niñas y argumenta que los hijos de ella ya están 
grandes y estaría dispuesta en apoyar la crianza y protección de sus hijastras. 
 
VECINDARIO Y CONCEPTO DE VECINOS 
Se establece comunicación con vecinos, quienes refieren que son una pareja muy trabajadores 
y que se han esforzado mucho por sacar sus hijas adelante, refieren que no han escuchado 
comentarios sobre las niñas o algún miembro de la familia ni tampoco han observado 
escándalos. 
  
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
Refieren que no participan de las actividades propuestas por la junta de acción comunal del 
sector donde residen ya que son nuevos en el sector pues es una casa que hace poco compro 
el progenitor para sus hijas. La familia profesa la religión católica, asistiendo a la parroquia más 
cercana del barrio donde residen. 
 
La visita fue realizada con la presencia del progenitor, la esposa actual de el y  de las niñas , 
quienes suministraron la información anterior con buena disposición; al llegar a la residencia se 
informó el motivo de la visita a lo que el progenitor respondió de manera favorable a la 
entrevista con él y las niñas presente ,solicita ayuda al instituto colombiano de bienestar familiar 
teniendo en cuenta que las niñas expresan que no quieren vivir más con la mama y quieren 
quedarse con el para siempre porque con él se sienten libres y con su mama solo reciben 
golpes con chanclas y palos, cuando las niñas expresan esto ,se evidencia en su rostro señales 
de trauma psicológico donde se evidencia la gravedad del maltrato por  el cambio de expresión 
y sentimiento de tristeza en las dos niñas y se niegan rotundamente a volver con su progenitora. 
 
6. INFORMACIÓN ESPECIFICA DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO FAMILIAR 
 
Nombres y Apellidos Parentesco  Edad Escolaridad Estado Civil Actividad
 Ocupación 
MILTON WILLIAN LAGOS DIAZ  Progenitor  50 Universitario  casado
 Pensionado de la policía en rango de teniente coronel pensionado 
ANGIE JULIANA CARO PARODI Madrastra  37 Universitario casada Abogada 
 Docente en el impec 
ROSANA ROJAS DE PARODI Abuela paterna  90 5° viuda NA NA 
 
 
7. ASPECTOS SOCIO ECOMÓMICOS  
 
El progenitor y su esposa actual cumplen el rol de proveedor del hogar de manera equitativa 
pues los dos reciben ingresos fijos mensuales ya se por la pensión por parte del progenitor 
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quien es pensionado de la policía o por lo trabajado en el mes por parte de su pareja 
sentimental actual quien trabaja como docente en el impec y como abogada litigante de manera 
independiente, sus ingresos se distribuyen entre el pago de los servicios públicos de agua y luz 
para el pago oportuno y la alimentación de la familia. 
 
8. FACTORES DE VULNERABILIDAD Y GENERATIVIDAD 
 
Las niñas no participaban en ninguna actividad con su progenitora, según refieren ellas, 
samanta cursaba el grado 1 y Estefanía el grado 6 el colegio libertad y orden de Valledupar, 
pero no saben si ya están matriculadas. 
Según refiere el progenitor la niña cuando llego a la casa de el de vacaciones llega con el dedo 
gordo del pie todo morado y la uña podrida a lo cual tuvo que llevar a la niña a cita médica 
donde fue remitida al ortopedista por una uña encarnada y se le dio manejo con antibióticos ya 
que no se le podía dar manejo hasta que la infección y la inflamación disminuyera lo cual le 
pareció una tortura para la niña y una total negligencia hacia la niña por el grado de infección 
que tiene. 
 
9. CONCEPTO VALORACIÓN SOCIO FAMILIAR  
 
De acuerdo con la información recopilada en la visita social realizada, se evidencia que tanto el 
progenitor y su red vincular reconocida y de apoyo vecinal, cuenta con factores protectores que 
permiten garantizar los derechos de las niñas reportados en la petición. 
  
Concepto final:  
 
No se evidencia vulneración de derechos ni evidencia de maltrato físico o psicológico a las 
niñas entrevistadas por lo que el progenitor y su familia se encuentran garantes de derechos de 
los niños residentes en la vivienda visitada y teniendo en cuenta el marcado maltrato físico 
(golpes y falta de controles médicos en cuanto al tema de la uña encarnada) y psicológico de 
las niñas se evidencia la vulneración de los derechos de las niñas y se sugiere al defensor de 
familia. 
 
Se sugiere al defensor de familia asignar custodia provisional de las dos niñas al progenitor, así 
mismo se sugiere la apertura PARD de las niñas teniendo en cuenta la vulneración de derechos 
de estas referido por ellas en entrevista por parte de su progenitora. 
 
Así mismo se sugiere el traslado del proceso por violencia intrafamiliar a la comisaria de 
familia...” 
 
Informe de valoración nutricional de verificación de derechos de fecha 26 de enero de 
2021, en donde la profesional ALICIA PRECIADO ACOSTA informa “Samanta de 6 años, quien se 

observa en adecuadas condiciones generales de salud, En la valoración nutricional se evidencia Mediante exploración física, 
presenta adecuadas condición de aseo e higiene personal, en los signos físicos  presenta cabello con brillo - piel hidratada y sana 
- conjuntivas rosadas e hidratadas - oídos y orejas normales y limpios -  Labios, encías y lengua sanos y rosados, uñas de las 
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manos y los pies limpias y cortas- abdomen blando, extremidades móviles sin edema, No presenta trastornos de tipo 
gastrointestinal ni signos de maltrato físico. Tiene buen patrón de sueño, buen apetito y es independiente para el consumo de 
alimentos. No reporta antecedentes de alergias y/o intolerancias alimentarias.   
 
Se encuentra con clasificación nutricional: peso adecuado para  el IMC, adecuada talla para la edad según Talla/Edad. Basado en 
la clasificación de la OMS sobre Patrones de Crecimiento, adoptados por Colombia en la Resolución 2465 de 2016.  

. (…)” 

Auto de apertura del proceso administrativa de restablecimiento de derechos 25 de enero 
de 2021 a favor de la niña    SAMANTHA  LAGOS TERAN por medio del cual se adoptan 
medidas de restablecimiento de derechos ubicando a la niña en medio familiar Origen a cargo 
de progenitor señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ y y se remiten a psicología a través de la 
eps en la que se encuentran afiliada con el fin de prevenir situaciones de violencia intrafamiliar. 
 
Notificación por AVISO – OFICIO RAD 202147001000007541 de fecha 27 de enero de 2021 
a la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMAL en calidad de progenitora, de fecha 27 de enero de 2021, 
conforme al artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, del auto de apertura del proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos a favor de la niña SAMANTHA LAGOS TERAN, se remite correo 
electrónico a delbisteran77@gmail.com , teniendo en cuenta que la citada señora reside en el 
Municipio de  Bogotá Cundinamarca en la calle 25 No 69-38  interior 10 
 
Oficio No 202147001000007681 DE FECHA 27 de enero de 2021 a la Procuraduría Judicial 
de Familia de Neiva por medio del cual se notifica la apertura del proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos a favor a niña SAMANTHA A LAGOS TERAN. 
 
Citación de fecha 22 de enero de 2021. 
ACTA DE UBICACIÓN CON CUIDADO PERSONAL A favor de la niña SAMANTHA LAGOS 
TERAN dejando el cuidado de la niña a su progenitor MILTON WILLIAM LAGOS 
 
ENTREVISTA A LA NIÑA ESTEFANIA LAGOS TERAN, la cual refiere “(…)Hoy, miércoles veintisiete (27) de 

enero del año dos mil veintiunos (2021), se hace presente ante el Hoy, miércoles veintisiete (27) de enero del año dos mil veintiunos (2021), se hace presente ante el despacho 
de la Defensoría 2 de Familia del Centro Zonal Neiva del ICBF Regional Huila, la niña citada en la referencia, quien tiene proceso de restablecimiento de derechos del ICBF 
defensoría 2 de familia del centro zonal Neiva ICBF por la Policía de Infancia y Adolescencia. A tal efecto se constituye el despacho en Audiencia Pública y la suscrita 
Defensora de Familia, procede a exhortar  a la niña para que libre de toda presión, al parecer en pleno uso de sus facultades mentales y sin fórmula de juramento diga la 
verdad, toda la verdad y nada más que la verdad en lo que va a exponer sobre las circunstancias y hechos que originaron  su proceso administrativo de restablecimiento de 
derechos y  PREGUNTADO: Sírvase decir a este despacho sobre sus condiciones civiles, personales y familiares. CONTESTADO: mi nombre es SAMANTHA Lagos Teran , 
mis papas se llaman Deivis Teran Milton Lagos y mi hermana Estefania Lagos Teran PREGUNTADO: Sírvase decir a este despacho el motivo por el cual se encuentra en 
Bienestar Familiar. CONTESTADO para que no recuerde cosas malas te refieres  PREGUNTADO Informe a esta Defensoría de Familia a que cosas malas te refieren 
CONTESTADO: cuando estaba con mi mamá nadie quería estar conmigo entonces yo me fui para el parque solita y un niño me empujo, me lastimaronPREGUNTADO: Informe 
a esta Defensoría de Familia como es el trato que recibes de tu mamá  CONTESTADO  yo debo hacerme cargo de mi hermana, me estreso porque cada que mi mamá se 
enoja se sale de control y me debe decir grosería  PREGUNTADO Informa a esta Defensoría de Familia  como te trata tu papá  y tu mamáCONTESTADO mi mamá me dice 
que estoy linda, cuando me porto mal me pega con correa y la chancla, me cuida Mauricio que es el esposo de mi mamá y mi papá me trata bien , juega conmigo, nos lleva al 
parque, yo no me porto mal con mi papá solo con mi mamá  PREGUNTADO: Informe  a esta defensoría de familia en la actualidad con quien vives y como te tratan 
CONTESTADO: Antes de Vacaciones vivía con mi mamá ahora voy a vivir con mi papá PREGUNTADO: De a conocer a esta Defensoría de Familia con quien te gustaría vivir , 
explica tu respuesta CONTESTADO:  Yo dije que quiero vivir con mi papá es cierto, es una pregunta muy difícil, PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de familia si tienes 
familia con quien te gustaría vivir CONTESTADO: con mis papás PREGUNTADO:  De a conocer a esta Defensoría de Familia por que dices qu que tu hermana esta molesta 
con tu mamá CONTESTADO porque la grito, mi mamá se paso de la raya PREGUNTADO; Informe a esta Defensoría de familia con quien duermes en la casa CONTESTADO: 
duermo sola PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia si estas estudiando CONTESTADO estoy en vacaciones PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de 
Familia si fuera de tus papás existen otras personas con las que quieres vivir CONTESTADO: a veces me gustaría la casa de mi hermana Paola PREGUNTADO: Informa a 
esta Defensoría de Familia si tus papitos te  te pegan o regañan CONTESTADO:  si solo me pega mi mamá, y mi papá no me pega PREGUNTADO: Informa a esta esta 
Defensoría de Familia  si tu papá y tu mamá  te llevan al medico y psicólogo CONTESTADO: si me llevan cuando no me cepillo los dientes  PREGUNTADO: Informa si tus 
papás te han dejado sola en casa o con personas extrañas CONTESATADO solo nos dejan solas  y mi hermana Estafania me cuidad PREGUNTADO informa a esta 

Defensoría de Familia quien te cuidaba CONTESTADO mi hermana Estefania PREGUNTADO: Deseas decir algo mas CONTESATDO No señora(…)”folio41 
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Oficio radicado 202147001000008741 de fecha 29 de enero de 2021, por medio de la cual se 
solicita a SANIDAD DE LA POLICIA – NEIVA  valoración psicología a las niñas ESTEFANIA Y 
SAMANTHA LAGOS TERAN y al señor MILTON WILLIAN LAGOS DIAZ en calidad de progenitor. 

 
OFICIO RADICADO 202147002000026732 DE FECHA 1 DE FEBRERO DE 2021 de la señora DELBIS 
ESTEREN TERAN GRIMALDO, a través de los cuales da a conocer que no es cierto lo expuesto en sim 
1762359079, así mismo solicita se escuche en declaración a sus dos hijos mayores DIANA PAOLA 
LAGOS TERAN y JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN. De igual forma se adjunta documentos: 

- Registro civil de nacimiento de las niñas SAMNTHA Y ESTEFANIA LAGOS TERAN. 
- Informe de evaluación neurológica ESTEFANIA LAGOS TERAN. 
- Captura WhatsApp indicaciones medicas ESTEFANIA LAGOS TERAN. 
- Audio llamada telefónica DIANA LAGOS TERAN y el señor  MILTON WILLIAM LAGOS. 
- Acta de conciliación y custodia No 1608/17 RU.G 02084/17. 
- Constancia de no acuerdo y fijación de cuota de alimentos 00772/17 RUG  No 2084-17 
- Certificado deuda colegio Libertad y orden de Valledupar. 
- Informe de visita comisaria de familia a JHON ALEJANDRO LAGOS TERNA, 
- Acta de conciliacion de imposibilidad de conciliar. 
- Acta de no comparecencia comisaria de familia Valledupar 

 
Oficio 0070 de fecha 2 de febrero de 2021 por medio del cual la Procuraduría Judicial de Familia de 
Neiva da respuesta a oficio 202147001000007691 de fecha 27 de enero de 2021. 
 
Constancia secretarial de fecha 4 de febrero de 2021 por medio del cual se deja constancia que 
transcurrieron los cinco días que tenían las partes para presentar pruebas, solicitar medios de prueba en 
proceso administrativo de restablecimiento de derechos de la niña SAMANTHA LAGOS TERAN. 
 
OFICIO  No S-2021-007722 /UUPRES-JEFAT 1.-10 DE LA DIRECCION DE SANIDAD DE LA POLICIA   
por medio de la cual se da respuesta a solicitud de la defensoría 2 de familia del centro zonal Neiva ICBF 
frente atención psicológica a favor de las niñas ESTEFANIA y SAMANTHA LAGOS TERAN.  
 

CORREO ELECTRONICO INSTITUCIONAL CZ REVIVIR Regional Bogotá ICBF a través del 
cual se  REMITE memorando No 202147001000011393 de fecha  2 de marzo de 2021 en que 
solicita comisión de informes sociofamiliares y psicológico a la señora DELBIS TERAN 
GRIMALDO en calidad de progenitora de SAMANTHA LAGOS TERAN 
 
CORREO ELECTRONICO INSTITUCIONAL CZ BARRIOS UNIDOS Regional Bogotá ICBF a 
través del cual se  REMITE memorando No 202147001000022401de fecha  2 de marzo de 
2021 en que solicita comisión de informes sociofamiliares y psicológico a la señora DELBIS 
TERAN GRIMALDO en calidad de progenitora de SAMANTHA LAGOS TERAN 
 
OFICIO RADICADO 202134012000044003 DE FECHA 8 DE MARZO DE 2021 DEL CENTRO 
ZONAL BARRIO UNIDOS ICBF, el cual da cuenta “(…)dar respuesta al presente derecho de 
peticion Información y Orientación con 
Tramite bajo el SIM No 1762164016 en los términos establecidos por la ley. 

 El Psicologo Cesar Augusto Escobar Gallo realiza desplazamiento a la dirección 

reportada Calle 25 No 69-38 INTERIOR 10 APARTAMENTO 301- CONJUNTO 
IBIZA- CIUDAD SALITRE Bogotá D.C, domicilio de la señora DELBIS ESTER 
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TERAN GRIMALDO, al llegar al domicilio atiende guarda de seguridad indicando 
que la señora no se encuentra en el domicilio. 

 Se solicita a la Señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO vía correo electrónico 

(delbisteran77@gmail.com) enviar número de contacto y responde mediante 
correo electrónico que su número de contacto es 3143285465 y que actualmente 
no se encuentra en la ciudad de Bogota ya que está en la ciudad de Valledupar y 
no indica fecha de retorno. Se realizaron llamadas a numero de contacto y no se 
logró la comunicación. (…)” 

 
Que en atención a la imposibilidad de ubicar a la señora DELBIS TERNA GRIMALDO se 
remite a su correo electrónico Delbis Teran delbisteran77@gmail.com, solicitud frente 
ampliar datos de ubicación de residencia. 
 
CITACION A LA SEÑORA DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO por medio de la cual se 
notifica audiencia de prueba y fallo en proceso administrativo de restablecimiento de derechos 
de la niña ESTEFANIA  Y SAMANTHA LAGOS TERAN. 
 
 
CITACION A LA SEÑOR MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ por medio de la cual se notifica 
audiencia de prueba y fallo en proceso administrativo de restablecimiento de derechos de la 
niña ESTEFANIA  Y SAMANTHA LAGOS TERAN. 
 
ENTREVISTA A TRAVES TEAMS- DIANA PAOLA LAGOS TERAN de fecha 19 de marzo de 
2021, la cual indica “(…)Hoy, 19 de Marzo de 2021, se hace presente ante el despacho de la Defensoría 2 de 

Familia de del Centro Zonal Neiva del ICBF Regional Huila, la señora DIANA PAOLA LAGOS TERAN, en calidad de 
hermana mayor de las niñas ESTEFANIA LAGOS TERAN y SAMANTHA LAGOS TERAN en cuyo favor se adelanta 
proceso administrativo de restablecimiento de derechos. A tal efecto se constituye el despacho en Audiencia Pública 
y la suscrita Defensora de Familia, procede a exhortar a la citada señora para que libre de toda presión, al parecer en 
pleno uso de sus facultades mentales y bajo la gravedad de  juramento diga la verdad, toda la verdad y nada más 
que la verdad en lo que va a exponer sobre las circunstancias y hechos que originaron la presente actuación 
administrativa, Se le hace saber a la declarante el contenido del artículo 383 del C.P.P. sobre el deber de rendir 
testimonio y previas las imposiciones del artículo 33 de la Constitución y el artículo 442 del Código Penal, que en su 
orden establecen: “Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 
permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. Artículo 442. 
Falso testimonio. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad 
competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años”, le tomó 
el juramento de rigor, bajo cuya gravedad juró decir la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad. 
PREGUNTADO: Sírvase decir a este despacho sobre sus condiciones civiles, personales y familiares. 
CONTESTADO: Mi nombre completo es DIANA PAOLA LAGOS TERAN , tengo 25 años, casada, en este momento 
resido en Cartagena, laboro actualmente en una empresa Camaronera, mi profesión es Zootecnista  PREGUNTADO: 
Sírvase decir a este despacho el motivo por el cual se encuentra rindiendo esta entrevista  en Bienestar Familiar. 
CONTESTADO: tengo claridad que es porque a mi mamá no le devuelven a las niñas por una discusión que paso, 
entonces tuvo que intervenir el Bienestar Familiar y eso es lo que me dijo mi papá , no se si me equivoco, usted me 
dirá  PREGUNTADO De a conocer a esta Defensoría de Familia si usted  conoce de alguna situación que expusiera 
a sus maltrato  en situación de vulneración y/o amenaza (maltrato, negligencia) en el contexto familiar de su 
progenitora CONTESTADO: No a ninguna de las dos,  dejo claro que si existe corrección, si dejo claro que a mi 
mamá en algunas ocasiones se le salen algunas palabras, son palabras que tanto a mi mamá como a mi papá se le 
salían en momento de enojo, para mi es algo normal PREGUNTADO De a conocer a esta Defensoría de Familia si 
usted  conoce de alguna situación que expusiera a sus dos hermanas SAMANTHA Y ESTEFANIA a maltrato  en 
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situación de vulneración y/o amenaza (maltrato físico o  negligencia) en el contexto familiar de su progenitor 
CONTESTADO con las niñas no, lo único que cabe resaltar es que es incumplido es sus cuotas alimentarias en el 
momento de separación, desde el momento de separación no he conocido ninguna hacia ellas PREGUNTADO: 
Informe si se dieron situaciones de maltrato en el contexto familiar de sus progenitores hacia sus hermanas 
SAMANTHA y ESTEFANIA cuando ellas se encontraban  residiendo con los dos padres  y si su pregunta es cierta, 
informe que progenitor ejercía maltrato  CONTESTADO para mi creo que si hubo porque cuando ellos Vivian juntos 
(papá y mamá), nos involucrarán en sus peleas y eso nos afectaban a todos es decir a mis hermana, hermano y a mi   
PREGUNTADO: Informe a este Despacho si conoce los hechos que dieron lugar a que esta defensoría de familia 
iniciara proceso administrativo de restablecimiento de derechos en favor de sus dos hermanas SAMANTHA Y 
ESTEFANIA LAGOS TERAN CONTESTADO  Todo fue por una video llamada que mi hermana con mi hermana  
Estefanía sostuvieron, en donde al momento de reprenderla por una mala actitud que ella tenía, mi mamá menciona 
deje es hijueputa celular quieto y ese fue el detonante que llevo a que se interpusiera esta demanda o que se iniciara 
este proceso  PREGUNTADO: De a conocer a esta Defensoría de Familia si su mamá corrige a sus hermanas con 
palabras descalificadoras como la que menciono anteriormente CONTESTADO: No, eso es muy eventualmente, ella 
tenía a mis hermanas en un colegio en que hacen talleres para corregir la crianza de sus hijos, en reuniones con 
padres se traban temas de crianza con los hijos, se dan posibles tips para mantener una relación adecuada entre 
ellos PREGUNTADO: De a conocer si su papá utiliza palabras soeces al momento de corregir a sus dos hermanas 
ESTEFANIA y SAMANTHA, explique su respuesta  CONTESTADO:  No utiliza palabras soeces pero si siento que 
hay un cierto grado de manipulación hacia ellas para corregirlas, es permisivo aunque no les habla directamente los 
actos malos de la mamá expresa que muchos actos no son buenas, sin decir el nombre, mostrándose como el papá 
bueno y la mamá mala  y eso no me parece, quiero agregara que conductas que son buenas son malas como por 
ejemplo arregle, tienda la cama, orden aseso , que aprendan a dejar limpio sus utensilios conmigo los expresa como 
que es bueno y a mi mamá le dice que ella las tiene como sirvientas y no me parece creo que desde niño se deben 
implementar conductas como disciplina  PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia si usted conoce como 
es la relación de su progenitora con sus dos hermanas SAMANTHA y ESTEFANIA  con su progenitor y con su 
progenitor, explique su respuesta CONTESTADO: Creía que era buena con mi mamá, de hecho Estefanía no quiere 
hablar conmigo, piensa que le voy a preguntar cosas de la mamá pero solo quiero saber cómo están  y con relación 
de mi papá ellas me decían que no querían estar con mi papa porque el tenia conducta ambigua, porque lao 
escucharon hablando con mi mamá y él le decían que hasta no serían hijas de él, pero cuando están con el parece 
que son felices PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia como considera que es el rol de su 
progenitora, explique su respuesta CONTESTADO: Si, ella se esfuerza por brindarnos una buena educación, por 
darnos una buena alimentación, ella cuida mucho de Estefania que requiere cuidados específicos, de salud ella es la 
que esta pendiente de nosotros hasta hoy que ya no hago parte de su núcleo familiar ella sigue pendiente de 
nuestros requerimientos médicos PREGUNTADO: De a conocer como usted cree que es el rol de su progenitor, 
explique su respuesta CONTESTADO:  Él también es un buen papá sino que no ha tenido experiencia criando a su 
hijos, por eso creo que en algunas veces desacierta en su rol PREGUNTADO. Informe a esta Defensoría de Familia 
por que cree que sus hermanos dieron a conocer a esta Defensoría de Familia situaciones de   maltrato en el 
contexto familiar de su progenitor  CONTESTADO. Pienso que Estefanía es una persona complacientes que quiere 
hacer sentir bien a su papá pero ellas debían haber expresado el maltrato de su papá cuando no estaban con ellas, 
que no las visitaba teniendo los recursos para hacerlos, es decir que cuando están con la mamá hablan mal de papá 
y cuando están con el papá hablan mal de la mamá   PREGUNTADO. Dé a conocer a esta Defensoría de Familia si 
tiene conocimiento como es el trato que sus hermanas residen en este momento en el contexto de su progenitor 
CONTESTADO. El a tratado de brindarle todo lo que necesitan , me preocupa Estefanía su estudio porque ella 
necesita una educación especial y su salud porque ella requiere una atención especial, en este momento tiene tres 
requerimiento , el primero es la nutrición de ella afecta su sistema renal, ella ha pasado en varias ocasiones por 
clínica, se debe tener en cuenta su nutrición  y para la chiquita es bueno, educación es bueno, lo único es que la veo 
desarregladita en las fotos, por ejemplo que no se ha bañado siendo las cinco pero eso es manejo de crianza que 
maneja mi papá en eso no me meto PREGUNTADO: De a conocer si usted tiene conocimiento que su hermana 
Estefanía y samantha en el contexto familiar de su progenitor no estén recibiendo  atención medico que requieren 
según diagnostico medico   CONTESTADO: no tengo claridad, en este momento no tengo buena comunicación con 
mi papá, lo de nutrición lo se por las videos llamadas que les hago me han dicho que comen comida chatarra y eso 
no es bueno para su estado nutricional además se me olvido decirle las otros dos requerimientos que necesita 
Estefanía era con respecto al déficit cognitivo que tiene Estefanía ella requiere un colegio especial, pero lo que se 
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es que el colegio que en ella esta y lo que he visto y me han mencionado ella su educación no va dirigido a la 
necesidad, entre a internet a consultar y no he tenido comunicación con ellos para averiguar   PREGUNTADO 
Informe a esta Defensoría de familia si evidenciaron situaciones que afectaban la sana convivencia sus dos 
hermanas Estefanía y  samantha  al no estar al lado de su progenitora  CONTESTADO.  Si, Samantha por ejemplo 
tiene conflictos con Estefanía ahora los veo mas fuerte, Estefanía corto comunicación con su familia materna aparte 
de eso  cuando llamo a Samantha , Estefania se expresa de manera inadecuada y le hecha del cuarto  (no tolero 
escucharlos)y la otra vez la llamo con un perro y esas conductas nosotros no la permitimos PREGUNTADO: De a 
conocer que actividad desarrolla actualmente las dos niñas  CONTESTADO:  se que están en el colegio, a veces las 
llevan a comer helado y a Samantha la dejan jugar a fuera de la casa eso se dé Samantha de Estefanía no se nada, 
estos desde que conviven con mi papá antes estaban en clases extracurriculares, las dos niñas estuvieron en 
gimnasia artística y Estefanía estuvo en clase de teatro y si no estoy mal en clases de ajedrez esto fue hasta los 
primeros días de diciembre   PREGUNTADO: Informe a este Despacho como es su relación con sus dos Hermanas 
CONTESTADO: muy bien , de hecho con Estefanía estuve con ella los primeros meses, estuve en su crianza, me 
llevaba muy bien con ella hasta este hecho que corto distancia y con  Samantha ahora es que con ella se cómo esta 
la relación  PREGUNTADO: Dé a conocer si ha usted le gustaría tener el cuidado y protección de sus hermanas 
CONTESTADO: Si yo expuse esa situación antes de este pleito a mi papá y mamá PREGUNTADO: De a conocer 
porque dio a conocer a sus padres su intención de asumir el cuidado de sus hermanos CONTESTADO: En principio 
porque ellos no han tenido una buena comunicación , y segundo porque el año pasado los dos sufrieron quebrantos 
de salud, mi papá una isquemia y mi mamá problemas cardiacos, todo ello por el estrés que manejas los dos por su 
comunicación PREGUNTADO: Informe a este Despacho  si usted cuenta con apoyo de red familiar que le ayuden en 
la crianza, cuidado y bienestar de sus hermanas CONTESTADO: mi esposo y en tipo económico mi esposo me 
apoya y yo trabajo, no me gusta que manipulen a las niñas con eso por  el tema de cuota, para que ellos tengan 
buena comunicación con las niñas porque no suelo meter mis problemas personales  PREGUNTADO: De a conocer 
a esta defensoría como está conformado su núcleo familiar CONTESTADO:   mi esposo Oscar Leonel Hernandez 
Hernandez, el es Teniente efectivo de la fuerza aérea y trabaja en CAMAN  y por mi  PREGUNTADO  De a conocer a 
esta Defensoría de Familia  como es su relación con el progenitora con su progenitor  CONTESTADO muy difícil, 
malísima  PREGUNTADO  De a conocer a esta Defensoría de Familia  como es su relación con su progenitor y su 
progenitor   CONTESTADO es buena, pero mantengo alejada de sus problemas porque me suelen involucrar para 
que yo los resuelva y no me gusta  PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia  quien considera que sus 
hermanas estarían mejor sus dos hermanas explique respuesta  CONTESTADO: con mi mamá porque creo que ella 
implanto unos buenos modelos de crianza en mi y soy lo que soy por ella, entonces ya tiene experiencia y con mis 
hermanas intentara  mejorar sus métodos de crianza con cada hijo que tiene PREGUNTADO. De a conocer si la 
progenitora de su nieta ejerce sus deberes como progenitora CONTESTADO. Ella es una buena mamá, le falta dejar 
cosas PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia, si sus hermanos y hermanas  han recibido atención por 
parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar CONSTESTADO: no, lo que ha sucedido es para fijar cuota de 
alimentos pero ellas como tal no han estado involucradas en  esto  PREGUNTADO: Manifieste a esta Defensoría de 
Familia que espera frente a la situación administrativa de sus dos hermanas Samantha y Estefania CONTESTADO: 
espero que a consideración de ustedes las dejen en mejores manos, y que se resuelva la situación de Estefanía con 
mi mamá para que ropa relaciones con todos nosotros no creo que fuera para tanto  y sé , no por economía no por el 
que pueda dar más sino porque el que tenga el corazón y se esfuerce por ellas  PREGUNTADO Informe a este 
Despacho su dirección actual CONTESTADO: Aquí en Cartagena estoy temporalmente hasta un mes y regreso a 
Madrid Cundinamarca que es mi residencia actual, Carrera 1 No 6ª-06 Barrio Amarino Bloque 2 apartamento 403, 
teléfono 3103416569 PREGUNTADO: De a conocer a esta Defensoría de Familia si conoce la actual dirección de 
residencia de la señora DEIBY TERAN  CONTESTADO Bogota Calle 25 No 69-38 Bloque 10 apartamento 302 
Salitre Bogota PREGUNTADO: De a conocer si tiene conocimiento en qué lugar se encuentra actualmente su 
progenitora CONTESTADO: En este momento esta en Valledupar resolviendo un tema financiero con la universidad 
de mi hermano PREGUNTADO: De a conocer a esta Defensoría de Familia si su progenitora  cuando residía con sus 
hermanas alternaba constantemente de ciudad y quien ejercía el cuidado de las niñas en su ausencia 
CONTESTADO Ella anteriormente vivía en Valledupar con las niñas y viajaba a Bogotá por audiencias, ella en 
muchas ocasiones llevaba a la niña y si no estoy mal en dos oportunidades no las pudo traer  por temas de estudio y 
las dejaba al cuidado de mi tía Gisel  PREGUNTADO: Teniendo en cuenta su respuesta anterior frente a los viajes 
o cambios de ciudad de su progenitora, de a conocer si esto se presentó en la ciudad de Bogotá CONTESTADO: 
No, esta mi tío y estaba yo, en una oportunidad se dio  porque debía organizar el tema de trasteo pero las niñas 
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quedaban bajo mi cuidado PREGUNTADO: De a conocer si tiene conocimiento si sus hermanas se han dejado  solas 
en la residencia cuando se encontraban bajo el cuidado de su progenitora CONTESTADO: A veces para ir a comprar 
el mercado pero tiempos extensos no   PREGUNTADO: Informe a esta defensoría de familia si desea agregar algo 
mas a la presente diligencia CONTESTADO: si, mi inconformidad que se ha expresado con mi papá no es porque 
sea mal papá,  es que no quiero que se repita la historia con mi hermano Alejandro que todo empezó por una 
discusión, el se fue a vivir con mi papá , el lo dejaba solo, lo dejaba al cuidado de mi abuela paterna, lo malo es que 
mi papá quiere a sus hijos hasta al momento que sus hijos lo confrontan porque no nos parece algo y hay es donde 
empieza el conflicto fuerte con él PREGUNTADO: De a conocer como es el temperamento de su progenitor y de su 
progenitor CONTESTADO: El de mi papá en momentos de discusión es fuerte y se pone agresivo y el de mi mamá 
es fuerte pero se torna es ofensiva. Se da lectura a la entrevista se termina la diligencia siendo las 10:01 a.m (…)”, 
SE ADJUNTA CD- GRABACIÓN ENTREVISTA 

 
 
ENTREVISTA A TRAVES TEAMS- fecha 19 de marzo de 2021 a la señora DELBIS ESTER 
TERAN GRIMALDO, la cual refiere “(…)Hoy, 19 de marzo de 2021, se hace presente ante el despacho de la 

Defensoría 2 de Familia de del Centro Zonal Neiva del ICBF Regional Huila, la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO, en 
calidad de progenitora de las niñas SAMANTHA LAGOS TERAN y ESTEFANIA LAGOS TERAN en cuyo favor se adelanta proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos. A tal efecto se constituye el despacho en Audiencia Pública y la suscrita Defensora 
de Familia, procede a exhortar a la citada señora para que libre de toda presión, al parecer en pleno uso de sus facultades mentales 
y bajo la gravedad de  juramento diga la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad en lo que va a exponer sobre las 
circunstancias y hechos que originaron la presente actuación administrativa, Se le hace saber a la declarante el contenido del 
artículo 383 del C.P.P. sobre el deber de rendir testimonio y previas las imposiciones del artículo 33 de la Constitución y el artículo 
442 del Código Penal, que en su orden establecen: “Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su 
cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. 
Artículo 442. Falso testimonio. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad 
competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años”, le tomó el juramento 
de rigor, bajo cuya gravedad juró decir la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad. PREGUNTADO: Sírvase decir a este 
despacho sobre sus condiciones civiles, personales y familiares. CONTESTADO: Mi nombre es DELBIS ESTER TERAN 
GRIMALDO, tengo 43 años , mi estado civil unión libre , me dedico al hogar PREGUNTADO: Sírvase decir a este despacho el 
motivo por el cual se encuentra en Bienestar Familiar- Defensoría de Familia. CONTESTADO: estoy citada por la defensoría de 
familia por un supuesto maltrato y negligencia hacia ellas reportada por el papá PREGUNTADO De a conocer a esta Defensoría de 
Familia si usted  conoce a que situaciones de maltrato y negligencia se refiere que expusieron a sus dos hijas Samantha y Estefanía 
CONTESTADO: si una llamada que le hice a la niña y la corregí, me exalte y por eso  PREGUNTADO: Informe a este Despacho si 
conoce los hechos que dieron lugar a que esta defensoría de familia iniciara proceso administrativo de restablecimiento de derechos 
en favor sus dos hijas Samantha y Estefanía Lagos Teran, explique su respuesta CONTESTADO  por una llamada telefónica en la 
que yo me exalte por el mal comportamiento que presentaba Estefanía, además  por la inflamación en un dedito la cual ya estaba 
siendo tratada  PREGUNTADO. Informe a esta Defensoría de Familia por que sus hijas Estefanía y Samantha dan a conocer a esta 
Defensoría de Familia que han sido víctimas de  maltrata bajo su cuidado CONTESTADO desconozco las motivaciones, nunca han 
sido unas niñas maltratadas, he sido una mamá muy preocupada, cuidadosa y no sé qué las motivo a que presentaran esa 
denuncia  o quienes las motivo PREGUNTADO. Dé a conocer a esta Defensoría de Familia como es el  trato, como las corrige a 
sus dos - hijas Samantha y Estefanía  CONTESTADO pues son muy pocas las ocasiones que se portan mal porque son unas niñas 
bien portadas, entonces se le quite la table, generalmente están en clase extracurriculares, no las llevo o las restrinjo de las 
actividades que les gusta o muy ocasionalmente les doy con una correa pero estoy es ocasional  PREGUNTADO. Dé a conocer a 
esta Defensoría de Familia si tiene conocimiento como es el trato que reciben sus dos hijas Estefanía y Samantha en el contexto 
familiar del progenitor. Explique su respuesta   CONTESTADO. En el contexto familiar del progenitor se que viven con la compañera 
sentimental del progenitor, con dos abuelas y con los hijos de su compañeras, se que son felices pero en su higiene personal si las 
veo descuidada se que la señora no es la mamá y de pronto no se preocupa, yo las veo felices en la comunicación que tengo con 
Samantha porque con Estefania la comunicación difícil creo que Milton a intervenido y si no tengo el apoyo del papá es difícil a la 
distancia la relación, es difícil tratar de arreglar la relación con ella Estefanía  caso contrario que pasa conmigo cuando estaban en 
mi casa,  cuando Estefanía no quería hablar con el papá yo les pasaba la llamada de mi teléfono y le permitía hablar así no quisiera, 
creo que uno como papá debe apoyar para que exista comunicación, esto me preocupa porque pareciera que las niñas hacen lo 
que quieren  no lo que deben PREGUNTADO: De a conocer si las dos niñas   ha recibido atención especializada por psicología   
CONTESTADO si doctora, Estefanía tiene problemas educativos déficit educativo  desde los tres años ha recibido intervención por 
terapia ocupacional, fonoaudiología, ella los necesita, cuando empezó su aprendizaje en el colegio necesito un apoyo educativo, 
cuando llegamos a Valledupar mis hermanos me ayudaron a que ingresaran a un colegio especial, este colegio en que estaba 
Estefanía recibe atención psicológica, aparte de ello a Estefanía  le hicieron prueba neurológica en que se da a conocer que ella 
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requiere una educación especial, es decir una educación personalizada, ella ha estado en clases de música y teatral, no es un 
proceso que viene del divorcio sino que desde pequeño a esta intervenciones  y Milton lo sabe porque en un tiempo me facilito los 
medios para llevarla aunque no le parecían pero para mi fue importante más que todo en lenguaje; las terapias en las que ha estado 
Estefanía es terapia de lenguaje, terapia ocupacional trabajo social y psicología, lo ultimo que recibió y tenia apoyo del colegio, 
Estefanía estuvo con apoyo de la eps fue hasta el año 2019 pero la verdad me apoye en el colegio en el tema de psicología y en el 
tema de educacion.PREGUNTADO Informe a esta Defensoría de Familia si su hija Samantha ha recibido atención especializada 
por psicología CONTESTADO:   mis dos hijas tienen fortaleza Estefanía es la princesa y Samantha  es la loquita, las dos tienen 
fortaleza, sami es sami , con Estefanía tiene una carga emocional fuerte, yo la quiero mucho ella es el remplazo de una hija que 
perdí pero todo lo bueno que le llega a Estefanía le llega a SAMANTHA pero   mi dolor  fue grande cuando Estefanía dijo que la 
maltrataba me dolió porque es mi luz, Samantha brilla por ella solo, en el caso de Estefanía hay que ayudarla, me duele esto porque 
el papá solo me quiere quitar a mis hijas, el sabe que lo mas importante son mis hijas, no se porque ahora dice que soy mala madre 
si eso fuera haci me las hubiera quitado hace cuatro años me las hubiera quitado, todo se debe a un apartamento que el quiere y 
como estamos en un litigio y claro me vio en el apartamento entonces oh le dio por indicar que maltrato a las niñas, sé que a veces 
digo palabras inadecuadas pero es nuestra idiosincrasia como costeños tenemos la fama de ser bullosos para la gente del interior,  
pero yo amo a mis hijas y velo por su bienestar,  me quito mi trabajo ser mamá  PREGUNTADO Informe a esta Defensoría de 
familia si evidencia situaciones que afectan la sana convivencia de sus hijas  al no estar al lado suyo como progenitora   
CONTESTADO.  Si, en Neiva no se quien en Neiva, mis hijas se alejen de mi, ellas adoraban a su tía  Gisella y su hermana no 
pasan al teléfono, Samy si pero Estefanía no pasa al teléfono, a sus primos tampoco les habla, no participa en los grupos, hace 
expresiones como fastidio, ella no es de esa manera , ella está alejada todo lo que se relacione conmigo, a pesar que la amo, pero 
esa fue la única vez que le hable de esa manera porque yo la trato con respeto, ella tiene pautas que veo que en Neiva no se dan, 
veo que Estefanía a las 10 p.m está en línea cosa que no pasaba, yo veo con Samantha esta en la calle no se si tiene supervisor, 
creo que las niñas deben tener pautas de crianza pero ahora soy la mamá mala porque tenía la custodia porque imponía reglas 
pero seguramente en unos meses el tendrá que imponer reglas, porque los papas estamos para educar; con los hijos grandes se ve 
la formación porque Milton fue papá de lo económico, un papá ausente, en mi caso  yo no puedo porque no tengo pero mi deber es 
formar, e imponer reglas continuas para eso estamos como papás ; si Milton quiere que Samantha y Estefanía sean como sus 
hermanos mayores,  debe imponer reglas, yo no le voy a decir a Milton  como el hacía conmigo que les decía que su mamá no las 
puede corregir  porque sino se debe denunciar   PREGUNTADO: Informe a este Despacho como es su relación sus dos hijas 
Samantha y Estefanía   CONTESTADO:  Samantha hace sus locuras, yo me levanto a las cinco, ella se levanta y me pide tinto, ella 
se levanta conmigo, me dice que ella es mi técnico eso me dice , ella es un motorcito desde la 5 a.m. hasta las 8 p.m., ella me 
acompaña, es una relación buena vemos películas, se me todas películas se cuándo las dos están mal genio a Samantha le gusta 
el cabello suelto a Estefanía le gusta las trenzas, en tareas estoy con ellas, en la casa todos nos involucramos, si ve mis redes 
sociales monto sus videos, si una cumple años a la otra se le da, a mí me gusta que las dos estén bonitas, realmente la 
comunicación con Milton es nula pero busco los medios para que se comuniquen, mis hijas son protagonistas , yo me aprendo las 
canciones, mi vida es función de ella, quiero dar a conocer que le envíe un detallito a samantha y no Estefanía no se la envíe 
porque no quiero que piense que la compro, quiero que volvamos hacer amigas, quiero que cuando le dé algo la reciba con amor  
PREGUNTADO: De a conocer  como es la relación de Samantha y Estefanía con el progenitor  CONTESTADO: ellas son unas 
niñas muy inteligentes, saben que el papá esta mejor que yo, saben que tiene una economía estable, ellas son unas niñas 
complacientes, ellas hacen lo que dice, ellas lo aman y el trata de darle lo que su economía da, pero eso no da su vínculo real, el 
respeto porque yo se cuándo Estefanía tenía una relación verdadera hacia Milton, una reacción de conveniencia,  en el caso de 
Estefanía hace las cosas para que los demás estén bien, en el caso de Samantha sus reacciones son más verdaderas, no se si es 
cierto, mi convicción esta sesgada ahora yo le digo por lo que veía cuando estaba conmigo, expreso lo que evidencio en redes y lo 
que vivos, pensaría que hay un regalo detrás de lo que esta pasando, no tengo certeza, yo se que Sami es real, ama a su papá, me 
duele la distancia porque las extraño, pero creo que están con el hombre que las engendro están recompensando el tiempo de esos 
cuatro años de abandono, espero que están felices.    PREGUNTADO: Informe a este Despacho  si usted cuenta con apoyo de red 
familiar que le ayuden en la crianza, cuidado y bienestar de sus hijas CONTESTADO: mi red de apoyo es mi hermano Fidel Luis 
Teran el es médico, el reside en Bogotá y mi hermana Liceth que vive en Valledupar  PREGUNTADO: De a conocer a esta 
defensoría como está conformado su núcleo familiar CONTESTADO:   mi núcleo familiar es mi pareja Mauricio Leonardo Franco el 
es comerciante y mis dos hijas Samantha y Estefanía PREGUNTADO: Informe  Estefanía y samantha se encuentra estudiando, en 
que Institución educativa y que año cursa  CONTESTADO: el papá me dijo que estaba estudiando en el colegio Colombo sueco, 
Estefanía debería estar en el grado  6 y Samantha  el primero primaria, sé que no las  han retirado del colegio porque averigüe que 
un están en el SIMAT en el colegio Libertad y orden de Valledupar, se que los solicitaron pero no los pagaron entonces no se cómo 
las han matriculado, trate de comunicarme con el colegio enviando correos pero no me responden porque quiero involucrarme en el 
proceso   PREGUNTADO  De a conocer a esta Defensoría de Familia  como es su relación con el progenitor de sus hijas  
CONTESTADO  pésima ahora me comunico por las niñas pero por lo general todo lo tramito a través del abogado PREGUNTADO: 
Informe a esta Defensoría de Familia  como tratan  el progenitor a sus hijas  y como ejercen el cuidado de las niñas  
CONTESTADO: en este momento no se, antes era complaciente, las compraba con regalos, en la casa todos los niños lo aman 
pero le tienen miedo PREGUNTADO:  Informe a esta Defensoría de familia si su  conducta como la progenitora  se ha modificado 
a partir del proceso de restablecimiento de derechos CONTESTADO: yo soy una mamá entregada, no espero que mis hijos me 
agradezca pero espero que mis hijos me respeten, me he juzgado , todos me dicen porque te quitaron la niña si eres entregada, 
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siento que me equivocado, no sé si mi formación como madre sea la mejor, no se si no estoy preparada, PREGUNTADO: Informe a 
esta Defensoría de Familia, si usted ha recibido atención por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar CONTESTADO: si 
señora tuve un proceso de violencia hacia mi hija en el año 2011 en Neiva porque Milton cogió a Diana cuando tenía 14 años a 
puños, denuncie por maltrato y en el año 2018 denuncie por maltrato a Milton porque dejaba solo a mi hijo  y ahora este proceso   
PREGUNTADO: Manifieste a esta Defensoría de Familia que espera frente a la situación administrativa de sus dos hijas Estefanía 
Y SAMANTHA  CONTESTADO: Que leean bien todo, que miren mi papel como mamá, miren a mis otros dos hijos, yo voy aceptar 
lo que decidan, porque se que ustedes van hacer lo mejor para Estefanía Y Samantha  PREGUNTADO: Informe a esta defensoría 
de familia si desea agregar algo mas a la presente diligencia CONTESTADO: siente un rechazo por la compañera del papá de mis 
hijas señora ANGI YULIANA CARO PARODI, porque el odio que me tiene por la posición que tuvo durante años, yo era la esposa, 
ella se puso en el lugar de la otra entonces creo que su vinculación a este proceso no sería la adecuada, ella esta sesgada por el 
odio que me tiene y lo manifiesta hacia mis hijas, entonces creo que ella no es una persona adecuada en la educación de mis hijas 
y si en algún momento piensan en no dejarme a las niñas entonces piensen en Diana que las conocen, es una forma que ellas se 
sientan protegidas y queridas PREGUNTADO: Teniendo en cuenta que se realizó una comisión de visita social en la ciudad de 
Bogotá a la dirección aportada inicialmente en entrevista en la que se informa que en la actualidad no se encuentra en la ciudad de 
Bogotá, de a conocer a esta Defensoría de Familia cual es su domicilio actual CONTESTADO: Es Bogotá, regreso la próxima 
semana, estoy en Valledupar  por mi hijo Alejandro, por cuestiones económicas de la universidad que Milton no quiere pagar, quiero 
dar las direcciones de mi red de apoyo la de mi hermana LICETH KARINA TERAN GRIMALDO, vive en Valledupar en la carrera 
19C No 6ª-44 Barrio Villa Elvia, teléfono 3126651676. Se da lectura a la entrevista se termina la diligencia siendo las 12:48 p.m 

8…)”; SE ADJUNTA  CD- GRABACIÓN ENTREVISTA 
 
Entrevista a través de teams de fecha 19 de marzo de 2021  al señor  JHON ALEJANDRO 
LAGOS TERAN., SE ADJUNTA CD- GRABACIÓN folio 71-72 historia de atención.  
 
SEGUIMIENTO POR PSICOLOGIA DE FECHA 19 DE MARZO DE 2021 A LAS NIÑAS 
LAGOS TERNA, el cual refiere “(…)En la fecha y siendo las 12:30 PM. Para el día de hoy 19/03/2021 
estaban citadas las niñas ESTEFANIA Y SAMANTA LAGOS TERAN, siendo el progenitor debidamente  
notificado y tenía conocimiento de la cita de seguimiento, que se realizaría el día de hoy a las 11:00 AM, 
para realizar lo referido a favor de sus hijas, de esta manera, se procedió a realizar llamada telefónica al 
abonado 3124542835, el cual no hubo constestacion no obstante, el citado referente envio por waspp a la 
trabajadora social IVON MARITZA GOMEZ BARRIOS, soporte de salud de policlinica, en el cual 
establecia que la niña estefania fue diagnosticada con COVID-19, prueba que le realizaron el dia de hoy, 
de alli a que ella y su hermana no pudieran asistir al citado seguimiento.  
 
De esta manera, se procede a informar a la autoridad administrativa y se indica de la posible 
reprogramacion de la cita de seguimiento o videollamada dada la condicion de convalencian, incapacidad 
y cuarentena de las niñas ante la citada enfermedad.(…)” 

 
Certificado Direccion de Sanidad de la Policía Nacional en que se establece que la niña 
ESTEFANIA LAGOS TERAN dio como resultado positivo COVID-19. 
 
CORREO ELECTRONICO DE LA SEÑORA DELBIS TERAN  de fecha 1 de abril de 2021, a 
través del cual informa  la señora DELBIS TERAN que no ha logrado comunicación con sus 
hijas ESTEFANIA Y SAMANTHA LAGOS TERAN. 
 
Boleta citación de fecha 8 de abril de 2021 por medio de la cual se solicita al cuidador de las 
niñas LAGOS TERAN se haga presente en la defensoría 2 de familia con el fin de realizar 
valoración psicológica a las niñas. 
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Correo electrónico de fecha 12 de abril de 2021 a través del cual se remite Memorando No 
202147001000018963 de fecha 12/4/2021 por medio del cual se solicita al centro zonal Barrios 
Unidos – Regional Bogotá ICBF realizar comisión visita sociofamiliar a la residencia de la 
señora DELBIS TERAN GRIMALDO en calidad de progenitora y psicológica en proceso PARD 
niñas LAGOS TERAN. 
 
Correo electrónico a la cuenta de la alcaldia@madrid-cundinamarca.gov.co de fecha 12 
de abril de 2021 por medio del cual se remite oficio 202147001000040341 de fecha 12-4-2021 
solicitando comisión visita sociofamiliar a la señora DIANA PAOLA LAGOS TERAN en calidad 
de hermana y valoración psicológica en proceso PARD niñas LAGOS TERAN. 
 
Informe de seguimiento de psicología a la niña ESTEFANIA LAGOS TERAN  de fecha 13 
de abril de 2021, el cual da a conocer “(…)OBJETIVO “Realizar entrevista de seguimiento y 
verificación al cumplimiento de compromisos por parte del progenitor de las niñas, así mismo conocer el 
estado físico, psicológico y verificar el estado de sus derechos, en relación con el proceso que adelanta 
en esta Defensoría”. 
 
Se logra evidenciar que quien asiste es el progenitor Sr. Milton William Lagos Diaz, con las niñas Lagos 
Teran, los cuales están bajo su entorno familiar, se logra evidenciar que las niñas se presentan en 
adecuadas condiciones de higiene y aseo personal, vestuario limpio y acorde a su edad, la actitud y 
atención de las niñas se encuentra dentro de los parámetros normales. En relación con la dinámica 
familiar, Estefanía y samanta comenta que se han sentido muy bien al lado de su progenitor, allí no hay 
conflictos, ni peleas, para lo cual, ambas niñas están adaptados al núcleo familiar de su progenitor, 
demostrando afecto hacia sus referentes afectivos. Es de mencionar, que las niñas están asistiendo en el 
colegio Colombo Sueco, Estefanía está en el grado sexto de básica secundaria, mientras que Samanta 
está en el grado primero de básica primaria, recibiendo sus clases de manera virtual.  Estefanía comenta 
“que no ha tenido contacto con su progenitora desde hace tres meses, considerando que no quiere 
hacerle y prefiere darle tiempo a su progenitora para que ella cambie y se dé cuenta de lo que está 
perdiendo, argumenta que la quiere y perdona por todo el daño que le causo (maltrato físico, verbal y 
psicológico), VIF (la progenitora trataba mal a su pareja) y la manipulación que realizo para colocarla en 
contra del progenitor, para lo cual señala que se dio cuenta y dejo de ser utilizada por ella”, ante ello se le 
pregunta si la citada información la dio a conocer a la defensora de familia en la entrevista, a lo cual 
respondió “que no, porque no le sentía confianza”, de esta manera, establece que en este momento se 
siente bien al lado de su progenitor y familia, los cuales según la niña hacen todo lo posible por hacerla 
feliz, señalando que al lado de su progenitora no fue feliz, así mismo comenta que está recibiendo 
atenciones de salud, donde se encuentra en espera de un procedimiento quirúrgico de la uña encarnada, 
recibiendo atención por psicologia, etc”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza sensibilización y psicorientacion a Estefanía para que tenga la 
posibilidad de expresarle a su progenitora las razones por las cuales no desea hablar con ella, ante ello la 
niña establece que se comunicara con ella para expresarle su sentir con el propósito que la entienda y no 
crea que la están negando cada vez que la llama por teléfono. Se indaga sobre la posibilidad de volver a 
vivir con su progenitora, para lo cual establece que por ahora y por un tiempo no le gustaría, prefiriendo 
permanecer con su progenitor (ya que desea recuperar el tiempo que perdieron al estar lejos) o con una 
tía por línea materna Lizeth Terán la cual se encuentra en Valledupar, cual la trata como si fuera su 
hija”. 
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Con relación al cumplimiento de los compromisos por Salud de las dos niñas, se logra evidenciar 
cumplimiento en las consultas por psicologia, medicina general, control del joven, etc, de esta manera, el 
progenitor presenta soportes y cd de las atenciones recibidas a través de su EPS. En cuanto al COVID-
19, Estefanía “no comprende cómo se contagió, dado que se cuida con las medidas de bioseguridad, no 
sale a la calle y si sale va con la familia muy pocas veces”. 
 
En cuanto a Samanta, la niña refiere que la relación con su progenitora “es a través de videollamada, le 
pregunta como esta, que la ama, como le va en el estudio”, de esta manera, se indaga con la niña si 
alguien de la familia les ha influenciado para que no quieran hablar con la progenitora, para lo cual la niña 
dice que no, al contrario el progenitor siempre se la comunica y habla con ella, a pesar que ella la 
maltrato, no descarta la posibilidad de volver con su progenitora, esperando a que ella cambie y no siga 
peleando…”. 
 
Con base en lo anterior, se logra evidenciar que las niñas se encuentran en un entorno familiar que 
representa un factor protector para el pleno desarrollo físico, emocional, cultural, y social para las niñas, 
creciendo en un entorno familiar amoroso, que favorece el desarrollo integral de las hermanas Lagos 
Teran, sin embargo, dado los antecedentes en los que vivían con la progenitora, donde no se 
presentaron presuntamente situacion de maltrato infantil y VIF, es necesario continuar con el proceso 
terapéutico en la progenitora, como para las niñas, de igual forma, se insta a que los progenitores, 
reflexionen sobre su actuar, identificando y corrigiendo errores en la comunicación y relación con el otro, 
todo ello con el ánimo de implementar una adecuada forma de educar, disciplinar y corregir a las niñas, el 
cual propenda por cambiar comportamientos desadaptativos por conductas adecuadas que fomente una 
convivencia sana en Estefanía y Samanta. 
 
RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS: 
 
Por parte de la Defensoría Segunda de Familia, se tomaron las medidas pertinentes en forma inmediata, 
verificando que el progenitor se encuentra asumiendo la protección y cuidado personal de sus hijas 
ESTEFANIA Y SAMANTA y las cuales se han adaptado favorablemente a su núcleo familiar. Se orienta 
al progenitor para que continúe con el proceso terapéutico para ambas niñas y terapia de lenguaje para 
samanta de acuerdo con las orientaciones medicas referidas por la EPS, así mismo, presentar a la 
defensoría los soportes de las atenciones en salud, con el objetivo de verificar el grado de cumplimiento y 
garantía del bienestar integral de las niñas. Se le recomienda al Sr. Milton procurar que sus hijas 

mantengan contacto y comunicación con la progenitora, en aras de reconstruir la diada madre e hija..” 
 
Se incorpora Historia clínica de la niña SAMANTHA LAGOS TERAN, la cual da cuenta de 
atenciones recibidas en la ciudad de Neiva. Del mismo modo en seguimiento de fecha 13 de 
abril de 2021 el señor MILTON WILLIAM LAGOS allega certificado de estudio de la niña en la 
institución COLOMBO SUECA de NEIVA HUILA, gastos educativos. 
 
Correo electrónico de la alcaldía@madrid-cundinamarca.gov.co de fecha 13 de abril de 2021 en 
la que dan a conocer que se asignó solicitud de comisión a la comisaria II de familia del 
Municipio de Madrid Cundinamarca. 
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Ampliación entrevista al señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, de fecha 5 de mayo de 2021, la 
cual refiere “(…) Hoy, 5 de mayo  de 2021, se hace presente ante el despacho de la Defensoría 2 de Familia de 

del Centro Zonal Neiva del ICBF Regional Huila, el señor MILTON  WILLIAM LAGOS DIAZ, identificada con la cedula 
de ciudadanía No 4.239.703, residente Calle 70 B No 25-137  casa 98 manzana C urbanización Terrazas de 
Algarrobo Barrio La Trinidad  del Municipio de Neiva Huila, en calidad cuidadora y quien dice ser la abuela paterna de 
las niñas   SAMATHA LAGOS TERAN y ESTEFANIA LAGOS TERAN, en cuyo favor se adelanta proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos. A tal efecto se constituye el despacho en Audiencia Pública y la 
suscrita Defensora de Familia, procede a exhortar a la citada señora para que libre de toda presión, al parecer en 
pleno uso de sus facultades mentales y bajo la gravedad de  juramento diga la verdad, toda la verdad y nada más 
que la verdad en lo que va a exponer sobre las circunstancias y hechos que originaron la presente actuación 
administrativa, Se le hace saber a la declarante el contenido del artículo 383 del C.P.P. sobre el deber de rendir 
testimonio y previas las imposiciones del artículo 33 de la Constitución y el artículo 442 del Código Penal, que en su 
orden establecen: “Artículo 33. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero 
permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. Artículo 442. 
Falso testimonio. El que, en actuación judicial o administrativa, bajo la gravedad del juramento ante autoridad 
competente, falte a la verdad o la calle total o parcialmente, incurrirá en prisión de seis (6) a doce (12) años”, le tomó 
el juramento de rigor, bajo cuya gravedad juró decir la verdad, toda la verdad y nada más que la verdad. 
PREGUNTADO: Sírvase decir a este despacho sobre sus condiciones civiles, personales y familiares. 
CONTESTADO: Mi nombre completo es Milton William Lagos Diaz, Tengo 51 años de edad, casado y actualmente 
pensionado hace 5 años de la policía Nacional, actualmente me dedico a cabeza de hogar estar pendiente de mis 
hijas   PREGUNTADO: Sírvase decir a este despacho el motivo por el cual se encuentra rindiendo esta entrevista  
bajo la gravedad de juramento en Bienestar Familiar. CONTESTADO:  si, yo mismo solicite que Bienestar Familiar 
me escuchara debido a un incidente que tuve con mi hija Estefania Lagos Teran al tratar de recibir las 
recomendaciones hechas por Bienestar Familiar en un acercamiento con su progenitora lo cual me llevo a que ella se 
desestabilizara y tratara de agredirse ella misma, eso fue a los dos días de salir de aquí de la citación que tuve aquí 
en Bienestar Familia PREGUNTADO: De a conocer si a qué situación se refiere cuando da a conocer que su hija 
Estefanía se desensibilizo por seguir las recomendaciones impartidas por esta institución   CONTESTADO: Lo que 
sucedió es que veníamos de dos meses y medio en la cual Estefania no deseaba entablar conversación con la mamá 
y no es porque su papá que le negara la comunicación con su papá ni le hablara mal de su mamá sino porque ella 
tenía que sanar unas heridas las cuales yo no tenia conocimiento por parte de la señora Denis cuando llegue acá a 
Bienestar Familiar les comente que he venido haciendo todas las recomendaciones en su bienestar en sus citas 
psicológicas y terapias durante estos meses y que era un proceso a largo plazo y que los psicólogos saben como 
manejarlo porque no solo era con la mamá sino que también hubo un rechazo hacia sus hermanos mayores y logre 
también observar que había un rechazo hacia su hermana menor , fue algo difícil como papá saber esa situación y 
que ella estaba encerrada en una ola con odio  y dolor y que no era feliz y me logre enterar y que ella había intentado 
contra su vida en varias ocasiones por diferentes maltratos que había recibido, cuando llegue aquí a Bienestar 
Familiar traje todos los soportes y recomendaciones hechas por las personas que la habían tratado pero creo que 
ese día no lograron ver todas las recomendaciones que venían y que las traían en un C.D al terminar la reunión a ca 
una de las recomendaciones que me hicieron fue de tratara de que ella tuviera comunicación con la mamá y que 
hiciera todo lo posible para que ese espacio se diera a los dos días mi hija entro en exámenes y evaluaciones y le 
pidieron a la menor Samantha Lagos un árbol genealógico de sus padres, abuelos , bisabuelos  y que les escribieran 
de cada uno algo peculiar o que habían sido en su vida , lo primero que hizo mi hija Estefanía fue pedirme ayuda por 
parte de mi familia porque en el trabajo había que escribir hasta diecisiete personas hasta llegar hasta Bisiabuela , 
eso con el ánimo de unir más y conocer nuestras raíces familiares  y entonces ella me dijo ya todo lo tuyo pero ella 
me decía no se nada de esa señora yo le dije porque no le escribe o la llama , ya lleva mucho tiempo y usted debe 
calmar esas heridas yo creo que es mala idea mejor le consulto a mi tia Liseth que es una tia cercana, ella llama y 
escribe a la tia , ella le da la recomendación de que le preguntara a la mamá y ella conoce la situación y también 
deseaba tener un acercamiento y un primer paso de acercamiento entre mamá e hija , ella se arma de valor porque 
en ese momento estaba en clase con la otra niña y le manda un audio con la mamá  (se adjunta audio), estos 
documentos yo los aporte el 15 de abril de 2021, entonces Doctora conclusión de eso ella Delvis Teran yo veo que 
mi hija le habla de manera respetuosa , incluso le dice madre y como siempre le dice esa señora, la mamá le 
responde que ella no necesita de su perdón seguramente porque la hija le dice que ella no quiere pelear como 
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siempre, la discusión según la entrevista y lo que se aportado es que la mamá le envía un árbol de la tareas solo con 
fotos sin nombres, entonces mi hija le responde que no es solo las fotos sino que son nombres y apellidos completos 
de la familia en forma respetuoso, yo no he visto ningún irrespetuoso a la mamá y la mamá le responde llame a su tía  
y la niña le responde que la tía le recomendó hablar con la mamá  y la mamá en ese momento explota y le dice 
comuníquese con el debido respeto listo porque yo soy tu mamá y tú me debes el respeto, cariño no pero respeto si , 
entonces estas palabras a mi como papá  después de dos meses y medio me dolieron porque la niña trato de 
acercarse a la mamá y la mamá siguió respondiéndole pues los nombres tocara que llamara a su tía porque yo  no 
me acuerdo “ni la fecha de cumpleaños de nacimiento y no me acuerdo de los míos imagínese entonces feliz tarde”, 
pues mi hija explota porque en ese momento ella esperaba que la mamá le dijera que la mamá le dijera te quiero hija, 
te voy ayudar con la tarea y luego de esta conversación la  encuentro llorando , le miro todo lo que la niña había 
tratado de hacer con la mamá  en lo escrito y en el audio y la única palabra grosera luego de que la mamá le 
contesta sarcásticamente “bueno gracias, disculpa sabía que no servía para nada” , pues yo no soy psicólogo pero si 
desearía que analizara todo lo que yo aporte de ese día para que quede en el expediente porque la señora Delvis ya 
la conozco y borra todas las evidencias para luego ser la victima en este momento yo logre obtener lo que había 
pasado, fue difícil para mí ese día estabilizar mi hija  y decirle que no importaba  trascurrieron dos días después de 
este incidente  (anexo el trabajo de mi hija la pequeña), a los dos días le colocaron el mismo trabajo a Estefanía y 
ella recordó los hechos de los dos días anteriores ,y la niña estaba en su horario de tareas y eran las 5:59 p.m. , ella 
es decir a Estefanía le entre una llamada a la table y se dio cuenta de la mamá y empezaron un choque entre las dos 
, en ese momento estaba hablando con el hermano de la universidad, y en ese momento se corta las venas y la 
muestra , la lleve al Hospital de la Policía, y me dijeron que llamaron del Icbf, mi hija se comunico con mi esposa Angi 
Juliana y le dice me acabo desahogar con mi mamá y le dije lo que en ese momento sentía y le envia las fotos en la 
que esta cortada y me dice y corro inmediatamente a la habitación de la niña, corto la llamada con mi hijo y 
encuentro a Esfania en un ataque de Histeria y en ese momento llamo a la Policía para que me ayuden a llevar a 
calmar a la niña y llevarla al Hospital y llevarla a Urgencia (adjunto reporte) , y en la llevan al Hospital Universitario de 
Neiva y la atiende en el Hospital  y en ese momento recibo una llamada de quien dice ser Jennifer quien dijo que era 
funcionaria del ICBF, Psicologa disponible del ICBF, llama del abonado celular 3174392262 ,y ella me pregunta que 
había sucedido con mi hija, les pregunte que quien les había informado y que les había informado directamente la 
señora Delvis Teran y que aparentemente yo no estaba con las niñas y no estaba en la casa y que mi hija se había 
tratado de suicidar      PREGUNTADO De a conocer porque usted da a conocer como es la relación de sus hijas 
Estefanía  y Samantha , explique su respuesta  CONTESTADO:  muy excelente, en este momento me siento 
orgulloso y mis hijas van bien el colegio, he logrado con ellas que se acerquen a Dios, actualmente son niñas son 
felices y que tienen una casa y comida , les puede preguntar que no tenían las mismas comodidades en comida y en 
estabilidad habitacional porque la mamá vive cambiando de residencia cada rato PREGUNTADO: Informe a esta 
defensoría de familia si usted desea asumir el cuidado y protección de las dos niñas CONTESTADO deseo el 
cuidado de las dos niñas porque logre cambiar esa rivalidad y ese rechazo que había entre las dos niñas entre la 
mayor y la menor , estas más unidas y causare un gran daño psicológicamente al tratar de separar  PREGUNTADO: 
De a conocer a esta Defensoría de Familia si las niñas mantienen contacto con su progenitora y red familiar extensa 
por línea materna , explique su respuesta CONTESTADO: si, ayer tuvieron contacto, si , más que todo la pequeña y 
con la hermana mayor , con el hermano Jhon hubo un incidente estos días porque el llamo a reprocharle cosas y 
esto hace que se aleje de su hermano  PREGUNTADO: Informe a esta Defensoría de Familia, si las dos niñas se 
encuentran recibiendo atención por psicología  CONTESTADO: si, además están recibiendo clases privada para que 
la pequeña mejore escritura y vocabulario y recibe terapia ocupacional con la policía  PREGUNTADO: Desea agregar 
algo más a la presente diligencia CONTESTADO:   en este momento solo espero la mejor decisión  con respecto al 
Bienestar a mis hijas para que sean felices y me acogeré a lo que las personas que estén acá decidan porque ante 
todo prima la felicidad de ellas y que todo lo aporto y que he hecho todo lo que a pedido esta Defensoría de Familia 
por el Bienestar de ellas. Se da lectura a la entrevista se termina la diligencia siendo las 9:42 a.m (…)” 
 
Informe de comisión – respuesta oficio 202134012000089873 de fecha 29 de abril de 2021 
se adjunta– valoración psicológica de fecha 22 de abril de 2021 a la señora DELBIS 
TERAN GRIMALDO, el cual refiere “(…)ESTILOS DE CRIANZA 

Frente a las habilidades y estilos de crianza, la señora Delbis se describe como una buena madre quien reporta una 
crianza protectora y amorosa con sus hijos, manifiesta que el haber estado al cuidado de ellos en las diferentes 
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etapas de sus vidas logro construir un vínculo afectivo y de apego con ellos. Reporta patrones de comunicación con 
sus hijos a través de los abrazos, de frases y palabras de cariño, de estar atenta a sus necesidades y velar por sus 
derechos. Se describe como una madre que le gusta compartir espacios lúdicos con sus hijos en especial con E y S 
ya que son las más pequeñas.  
 
Al revisar el ejercicio de la autoridad, la señora Delbis manifiesta que ella establece límites y normas con sus hijas, y 
logra hablar con ellas de las consecuencias que conlleva no atender a las normas que ya están establecidas y 
conversadas entre ellas, reporta que estas normas las establece ella al igual que las sanciones por lo que su pareja 
interfiere en esto. Manifiesta que ocasionalmente ha recurrido al castigo físico con ellas y que este nunca ha sido 
sistemático, severo, ni ha lesionado a sus hijas, que cuando ha recurrido a este (palmada o correa) lo ha hecho 
porque ellas se pelean entre sí y eso como madre ella no se los permite y las niñas lo saben; así mismo reconoce 
que por ser costa atlántica en ocasiones utiliza palabras que talvez para la gente del interior del país suelen ser 
fuertes pero son palabras que hacen parte de su idiosincrasia pero no son utilizadas frecuentemente y mucho menos 
para humillar y reducir a sus hijas como lo ha manifestado el padre de las niñas. Manifiesta que la entristece que sus 
hijas en especial E, en entrevista hayan manifestado que ella le pega y la agrede, reconoce que esto no sucede 
porque sus hijas son muy juiciosas y por lo general obedientes. Le entristece saber que E no desea vivir con ella. 
 
En el relato de la señora Delbis se puede apreciar una madre diligente frente a las necesidades traducidas en 
derechos de sus hijas, ha estado atenta para brindar la atención que las niñas han requerido en el momento 
indicado, ha garantizado cuidados en su alimentación, educación y otros aspectos que han contribuido a un 
desarrollo saludable de sus hijas no solo físicamente sino emocionalmente. Así mismo hace claridad que cuando él 
padre de las niñas se las llevo el 13 de enero de 2021 a sus vacaciones, le manifestó el problema de la uña de E y le 
entrego el antibiótico que debía ser administrado según la prescripción médica ya que ella venía atendiendo a E. 
Reporta quien  se ha portado como una persona negligente y egoísta con sus hijas es el padre ya que este se ha 
negado a atender necesidades de las niñas durante mucho tiempo, teniendo los recursos para hacerlo por lo que su 
pareja actual ha asumido dicho apoyo a estas necesidades. 
 
10.- CONCEPTO 
Una vez realizada la entrevista a la señora Delbis Ester Teran Grimaldo y realizado el análisis de la misma se puede 
evidenciar que a la fecha cuenta una adecuada salud mental y psicológica. Al realizar la valoración por áreas no se 
evidencian dificultades en ninguna de ellas, mostrándose así un equilibrio que le permite el ejercicio de distintos roles 
incluyendo el del rol materno.  
 
En su historia personal y familiar se pueden evidenciar situaciones dolorosas enmarcadas por la pérdida de su tercer 
hijo (a) y a las situaciones de violencia intrafamiliar reportadas, a las que estuvo expuesta durante su primer 
matrimonio con el señor Milton Lagos, situaciones que ella ha venido superando mostrando un buen nivel de 
resiliencia, autocritica y capacidad para transformase. 
 
En su entorno familiar actual el cual comparte con el señor Mauricio Franco no se evidencian situaciones de violencia 
intrafamiliar ni de consumo de sustancias psicoactivas, se muestran como una pareja con capacidad para resolver 
conflictos y apoyarse en los momentos difíciles, lo cual constituye un factor de generatividad familiar y de pareja que 
propende a la estabilidad. 
 
Respecto a lo que ha sido el ejercicio de la autoridad y de su rol materno hasta la fecha, se observa un rol protector 
que ha garantizado los derechos de sus hijas a pesar de las dificultades relacionales entre padres, buscando siempre 
satisfacer cada una de las necesidades de las niñas y favorecer su desarrollo integral movilizando recursos 
personales, activando redes familiares e institucionales. Se muestra como una madre amorosa, la forma en cómo se 
expresa de sus hijas es genuina no fingida. Se observan evidencias fotográficas, así como videos que dan cuenta de 
la interacción y el vínculo existente en la diada madre e hijas. Existe un reconocimiento por parte de la señora Delbis 
sobre algunos métodos utilizados para sancionar algunos comportamientos en sus hijas, mostrando conciencia que 
son estilos que no favorecen el fortalecimiento del vínculo y la confianza, por lo que ya se encuentra trabajando 
desde el área de psicología herramientas parentales con el fin de favorecer y fortalecer el rol.  
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Por lo tanto y teniendo en cuenta todo lo descrito en este informe se puede establecer que la madre goza de una 
adecuada salud mental y psicológica, no se evidencian alteraciones en ninguna de sus áreas, se observan factores 
protectores los cuales se irán fortaleciendo aún más a través del proceso psicológico que viene adelantando la 
señora Delbis, cuenta con redes familiares de apoyo centralizadas en su hermano médico que vive en la ciudad de 
Bogotá, sus hermanas en Valledupar y su hija Diana en Cartagena. 
 
Como recomendaciones sugiero a la autoridad administrativa ordenar las visitas a través de video llamadas entre 
madre e hijas supervisadas por uno de los profesionales del equipo psicosocial con el fin de observar el 
comportamiento de las niñas con su madre, así como facilitar a través de estos encuentros el fortalecimiento del 
vínculo afectivo entre ellas. Estos encuentros pueden realizarse a través de la aplicación Teams la cual puede ser 
grabada. Así mismo sugiero que el padre si aún no se encuentra vinculado a proceso psicológico sea remitido con el 
fin de adquirir herramientas en el ejercicio de su rol, comunicación asertiva y solución de conflictos. Las niñas no 
pueden quedar trianguladas en un conflicto que no les pertenece, los padres deben propender por su estabilidad y 
salud mental, estar atentos por igual a sus necesidades y garantizar el goce de toso sus derechos. La familia es una 
forma de vida en común, constituida para satisfacer las necesidades emocionales de los miembros a través de la 

interacción”. Angela Hernández Córdoba (1997). “ 
 
Informe de visita domiciliaria a la señora DELBIS TERAN GRIMALDO de fecha 22 de abril 
de 2021- centro zonal Barrios Unidos -Regional Bogota ICBF , el cual da a conocer “(…) 
DESARROLLO  
 
Se realiza el desplazamiento a la dirección de la referencia, se ubica un apartamento ubicado en el tercer piso (301), 
atiende la señora Delbis en compañía del señor Mauricio Franco compañero sentimental de la señora Delbis, una vez 
identificadas las funcionarias y dado a conocer el objetivo de la diligencia, la mencionada señora permite el acceso al 
inmueble y autoriza la recolección de información, así como la toma de fotografías, si fuese del caso. 
 
Se procede a iniciar conversación con la señora Delbis Terán progenitora de las NNA E.L.T  de 11 años y S.L.T  6 
años quien expresa “ser oriunda de Valledupar, los progenitores fallecieron, cuenta con cuatro hermanos es la 
segunda entre los hermanos, se encuentra viviendo en Bogotá desde los 17 años, sostuvo una relación sentimental 
con el señor Milton Lagos desde los 17 años, tiene cuatro hijos Diana Paola Lagos de 25 años se encuentra viviendo 
en Cartagena donde realiza pasantías ya que estudio Zootecnia,  Jhon Alejandro lagos Terán de 19 años se 
encuentra viviendo en Valledupar cursa tercer semestre de entrenamiento Deportivo presenta diagnóstico de Déficit 
Limítrofe, refiere haber perdido un bebe cuando contaba con cuarenta semanas de gestación, presento preclamsia, 
refiere que en ese momento el hijo Jhon Alejandro presuntamente se había perdido en la ruta del colegio la señora 
Delbis se angustio al no saber dónde se encontraba el hijo, le informo al señor Milton de la situación, el hijo apareció 
dormido debajo de la silla de la ruta, manifiesta que  ese día discutieron con el señor Milton donde presuntamente el 
señor empujo a la señora Delbis, callo en la cama rompió fuente se desplazaron al hospital y la bebe había fallecido 
por sufrimiento fetal en el año 2008, donde el señor Milton expreso que había sido culpa de la señora Delbis y del 
NNA Jhon Alejandro,  la señora Delbis refiere durante la convivencia con el señor Milton Lagos se presentó maltrato 
físico, psicológico, verbal, económico, Violencia Intrafamiliar, consumo de alcohol por parte del señor Milton y 
constantes relaciones extramatrimoniales de parte del señor Milton, la señora Delbis realiza denuncia ante la 
autoridad competente cuenta con medida de protección con fecha del 4 de Julio del 2017 en contra de la señora 
Delbis y el Hijo Jhon Alejandro la cual fue incumplida por el señor Milton y tuvo que pagar una multa por el valor de 
$2.000.000 de pesos, manifiesta que en el año 2017 se separa del señor Milton Lagos realizan proceso de fijación de 
custodia, cuidado personal, alimentos y visitas de los cuatro hijos la cual es asignada a la señora Delbis por la 
Comisaria de Familia 9 de Fontibón, manifiesta asignaron una cuota de alimentos por el valor de $1.800.000 la cual 
el señor Milton no cumplió, no apoyo los estudios de la hija Mayor Diana Paola, no se encuentra aportando cuota 
para los estudios del hijo Jhon Alejandro, expresa el señor Milton realiza viaje en el mes de julio donde regresa en el 
mes de agosto se presenta en la comisaria de Familia en inadecuadas condiciones de presentación personal expresa 
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la señora Delbis (disfrazado) expresando que el solo aportaría $800.000mil pesos para los cuatro hijos, la señora 
Delbis manifiesta que el señor Milton es pensionado  de la Policía Nacional con Rango de Teniente Coronel con una 
asignación salarial de $5.000.000 millones de pesos.” 
 
“La señora Delbis en el año 2018 viaja a Valledupar con los hijos, donde los hermanos la apoyan y ayudan 
económicamente, brinda garantía de derechos a las NNA, refiere que E.L.T presenta diagnóstico de Déficit de 
Atención, la señora Delbis realizo las gestiones pertinentes para la atención de la NNA, deciden regresar a Bogotá ya 
que al señor Milton le correspondía las vacaciones con las NNA, refiere se las entrega al señor el día 13 de enero del 
2021, las debía retornar el día 30 de enero del 2021 para regresar a Valledupar ya que allí era el lugar de residencia 
de la familia, expresa le informo al señor Milton sobre condiciones de salud de las NNA, el señor Milton no las retorno 
en la fecha establecida, manifiesta que un día en video llamada con S.L.T la NNA no se quedaba quieta con el 
celular la señora Delbis en varias oportunidades le solicito que se quedara quieta, donde la NNA no acataba la orden, 
la señora Delbis se molestó y le expreso a la NNA “Hijueputa quédate quieta” refiere que S.L.T no quiso seguir 
hablando con la progenitora, no sostiene comunicación con las NNA, ya que el progenitor no se lo permite, el último 
contacto telefónico que tuvo con las NNA fue el día 17 de enero del 2021, refiere que estableció contacto con S.L.T 
por intermedio de la hermana Diana  hace una semana y media aproximadamente, donde S.L le solicito una 
información de la familia extensa por línea materna, la señora Delbis le manifiesto que no tenía dicha información que 
se la solicitara a la tía materna, donde S.L le expreso a la progenitora que no servía para nada, expresa que S.L 
presento Cutiing donde presuntamente fue atendida por el área de salud, la señora Delbis expresa la relación con las 
hijas era adecuada, las NNA acataban nomas reglas en el hogar respetaban figuras de autoridad, sostenían una 
adecuada relación basada en el respecto, comunicación asertiva, la relación de las NNA con el señor Mauricio 
Franco es adecuada, compartian espacios de recreación, donde el señor Mauricio realizaba apoyo en actividades 
académicas, niegan maltrato físico o psicológico en la convivencia con las NNA, refiere que las NNA presuntamente 
están siendo manipuladas por el progenitor ya que no quieren tener contacto con la progenitora”. 
 
“la Señora Delbis expresa el apartamento que tiene en Bogotá ubicado en  el conjunto Ibiza Ciudad Salitre es de la 
liquidación de bienes, se encontraba arrendado el cual fue entregado el día 18 de enero del 2021, expresa que el 
señor Milton presuntamente acosaba a la arrendataria para que le diera la mitad del arriendo, refiere que la señora 
Delbis fue quien realizo el contrato de arrendamiento y dicha plata era utilizada para cubrir los gastos del colegio de 
las NNA ya que el señor Milton no se encontraba aportando la cuota de alimentos y/o cubriendo los gastos 
académicos”. 
 
Como Red de apoyo familiar la señora Delbis expresa contar con el apoyo de los hermanos que viven en Valledupar 
con quien sostienen adecuadas relaciones familiares y apoyan el cuidado y protección de las NNA, en Bogotá cuenta 
con el apoyo del hermano el señor Luis Terán de 29 años quien es médico en la EPS Salud Total y en el Hospital 
Cardio Vascular. 
…….. 
Descripción de la vivienda y Riesgos estructurales  El Apartamento Consta de cuatro habitaciones las cuales se 
encuentran desocupadas, consta de dos baños, cocina patio de ropas y sala comedor, la señora Delbis y el señor 
Mauricio Franco se encuentran ocupando un espacio de la sala como dormitorio refieren que lo hacen ya que en la 
habitación principal la señal del WIfi no es adecuada, Estrato Socioeconómico No 4 cuentan con todos los servicios 
públicos domiciliarios como agua, luz y gas. 
Apropiación de recursos económicos: Ingreso y distribución. La señora Delbis no se encuentra trabajando, el señor 
Mauricio Franco se encuentra trabajando como independiente como Comerciante en venta de apartamentos y 
vehicuos. 
Observaciones Adicionales En el momento de la visita el apartamento se observa en adecuadas condiciones 
de orden y aseo, con pocos enceres ya que el lugar de residencia de la señora Delbis y las NNA es en Valledupar…..  
 
CONCEPTO  
Luego de realizar el análisis de la situación presentada, se puede establecer que la señora Delbis Ester Terán 
pertenece a tipología de familiar Recompuesta por linea materna, se encuentra conviviendo con el esposo el señor 
Mauricio Franco con quien sostiene una relación desde hace tres años aproximadamente en unión libre, Niegan 
situaciones de Maltrato físico, psicológico o violencia intrafamiliar , niegan consumo de sustancias psicoactivas, la 
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dinámica familiar se caracteriza por relaciones familiares adecuadas, basada en el respeto y canales de 
comunicación asertiva, cuentan con redes de apoyo familiar por línea materna extensa ubicados en Valledupar y un 
hermano en Bogotá. La Señora Delbis se encuentra recibiendo atención por el área de Psicología por particular 
donde ha asistido a dos sesiones cada ocho días para manejo de pautas de crianza, fortalecimiento del rol materno 
canales de comunicación y demás que el profesional considere pertinentes. 
Se considera que al momento de la valoración la familia cuenta con las condiciones necesarias para asumir el 
cuidado y custodia personal de las NNA E.L.T de 11 años  y S.T de 6 años, no se evidencian factores de riesgo para 
las NNA, condiciones habitaciones adecuadas, cabe resaltar que la señora Delbis e hijas se encontraban residiendo 
en Valledupar donde cuentan con todos los enceres y redes de apoyo familiar por línea materna. Se sugiere generar 
espacios de comunicación (llamadas o video llamados) entre las NNA y progenitora para fortalecimiento del vínculo y 

reconstruir y/o fortalecer la diada entre madre e hijas.(…)” 
 
Informe pericial de nutrición de fecha  de fecha 3 de mayo  de 2021, en donde la profesional 
ALICIA MARIA PRECIADO informa: “ (…) 
5.3. Estado nutricional 
CONCEPTO 
 
Samantha, con 6 Año(s), 10 mes(es), 8 día(s) quien se observa en adecuadas condiciones generales de salud, En la 
valoración nutricional se evidencia Mediante exploración física, presenta adecuada  condición de aseo e higiene 
personal, en los signos físicos  presenta cabello con brillo - piel hidratada y sana - conjuntivas rosadas e hidratadas - 
oídos y orejas normales y limpios -  Labios, encías y lengua sanos y rosados, uñas de las manos y los pies limpias y 
cortas - abdomen blando, extremidades móviles sin edema, No presenta trastornos de tipo gastrointestinal ni signos 
de maltrato físico. Tiene buen patrón de sueño, buen apetito y es independiente para el consumo de alimentos. No 
reporta antecedentes de alergias y/o intolerancias alimentarias.   
 
Se encuentra con clasificación nutricional: peso adecuado para el IMC, adecuada talla para la edad según 
Talla/Edad. Basado en la clasificación de la OMS sobre Patrones de Crecimiento, adoptados por Colombia en la 
Resolución 2465 de 2016.  
 
En la verificación de derechos, tiene garantizado su derecho a la salud, cuenta con afiliación activa al SGSSS a 
través de la EPS sanidad militar del régimen especial de salud . Su derecho a la alimentación se encuentra 
garantizado, a través del suministro de 3 A 4 tiempos de comida al día, satisfaciéndose así, sus requerimientos 
nutricionales básicos diarios. Su proceso de alimentación es acorde para la edad, tiene buen apetito, tolera la vía 
oral, es independiente para el consumo de los alimentos, y no reporta antecedentes de alergias y/o intolerancias 
alimentarias hasta el momento. No refiere trastornos de tipo gastrointestinal 
   
9.  CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Prescripción dietaría: Alimentación fraccionada, normocalorica – normoproteica – normoglusida – normosodica – 
variada contando con todos los grupos de alimentos  
 
 
Recomendaciones:  
 
- Brindar alimentación completa, equilibrada, variada y adecuada, incluyendo en cada tiempo de comida 
alimentos de todos los grupos en cantidades suficientes. 
- Promover práctica de actividades extracurriculares sanas y garantizar seguridad alimentaria y nutricional, en 
aras de satisfacer las necesidades energéticas diarias y preferencias alimentarias. 
- Garantizar acceso estricto y oportuno a los servicios especializados en salud en el caso de requerirlos, que 
permitan realizar seguimiento y vigilancia especializada de manera integral, así como, garantizar óptimas 
condiciones de saneamiento básico y todos los cuidados necesarios para contribuir con la salud integral. 
- Dentro de los compromisos de salud que tiene derecho de samanta se encuentran:  
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• Gestionar la cita por odontología 
• Asistir a control de joven sano hasta los 11 años por parte de la eps 
• Controles por medicina general anual (...)” 
 
Informe de valoración socio familiar para audiencia de fallo de fecha 4 de mayo de 2021, 
en donde la profesional MARGARITA LOPEZ LOPEZ conceptúa: “… 

 
CONCEPTO 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, en aras de garantizar los derechos de la niña, entre ellos el  no estar separado de 
su familia, se dispuso realizar visita al domicilio del progenitor  , con el fin de establecer sus condiciones socio 
familiares a efectos de realizar para la definición jurídica de la niña ,  se conceptúa que en términos habitacionales 
cuenta con adecuadas socio habitacionales , ubicada en un sector de bajo riesgo social, no se percibe consumo de 
SPA , delincuencia común ni pandillas    ,  la comunicación de la familia es asertiva entre  beneficiaria  y el  progenitor 
es percibido como figura afectiva de sus hijas; es de anotar el empoderamiento y adecuado acompañamiento que 
ejerce el progenitor y su red de apoyo es receptivo hacia los adecuados cuidados que deben ejercer hacia su hija, la 
situación de maltrato no fue ocasionada por el sino al parecer  por la progenitora . Cuenta con redes de apoyo, que 
generan condiciones adecuadas para el de restablecimiento de derechos de su hija. El progenitor se muestra 
empoderado de su rol paterno, generando reflexiones asertivas en cuanto a las gestiones y acciones que debe 
emprender para garantizar la atención de su hija y el acceso a los diferentes servicios ofrecidos por el Estado y de 
carácter privado en caso de ser necesario. Concluyendo el informe que existe viabilidad para que Samantha Lagos 
Teran continúe con su progenitor, ya que este es una figura protectora y garante de los derechos de la niña , que se 
garantice la continuidad en la atención por el área de salud y que esta comparta  espacios de recreación y 
esparcimiento con su progenitora de ser posible 
 
 
 
9. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  
 
Por parte del equipo psicosocial se brindaron todas las orientaciones necesarias para garantizar el adecuado 
restablecimiento de los derechos de la beneficiaria 
 
La beneficiaria cuenta con red de apoyo que esta dispuesta a  activar redes publicas y privadas en caso de ser 
necesario 
 
Por el momento no es viable que la beneficiaria retorne con su progenitora , pues esta debe superar las situaciones 
del pasado que dieron origen a presuntas situaciones maltrato  
 
 
10. ANEXOS  
 
En la historia de atención se encuentran impresas valoraciones iniciales, seguimientos y visitas domiciliarias 

realizadas” 
 
Seguimiento de fecha 5 de mayo de 2021  por psicología de la Defensoria 2 de Familia del 
centro zonal Neiva ICBF, el cual da a conocer”(…) Se realiza seguimiento por video llamada por la 

aplicación TEAMS, de esta manera, se realiza conexión virtual en la defensoría segunda de familia,  de esta manera, 
se logra evidenciar que asiste el progenitor Sr. Milton William Lagos Diaz, con las niñas Lagos Teran, los cuales 
están bajo su entorno familiar, se logra evidenciar que las niñas se presentan en adecuadas condiciones de higiene 
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y aseo personal, vestuario limpio y acorde a su edad, la actitud y atención de las niñas se encuentra dentro de los 
parámetros normales. Estefania da a conocer que no le realizaron la cirugía, en razón al COVID-19 aplazándole de 
esta manera el procedimiento quirúrgico (la EPS estableció que se comunicara con ellos, en el enveto que se pueda 
realizar la cirugía).  
 
En cuanto a las atenciones de psicologia, la niña comenta que no la han vuelto a citar desconociendo las razones, 
ante ello, el progenitor aclara que la niña tuvo una intervención por psicologia, posterior a ello, se presentó un impase 
con la progenitora, a tal grado de estabilizarse ocasionándose cutting en el brazo izquierdo (cortes superficiales), el 
día sábado 27 de abril del año en curso, fue nuevamente valorada por psicologia (le ordenaron 8 sesiones) y fue 
remitida a psiquiatría con DX. Trastorno de ansiedad no especificado, Trastorno mixto de las habilidades escolares y 
diagnóstico relacionados Z632. Problemas relacionados con el apoyo familiar inadecuado.  
 
En relación con la dinámica familiar, Estefanía  comenta “que le ha ido bien, adelantando sus tareas (algunas las ha 
entregado tarde, ya que se le olvidaba anotar las tareas pendientes, así que las va a notar en sus apuntes para no 
olvidar hacerlas) y sacrificando el sueño (ocasional), para hacer las actividades académicas, ya que son muchas las 
tareas que le dejan y más aún si quiere ser abogada deberá acostumbrarse a trasnochar, de esta manera, establece 
que en el primer periodo quedo en el quinto puesto de su salón que 19 estudiantes. En cuanto a la relación con el 
progenitor, la niña refiere que la trata bien y en estos meses ha estado muy pendiente de ella y su hermana, 
cumpliendo los compromisos que se establecieron en la defensoría de familia. En cuanto a la progenitora, la niña 
establece que intento hacer la tarea de hablar con la referente, situacion que se dio a través cuando trato de indagar 
sobre su árbol genealógico, lo cual primero trato de contactar a la tía, la cual le dijo que no tenía mucha información 
al respecto, así que le dijo que llamara a la progenitora, a la cual contacto con la cual se paralizo, no obstante, le 
respondió pero no le brindo la información adecuada, como tampoco la trato bien, situacion que le generó malestar e 
inestabilidad a tal grado de sentir hostilidad, rabia y tristeza, por lo tanto se realizó varios cortes en el brazo izquierdo 
con un bisturí  
 
(refiere que se cortó porque estaba en shock, ya que también se descontrolo), el progenitor y madrastra (le conto 
llorando lo que le paso con su progenitora) se dieron cuenta y llamaron a la policía, la cual la llevo a la Policlínica, 
desde entonces no ha vuelto a hablar con la progenitora, considerando que es mejor, concentrándose en el estudio y 
esperando que ella (progenitora), aprenda a controlar esa rabia, furia y odio que tiene, mientras que yo calmo todo lo 
que paso con ella, para volver a empezar y tener una nueva vida. Con base en lo anterior, Estefania y hermana, 
señalan que allí no hay conflictos, ni peleas, para lo cual, ambas niñas están adaptados al núcleo familiar de su 
progenitor, demostrando afecto hacia sus referentes afectivos. 
 
Es de mencionar, que las niñas continúan asistiendo al colegio Colombo Sueco, Estefanía está en el grado sexto de 
básica secundaria, mientras que Samanta está en el grado primero de básica primaria, recibiendo sus clases de 
manera virtual. En el tiempo libre, revisa que tareas tienen, luego juega con la hermana o dibuja.  
 
Se indaga sobre los presuntos intentos de suicidio y/o pensamiento suicida (el primero, cogió un cuchillo, pero no se 
cortó y sucedió cuando los progenitores estaban juntos y peleaban mucho; el segundo, pensó lanzarse del tercer o 
cuarto piso del edificio donde Vivian en Bogotá, eso sucedió cuando el progenitor se iba a separar de la mama; el 
tercero, pensó en buscador un consumidor de SPA para que le diera alguna droga, en el colegio de Bogotá y el 
cuarto fue cuando se realizó cutting, luego de la discusión que tuvo por wasapp con la progenitora ahora último que 
reside con su progenitor en la ciudad de Neiva). Con base en lo anterior y al identificar el bajo control de impulsos, 
inadecuado manejo de las emociones y pensamientos suicidas, se orienta sobre la importancia de recibir atención 
por psiquiatría, teniendo en cuenta que muy a menudo se trata de adolescentes que?han intentado previamente 
quitarse la vida, como consecuencia de su falta de recursos para gestionar situaciones complicadas y que los lleva a 
no encontrar la solución a sus problemas. Es importante puntualizar que?no todos los intentos de suicidio pretenden 
acabar con la propia vida; algunos son simplemente acciones para llamar la atención, hecho que debiese ser 
abordado en un proceso terapéutico psicólogo-psiquiatra con el objetivo de descubrir y solucionar de manera 
prioritaria dicha situación  
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Teniendo en cuenta lo anterior, se realiza sensibilización y psicorientacion a la adolescente y progenitor, teniendo en 
cuenta las condiciones particulares experimentadas por esta, que hace necesario brindar acompañamiento 
Psicológico clínico y Psiquiátria infantil a través de su EPS en temas relacionados con la Asertividad, el Control de 
Impulsos y la Toma de Decisiones Autónomas y responsables; proporcionando herramientas que le permitan a 
Estefania adquirir habilidades comportamentales (Personales y Sociales) que lo conduzcan a ostentar conductas 
adaptativas y prosociales.  
 
Se recomienda que la adolescente cuente con mayor supervisión en el tiempo libre, así mismo, no puede 
permanecer sola o sin el acompañamiento de un adulto responsable en los diversos espacios en los que interactúan, 
todo ello para prevenir situaciones de riesgo y/o que pueda aprender o imitar comportamientos desadaptativos, que a 
corto, mediano o largo plazo puedan afectar significativamente su calidad y estilo de vida.  Todo ello en razón a la 
autolesion (cutting), por lo tanto, se orienta al progenitor que, si la adolescente continúa presentada sintomatología 
relacionada a depresión y autolesión, deberán ingresarla a urgencias para que reciba la atención prioritaria. 
  
El progenitor refiere que coadyuvo a Estefania a tener contacto con su hermana Diana Paola Lagos, la cual la 
adolescente la tenia bloqueada, pero gracias a la intermediacion del citado referente se volvieron a comunicar y 
ahora mantienen una Buena relacion y  comunicacion. 
 
 
El progenitor establece que contrato a una profesora para reforzar en las tardes la formacion academica de Samanta, 
sumado a las terapias que recibe a nivel lenguaje y escritura. 
 
Con relación al cumplimiento de los compromisos por Salud de las dos niñas, se logra evidenciar cumplimiento en las 
consultas por psicologia, etc, de esta manera, el progenitor presenta soportes de las atenciones recibidas a través de  
su EPS. Asi mismo, establece cambios comportamentales satisfactorios, evidenciando un buen proceso académico, 
familiar y social.  
  
En cuanto a Samanta, la niña refiere que la relación con su papa es buena, se siente feliz, lo quiere mucho y lo ama 
porque siempre la cuida, en con su progenitora “es a través de video llamada, le pregunta como esta, que la ama, y 
tiene una buena comunicación con ella”; en cuanto al estudio tiene buenas calificaciones, se sacó 5 (establece que el 
papa y la mama le enseñaron a escribir su nombre), le ayuda hacer las tareas el papa, y cuando estaba con la 
mama, era ella quien le ayudaba;  señala que está bien con el papa, en cuanto a las terapias, refiere que si las recibe 
pero no sabe cuáles son, esa información la tiene el papa, en cuanto a elegir con quien quiere vivir la niña refiere que 
no lo ha resuelto, ya que le gustaría vivir con ambos porque le da tristeza dejar a uno por el otro, le gustaría que sus 
progenitores sean amigos y no enemigos…”.  
  
Con base en lo anterior, se logra evidenciar que las niñas se encuentran en un entorno familiar que representa un 
factor protector para el pleno desarrollo físico, emocional, cultural, y social para las niñas, creciendo en un entorno 
familiar amoroso, que favorece el desarrollo integral de las hermanas Lagos Teran, sin embargo, dado los 
antecedentes en los que vivían con la progenitora, donde se presentaron presuntamente situaciones de maltrato 
infantil y VIF, es necesario continuar con el proceso terapéutico; es de precisar que en el caso de Estefania se 
recomienda valoración e intervención por psiquiatría infantil, la cual coadyuve a adquirir nuevos aprendizajes, que 
propendan e induzcan a implementar herramientas que le permitan controlar los impulsos, repertorio de respuestas 
emocionales asertivas, etc.; dicha atención y/o servicio en salud, propenderán por mejorar la salud mental y física 
tanto de la adolescente como del núcleo familiar.  
  
 En cuanto a los progenitores, se insta para que reflexionen sobre su actuar, identificando y corrigiendo errores en la 
comunicación y relación con el otro, todo ello con el ánimo de implementar una adecuada forma de educar, 
disciplinar y corregir a las niñas, el cual propenda por cambiar comportamientos desadaptativos por conductas 
adecuadas que fomente una convivencia sana en Estefanía y Samanta.  
  
RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS:  
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Por parte de la Defensoría Segunda de Familia, se tomaron las medidas pertinentes en forma inmediata, verificando 
que el progenitor se encuentra asumiendo la protección y cuidado personal de sus hijas ESTEFANIA Y SAMANTA y 
las cuales se han adaptado favorablemente a su núcleo familiar. Se orienta al progenitor para que continúe con el 
proceso terapéutico para ambas niñas y terapia de lenguaje para samanta de acuerdo con las orientaciones medicas 
referidas por la EPS, en cuanto a Estefania dar continuidad al proceso psiquiátrico en aras de evitar que atenta 
contra su vida y resuelva de manera asertiva los impases que se presente en su vida; así mismo, presentar a la 
defensoría los soportes de las atenciones en salud, con el objetivo de verificar el grado de cumplimiento y garantía 
del bienestar integral de las niñas. Se le recomienda al Sr. Milton procurar que sus hijas mantengan contacto y 
comunicación con la progenitora, en aras de reconstruir la diada madre e hija.  .  (…)” 

 
 
Informe Pericial de  psicológico de fecha  10 de mayo  de 2021, en donde la profesional 
ANGELA YOHANA FRANCO PRIETO reporta: “(…)Resultados del proceso de valoración  

 
 Se presenta Samantha de 6 años y 9 meses en compañía de su progenitor a la Defensoría de Familia, ingresando al 
espacio de atención psicológica con presentación personal adecuada, condiciones de higiene aseada, prendas 
limpias y buena postura. se inició entrevista a Samantha, donde se logró evidenciar que el estado de conciencia de la 
niña es de vigilia y atención adecuada, lo que le permite responder en forma eficaz, tanto a estímulos internos, como 
externos, se le dificultad orientarse en persona, tiempo y espacio, es decir, que no se ubica en las fechas presentes y 
pasadas, sin embargo, identifica puntualmente los lugares que son de interés para ella.  
 
 Área emocional –afectiva  
 
 Se evidencia expresión de emociones y sentimientos hacia sus progenitores y demás miembros de su grupo familiar.  
Durante el ingreso y permanencia en el espacio de atención Samantha se observa estable emocionalmente.  
Interactúa de forma activa con la entrevistadora relatando de manera natural las diferentes relaciones familiares y 
situaciones sociales. A su corta es consciente de algunos comportamientos y actitudes frente a la vida, aspectos que 
son normales para su edad y etapa de desarrollo.  
 
 
Área cognitiva – adaptativa   
 
 
Se evidencia compromiso académico, dado que continua con sus estudios, la niña se manejó y comporto dentro de 
los parámetros acordes a la edad y desarrollo, sin embargo, dado su atraso escolar, fue matriculada en el grado 
primero, contando con acompañamiento y refuerzo escolar en las tareas, así mismo, la niña se encuentra recibiendo 
terapias para mejorar su aprendizaje, sumado a ello, se evidencia adaptada al entorno familiar paterno; se percibió 
expresión acorde a las preguntas, se evidencio un discurso claro y coherente, en ocasiones poco fluido.  
 
 
Área del lenguaje  
 
  
 
En el Área de Lenguaje resulta acorde a lo esperado para su edad, es una niña con capacidades de comunicación 
óptimas, con adecuadas habilidades para socializar con sus pares y establecer nuevas relaciones interpersonales 
debido a su desarrollo adaptativo-cognitivo. Expresa con facilidad y autenticidad sus pensamientos, ideas y 
explicaciones.  
 
  
 
Área sensorio – motriz   
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Se puede percibir que la niña presenta dificultades de aprendizaje, de atención y concentración, las cuales están 
siendo intervenidas en el refuerzo escolar y terapias a través de su EPS.  
 
  
 
8.Diagnóstico (en caso de ser necesario, por encontrarse sintomatología asociada a trastorno mental)  
 
  
 
No presenta sintomatología cognitivo-conductual que dé cuenta de un trastorno o patología.   
 
  
 
9.Concepto:  
 
ha tiene un desarrollo cognitivo y motor acorde a lo esperado para la edad, se encuentra vinculada al sector salud y 
cuenta con documentación vigente. A nivel afectivo, existen vínculos emocionales hacia sus progenitores y familia 
extensa, quienes han sido sus figuras de afecto y cuidado importantes para ella, pero se evidencio de manera 
significativa afectación con relación al maltrato físico y verbal por parte de su progenitora y trato inadecuado entre 
sus progenitores, siendo la primera situación la que dio lugar al PARD y tanto la niña como hermana fueron 
reubicadas en el entorno familiar del progenitor. Samantha tiene capacidad de expresar emociones y sentimientos de 
manera espontánea hacia las personas que para ella son significativas (progenitores, madrastra y hermanos), sus 
habilidades sociales son adecuadas, teniendo en cuenta que sus espacios de socialización son limitados (recibe 
clases virtuales debido al COVID-19 y en ocasiones juega con los niños del sector donde reside) de esta manera, se 
encuentra vinculada al sistema educativo, cuenta con refuerzos y acompañamiento académico en las tardes por 
parte de una docente, sumado a ello, recibe terapias de lenguaje y lectoescritura a través de su EPS, todo ello para 
mejorar su aprendizaje.  
 
Durante la valoración psicológica, de acuerdo con la información recolectada se encontró en la valoración inicial la 
existencia de indicadores de maltrato físico y verbal por parte de su progenitora, de allí a que la autoridad 
administrativa reubicara a la niña y hermana en el entorno familiar del progenitor, quienes hasta la fecha cuentan con 
el cuidado personal y protección de la niña y hermana.  
 
Con base en los seguimientos se ha logrado evidenciar que la niña y hermana, gozan de un entorno familiar 
saludable bajo la custodia de su progenitor, el cual ha cumplido con los compromisos definidos en esta defensoría, 
no obstante, ambos progenitores no han presentado soportes de las atenciones recibidas por psicología.   
  
De esta manera, y de acuerdo a lo evidenciando en los seguimientos, se logra identificar un fuerte vínculo entre 
hermanas, bien sea porque ambas han vivido situaciones de conflicto y maltrato, situaciones que conllevaron a 
apoyarse y cuidarse mutuamente, probablemente para sobrellevar las citadas problemáticas o bien porque 
encontraron en el entorno familiar del progenitor la seguridad, protección y bienestar que fortaleció su vínculo 
afectivo, de esta manera y conociendo la percepción de la niña sobre retornar al lado de su progenitora, refiere que 
espera a que esta no siga peleando y lleguen a ser sus progenitores amigos y no enemigos, así mismo, considera la 
posibilidad de volver con su progenitora, pero en el momento no, ya que se siente feliz al lado de su progenitor, 
hermana y familia. Por lo anterior, y reconociendo la importancia del vínculo entre hermanas, se recomienda que la 
niña continúe en el entorno familiar del progenitor, no solo porque se encuentra en adecuadas condiciones, sino 
también porque se percibe la existencia de una relación fraternal entre hermanas, la cual se puede llegar a 
fragmentar en el evento en que sean separadas y redundara en comportamientos de ansiedad, tristeza, 
inseguridad, etc., todo ello al no contar con el apoyo y acompañamiento de su compañera y confidente; en este 
sentido se puede decir que el núcleo familiar actual de la niña le está garantizando el cuidado, protección, 
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educación, condiciones afectivas, emocionales y habitacionales conforme a lo señalado en el Código de infancia y 
adolescencia.  
 
Se recomienda regulación de visitas o contacto virtual entre madre e hija, en la cual la progenitora tenga la 
posibilidad de compartir más tiempo con su hija (entendiéndose que en este espacio la progenitora tendrá la 
oportunidad de ostentar de manera asertiva su rol materno y utilizar estrategias que le permitan fortalecer no solo el 
vínculo afectivo, sino generarle confianza y seguridad a su hija).  
 
10.Conclusiones y recomendaciones  
 
  
 
Por parte de la Defensoría Segunda de Familia, se tomaron las medidas pertinentes en forma inmediata, verificando 
el estado de los derechos de la niña Samantha, de igual manera, se orientó a los referentes afectivos, para que 
continúen fortaleciendo su relación como figuras paternas, así mismo motivar a la niña en la participación de 
actividades de tiempo libre, recreativas y de bienestar, fomentando y estimulando su educación inicial.  
 
  
 
Una vez revisado el proceso de valoración inicial, historia clínica, SIM, seguimiento, etc., se puede inferir que 
teniendo en cuenta las hipótesis planteadas se logra identificar que la relación entre los progenitores de Samantha, 
siempre ha sido conflictiva y tensa rodeada, de violencia y hostilidad en el trato con el otro; así mismo, de acuerdo al 
relato de la niña y hermana, la progenitora ha asumido una actitud ambivalente (autoritaria, afectiva y en ocasiones 
hostil hacia su hija en el momento de corregirla), la cual no le brindó un ambiente adecuado para el desarrollo 
socioemocional y cognitivo tanto para ella como para su hermana, cuando tenía la custodia y cuidado personal de la 
misma, siendo situaciones que dieron apertura al PARD y seguimiento por parte de esta defensoría en cuanto a que 
“existía maltrato físico y psicológico”, por lo tanto, las secuelas o traumas se encuentran siendo intervenidas por 
psicología.   
 
En relación con los compromisos, si bien es cierto la progenitora ha tenido cumplimiento parcial de los compromisos, 
asistiendo a terapia individual (a la fecha no ha presentado soportes de ello), pero estas intervenciones no han 
coadyuvado a mejorar la relación y comunicación tanto con la Estefanía, como con el padre de sus hijos. Así mismo, 
Samanta, hermana y progenitor, han cumplido con los compromisos pactados en esta defensoría, los cuales 
propenden por el bienestar integral de las niñas, el cual, gracias al proceso de restablecimiento de derechos, 
acompañamiento psicológico y familiar (progenitor, madrastra y hermana), ha mejorado y se encuentra fortaleciendo 
su salud mental.  
 
El contexto familiar y social en el que se encuentra actualmente Samantha representa un factor protector para su 
pleno desarrollo físico, emocional, cultural, y social; creciendo en un entorno familiar amoroso y asertivo, en el cual 
dio a conocer situaciones que, en la valoración inicial, no se tenía conocimiento y ponían en riesgo la integridad física 
y psicológica de la niña y hermana, cuando se encontraban bajo la custodia de la progenitora, por lo tanto, de 
acuerdo a dichas consideraciones, se recomienda que la niña continúe en el núcleo familiar de su progenitor, en el 
cual se promueven normas y disciplina acordes a su edad y desarrollo, así mismo, la niña continúe con la 
intervención por Psicología, refuerzo escolar y terapias que le permitan mejorar su aprendizaje.    
 
Adicional a modo de prevención, se logra establecer la pertinencia de que la niña reciba terapia, que propenda por 
mejorar y fortalecer la forma de responder y enfrentar las situaciones que le generen hostilidad y/o frustración. 
Establecer intervenciones a nivel familiar y personal, que mejoren y fortalezcan la forma en que la niña responde y 
enfrenta las situaciones que le generen malestar y/o carencias afectivas.  
 
El progenitor y familia se deberán comprometer en continuar con las consultas de intervención y tratamiento por 
Psicología y todas aquellas atenciones que requiera para su edad y etapa de desarrollo. En el mes de seguimiento 
post fallo deberán traer los soportes que den cuenta del compromiso por Psicología y terapia.  
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Conforme a lo anterior, es necesario que los progenitores reflexionen sobre su actuar, identificando y corrigiendo 
errores en la comunicación y relación con el otro, todo ello con el ánimo de implementar una adecuada resolución y 
solución del conflicto, el cual propenda por el fortalecimiento familiar.  
 
De igual modo, es importante que la niña continúe recibiendo atención y protección afectiva por parte de su 
progenitor y familia extensa, toda vez que ellos son los que en la actualidad ejercen su rol de familia protectora.  
 
Adicional a lo anterior se requiere que la progenitora (requiere de mayor empoderamiento de su rol como madre a 
través de intervenciones por Psicología, las cuales le permitirán ser más asertiva en la crianza de su hija), así mismo, 
la niña continúe con su proceso psicológico y presenten soportes que evidencien el cumplimiento a los compromisos 
pactados en esta defensoría.  
 
En el trascurso de los seguimientos se sensibilizo al progenitor, sobre la importancia de tener y mantener una 
adecuada comunicación y relación como referentes afectivos, evitando discutir delante de sus hijas. De igual manera, 
se le reitera al progenitor que la niña deberá continuar con el proceso terapéutico para evitar secuelas del maltrato 
infantil y mejorar su aprendizaje. Así mismo, que los progenitores requieren de un proceso terapéutico por psicología 
para el manejo del control y la ira, pautas de crianza, comunicación asertiva, y todas aquellas temáticas que les 
coadyuven a tener una relación adecuada en el ejercicio del rol materno y paterno.  
 
Es importante que la niña continúe asistiendo al sistema educativo y realice otras actividades extracurriculares con el 
fin de que cuente con espacios de estimulación que potencie su desarrollo cognitivo, lenguaje y adaptativo.   
 
Diariamente los cuidadores deben llevar a cabo connotación positiva de los logros de la niña, es decir, resaltar y 
felicitar por las cosas que hace adecuadamente, sus avances en los distintos espacios: familiar, social y escolar. Es 
importante el refuerzo constante de afecto que estimule su desarrollo psicológico, relacionado con su autoestima, 
autoconfianza y estabilidad emocional.  
 
Se recomienda el Manejo y concertación de normas, funciones y límites claros acompañados de la consistencia y 
congruencia, estos dos son fundamentales en esta etapa formativa de la niñez y adolescencia dentro del núcleo 
familiar. Es necesario Incentivar el buen trato en la familia y que los padres de familia brinden ejemplos positivos a 
sus hijos.  
 
Finalmente se puede establecer que Samantha no presenta ningún tipo de trastorno emocional, afectivo o de 
personalidad que le impida desenvolverse satisfactoriamente en su contexto familiar o social, a pesar de que recibió 

maltrato infantil, sus progenitores presentan una relación conflictiva y ostentaron VIf ;  de esta manera se puede 
concluir del informe  pericial de psicología que la niña se encuentra en un entorno saludable 
bajo el cuidado de progenitor, Es así que el  modificar este entorno en este momento no sería 
recomendable para la garantía de derechos de SAMANTHA LAGOS TERAN   toda vez que aún 
se identifican métodos de corrección no adecuada , no se han identificado  cambios en la  
progenitora frente a ser una figura garante de derechos, si bien es cierto se menciona en 
informe de valoración psicológica de Comisión del centro zonal Barrios Unidos  de fecha 22 de 
abril de 2021 que la progenitora se encuentra recibiendo atención por psicología aún no se han 
allegado documentos que permitan establecer esta atención pese a la solicitud que ha realizado 
esta Defensoría de Familia a la progenitora a través del correo Delvis 
:delbisteran77@gmail.com, quien en correo de fecha 15  de abril de 2021, conforme a lo 
expuesto se hace necesario que la misma continúe en atención terapéutica no solo para 
mejorar su rol como madre sino para superar los eventos traumáticos que han marcado su 
vida y que han influenciado su rol materno y como mujer.” 
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AUTO de traslado y fijación de audiencia de prueba y fallo de fecha 7 de mayo  de 2021. 
 

CONSIDERACIONES  
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 16 - 3, en sus artículos 15, 38 y 
39,  así como la Constitución Política de Colombia en su artículo 42, la ley 1098 de 2006, y la 
Convención de los Derechos del Niño, sumado a los constantes pronunciamientos 
jurisprudenciales otorgan a la familia el status de núcleo fundamental de la sociedad siendo ésta 
la llamada en primera instancia a  proteger y garantizar los derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes bajo su cuidado. 
 
Existen Convenios, Tratados y Pactos Internacionales que buscan y propenden por la 
protección que debe proporcionar el Estado a los niños niñas y adolescentes en tanto no sean 
atendidos en debida forma por las personas llamadas por Ley a asumir su cuidado, todo esto en 
virtud del criterio de subsidiariedad.  
 
Que la jurisprudencia constitucional ha hecho esfuerzos significativos para sistematizar los 
estándares normativos, nacionales e internacionales frente a los cuales se ha comprometido el 
Estado Colombiano, en relación con el alcance y contenido de los principios de protección  
especial a la niñez y promoción del interés superior y prevaleciente del niño. Así, de acuerdo 
con lo establecido en el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del Niño y en la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño y el artículo 44 de la 
Constitución Política, los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás; 
 
Que en la sentencia T-397 de 2004, La Corte Constitucional concretó la regla jurisprudencial 
según la cual “las decisiones adoptadas por las autoridades que conocen de casos en los que 
esté de por medio un niño, niña o adolescente –incluyendo a las autoridades administrativas de 
Bienestar Familiar y a las autoridades judiciales, en especial los jueces de tutela- deben 
propender, en ejercicio de la discrecionalidad que les compete y en atención a sus deberes 
constitucionales y legales, por la materialización plena del interés superior de cada niño en 
particular, en atención a los criterios jurídicos relevantes, y una cuidadosa ponderación de las  
circunstancias fácticas que rodean al menor involucrado. Para ello, las autoridades deben 
prestar la debida atención a las valoraciones profesionales que se hayan realizado en relación 
con dicho menor, y deberán aplicar los conocimientos y métodos científicos y técnicos que 
estén a su disposición para garantizar que la decisión adoptada sea la que mejor satisface el 
interés prevaleciente en cuestión.”; 
 
Que se debe asegurar el desarrollo armónico, integral, normal y sano de los niños, niñas y 
adolescentes, desde los puntos de vista físico, psicológico, afectivo, intelectual y ético, así como 
la plena evolución de su personalidad. De esta manera, corresponde a la familia, la sociedad y 
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el Estado, brindar la protección y la asistencia necesarias para materializar el derecho de los 
niños, niñas y adolescentes a desarrollarse integralmente, teniendo en cuenta las condiciones, 
aptitudes y limitaciones propias de cada niño. 
 
Que frente al tema de la familia ha de tenerse en consideración que es ella quien debe amparar 
los Derechos Fundamentales de los niños, niñas y adolescentes; y, que son la sociedad y el 
Estado quienes de acuerdo con el principio de solidaridad y asistencia concurren a apoyar al 
menor cuando la familia se encuentra en ausencia o incapacidad de satisfacer las necesidades 
del niño a fin de restablecer o corregir los comportamientos constitutivos de alguna situación 
irregular que lo perjudique, de acuerdo con la Ley. (Sentencia T-182 de 1999). 
 
Que los Numerales 1° y 6 del artículo 53 de la Ley 1098 de 2006 contemplan como medida de 
restablecimiento de derechos en favor de los niños, niñas y adolescentes, en el numeral 1:” (…) 
amonestación con asistencia obligatoria a curso pedagógico”, y el 6°: “Además de las 
anteriores, se aplicarán las consagradas en otras disposiciones legales, o cualquier otra que 
garantice la protección de los niños, las niñas y los adolescentes” 
 
Que la función de los Defensores de Familia no se circunscribe solamente a aquellos casos en 
que se evidencia una vulneración de derechos, sino también en prevenir que ello ocurra. De 
esta manera, es el Código de Infancia y Adolescencia quien ha establecido la función preventiva 
en primera instancia, a cargo de los Defensores de Familia, en aras de proteger y garantizar 
derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes. Así las cosas, dentro de las 
facultades del Defensor de Familia se encuentra ejercer actuaciones necesarias para evitar 
situaciones de amenaza o vulneración de derechos cuando se afecte el derecho a la estabilidad 
y unidad familiar, entendida esta, no solo cuando se encuentra en riesgo la afectación física y 
psicológica, sino la estabilidad e integridad del niño al interior de su familia, a fin de 
salvaguardar el interés superior del mismo.  
 
Esta Defensoría de Familia estima que las pruebas recaudadas en el trámite del proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos de la niña SAMANTHA LAGOS TERAN fueron 
allegadas oportunamente y acreditan el estado de amenaza y vulnerabilidad de derechos. De 
esta manera, analizado el acervo probatorio que obran en la Historia de Atención, se da pleno 
valor probatorio a los documentos, declaraciones, conceptos, informes de comisión  e informes 
elaborados por el equipo psicosocial de esta defensoría de familia, los cuales fueron 
debidamente allegados al proceso y que permiten verificar la existencia de situaciones que 
amenazan la garantía y cumplimiento de derechos del niño.    
 
Teniendo en cuenta el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006, en su parágrafo primero, el cual  da 
carácter de dictamen pericial a los Conceptos rendidos por los profesionales del equipo 
psicosocial del ICBF, en cuanto a la valoración de la prueba pericial, esta Defensoría considera 
plena prueba los dictámenes emitidos en estas diligencias, los cuales, durante el respectivo 
traslado no fueron objeto de solicitud de aclaración, complementación o ampliación, siendo los 
profesionales, trabajadora social, psicóloga y nutricionista, quienes adelantan el seguimiento 
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individual al caso, de acuerdo a lo establecido en el artículo 96 de la precitada Ley, y conocen la 
problemática del niño.  
 
Que en la Historia de Atención se ha evidenciado que  la niña SAMANTHA LAGOS TERAN , 
se encuentra en situación de vulneración de derechos, toda vez que de las valoraciones y 
seguimientos psicológicos, nutricionales y sociales obrantes en la Historia de Atención, se 
puede evidenciar la vulneración y amenaza del  Derecho a la protección integral,   Derecho a 
gozar de una calidad de vida plena y a que le proporcionen condiciones necesarias para la 
inclusión social y familiar, entre otros, motivo por el cual se considera pertinente que los 
representantes y cuidadores reciban orientación y asesoría familiar, en aras de fortalecer el 
sistema familiar, las relaciones interpersonales y la comunicación entre padres e hijos, padres 
separados, la activación de redes de apoyo institucional y familiar, que permitan una mejor 
interacción y prevención de situaciones que amenacen o vulneren derechos fundamentales, 
teniendo en cuenta que los niños se han visto afectados en el cumplimiento y garantías de 
derechos, según motivo de ingreso a los servicios de protección del ICBF. Actualmente, se 
evidencia que la red familiar a cargo de progenitor ha garantizado a la niña  SAMANTHA 
LAGOS TERAN la garantía de sus derechos fundamentales quienes activaron  redes de apoyo 
institucional y familiar para garantizar el cumplimiento de derechos de su hija pese a los 
conflictos entre progenitores anteponiendo sus interés antes que el cumplimiento de los 
derechos de su hija quien al momento de dar inicio al proceso de restablecimiento de derechos 
y conforme a valoraciones iniciales del equipo psicosocial de la defensoría 2 de familia del 
centro zonal Neiva ICBF   de fecha 25 de enero de 2021, tenía su derecho a la protección y 
calidad de vida amenazado, de esta manera se establece que por el momento los padres 
requiere mejorar su rol protector, para lo cual deben dar cumplimiento a los compromisos que 
se pactaran, proporcionando condiciones no solo residenciales, sino socioafectivas que le 
permitan ser figuras protectoras. 
 
Que de la valoración inicial Informe de psicología de fecha 25 de enero de 2021, la cuenta 

“(...)Samantha presenta un desarrollo usual y naturalmente acorde a lo esperado en las áreas cognitivo, social, 
lenguaje, mientras que a nivel emocional y afectivo, se presenta afectación debido a las dificultades en el proceso de 
crianza, se identifica inadecuado manejo y disciplina en la implementación de formas para corregir o amonestar a la 
niña por parte de la progenitora, cuando presenta comportamientos inadecuados, adicional a ello, la relación 
conflictiva entre sus progenitores atenúa su malestar emocional.   
 
Samantha y hermana reflejan sentimientos ambiguos frente al motivo de ingreso, donde se evidencia afectación 
emocional teniendo en cuenta su relato de VIF, maltrato físico, verbal y psicológico, evidenciando en la entrevista 
tristeza y malestar, sin embargo, expresó sentir afecto y cariño hacia sus progenitores”. La niña mostro disposición 
para contestar las preguntas.   
 
Se hace necesario que la niña y familia reciba asesoría y orientación familiar por Psicología, para el manejo que 
deben tener en la resolución y solución de conflictos, comunicación asertiva y pautas de crianza. De igual modo, es 
importante que la niña reciba atención y protección afectiva por parte de sus progenitores y familia extensa, toda vez 
que ellos son los que en la actualidad ejercen su rol de familia protectora  
 
Se puede establecer que la niña tiene garantizados de manera parcial sus derechos fundamentales, dado que, se 
evidencia la existencia de un manejo inadecuado de la crianza, control y disciplina que está recibiendo la niña en el 
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entorno materno, conociendo no solo eventos de VIF, sino también maltrato infantil por parte de la progenitora, 
situación que de continuar puede afectar el desarrollo integral de la niña y hermana, en este sentido se puede decir 
que el núcleo familiar actual de la niña, no le está garantizando el cuidado, protección y educación, conforme a lo 
señalado en el Código de infancia y adolescencia, por lo tanto, se recomienda apertura de PARD, así mismo, se 
establezca de manera provisional medida de protección a favor de la niña y hermana en medio familiar (bien sea 
paterno y/o familia extensa), que esté en condiciones afectivas, emocionales y habitacionales para garantizarle el 
cuidado y protección de la niña y hermana, mientras se define la situación jurídica a favor de ellas....... para que la 
niña reciba a través de su EPS atención terapéutica por psicología clínica en aras de que la niña supere los eventos 
traumáticos y las secuelas que estos han dejado en su vida, así mismo, evitar que a futuro presente comportamientos 
desadaptativos en las diferentes áreas de la vida; en este sentido se puede decir que el núcleo familiar de la niña 
requiere de compromisos y herramientas para corregir, posibilitar y mejorar el desarrollo socioemocional y cognitivo 

óptimo que favorezca la diada padres – hija.  (...)”, de esta manera se recomienda para el  
restablecimiento de sus derechos fundamentales , un entorno que les garanticen no solo los 
cuidados, protección y educación, sino también el afecto, apoyo y seguridad que solo una 
familia estable emocionalmente le puede brindar, de esta manera se evidencia que el medio 
familiar del progenitor le garantiza el pleno disfrute de sus derechos, ahora si bien es cierto la 
niña presenta mayor acercamiento a su progenitora aún se requiere cambios en la misma a fin 
de fortalecer el vínculo madre e hija. Así las cosas de este medio de prueba se puede 
establecer que la niña se encontraba afectada en el contexto familiar en que se encontraba 
antes de dar inicio a proceso administrativo de restablecimiento de derechos, situación que 
determino la situación de vulneración al derecho a la protección en la que se encontraba 
SAMANTHA y su hermana siendo necesario que la autoridad administrativa adoptara una 
medida de restablecimiento de derechos en su favor, de esta manera basado en las 
recomendaciones impartidas por el equipo psicosocial quien indica “Se requiere restablecimiento de 

Derechos a favor de Samantha y hermana, donde sean ubicados en un entorno que les garanticen no solo los 
cuidados, protección y educación, sino también el afecto, apoyo y seguridad que solo una familia estable 
emocionalmente le puede brindar.”  
 

Que esta Defensoría de familia considerar elementos probatorios la entrevista realizada a la 

niña SAMANTHA  LAGOS TERAN, de fecha 27 de enero de 2021, teniendo en cuenta su 

derecho a ser escuchada en el proceso administrativo de restablecimiento de derechos que se 

adelanta a su favor, se logra evidenciar que la niña desea  que sus progenitores modifiquen su 

actuar, narra situaciones de maltrato por negligencia vividas en el contexto familiar de la 

progenitora y eventos de violencia intrafamiliar, escenarios que no puede desconocer esta 

Defensoría de Familia al momento de adoptar una medida de restablecimiento de derechos que 

se ajuste al interés superior de la niña, de esta manera cimentado en la entrevista e informe 

pericial de psicología de fecha 10 de mayo de 2021, de otra parte ha de tenerse en cuenta que 

si el progenitora a manifiesta que la niña está siendo persuadida por el progenitor  o algún 

miembro de su familia , no obstante se logra evidenciar en los seguimientos y valoración 

psicológica  que no están siendo influenciadas por el progenitor ni por el miembro del núcleo 

familiar, ello se evidencia en seguimiento cuando aporta razones por las cuales se siente feliz al 

lado de su progenitor, señalando que no desea ser separada de su hermana a quien la 

identifica como figura protectora, estableciendo argumentos en sus interés y pretensiones, a 



 PROCESO  

PROTECCIÓN  

 

FORMATO AUDIENCIA DE PRÁCTICA DE PRUEBAS Y FALLO 

F29.P1.P 30/09/2019 

Versión 1 Página 37 de 50 

 

 

Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!   

     Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERAN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLITICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012 

 

 

 

tal punto que señalan su deseo de permanecer con su progenitor al lado de su hermana  quien 

le ha brindado, las atenciones y el cuidado que sientes que no han tenido, se evidencia 

estabilidad, tranquilidad  en la niña durante la permanencia en el contexto familiar del 

progenitor; De otra parte se  resalta en el proceso de valoración psicológica  en concepto  

(página 14  y ss del informe pericial de psicología), donde se  alude “(...) De esta manera, y de 

acuerdo a lo evidenciando en los seguimientos, se logra identificar un fuerte vínculo entre hermanas, bien sea porque 

ambas han vivido situaciones de conflicto y maltrato, situaciones que conllevaron a apoyarse y cuidarse mutuamente, 

probablemente para sobrellevar las citadas problemáticas o bien porque encontraron en el entorno familiar del 

progenitor la seguridad, protección y bienestar que fortaleció su vínculo afectivo, de esta manera y conociendo la 

percepción de la niña sobre retornar al lado de su progenitora, refiere que espera a que esta no siga peleando y 

lleguen a ser sus progenitores amigos y no enemigos, así mismo, considera la posibilidad de volver con su 

progenitora, pero en el momento no, ya que se siente feliz al lado de su progenitor, hermana y familia. Por lo anterior, 

y reconociendo la importancia del vínculo entre hermanas, se recomienda que la niña continúe en el entorno familiar 

del progenitor, no solo porque se encuentra en adecuadas condiciones, sino también porque se percibe la existencia 

de una relación fraternal entre hermanas, la cual se puede llegar a fragmentar en el evento en que sean separadas y 

redundara en comportamientos de ansiedad, tristeza, inseguridad, etc., todo ello al no contar con el apoyo y 

acompañamiento de su compañera y confidente; en este sentido se puede decir que el núcleo familiar actual de la 

niña le está garantizando el cuidado, protección, educación, condiciones afectivas, emocionales y habitacionales 

conforme a lo señalado en el Código de infancia y adolescencia. (...)” ;  Asi las cosas retirar   la niña del 

medio familiar en que se encuentra podría  ocasionar perjuicios irreparables conforme se 

establece en concepto pericial de psicología dado que en el medio familiar de su progenitor al 

lado de su hermana Estefanía se siente protegida y querida. 

De otro lado se ha establecido interés de la progenitora  de la niña SAMANTHA en que su hija 

regrese al entorno familiar materno, como lo hizo saber a través de informes de comisión de 

trabajo social y psicología de fecha 22 de abril de 2021 llevado a cabo por las profesionales de 

psicología y trabajo social del centro zonal Barrios Unidos Regional Bogotá ICBF, en que da a 

conocer   la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO en calidad de progenitora, desea que 

su hija retorne bajo su custodia , de esta manera se establece que aún se requiere cambios 

frente al rol como madre por parte de la  señora DELBIS, requiriendo que la misma continúe en 

intervención psicológica  especializada frente a violencia de género y entrenamiento para de 

habilidades para su rol maternal que le permitan ejercer su cuidado a futuro de manera 

adecuado ya que la señora TERAN GRIMALDO según valoraciones de comisión de fecha 22 de 

abril de 2021, da a conocer que ejerce el castigo físico y verbal como corrección hacia sus hijas, 

validando su actuar, situaciones que han originado que sus hijas hoy deban recibir intervención 

psicología frente a eventos de violencia intrafamiliar  como se evidencia en informes periciales, 

seguimientos y pruebas allegadas a proceso administrativo de restablecimiento de derechos; 

Conforme a lo anterior en aras de garantizar el cumplimiento de derechos en SAMANTHA 

LAGOS TERAN se requiere que sus progenitores mantengan a sus hijas al margen de sus 

conflictos, siendo necesario que los mismos reciban atención por psicología que les permitan 
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ser padres garantes de derechos de sus hijas, siendo importante garantizar un ambiente familiar 

que brinde un desarrollo integral en Samantha y su hermana, por lo cual se ha recomendado 

por el equipo psicosocial de la defensoría 2 de familia del centro zonal Neiva, que SAMANTHA  

permanezca bajo el cuidado y protección de su progenitor quien hasta el momento le ha 

brindado garantía a sus derechos, con quien de acuerdo a seguimiento se percibe cercanía y 

con quien existe un vínculo afectivo fuerte. Así las cosas, es necesario que la progenitora 

continúe vinculada a psicología en aras de superar las situaciones de violencia intrafamiliar y 

quien más adelante podrá solicitar la custodia de su hija, una vez superada estas situaciones. 

 
De lo expuesto se establece que aun la señora DELVIS ESTER TERAN GRIMALDO en su 
calidad de progenitora requiere apoyo profesional por psicología que le permita a futuro ejercer 
de manera adecuada el cuidado y ejercicio de la custodia de su hija; de esta manera se insta  
no solo a la progenitora sino al progenitor para que activen el sistema de salud a través de 
atención por psicología  con el fin de fortalecer el ejercicio del rol materno y paterno, los 
vínculos afectivos y mejorar las condiciones de vida de su hija, siendo necesario que la 
progenitora  continúe en atención terapéutica no solo para mejorar su rol como madre sino para 
superar los eventos traumáticos que han marcado su vida y que han influenciado su rol materno 
y como mujer.  Así mismo es necesario que el progenitor se vincule atención psicológica con el 
fin de ser figura garante de derechos, puente de acercamiento entre hija y madre, mantener una 
adecuada comunicación y relación como referentes afectivos, evitando discutir delante de sus 
hijas.   
 
Considera este despacho que en aras de garantizar y proteger a la niña SAMANTHA LAGOS 
TERAN de situaciones que más adelanten  pongan en riesgo  sus derechos fundamentales y en 
pro de su interés superior es necesario que la niña continúe en el medio familiar de su 
progenitor hasta tanto su progenitora no modifique su actuar, de esta manera se tiene concepto 
de psicología  de fecha 10 de mayo  de 2021 que señala “(…)En cuanto a Samanta, la niña refiere que 

la relación con su papa es buena, se siente feliz, lo quiere mucho y lo ama porque siempre la cuida, en con su 
progenitora “es a través de video llamada, le pregunta como esta, que la ama, y tiene una buena comunicación con 
ella”; en cuanto al estudio tiene buenas calificaciones, se sacó 5 (establece que el papa y la mama le enseñaron a 
escribir su nombre), le ayuda hacer las tareas el papa, y cuando estaba con la mama, era ella quien le ayudaba;  
señala que está bien con el papa, en cuanto a las terapias, refiere que si las recibe pero no sabe cuáles son, esa 
información la tiene el papa, en cuanto a elegir con quien quiere vivir la niña refiere que no lo ha resuelto, ya que le 
gustaría vivir con ambos porque le da tristeza dejar a uno por el otro, le gustaría que sus progenitores sean amigos y 
no enemigos…”.   
 
Con base en lo anterior, se logra evidenciar que las niñas se encuentran en un entorno familiar que representa un 
factor protector para el pleno desarrollo físico, emocional, cultural, y social para las niñas, creciendo en un entorno 
familiar amoroso, que favorece el desarrollo integral de las hermanas Lagos Teran, sin embargo, dado los 
antecedentes en los que vivían con la progenitora, donde se presentaron presuntamente situaciones de maltrato 
infantil y VIF, es necesario continuar con el proceso terapéutica.... Conforme con lo anterior, se logra percibir que los 
progenitores continúan presentando una relación tensa y conflictiva, dificultando llegar a acuerdos, todo ello en razón 
a los antecedentes personales, familiares y de pareja que ha generado discrepancias entre ellos, situación que de 
continuar entorpecerá su rol como padres. Por lo anterior, se les recomendó a ambos progenitores que debían 
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iniciar proceso terapéutico por Psicología a través de su EPS, no obstante, hasta la fecha ninguno de los dos ha 
presentado soportes de las atenciones recibidas por psicología.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es de mencionar que el contexto familiar y social en el que crece Samantha 
(actualmente) representa un factor protector para su pleno desarrollo físico, emocional, cultural, y social; creciendo en 
un entorno familiar amoroso, que favorecen el desarrollo integral de la niña y hermana, sin embargo, algunas 
circunstancias a nivel de los progenitores, es necesario que continúen reflexionando sobre su actuar, identificando y 
corrigiendo errores en la comunicación y relación con el otro, todo ello con el ánimo de implementar una adecuada 
resolución y solución del conflicto, el cual propenda por el fortalecimiento familiar y relación con su hija. Se logra 
identificar que el progenitor está cumpliendo con los compromisos referidos en el acta de amonestación, no obstante, 
hace falta los soportes de las atenciones recibidas por psicología. En cada seguimiento se realizó sensibilización y 
psicoeducación al progenitor sobre pautas de crianza, refuerzo escolar, actividades de aprovechamiento de tiempo 
libre, habilidades en la comunicación y fortalecimiento familiar, en aras de fomentar el bienestar integral de la niña y 
hermana.   
Por lo anterior, al conocer las Pautas de Crianza impartidas y los estilos de comportamiento promovidos desde hace 
cuatro meses aprox., en el entorno familiar del progenitor; podría establecerse que el núcleo familiar actual de 
Samantha y hermana es estable, presenta un ejercicio apropiado de Figuras de Autoridad, Roles Formativos y 
Promoción de Valores, los cuales han propendido por el bienestar integral de las niñas de conformidad con lo 
requerido por la autoridad administrativa.  
Conforme con los seguimientos se logra concluir que la niña se encuentra en adecuadas condiciones bajo el cuidado 
del progenitor, de esta manera, se le realizo recomendaciones y se orientó a los progenitores sobre el bienestar de 
sus hijas, en el caso de Samantha, la niña refiere que contrario a su hermana, ella si tiene una buena comunicación y 
relación con su progenitora, con la cual le gustaría volver a vivir, pero en este momento no, ya que se encuentra en 
adecuadas condiciones al lado de su progenitor y hermana, con la cual tiene un vínculo fraterno muy fuerte y no 
desea separarse de ella, así mismo, desea que sus progenitores se traten como amigos y no como enemigos.  
7.Resultados del proceso de valoración  
Se presenta Samantha de 6 años y 9 meses en compañía de su progenitor a la Defensoría de Familia, ingresando al 
espacio de atención psicológica con presentación personal adecuada, condiciones de higiene aseada, prendas 
limpias y buena postura. se inició entrevista a Samantha, donde se logró evidenciar que el estado de conciencia de la 
niña es de vigilia y atención adecuada, lo que le permite responder en forma eficaz, tanto a estímulos internos, como 
externos, se le dificultad orientarse en persona, tiempo y espacio, es decir, que no se ubica en las fechas presentes y 
pasadas, sin embargo, identifica puntualmente los lugares que son de interés para ella.  
Área emocional –afectiva  
Se evidencia expresión de emociones y sentimientos hacia sus progenitores y demás miembros de su grupo familiar.  
Durante el ingreso y permanencia en el espacio de atención Samantha se observa estable emocionalmente.  
Interactúa de forma activa con la entrevistadora relatando de manera natural las diferentes relaciones familiares y 
situaciones sociales. A su corta es consciente de algunos comportamientos y actitudes frente a la vida, aspectos que 
son normales para su edad y etapa de desarrollo.  
Área cognitiva – adaptativa   
Se evidencia compromiso académico, dado que continua con sus estudios, la niña se manejó y comporto dentro de 
los parámetros acordes a la edad y desarrollo, sin embargo, dado su atraso escolar, fue matriculada en el grado 
primero, contando con acompañamiento y refuerzo escolar en las tareas, así mismo, la niña se encuentra recibiendo 
terapias para mejorar su aprendizaje, sumado a ello, se evidencia adaptada al entorno familiar paterno; se percibió 
expresión acorde a las preguntas, se evidencio un discurso claro y coherente, en ocasiones poco fluido..... 
 
Una vez revisado el proceso de valoración inicial, historia clínica, SIM, seguimiento, etc., se puede inferir que 
teniendo en cuenta las hipótesis planteadas se logra identificar que la relación entre los progenitores de Samantha, 
siempre ha sido conflictiva y tensa rodeada, de violencia y hostilidad en el trato con el otro; así mismo, de acuerdo al 
relato de la niña y hermana, la progenitora ha asumido una actitud ambivalente (autoritaria, afectiva y en ocasiones 
hostil hacia su hija en el momento de corregirla), la cual no le brindó un ambiente adecuado para el desarrollo 
socioemocional y cognitivo tanto para ella como para su hermana, cuando tenía la custodia y cuidado personal de 
la misma, siendo situaciones que dieron apertura al PARD y seguimiento por parte de esta defensoría en cuanto a 
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que “existía maltrato físico y psicológico”, por lo tanto, las secuelas o traumas se encuentran siendo intervenidas por 
psicología.   
 
En relación con los compromisos, si bien es cierto la progenitora ha tenido cumplimiento parcial de los compromisos, 
asistiendo a terapia individual (a la fecha no ha presentado soportes de ello), pero estas intervenciones no han 
coadyuvado a mejorar la relación y comunicación tanto con la Estefanía, como con el padre de sus hijos. Así mismo, 
Samanta, hermana y progenitor, han cumplido con los compromisos pactados en esta defensoría, los cuales 
propenden por el bienestar integral de las niñas, el cual, gracias al proceso de restablecimiento de derechos, 
acompañamiento psicológico y familiar (progenitor, madrastra y hermana), ha mejorado y se encuentra fortaleciendo 
su salud mental.  
 
El contexto familiar y social en el que se encuentra actualmente Samantha representa un factor protector para su 
pleno desarrollo físico, emocional, cultural, y social; creciendo en un entorno familiar amoroso y asertivo, en el cual 
dio a conocer situaciones que, en la valoración inicial, no se tenía conocimiento y ponían en riesgo la integridad física 
y psicológica de la niña y hermana, cuando se encontraban bajo la custodia de la progenitora, por lo tanto, de 
acuerdo a dichas consideraciones, se recomienda que la niña continúe en el núcleo familiar de su progenitor, en el 
cual se promueven normas y disciplina acordes a su edad y desarrollo, así mismo, la niña continúe con la 
intervención por Psicología, refuerzo escolar y terapias que le permitan mejorar su aprendizaje.    
 
Adicional a modo de prevención, se logra establecer la pertinencia de que la niña reciba terapia, que propenda por 
mejorar y fortalecer la forma de responder y enfrentar las situaciones que le generen hostilidad y/o frustración. 
Establecer intervenciones a nivel familiar y personal, que mejoren y fortalezcan la forma en que la niña responde y 
enfrenta las situaciones que le generen malestar y/o carencias afectivas.  
 
El progenitor y familia se deberán comprometer en continuar con las consultas de intervención y tratamiento por 
Psicología y todas aquellas atenciones que requiera para su edad y etapa de desarrollo. En el mes de seguimiento 
post fallo deberán traer los soportes que den cuenta del compromiso por Psicología y terapia.  
 
Conforme a lo anterior, es necesario que los progenitores reflexionen sobre su actuar, identificando y corrigiendo 
errores en la comunicación y relación con el otro, todo ello con el ánimo de implementar una adecuada resolución y 
solución del conflicto, el cual propenda por el fortalecimiento familiar.  
 
De igual modo, es importante que la niña continúe recibiendo atención y protección afectiva por parte de su 
progenitor y familia extensa, toda vez que ellos son los que en la actualidad ejercen su rol de familia protectora.  
 
Adicional a lo anterior se requiere que la progenitora (requiere de mayor empoderamiento de su rol como madre a 
través de intervenciones por Psicología, las cuales le permitirán ser más asertiva en la crianza de su hija), así mismo, 
la niña continúe con su proceso psicológico y presenten soportes que evidencien el cumplimiento a los compromisos 
pactados en esta defensoría.  
 
En el trascurso de los seguimientos se sensibilizo al progenitor, sobre la importancia de tener y mantener una 
adecuada comunicación y relación como referentes afectivos, evitando discutir delante de sus hijas 

.(…)”, se puede concluir que aún se requiere trabajo con progenitora frente a su atención 
terapéutica, fortalecer el vínculo madre e hija que le permita ejercer su rol de manera adecuada 
y siendo garante de los derechos de su hija SAMANTHA LAGOS TERAN, además de ello que 
la niña supere las situaciones estresantes que la expusieron a vivir en conflicto familiar entre 
sus progenitores, requiriendo que los mismos mejoren los canales de comunicación en pro del 
interés superior de sus hijas. 
 
De esta manera, en aras de brindar herramientas que permitan continuar construyendo 
entornos protectores y garantes de derechos, fortaleciendo lazos afectivos y la comunicación 
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entre los miembros del grupo familiar, se considera necesario que los representantes de 
SAMANTHA LAGOS TERAN asistan a curso pedagógico en la Defensoría del Pueblo.  
 
Atendiendo lo expuesto, considera esta Defensoría de Familia AMONESTAR a los progenitores 
SAMANTHA LAGOS TERNA, para que cesen las conductas que afectan la garantía y 
cumplimiento de derechos de su hija, mejorando la comunicación entre ellos y por ende el 
ejercicio del rol materno y paterno, activando redes de apoyo familiar e institucional, creando 
entornos protegidos para su hija, que permitan su desarrollo integral, conforme lo estable el 
artículo 54 de la Ley 1098 de 2006. Conforme lo anterior, se considera necesario que los padres 
y la red familiar a se empoderen en su rol protector y garante, estableciendo compromisos 
claros frente al cuidado de su hija, por lo que la Defensoría de Familia exhorta a los 
representantes y cuidadores de SAMANTHA LAGOS TERAN, para que cumplan su deber 
ineludible de ofrecerle un ambiente de unidad familiar que permita y favorezca el desarrollo 
integral y armónico de su personalidad. Lo anterior, teniendo en cuenta que los 
progenitores presentan conflictos en la relación de padres separados y entre sus 
respectivas familias, anteponiendo intereses personales, frente al interés superior de su 
hija, generando situaciones de riesgo que pueden afectar la garantía y cumplimiento de sus 
derechos. 
 
Atendiendo los informes y conceptos elaborado por el equipo interdisciplinario de la Defensoría 
de Familia del Centro Zonal Neiva ICBF, considera este despacho acertado que SAMANTHA 
LAGOS TERAN continúe en su medio familiar, bajo el cuidado y protección de su progenitor 
señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, quienes deberán comprometerse a brindar cuidados, 
protección y afecto a su hija. De esta manera, se dará aplicación al Artículo 56 de la ley 1098 de 
2006, que establece como medida de restablecimiento de derechos la ubicación en medio 
familiar.  Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1878 de 2018: “Es la ubicación del niño, 
niña o adolescente con sus padres, o parientes cuando estos ofrezcan las condiciones para 
garantizarles el ejercicio de sus derechos y atendiendo su interés superior…”. , que si bien es 
cierto  según medios de prueba allegados al proceso administrativo de restablecimiento de 
derechos  por la señora DELBIS TERAN GRIMALDO en oficio radicado interno No 
202147001000016732  de fecha 24 de febrero de 2021, existe  documento suscrito ante la 
comisaria 9 de familia de Fontibón Bogotá D.C  de fecha 10 de julio de 2017, quien en fallo 
resolvió  ordenar medida de protección de carácter definitivo,  medida de protección tanto para 
la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO y para el señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ; 
así las cosas en aras de interés superior de la niña SAMANTHA LAGOS TERAN y quien tiene 
el derecho a permanecer con su familia y conforme a valoraciones iniciales e informes periciales 
del equipo psicosocial de la defensoría 2 de familia se considera que es viable que la citada 
niña permanezca al lado de su progenitor quien en el trascurso del proceso ha demostrado ser 
garante de derechos de SAMANTHA y hermana por lo cual defensoría de familia considera útil, 
necesario y proporcional confirmar la medida de UBICACIÓN EN MEDIO FAMILIAR a favor de 
SAMANTHA LAGOS TERAN  en cabeza del señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ en 
calidad de progenitor, dado que aunque se ha identificado red familiar extensa dispuesta a 
asumir el cuidado de samantha se establece que el progenitor ha asumido su cuidado, 
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manutención y representación, además de contar con un fuerte vínculo afectivo que le permite 
asumir una adecuada formación y crianza,  identificándose como una figura garante, quien 
interioriza su rol protector de derechos de la citada niña, todo ello bajo el análisis desde el 
ingreso de la niña a la medida de ubicación en medio familiar en el cual se establece según 
seguimientos que el entorno familiar del progenitor minimizo factores de vulnerabilidad los 
cuales incidieron en la inestabilidad emocional de la niña mientras se encontraba en el entorno 
familiar de la progenitora; ahora bien si bien se ha logrado un acercamiento entre la niña y la 
progenitora a través de  breves espacios que comparte, se hace necesario fortalecer el vínculo 
para lo cual se debe crear espacios que lo permitan, de igual manera se requiere que la señora 
TERNA GRIMALDO continúe recibiendo atención terapéutica  a través de su epss que le 
permitan empoderarse de su rol materno, lo cual lograría a futuro no solo mejorar la diada 
madre e hija sino también la posibilidad de ejercer el cuidado y custodia de su hija. 
 
Que de otro lado  se tienen medios de prueba allegados al proceso administrativo de 
restablecimiento de derechos  por la señora DELBIS TERAN GRIMALDO en oficio radicado 
interno No 202147001000016732  de fecha 24 de febrero de 2021, en que se adjuntan 
documentos relacionados con no acuerdo frente a fijación de cuota de alimentos, de los cuales 
tenemos  Constancia de no acuerdo de  cuota de alimentos N 00772/17 RUG No 2084/17 de 
fecha 1 de agosto de 2017 ante La comisaria Novena de Familia de Bogotá, quien ante el no 
acuerdo  resolvió  fijar cuota provisional de alimentos a favor de DIANA PAOLA LAGOS 
TERAN, JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN, ESTEFANIA LAGOS TERAN Y SAMANTHA 
LAGOS TERAN el valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS ($800.000), aportando este valor el 
señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, los primeros cinco (5) días de cada mes. Así mismo fijo 
que los gastos de pensión y ruta escolar serian asumidos el 100% por el progenitor y educación 
en el 50% cada progenitor, vestuario dos mudas de ropa en el año De igual manera en el 
documento se menciona que la cuota de alimentos se reajusta anualmente en el mes de enero 
de cada año de acuerdo al porcentaje del índice de precios al consumidor. De esta manera se 
puede establecer que existía una cuota de alimentos establecida desde el año 2017 con  
diligencias de conciliación fracasadas como la realizada en Fusagasugá Cundinamarca de 
fecha 11 de diciembre de 2019, informando a las partes quedan en la libertad de acudir ante 
Juzgado de Familia  dado que se agotó la etapa de procedibilidad , constancia de no asistencia 
de fecha 13 de febrero de 2020 ante la Comisaria Segunda de Familia de Valledupar , acta de 
conciliación  Parcial- acuerdo No 1453631 SICAAC de fecha 14 de septiembre de 2020 del 
centro de conciliación de la Policía Nacional- Sede Neiva Huila, en la que hubo acuerdo frente a 
custodia y no acuerdo frente a cuota de alimentos; de lo enunciado se evidencia que las partes 
tenían la posibilidad de adelantar sus reclamaciones ante la Jurisdicción ordinaria; así las cosas 
para esta Defensoría de Familia no se logró establecer en el curso del proceso que el señor 
MILTON WILLIAM LAGOS no haya dado cumplimiento a sus obligaciones como representante 
legal, de esta manera no se allegado prueba que indique  si existe proceso en curso frente a 
demanda ejecutiva de alimentos o denuncia por inasistencia alimentaria, de esta manera esta 
Defensoría de Familia no puede señalar que el señor MILTON WILLIAM LAGOS se haya 
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mantenido alejado del cumplimiento de sus obligaciones como padre toda vez que existían 
mecanismo que permitían en el evento de incurrir en incumplimiento de cuota de alimentos el 
poder ejercer las acciones legales frente a la exigibilidad de la misma. 
 
Ahora bien frente a las declaraciones de los señores DIANA PAOLA LAGOS TERAN  y JHON 

ALEJANDRO LAGOS TERNA, de fecha 19 de marzo de 2021 se puede indicar como se ha 

mencionado en los informes periciales de psicología  y trabajo social de fecha 10 de mayo y 4 

de mayo de 2021, que los mismos pueden dar fe de las situaciones estresantes a las cuales 

fueron sometidos en la convivencia de su padres por lo cual se reitera la necesidad que los 

señores DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO y MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, reciban 

atención terapéutica por psicología en aras de mejorar su rol como padres, mejores canales de 

comunicación como padres separados, cumpliendo su deber ineludible de ofrecer a la niña un 

ambiente de unidad familiar que permita y favorezca el desarrollo integral y armónico de su 

personalidad, de esta manera contribuirán a que sus hijas crezcan en un ambiente armonio que 

les permitan gozar del pleno cumplimiento de sus derechos fundamentales. De lo expuesto por 

los hermanos mayores de SAMANTHA ratifican los  antecedentes de violencia intrafamiliar 

como se indicó en los considerandos anteriores, no obstante  se evidencia que en la actualidad 

no existe falencia en la crianza de sus dos hijas, demostrando cumplimiento con los 

compromisos asumidos por la defensoría de familia conforme a la Ley de infancia y 

adolescencia, validando el bienestar de las niñas a través del seguimiento de las niñas quienes 

se perciben alegres, tranquilas, seguras, con un fuerte vínculo con el progenitor. 

Así las cosas y con fundamento en los medios de prueba allegados e informes periciales de 
trabajo social, psicología y nutrición se encuentra acertado que SAMANTHA continúe en medio 
familiar a cargo del progenitor conforme a lo expuesto en los considerandos anteriores, en este 
sentido, debe tenerse en cuenta que los “derechos - deberes” de los padres frente a los hijos, 
se guían por el principio de interés superior del niño, niña o niña, que exige que los padres 
guíen a sus hijos en el ejercicio de sus derechos fundamentales y procuren su mayor 
realización espiritual y material posible. 

En atención a ello esta defensoría de familia a detener en cuenta el  concepto del interés 

superior del menor, que se ha incorporado como eje central  bajo análisis constitucional,  bajo 

esta  perspectiva de análisis, el menor se hace acreedor de un trato preferente que obedece a 

su caracterización jurídica como sujeto de especial protección y de la cual se deriva la 

titularidad de un conjunto de derechos que deben ser contrastados con las circunstancias 

específicas tanto del menor como de la realidad en la que se halla. Es así que el interés 

superior del menor posee un contenido de naturaleza real, criterio con el cual se exige una 

verificación y especial atención, por lo cual el legislador ha establecido una serie de derechos 

más específicos y deberes concretos que deben ser garantizados por el Estado. Así, en 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales e internacionales citadas, la Corte 
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Constitucional ha señalado que  "los criterios que deben regir la protección de los derechos e 

intereses de los menores que comprende la garantía de un desarrollo armónico e integral son: i) 

la prevalencia del interés del menor ii) la garantía de las medidas de protección que su 

condición de menor requiere[30]; iii) la previsión de las oportunidades y recursos necesarios 

para desarrollarse mental, moral, espiritual y socialmente de manera normal y saludable, y en 

condiciones de libertad y dignidad” Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 (Ley 12 de 1991). 

 
 
 

Por otro lado, a detenerse en cuenta la valoración psicológica y seguimiento medios de prueba  

aportados  al proceso como medio de prueba, y a partir de ella, se determina que el derecho a 

la protección e calidad de vida de la niña se encontraba vulnerado y amenazado, tales 

apreciaciones se basan en los informes iniciales y periciales obrantes en la historia de atención 

objeto de la presente decisión. 

Que la función de la defensoría de familia, es velar por la garantía de derechos de SAMANTHA 

LAGOS TERAN, bajo el análisis de cada una de las pruebas allegadas a este proceso, donde 

se busque con la medida de restablecimiento de derecho, adoptar una decisión que restablezca 

los derechos vulnerado y amenazados en SAMANTHA. 

Se considera que, en este caso, debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 14 del 
Código de Infancia y Adolescencia, que reza: “la responsabilidad parental es (…) la obligación 
inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los niños, las niñas y los 
adolescentes durante su proceso de formación. Esto incluye la responsabilidad compartida y 
solidaria del padre y la madre de asegurarse que los niños, las niñas y los adolescentes puedan 
lograr el máximo nivel de satisfacción de sus derechos”. En el mismo sentido, la Convención 
sobre los Derechos del Niño, dispone en su artículo 3.2, que “los Estados parte se 
comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su 
bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 
responsables de él ante la ley”. Con base en estos fundamentos, la Corte Constitucional se ha 
pronunciado en diferentes oportunidades para establecer que los padres tienen una serie de 
deberes respecto de sus hijos, orientados a la satisfacción de sus derechos y su bienestar 
general. 
 
Además, se dirá que con la decisión adoptada se dará protección a estos derechos Que el 
artículo 24 de la Ley 1098 de 2006, “Por la cual se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia”, estableció la siguiente definición de los alimentos: “Artículo 24. Derecho a los 
alimentos. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás 
medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con 
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la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es 
indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o 
instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las 
niñas y los adolescentes. Los alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre 
los gastos de embarazo y parto”. 
 
Que, aunque en la legislación colombiana no existe una fórmula exacta que determine la 
cuantía de la obligación alimentaria para el progenitor o progenitora, existen factores a tenerse 
en cuenta para ello, como son: 
 

• Las obligaciones alimentarias del progenitor o progenitora con otras personas que por 
ley también le debe alimentos (ej.: otros hijos, cónyuge, padres, etc.). 

• El límite máximo del embargo del salario del alimentante asalariado es del 50% por parte 
de la autoridad judicial, de conformidad con el artículo 130 del Código de Infancia y 
Adolescencia. 

• La capacidad económica del alimentante. 

• Las necesidades fácticas, sociales y económicas del niño, niña o adolescente. 

• Si el obligado a suministrar alimentos no labora o sus ingresos son irrisorios, el cálculo 
de la cuota alimentaria se determina sobre el salario mínimo legal vigente. 

• La cuota alimentaria se reajustará periódicamente cada el 1o de enero siguiente, 
teniendo como base el índice de precios al consumidor, sin embargo, el juez o las partes 
pueden pactar otra fórmula de reajuste periódico. 

 
Así mismo, el artículo 256 del Código Civil establece el Derecho de Visita: “Al padre o madre de 
cuyo cuidado personal se sacaren los hijos, no por eso se prohibirá visitarlos con la frecuencia y 
libertad que el juez juzgare convenientes”. 
 
Respecto a este tema la Corte Constitucional ha dicho: 
 
“Por su naturaleza y finalidad la visita es un derecho familiar del cual son titulares conjuntos 
tanto los padres como los hijos y cuyo ejercicio ha de estar enderezado a cultivar el afecto, la 
unidad y solidez de las relaciones familiares”1. 
 
Además, se dirá que con la decisión adoptada se dará protección a estos derechos 
contemplados en el Código de la Infancia y Adolescencia: El artículo 7°: “Protección integral. Se 
entiende por protección integral de los niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como 
sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de estos, la prevención de su amenaza o 
vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del 
interés superior. La protección integral se materializa en el conjunto de políticas, planes, 

 

1 Sentencia Corte Constitucional T-523, 18 de septiembre de 1992. MP Ciro Angarita Barón. 
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programas y acciones que se ejecuten en los ámbitos nacional, departamental, distrital y 
municipal con la correspondiente asignación de recursos financieros, físicos y humanos.” El 
artículo 8°: “Interés superior de los niños, las niñas y los adolescentes. Se entiende por interés 
superior del niño, niña y adolescente, el imperativo que obliga a todas las personas a garantizar 
la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales, 
prevalentes e interdependientes.” El artículo 10: “Corresponsabilidad. Para los efectos de este 
código, se entiende por corresponsabilidad, la concurrencia de actores y acciones conducentes 
a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la 
sociedad y el Estado son corresponsables en su atención, cuidado y protección. La 
corresponsabilidad y la concurrencia aplican en la relación que se establece entre todos los 
sectores e instituciones del Estado. No obstante, lo anterior, instituciones públicas o privadas 
obligadas a la prestación de servicios sociales, no podrán invocar el principio de la 
corresponsabilidad para negar la atención que demande la satisfacción de derechos 
fundamentales de niños, niñas y adolescentes” 
 
El artículo 17: “Derecho a la vida y a la calidad de vida y a un ambiente sano. Los niños, las 
niñas y los adolescentes tienen derecho a la vida, a una buena calidad de vida y a un ambiente 
sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos en forma prevalente. La calidad 
de vida es esencial para su desarrollo integral acorde con la dignidad de ser humano. Este 
derecho supone la generación de condiciones que les aseguren desde la concepción cuidado, 
protección, alimentación nutritiva y equilibrada, acceso a los servicios de salud, educación, 
vestuario adecuado, recreación y vivienda segura dotada de servicios públicos esenciales en un 
ambiente sano. Parágrafo. El Estado desarrollará políticas públicas orientadas hacia el 
fortalecimiento de la primera infancia.” El artículo 18: “Derecho a la integridad personal. Los 
niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a ser protegidos contra todas las acciones o 
conductas que causen muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico. En especial, 
tienen derecho a la protección contra el maltrato y los abusos de toda índole por parte de sus 
padres, de sus representantes legales, de las personas responsables de su cuidado y de los 
miembros de su grupo familiar, escolar y comunitario. Para los efectos de este Código, se 
entiende por maltrato infantil toda forma de perjuicio, castigo, humillación o abuso físico o 
psicológico, descuido, omisión o trato negligente, malos tratos o explotación sexual, incluidos 
los actos sexuales abusivos y la violación y en general toda forma de violencia o agresión sobre 
el niño, la niña o el adolescente por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra 
persona.»  
 
En este sentido, al evaluar las pruebas recaudadas, la suscrita Defensora de Familia con su 
equipo interdisciplinario; establece que la niña  SAMANTHA LAGOS TERAN, requiere de 
PROTECCIÓN INTEGRAL por parte del ICBF, toda vez que le han sido vulnerados sus 
derechos fundamentales  conforme lo establecido en el Artículo 7º en el Código de Infancia y 
Adolescencia – Protección Integral - “ Se entiende por protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes el reconocimiento como sujetos de derechos, la garantía, y cumplimiento de los 
mismo, la prevención de sus amenazas o vulneración  y la seguridad de su restablecimiento  
inmediato en desarrollo del principio del interés superior”, Articulo 8º Interés General, como 
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“imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultanea de 
todos sus derechos humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes.”. Artículo 
20 - Derechos de Protección, Derechos que han sido consagrados en tratados y convenios 
internacionales de derechos humanos ratificados por Colombia, en especial, la 
convención sobre los Derechos del Niño. Y en el caso que nos ocupa la niña  SAMANTHA 
LAGOS TERAN según las pruebas aportadas requiere de un acompañamiento, seguimiento 
permanente de un equipo interdisciplinario que le oriente frente a su situación actual, 
fortaleciendo lazos familiares, generando espacios con su núcleo familiar que le permitan tener 
una mejor relación;  
En efecto, teniéndose las pruebas aportadas al proceso de restablecimiento de derechos 
adelantados a favor  de la niña  SAMANTHA LAGOS TERAN la Defensoría concluye que se 
encuentran probadas las causales consagradas en el título I del libro I del Código de la Infancia 
y la Adolescencia, por lo que es del caso declararlo en situación de VULNERACION y ordenar, 
en consecuencia, medida de restablecimiento de derechos, por ser la mejor consulta a sus 
intereses conforme a la realidad procesal, vertida en este diligenciamiento administrativo.   
 
Conforme lo expuesto, esta Defensoría de Familia,  
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Declarar en situación de VULNERABILIDAD a la niña  SAMANTHA  LAGOS 
TERAN nacida el 25 de junio de 2014  identificada con Registro Civil de Nacimiento No. 
1.145.929.476  conforme la Ley 1098 de 2006, Ley de Infancia y Adolescencia.  
 
SEGUNDO: Como Medida Provisional parar el restablecimiento de derechos se ordena la 

ubicación de la niña  SAMANTHA  LAGOS TERAN a su medio familiar, bajo la custodia y 
cuidado personal de MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ , en su calidad de Progenitor , 
Identificada con cedula de ciudadanía No. 4.239.703, sin perjuicio de las acciones judiciales o 
extrajudiciales y advirtiendo expresamente el contenido del artículo 67 parágrafo de la ley 1098 
de 2006, bajo los siguientes compromisos: 
 

• Debe brindarle a la niña el cuidado personal para obtener su desarrollo integral en los 
aspectos físicos, moral, intelectual, familiar y social. 

• Evitar castigos que pongan en peligro la integridad física de la niña. 

• Garantizarle el derecho a la educación, salud, alimentación, vestuario, al amor y a 
la ternura. Y en general todos los derechos, se compromete expresamente a darle la 
educación de la niña.  

• Aceptar los seguimientos que realice el ICBF directamente o por entidad contratista. 

• Informar al ICBF en forma oportuna cualquier cambio de domicilio o circunstancia que 
considere importante para el desarrollo integral de la niña. 

• Permitir las visitas a la progenitora, creando espacios de sana convivencia, so pena de 
incurrir en ejercicio arbitrario de custodia.  
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TERCERO. La señora DELBIS ESTHER TERAN GRIMALDO   identificado con cedula No. 
40.042.263 en su calidad de progenitora, proporcionará una cuota alimentaria a favor de su hija 
SAMANTHA LAGOS TERNA el valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) 
mensuales,  , pagaderos los primeros cinco (5) días de cada mes, a partir del mes de Junio   de 
2021, dinero que deberá pagar a través de cuenta de ahorro que el señor MILTON WILLIAM 
LAGOS DIAZ, en calidad de progenitor apertura en entidad Bancaria de preferencia e 
informara el número de cuenta a la progenitora con el fin de que la misma deposite el valor 
fijado como cuota de alimentos  . La primera copia entregada al señor MILTON WILLIAM 
LAGOS DIAZ, en su calidad de progenitor presta merito ejecutivo. El aumento de la cuota de 
alimentos para los siguientes años será de acuerdo al incremento del salario mínimo legal que 
establezca el Gobierno Nacional aplicable a partir del 1 de enero del respectivo año. El 
incumplimiento a esta obligación bastará para denunciarlos penalmente por el delito de 
INASISTENCIA ALIMENTARIA. 
 
CUARTO: En cuanto a VESTUARIO, la señora  DELBIS ESTHER TERAN GRIMALDO   , en 
calidad de progenitora proporcionara  por concepto de vestuario una cuota adicional en el mes 
de junio y diciembre a favor de su hija SAMANTHA  LAGOS TERAN, por valor de CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) que deberán ser pagados el día veinticinco (25) del mes 
de junio y el día veinte (20) del mes de diciembre de cada año, empezando a partir del mes de 
Junio  de 2021. La Cuota adicional por concepto de Vestuario se pagará por parte de la 
progenitora personalmente al señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ o través de cuenta de 
ahorra que se designe para tal fin. El aumento de la cuota extra para los siguientes años será 
de acuerdo al incremento del salario mínimo legal que establezca el Gobierno Nacional 
aplicable a partir del 1 de enero del respectivo año. 
 
QUINTO: En cuanto a EDUCACION el señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, asumirá al 
inicio del año escolar el cincuenta por ciento (50%) de los gastos educativos de su hija 
SAMANTHA LAGOS TERAN, los cuales incluyen matricula, uniformes, zapatos, textos y útiles 
escolares, el otro cincuenta por ciento (50%) será asumido por la progenitora DELBIS ESTHER 
TERAN GRIMALDO   . El aumento de la cuota extra por concepto de educación para los 
siguientes años será de acuerdo al incremento del salario mínimo legal que establezca el 
Gobierno Nacional aplicable a partir del 1 de enero del respectivo año. 
 
SEXTO: En cuanto a visitas, el la señora DELBIS ESTHER TERAN GRIMALDO   podrá tener 
contacto telefónico permanente con su hija SAMANTHA LAGOS TERAN y podrá ejercer visitas 
cada quince días, la progenitora recogerá a la niña el día viernes a las 4 p.m. hasta el domingo 
4 p.m. y /o lunes festivo. En vacaciones la niña compartirá en fracciones iguales con cada 
progenitor de acuerdo al tiempo que se haya establecido para el disfrute de vacaciones 
escolares. Las visitas deben ser para compartir en ambiente familiar y bajo los principios de 
respeto y prevalencia de derechos de los niños, niñas y adolescentes, sin que se obstaculicen 
sus horarios de sueño, estudio, elaboración de tareas, compromisos con salud y otros que  
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atenten contra su integridad personal, se prohíbe ejercer situaciones de maltrato (verbal y 
físico). CUALQUIER USO INADECUADO DE LAS VISITAS SE CONSIDERA COMO UN 
EJERCICIO ARBITRARIO DE LA CUSTODIA 
 
SEPTIMO: Adóptese como Medida de restablecimiento de derechos la Amonestación a 

MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ y la señora DELBIS ESTHER TERAN GRIMALDO  en 
su calidad de progenitores, para que cesen las conductas que puedan vulnerar o amenazar los 
derechos fundamentales de su hija SAMANTHA LAGOS TERAN, conforme lo establece el 
artículo 54 de la Ley 1098 de 2006.  
 
OCTAVO: Ordénese realizar los seguimientos respectivos por el termino de dos meses 
conforme en la Ley 1098 de 2006, al equipo psicosocial de esta Defensoría de Familia, dando 
inicio a lo concerniente a su competencia en lo que respecta a la intervención en el caso. 
 
NOVENO: informar la medida en el presente caso al coordinador del centro zonal, dando 
cumplimiento al artículo 96 de la ley 1098 de 2006 para lo que de su competencia. 
 
DECIMO: Ofíciese a la SANIDAD DE LA POLICIA, solicitando atención y valoración psicológica 
a favor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, en calidad de progenitor  y la  entidad de salud en 
la cual se encuentra afiliada la señora DELBIS ESTHER TERAN GRIMALDO  atención 
psicológica  , en aras de brindar atención integral al grupo familiar, fortaleciendo el ejercicio del 
rol de protección, brindando asesoría y orientación en temas relacionados con el desarrollo de 
habilidades sociales y personales que los conduzcan a obtener una mejor inclusión social y 
familiar, comunicación asertiva, toma de decisiones asertivas, solución de conflictos, ejercicio 
de roles y pautas de crianza, prevención de violencia intrafamiliar y los demás temas que 
consideren necesario.  
 
UNDECIMO: Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el funcionario 
que dictó la providencia para que se aclare, modifique o revoque, el cual deberá interponerse 
por los asistentes dentro de la misma diligencia y por los no asistentes dentro de los tres (3) 
días siguientes la notificación de la resolución. Una vez cumplido el término de ley, sin haberse 
interpuesto los recursos, la presente resolución, surte efectos y queda debidamente 
ejecutoriada. Artículo 100 de la Ley 1098 de 2006 “…El fallo es susceptible de recurso de 
reposición que debe interponerse verbalmente en la audiencia, por quienes asistieron a la 
misma, y para quienes no asistieron se les notificará por Estado; el recurso se interpondrá en 
los términos del Código General del Proceso y se resolverá dentro de los diez (10) días  
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siguientes a su formulación. Resuelto el recurso de reposición o vencido el término para 
interponerlo, el expediente deberá ser remitido al juez de familia para homologar el fallo, si 
dentro de los quince (15) días siguientes a su ejecutoria, alguna de las partes o el Ministerio 
Público manifiestan su inconformidad con la decisión…”.  
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
 

YARY MILENA RUIZ CAQUIMBO 
Defensora Segunda de Familia 

C.Z. Neiva – ICBF Regional Huila 
 
 



 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Neiva, junio treinta  (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO RESTABLECIMIENTO  

DE DERECHOS - HOMOLOGACION 

NIÑOS E.L.T. y S.L.T.  

RADICADO 2021-00227 

 

1. ASUNTO 

 

Procede el despacho a decidir respecto a la Homologación de las Resoluciones 

Nos. 035 y 036 del 19 de mayo de 2021, proferida por la Defensora Segunda de 

Familia de Neiva, dentro del proceso de restablecimiento de derechos, con historias 

de atención Nos. 1145926324 y 1145929476 a favor de las niñas E.L.T. y S.L.T.. 

 

2.  ANTECEDENTES 

 

2.1. EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

 El 22 de enero de 2021 se recibió solicitud de restablecimiento de derechos 

según petición 1762359091, 1762359079, por parte del señor MILTON 

WILLIAM LAGOS, en calidad de progenitor de las menores de edad, 

argumentando que se le vulnera el derecho de visitas a las niñas, 

manifestando además que son víctimas de violencia física. 

 

 A través de auto de fecha 25 de enero de 2021 se dio apertura al proceso de 

restablecimiento, adoptando como medida de restablecimiento, “Ubicación 

provisional con familia de origen a cargo del progenitor”. 

 

 La anterior decisión fue notificada personalmente a los progenitores de las 

niñas, señora  DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO y MILTON WILLIAM 

LAGOS DIAZ, a quienes se corrió traslado de la misma para su 

pronunciamiento.  

 



 En providencia del 02 de marzo de 2021, se profiere auto que decreta las 

pruebas en la actuación administrativa referida. Dicho pronunciamiento  no 

fue objeto de recursos.  

 

 Por auto del 07 de mayo de 2021 se fija fecha para la celebración de 

audiencia de práctica de pruebas y fallo para el 19 de mayo de 2021; dicho 

auto fue notificado por estado el 10 de mayo de 2021, el término de traslado 

de las pruebas venció en silencio. 

 

 

 El día 19 de mayo de 2021 la Defensora de Familia profiere la resoluciones 

035 y 036, por medio de la cual resuelve la actuación administrativa 

declarando en vulneración de derechos a las niñas E.L.T. y S.L.T., 

confirmando la medida de restablecimiento de derechos consistente en  la 

ubicación en hogar y bajo custodia de su progenitor, señor MILTON WILLIAM 

LAGOS DIAZ.  En dicho acto administrativo se fijó como cuota alimentaria en 

favor de las menores de edad y a cargo de la progenitora, DELBIS ESTHER 

TERAN GRIMALDO, la suma de $150.000 para cada una y cuota adicional 

en los meses de junio y diciembre de cada año por el mismo valor. 

 

 

 Tanto la señora DELBIS ESTHER TERAN GRIMALDO, como el señor 

MILTON WILLIAM LAGOZ DIAZ, manifestaron estar conformes con la 

decisión de custodia a cargo del progenitor pero no con la cuota alimentaria 

fijada, el recurso fue concedido en diligencia y  mediante auto del 18 de junio 

de 2021, se ordena el envío la actuación administrativa al Juez de Familia de 

Neiva –reparto, para surtir la homologación.  

                                                                                                       

                           

3. LA ACCIÓN 

 

Se trata en el presente caso del ejercicio de la homologación contra Proceso de 

restablecimiento de derechos adelantado por la Defensora Segunda de Familia del 

ICBF, consagrado en el artículo 100 de la Ley 1098 de 2006. 

                      

4. LA ACTUACIÓN 

 

Se procede a decidir de fondo, con fundamento en las siguientes: 



 

5. CONSIDERACIONES 

 

5.1 PROBLEMA JURÍDICO 

 

Determinar si la decisión adoptada por la Defensora Tercera de Familia del ICBF, 

Centro Zonal Neiva, a través de las Resoluciones Nos. 035 y 036 del 19 de mayo 

de 2021, debe ser homologada, observándose si hubo cumplimiento al debido 

proceso  en las decisiones de custodia y fijación de cuota alimentaria y si las 

medidas se encuentran ajustadas a la situación de vulneración advertida en la litis.. 

 

 

5.2. ANÁLISIS DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE 

DERECHOS: 

 

 

El análisis del proceso administrativo de restablecimiento de derechos, se hará 

teniendo en cuenta los derechos fundamentales establecidos en la constitución 

política; los derechos, deberes y procedimientos señalados en el código de infancia 

y adolescencia y; las directrices dadas por el “lineamiento técnico administrativos 

de ruta de actuaciones y modelo de atención para el restablecimiento de derechos 

de niños, niñas y adolescentes y mayores de 18 años con discapacidad, con sus 

derechos amenazados, inobservados o vulnerados”, establecido por el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar. 

 

Este despacho realiza su sustento a través de las siguientes premisas: 

 

 

NORMATIVA Y JURISPRUDENCIA: 

 

.- La convención sobre los derechos del niño ratificada por Colombia mediante la 

Ley 12 de 1991 establece el principios universales de integridad y dignidad humana 

a cada miembro de las familias contemplando el interés superior del niños como 

fundamento preponderante para la protección de sus derechos. 

 

.- El artículo 42 constitucional establece las distintas formas de constituir familia 

indicando entre otras cosas que el estado y la sociedad deberán garantizar su 

protección. 

 

.- El artículo 44 de la constitución política se refiere a la prevalencia de los derechos 

de los niños sobre los demás.  

 



.-  El art. 3 de la convención sobre los derechos del niño y el art. 8 del CIA, 

establecen el principio de interés superior como el imperativo que obliga a todas las 

personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de todos sus Derechos 

Humanos, que son universales, prevalentes e interdependientes1. 

 

.- ARTÍCULO 10. Código de Infancia y Adolescencia “CORRESPONSABILIDAD”. 

Para los efectos de este código, se entiende por corresponsabilidad, la concurrencia 

de actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los 

niños, las niñas y los adolescentes. La familia, la sociedad y el Estado son 

corresponsables en su atención, cuidado y protección. 

 

DERECHOS DEL NIÑO A TENER UNA FAMILIA Y A NO SER SEPARADO DE ELLA Y LA 

PRESUNCION A FAVOR DE LA FAMILIA BIOLOGICA 

 

Uno de los derechos constitucionales fundamentales y prevalecientes del que son titulares 

los niños, las niñas y los adolescentes como sujetos de especial protección constitucional, 

el derecho a tener una familia y a no ser separados de ella, consagrado en el artículo 44 de 

la Carta Política. La Corte Constitucional ha establecido que este derecho cuenta con 

garantías constitucionales adicionales que refuerzan la obligación de preservarlo, en 

especial, la consagración constitucional de la familia como la institución básica de la 

sociedad); la prohibición de molestar a las personas en su familia; y la protección de la 

intimidad familiar. Además, tanto el derecho a tener una familia y no ser separado de ella, 

como las garantías adicionales, forman parte de las obligaciones internacionales del Estado 

colombiano en materia de derechos humanos. La regla de la presunción a favor de la familia 

biológica, según la cual, las medidas estatales de intervención en la vida familiar, 

únicamente pueden traer como resultado final la separación de los menores de dieciocho 

años, cuando quiera que ésta no sea apta para cumplir con los cometidos básicos que le 

competen en relación con los niños, las niñas y adolescentes, o represente un riesgo para 

su desarrollo integral y armónico. En el mismo sentido, el Código de la Infancia y 

Adolescencia colombiano consagra el derecho de los niños a conocer a sus padres y 

a ser cuidados por ellos”2. 

 

.- Los artículos 52, 53 y 100 de la Ley 1098 de 2006, modificada por la ley 1878 de 

2018,  tratan de la verificación de la garantía de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, señalando el procedimiento administrativo  que debe adelantarse a 

efectos de restablecer sus derechos fundamentales, cuando se encuentran en 

situación de vulneración. 

 

.- El artículo 24 del CIA define los alimentos de la siguiente manera: “Los niños, las 

niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo 

físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad 

                                      
1 1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas 

de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean 
necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u 
otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas 
y administrativas adecuadas. 
3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos 

encargados del cuidado o la protección de los niños cumplan las normas establecidas por las 
autoridades competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 

competencia de su personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 

(Convención Sobre Los Derechos del Niño, artículo tercero) 
 
2 Sentencia T 844 de 2011 Corte Constitucional. 



económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es indispensable para el 

sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en 

general, todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los 

adolescentes. Los alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre los 

gastos de embarazo y parto”. 

 

.- Por su parte el artículo 129 ibídem a la manera e cómo deben tasarse los 

alimentos indicando especialmente que cuando no se logre establecer la capacidad 

económica del “alimentante” se presumirá que devenga el salario mínimo3.  

 

En cuanto al proceso administrativo de restablecimiento de derechos y la actuación 

administrativa, ha señalado la Corte Constitucional en sentencia, que la adopción 

de estas medidas (amonestación, ubicación en familia de origen o extensa, en hogar 

de paso o sustituto llegando hasta la adopción), debe encontrarse precedida y 

soportada por labores de verificación, encaminadas a la restauración de su dignidad 

e integridad personal.4  

                                      
3 ARTÍCULO 129. ALIMENTOS. En el auto que corre traslado de la demanda o del informe del Defensor de 

Familia, el juez fijará cuota provisional de alimentos, siempre que haya prueba del vínculo que origina la 
obligación alimentaria. Si no tiene la prueba sobre la solvencia económica del alimentante, el juez podrá 
establecerlo tomando en cuenta su patrimonio, posición social, costumbres y en general todos los antecedentes 
y circunstancias que sirvan para evaluar su capacidad económica. En todo caso se presumirá que devenga al 
menos el salario mínimo legal 
4“se entiende por restablecimiento de los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, la restauración de su dignidad 

e integridad como sujetos y de la capacidad para hacer un ejercicio efectivo de los derechos que le han sido vulnerados (art. 
50 del Código de la Infancia y la Adolescencia). Es responsabilidad del Estado, a través de sus autoridades, informar, oficiar 
o conducir ante la policía, las defensorías de familia, las comisarías de familia o en su defecto, ante los inspectores de policía 
o las personerías municipales o distritales, a todos los niños, las niñas y adolescentes que se encuentren en condiciones de 
riesgo o vulnerabilidad. Las autoridades administrativas competentes para el restablecimiento de los derechos de los niños, 
las niñas y los adolescentes, según el artículo 96 del Código de la Infancia y la Adolescencia, son los defensores de familia y 
comisarios de familia, quienes se encargan de prevenir, garantizar y restablecer los derechos reconocidos en los tratados 
internacionales, en la Constitución Política y en el Código de la Infancia y la Adolescencia; éstos cuentan con un equipo 
técnico e interdisciplinario, cuyos conceptos tienen el carácter de dictamen pericial. Ahora bien, sólo los Defensores de Familia 
son competentes para dictar las resoluciones de adoptabilidad. En ejercicio del restablecimiento, las autoridades deberán 
surtir una serie de procedimientos tendientes a garantizar el cumplimiento de cada uno de los derechos de los niños, las niñas 
y los adolescentes, y se procederá a tomar las medidas pertinentes (arts. 51, 52, 53 del Código de la Infancia y la 
Adolescencia)”.  
 
“determinar la existencia de una real situación de abandono, riesgo o peligro que se cierne sobre los derechos fundamentales 

del niño, niña o adolescente”. En pocas palabras, las autoridades administrativas, al momento de decretar y practicar medidas 

de restablecimiento de derechos, deben “ejercer tales competencias legales de conformidad con la Constitución, lo cual 

implica proteger los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes con base en criterios de racionalidad y 

proporcionalidad; lo contrario, paradójicamente, puede acarrear un desconocimiento de aquéllos”. 

 

El trámite de la homologación, por su parte, tiene por objeto revisar el cumplimiento de los requisitos constitucionales y legales 

del debido proceso y, además, es un mecanismo de protección eficaz para que las personas afectadas por la resolución 

recobren sus derechos mediante la solicitud de terminación de sus efectos, demostrando que las circunstancias que le dieron 

origen se han superado y que razonablemente se puede pensar que no se repetirán.  

 

La competencia del juez de familia no se limita a que se cumplan las reglas procesales sino que también le permite establecer 

si la actuación administrativa atendió el interés superior del niño, la niña o el adolescente en proceso de restablecimiento de 

derechos y, por esta vía, también tiene el deber de ordenar las medidas que considere necesarias para el efectivo 

restablecimiento de los derechos del niño. Si bien el artículo 96 del Código de la Infancia y la Adolescencia establece como 

autoridad competente en materia de restablecimiento de derechos a los Defensores de Familia, y que, por tanto, podría 

argüirse que sólo esas autoridades están facultadas para tomar decisiones sobre la adoptabilidad de un niño, niña o 

adolescente, lo cierto es que el mismo estatuto otorga potestades y competencias al Juez de Familia con igual objeto.  

 

Así, teniendo en cuenta que el juez especializado tiene la virtualidad de ejercer esas funciones, ineludiblemente ello se traduce 

en que su función en el proceso de homologación no se restringe a un mero control sobre las formas y el procedimiento de la 

actuación administrativa, incluso cuando no llega en aplicación del artículo 100, sino del artículo 108, es decir, en el evento 

en que exista oposición a la resolución de adoptabilidad. Ahora bien, se hace necesario aclarar también que cuando el asunto 

llega a manos del Juez de Familia, por cualquiera de las aludidas vías, adquiere la característica de ser un asunto bajo su 

control, de tal manera que el hecho de ser una actuación de única instancia y que no admite recurso no le resta legitimidad ni 

puede considerarse violatoria del derecho de defensa como garantía del debido proceso. En ese sentido, se tiene que la 

función de control judicial de legalidad de la resolución de adoptabilidad va más allá de la verificación del cumplimiento de los 

requisitos formales del procedimiento administrativo. Es así, que con presentarse la oposición por parte de los padres o 

de los familiares o con el incumplimiento de los términos por parte de las autoridades administrativas competentes, 

el asunto merece la mayor consideración y adecuado escrutinio del juez de familia con el fin de que exista claridad 



 

5.3.- SOLUCIÓN AL PROBLEMA JURÍDICO: 

 

Una vez estudiada y analizada las resoluciones Nos. 035  y 036 del 19 de mayo de 

2021, por medio de la cual se resolvió la actuación administrativa de 

restablecimiento de derechos en favor de las niños E.L.T. y S.L.T., la tesis del 

despacho será la de HOMOLOGAR la decisión adoptada por la Defensora Segunda 

de Familia de Neiva, por cuanto se garantiza plenamente la aplicación en toda su 

dimensión del principio del interés superior del menor de edad en cuestión, así como 

el restablecimiento pleno de sus derechos 

 

La tesis anteriormente planteada tiene como sustento que el ente administrativo en 

primer lugar ha garantizado el debido proceso durante el trámite de la siguiente 

manera: 

 

.- El proceso inició el 25 de enero de 2021 mediante providencia, siendo las partes 

debidamente notificadas del mismo el 25 de enero al progenitor señor MILTON 

WILLIAM LAGOS y el 27 de enero de 2021 a la progenitora señora DELBIS ESTER 

TERAN GRIMALDO (fls. 35, 36). 

.- Se estableció medida provisional de restablecimiento de derechos en favor de las 

menores de edad consistente en ubicación en medio familiar con su progenitor 

señor MILTON WILLIAM LAGOS. (se levantó debidamente el acta de ubicación fl, 

39-40) 

.-  El 2 de marzo se decretaron las pruebas, que fueron debidamente practicadas; 

el auto fue notificado por estado el 3 de marzo de 2021 (fl. 60). 

 

.- Se escuchó las declaraciones de los progenitores, así como también se realizó 

entrevista a la menores de edad. 

 

.- El 19 de mayo de 2021 se profirieron las resoluciones aludidas es decir dentro de 

los 4 meses que consagra el art. 100 del Código de Infancia y Adolescencia para 

resolver los procesos administrativos. 

 

 

                                      
sobre la real garantía de los derechos fundamentales del niño, la niña o el adolescente involucrado y de su interés 

superior.  

 

De manera que el Defensor de Familia no puede obviar las consideraciones hechas por los jueces de familia en el marco del 
proceso de homologación de las resoluciones de adoptabilidad, y su actuación posterior cuando éste ha negado dicha 
homologación, deberá enmarcarse dentro de lo dispuesto por la respectiva providencia judicial. Así que, si el juez decide no 
homologar y su motivación se fundamenta en que no hay razones suficientes para que los niños involucrados se encuentren 

por fuera de su medio familiar, tendrá el Defensor de Familia que tomar las medidas pertinentes para su reintegro”.Corte 
Constitucional, sentencia T- 502 de 2011.  



5.4- VALORACIÓN PROBATORIA EN CUANTO A LA DECISION DE CUSTODIA 

Y FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

 

Considera el Despacho además que la Defensora realizó una valoración conjunta, 

acertada y proporcional de la prueba. Tomando como base tanto las intervenciones 

del equipo interdisciplinario, así como las entrevistas a las menores de edad y a sus 

progenitores así: 

 

.-  El formato de informe de Visita socio familiar indicó recomendó la custodia de las 

niñas a cargo de su progenitor por considerarlo garante de sus derechos. (fl. 30) 

 

.-  El 27 de enero de 2021 se recibió entrevista de las menores de edad donde se 

evidenció el apego que tienen con su progenitor manifestando el deseo de convivir 

con él. 

 

. Se recibió entrevista de la señora DIANA PAOLA LAGOS TERAN, hermana de las 

menores de edad, quien manifestó que no considera que su progenitora haya 

vulnerado los derechos de las menores de edad E.L.T. y S.L.T., pues indicó que 

aunque ha cometido errores es una buena madre, se refirió al “temperamento” de 

sus padres cuando están enojados, e indicó que el señor MILTON WILLIAM se 

comporta agresivo, y la señora DELBIS ESTER, ofensiva, cuando le preguntaron 

quién debía cuidar a las niñas indicó que su progenitora. 

 

.- En la entrevista a la señora DELBIS ESTER TERAN indicó que nunca ha 

maltratado a sus hijas, que las corrige como cualquier madre, pero que ha tenido 

buena relación con ellas y no quiere que se alejen de ella, indicó además que no 

tiene buena relación con el progenitor de las menores de edad, pero que acepta 

cualquier decisión que se tome en favor de sus hijas. 

 

.-  El informe de visita domiciliaria de fecha 22 de abril de 2021 se refiere en buenos 

términos a la progenitora DELBIS ESTER, quien tiene una buena relación con las 

menores de edad. Por lo que se sugirió establecer las visitas por video llamadas, 

así como facilitar a través de encuentros, el vínculo afectivo entre ellas. 

 

.- En cuanto al informe de visita socio familiar con el señor WILLIAM MILTON 

LAGOS, del 26 de abril de 2021,  se conceptúa de manera favorable en relación a 

su rol paterno y su trato hacia las menores de edad, concluyendo el informe que 

existe viabilidad para que el progenitor continúe a cargo de las menores de edad 

toda vez que los derechos de estas se encuentran garantizados. 



 

.- En el informe de seguimiento del 5 de mayo de 2021 (fl. 130) indicó que las niñas 

se están adaptando al núcleo familiar de su progenitor, se encuentran asistiendo al 

colegio y garantizados su derechos. Su entorno familiar representa un factor 

protector para su desarrollo integral, recomendando continuar con el proceso 

terapéutico y para el caso de la niña E.T., se recomendó una intervención con 

psiquiatría. 

 

.-  En ampliación de entrevista al señor MILTON WILLIAM LAGOS, manifestó tener 

una buena relación con sus hijas a quienes le está brindando los cuidados 

necesarios para que puedan ser felices, sin embargo manifestó acogerse a la 

decisión que tome la Defensoría de Familia. 

 

En este orden de ideas, el Despacho encuentra ajustada la decisión relacionada 

con la confirmación de la medida provisional tocante a la ubicación de las niñas en 

el hogar de su progenitor, además por cuanto las pruebas practicadas demostraron 

que el progenitor es garante de sus derechos fundamentales de forma integral y 

principalmente porque el deseo de las menores de edad es continuar conviviendo 

con su progenitor; por lo que a la luz de lo establecido en la convención de los 

derechos del niño y el CIA,  “los niños tienen el derecho a ser escuchados y su 

opinión debe ser tenida en cuenta”  como efectivamente ocurrió en este caso. 

 

Asimismo, se resalta que en la diligencia los progenitores manifestaron estar 

completamente de acuerdo con la decisión de custodia de las niñas E.L.T. y S.L.T., 

a cargo del señor MILTON WILLIAM LAGOS, pero disintieron en lo tocante a la 

fijación de la cuota alimentaria.  

 

En el análisis probatorio se tiene que dentro del asunto no se logró determinar que 

la señora DELBIS ESTER devengara un ingreso que permitiera contar con la 

certeza para la fijación de la cuota alimentaria en favor de las menores de edad. 

cabe señalar que la protección y restablecimiento de derechos siempre impone la 

obligación a la autoridad de garantizarlos de forma integral es decir que no se puede 

hablar de uno (custodia) sin que deba definirse el otro (alimentos), lo que 

efectivamente se hizo, como quedó demostrado con base en los lineamientos y 

disposiciones legales, jurisprudenciales y contenidos dentro del bloque de 

constitucionalidad (convención sobre los derechos del niño). 

 

El interés superior de los niños, niñas y adolescentes se define como el imperativo 

que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción integral y simultánea de 



todos sus derechos humanos, que son universales, prevalentes e 

interdependientes.  

 

La decisión administrativa entonces, es acertada, toda vez que, como se dijo, logra 

superar el test de proporcionalidad estricto y satisface las exigencias de la  

aplicación del principio del interés superior del niño en toda su dimensión, ampara 

sus derechos  a plenitud cumpliendo con las condiciones que ha mencionado la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional.5 

 

Con base en lo anterior se tiene que la autoridad administrativa ha desarrollado en 

la decisión el principio de interés superior garantizando el derecho a alimentos 

acorde con la definición contenida en el código de infancia y adolescencia en su 

artículo 24 que reza : “ Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a los 

alimentos y demás medios para su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y 

social, de acuerdo con la capacidad económica del alimentante. Se entiende por alimentos 

todo lo que es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, 

recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario para el 

desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los alimentos comprenden la 

obligación de proporcionar a la madre los gastos de embarazo y parto”.  Cuyo 

procedimiento para obtener su consecución se encuentra de manera diáfana en la 

norma de infancia, a saber el art. 129 ibídem, “ (...)  no tiene la prueba sobre la solvencia 

económica del alimentante, el juez podrá establecerlo tomando en cuenta su patrimonio, 

posición social, costumbres y en general todos los antecedentes y circunstancias que sirvan 

para evaluar su capacidad económica. En todo caso se presumirá que devenga al menos 

el salario mínimo legal”. cuyo contexto debe aplicarse en casos como estos donde no 

se logra determinar un ingreso a quien se debe obligar brindarlos. Como quera que, 

en el trámite referido la señora DELBIS indicó que se dedica al hogar y el señor 

MILTON WILLIAM no desvirtuó su dicho. 

 

Las resoluciones que son debatidas en la homologación que nos ocupa señalaron 

como cuota alimentaria para las niñas TERAN GRIMALDO la suma de $ 150.000 

mensuales para cada una, lo cual da un total de $300.000 pesos mensuales. Ahora 

bien es de público conocimiento que el salario mínimo para el año 2021 se 

encuentra fijado en $ 908.526 pesos, luego la cuota fijada para la señora DELBIS, 

                                      
5 “ 1) en primer lugar, el interés del menor en cuya defensa se actúa debe ser real, es decir, debe hacer relación a sus 

particulares necesidades y a sus especiales aptitudes físicas y sicológicas; 2) en segundo término debe ser independiente 

del criterio arbitrario de los demás y, por tanto, su existencia y protección no dependen de la voluntad o capricho de los 

padres o de los funcionarios públicos, encargados de protegerlo; 3) en tercer lugar, se trata de un concepto relacional, 

pues la garantía de su protección se predica frente a la existencia de interés en conflicto cuyo ejercicio de ponderación 

debe ser guiado por la protección de este principio; 4) por último debe demostrarse que dicho interés tiende a lograr un 

beneficio jurídico supremo consistente en el pleno y armónico desarrollo de la personalidad del menor" Corte 

Constitucional, sentencia T-587 de 1997, M.P. Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz 



fue tomada conforme a esos parámetros y no alcanza la mitad del salario mínimo 

vigente, de modo que, no solo se garantiza el derecho a alimentos a las niñas, sino 

que además no soslaya el mínimo vital de la progenitora, al no superar el 50% del 

básico legal mencionado. 

 

Así que al no demostrarse salario de la progenitora ni el señor MILTON WILLIAM 

demostrara un ingreso superior, no podría dirimirse el conflicto de manera distinta 

al ya reseñado y oportunamente aplicado por la autoridad administrativa, a saber, 

la Defensora Segunda de Familia del Centro Zonal Neiva. Luego a juicio de esta 

Juzgadora, fue la decisión apropiada para la garantía integral de los derechos de 

las menores de edad. 

Finalmente se deja la observación a las partes que los derechos discutidos en su 

oportunidad, concretamente el de custodia y alimentos, no hacen tránsito a cosa 

juzgada material lo cual traduce en que se pueden revisar incluso de común acuerdo 

cunado las circunstancias así lo ameriten o porque haya variado la situación socio-

familiar de los intervinientes. 

 

6.- CONCLUSIÓN 

En armonía con las líneas precedentes, se homologarán las resoluciones Nos. 035 

y 036 del 19 de mayo de 2021, por medio de la cual se resolvió la actuación 

administrativa de restablecimiento de derechos en favor de las niñas E.L.T. y S.L.T. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Neiva, administrando 

justicia en nombre la República y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

PRIMERO.- HOMOLOGAR, por las razones expuestas, las resoluciones Nos. 035 

y 036 del 19 de mayo de 2021, por medio de la cual se resolvió la actuación 

administrativa de restablecimiento de derechos en favor de las niñas E.L.T. y S.L.T. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución inmediata del expediente a la Defensoría 

Segunda de Familia del ICBF, Centro Zonal Neiva, adjuntado copia de la presente 

decisión, que hará parte integral del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
SOL MARY ROSADO GALINDO 

La Juez 
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DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Folio No.  2

5

 de  328   

IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

EVENTO 199 

FECHA CONSULTA 

2021/01/14  03:23:09p.m. 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 

00 

TIPO CONSULTA   ORIGEN CONSULTA   AMBITO 

- INDEFINIDO   URGENCIAS 

CIUDAD ESP 

NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

 EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/01/14   03:23:09p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 7141560 MOISES ALBERTO  

CAMARGO MAZA 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

TIENE EL DEDO MALO 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

PACIENETE FEMENINA CON CUADRO CLINICO DE  LARGA DATA CON  PRESENCIA  DE ABSCESO EN LECHO UNGEAL DE DEDOS DE PIE CON DOLOR  

EDREMA, ERITEMA, DOLOR 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

NO Z003 EXAMEN DEL ESTADO DE DESARROLLO DEL  

ADOLESCENTE  

CONFIRMADO NUEVO   - -     

SI L600 U?A ENCARNADA IMPRESION - -       

NO L030 CELULITIS DE LOS DEDOS DE LA MANO Y DEL  

PIE  

IMPRESION -   -     

CONDUCTAS ORDENES DE MEDICAMENTOS  -  MEDICAMENTOS  AMBULATORIA  

Presentación Cantidad Autorización  Descripción Dosis 

MUPIROCINA UNGUENTO 2% 
UNGUENTO/15-DOSIS APLICAR 3 V/DIA 7 DIAS EN  

PRIMER DEDO DE PIES  

POR 7 DIAS  

1 NO.REQ. AUT.  

CEFALEXINA MONOHIDRATO 500 mg 
CAPSULA/1-CAPSULAS DAR 1 CADA 6 HORAS 7  

HORAS  

30 NO.REQ. AUT.  

ALUMINIO ACETATO PH 4.2 POLVO 
POLVO/1-SOBRE DISOLVER 1 SOBRE EN  

MEDIO LITRO HACER  

BAQO DIARIO DEL PRIMER  

DEDO DE PIES  

10 NO.REQ. AUT.  

Indicaciones  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION 

Causa Externa ENFERMEDAD 

GENERAL 

Programa -- 

 

Estado General 

Estado Hidratación 

Estado de Glasgow 

Estado Respiratorio 

Estado de Conciencia 

Examen Físico - Valoración 

Nombre Observaciones 

PIEL Y FANERAS NORMAL 

CABEZA NORMAL 

OJOS NORMAL 

NARIZ NORMAL 

BOCA NORMAL 

Examen Físico  

NORMAL 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms.  

Cms. 

Cms. 

Kg. 

IMC 

Superficie Corporal 

Relación Cintura/Cadera 

Perímetro Cadera 

Perímetro Abd o Cintura 

Perímetro Torácico 

Perímetro Cefálico 

Talla 

Peso 

19,7238 

44 1 , 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

156 

48 

Medidas Antropométricas 

Presíon Arterial  

Ubicación 

Miembro Sup. Derecho 

Miembro Sup. Izquierdo 

Diastólica  Sistólica 

Miembro Inf. Izquierdo 

Miembro Inf. Derecho 

-- 

-- 

-- 

-- 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

-- 

-- 

-- 

-- 

Examen Físico - Valoración  

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - Si GENERALES 

ANAMNESIS  

°C  

°C  

°C  

mmHg.  

x.min  

x.min  

mmHg.  

mmHg.  

mmHg.  

Diastólica  Sistólica 

Presión Arterial  

Temperatura Ambiental 

Temperatura Rectal 

Temperatura 

Presión de Pulso 

Frecuencia Respiratoria 

Presión Arterial Media 

Frecuencia Cardiaca 

Decúbito 

Sentado 

Posición 

-- 

-- 

361 

40 

20 

100 

33 73 , 

-- -- 

60 100 

Constantes Vitales  

Indice Tobillo/Brazo  

Lado Derecho 

Lado Izquierdo 

Presión Venosa Central 

Frecuencia de Pulso 

mmHg.  

xmin  

- 

- 

-- 

-- 

Telarquia 

Pubarquia 

Genital 

- 

- 

- 

Alerta  

Tanner  

NORMAL:   Glasgow 15/15  

SIN SDR  

- 

ACEPTABLE  
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Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

FARINGE NORMAL 

LARINGE NORMAL 

OIDOS NORMAL 

CUELLO NORMAL 

TORAX NORMAL 

PULMON NORMAL 

ABDOMEN NORMAL 

GENITALES NORMAL 

ANO NORMAL 

TACTO RECTAL NORMAL 

VASCULAR NORMAL 

MIEMBROS SUPERIORES NORMAL 

MANOS NORMAL 

COLUMNA NORMAL 

MIEMBROS INFERIORES CON EDEMA, DOLOR ERITEMA EN PIEL  DE LECHOUNGEAL DE HALLUX IZQUIERDO 

NEUROLOGICO NORMAL 

GANGLIOS LINFATICOS NORMAL 

LINFOHEMATOPOYETICO NORMAL 

Exámen Físico de Corazón  

 

Exámen Físico de Corazón - Otros Soplos 

  Otros Soplos   

     

Clicks -- 

 Reflujo Hepato Yugular 

Y X V  A Onda 

Ingurgitación yugular 

Palpación 

Examen Precordio 

No No No No  

-- 

No 

No  

Ruidos Cardiácos  

S4 

S3 

S2 

S1  Normal  

Normal  

No  

No  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI L031 CELULITIS DE OTRAS PARTES DE LOS  

MIEMBROS  

CONFIRMADO NUEVO -   -     

CONDUCTAS ORDENES DE MEDICAMENTOS  -  MEDICAMENTOS  AMBULATORIA  
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Continuo 

Medio Diastólico 

No 

No 

Inocente  

Austin Flint 

 No 

No 

DIAGNOSTICOS 

Descripción Presentación Dosis Cantidad Autorización 

MAGNESIO SULFATO POLVO BOLSA X 500 G POLVO/500-G APLICAR CADA 8 HORAS  

EN DEDO 

15 NO.REQ. AUT. 

NAPROXEN 250 MG 
CAPSULA/1-CAPSULAS TOAMR 1 CADA 12 HORAS 10 NO.REQ. AUT. 

CEFALEXINA MONOHIDRATO 500 mg 
CAPSULA/1-CAPSULAS TOAMR 1 CADA 6 HORAS 20 NO.REQ. AUT. 

EVENTO 200 

FECHA CONSULTA 

2021/01/14  04:09:49p.m. 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 

00 

TIPO CONSULTA   ORIGEN CONSULTA   AMBITO 

- INDEFINIDO   URGENCIAS 

CIUDAD ESP 

NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

 EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/01/14   04:09:49p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 7141560 MOISES ALBERTO  

CAMARGO MAZA 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

SED REALIZA  APERTURA DE HISRORIA CLINCIA PARA CAMBIOS DE FORMULACION DADO QUE PREENTACI9ON DE SULFATO DE MAGNESIO DISPONIBLE EN 

EINSTITUCIONES DE 500 GR Y NOSOBRES DE 5 GR 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SED REALIZA  APERTURA DE HISRORIA CLINCIA PARA CAMBIOS DE FORMULACION DADO QUE PREENTACI9ON DE SULFATO DE MAGNESIO DISPONIBLE EN 

EINSTITUCIONES DE 500 GR Y NOSOBRES DE 5 GR 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa ENFERMEDAD 

PROFESIONAL 

Programa -- 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - Si GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  
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Examen Físico - Valoración 

Estado General 

Estado Hidratación 

Estado de Glasgow 

Estado Respiratorio 

Estado de Conciencia 

Examen Físico - Valoración 

Nombre Observaciones 

PIEL Y FANERAS NORMAL 

CABEZA NORMAL 

OJOS NORMAL 

NARIZ NORMAL 

BOCA NORMAL 

FARINGE NORMAL 

LARINGE NORMAL 

OIDOS NORMAL 

CUELLO NORMAL 

TORAX NORMAL 

PULMON NORMAL 

Examen Físico  

NORMAL 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms.  

Cms. 

Cms. 

Kg. 

IMC 

Superficie Corporal 

Relación Cintura/Cadera 

Perímetro Cadera 

Perímetro Abd o Cintura 

Perímetro Torácico 

Perímetro Cefálico 

Talla 

Peso 

22,2222 

44 , 1 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

150 

50 

Medidas Antropométricas 

Presíon Arterial  

Ubicación 

Miembro Sup. Derecho 

Miembro Sup. Izquierdo 

Diastólica  Sistólica 

Miembro Inf. Izquierdo 

Miembro Inf. Derecho 

-- 

-- 

-- 

-- 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

-- 

-- 

-- 

-- 

°C  

°C  

°C  

mmHg.  

x.min  

x.min  

mmHg.  

mmHg.  

mmHg.  

Diastólica  Sistólica 

Presión Arterial  

Temperatura Ambiental 

Temperatura Rectal 

Temperatura 

Presión de Pulso 

Frecuencia Respiratoria 

Presión Arterial Media 

Frecuencia Cardiaca 

Decúbito 

Sentado 

Posición 

-- 

-- 

361 

30 

20 

84 

80 

-- -- 

70 100 

Constantes Vitales  

Indice Tobillo/Brazo  

Lado Derecho 

Lado Izquierdo 

Presión Venosa Central 

Frecuencia de Pulso 

mmHg.  

xmin  

- 

- 

-- 

-- 

Telarquia 

Pubarquia 

Genital 

- 

- 

- 

Alerta  

Tanner  

NORMAL:   Glasgow 15/15  

SIN SDR  

HIDRATADO  

BUENO  



 

 

17   Agosto   2022  

FECHA DE  

IMPRESIÓN  

HISTORIA CLÍNICA  

POLICIA NACIONAL  

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Folio No.  2

5

 de  328   

IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

ABDOMEN NORMAL 

GENITALES NORMAL 

ANO NORMAL 

TACTO RECTAL NORMAL 

VASCULAR NORMAL 

MIEMBROS SUPERIORES NORMAL 

MANOS NORMAL 

COLUMNA NORMAL 

MIEMBROS INFERIORES NORMAL 

NEUROLOGICO NORMAL 

GANGLIOS LINFATICOS NORMAL 

LINFOHEMATOPOYETICO NORMAL 

Exámen Físico de Corazón  

 

Exámen Físico de Corazón - Otros Soplos 

  Otros Soplos   

     

Continuo 

Medio Diastólico 

No 

No 

Inocente  

Austin Flint 

 No 

No 

DIAGNOSTICOS 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO  EJE EST INF. NOSOCOMIAL 

SI L031 CELULITIS DE OTRAS PARTES DE LOS  

MIEMBROS 

CONFIRMADO NUEVO - -   - 

EVENTO 200 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/01/14  04:09:49p.m. -- INDEFINIDO URGENCIAS NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

 Reflujo Hepato Yugular 

Y X V  A Onda 

Ingurgitación yugular 

Palpación 

Examen Precordio 

No No No No  

-- 

No 

No  

Ruidos Cardiácos  

Clicks 

S4 

S3 

S2 

S1  Normal  

Normal  

No  

No  

- 
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

EVOLUCIÓN 2   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/01/14   04:15:11p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 7141560 MOISES ALBERTO  

CAMARGO MAZA 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

SE CORRIGE HISTORIA CLINICA PARA FORMULACION 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE CORRIGE HISTORIA CLINICA PARA FORMULACION 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa ENFERMEDAD PROFESIONAL 

Programa -- 

Examen Físico 

  

 

Estado General 

Estado Hidratación 

Estado de Glasgow 

Estado Respiratorio 

Estado de Conciencia 

Examen Físico - Valoración 

Nombre Observaciones 

PIEL Y FANERAS NORMAL 

CABEZA NORMAL 

OJOS NORMAL 

Talla 

Perímetro Cefálico 

Perímetro Torácico 

Perímetro Abd o Cintura 

Perímetro Cadera 

Relación Cintura/Cadera 

Superficie Corporal 

IMC NORMAL 

150 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

1,44 

22,2222 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms. 
Kg. Peso 50 

Medidas Antropométricas 

Diastólica  Sistólica 

Presión Arterial  

Posición 

Constantes Vitales  

Presíon Arterial  

Ubicación 

Miembro Sup. Derecho 

Miembro Sup. Izquierdo 

Diastólica  Sistólica 

Miembro Inf. Izquierdo 

Miembro Inf. Derecho 

-- 

-- 

-- 

-- 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

-- 

-- 

-- 

-- 

Examen Físico - Valoración  

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - Si GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

Indice Tobillo/Brazo  

Lado Derecho 

Lado Izquierdo 

Presión Venosa Central 

Frecuencia de Pulso 

mmHg.  

xmin  

- 

- 

-- 

-- 

Telarquia 

Pubarquia 

Genital 

- 

- 

- 

Alerta  

Tanner  

NORMAL:   Glasgow 15/15  

SIN SDR  

HIDRATADO  

ACEPTABLE  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

NARIZ NORMAL 

BOCA NORMAL 

FARINGE NORMAL 

LARINGE NORMAL 

OIDOS NORMAL 

CUELLO NORMAL 

TORAX NORMAL 

PULMON NORMAL 

ABDOMEN NORMAL 

GENITALES NORMAL 

ANO NORMAL 

TACTO RECTAL NORMAL 

VASCULAR NORMAL 

MIEMBROS SUPERIORES NORMAL 

MANOS NORMAL 

COLUMNA NORMAL 

MIEMBROS INFERIORES NORMAL 

NEUROLOGICO NORMAL 

GANGLIOS LINFATICOS NORMAL 

LINFOHEMATOPOYETICO NORMAL 

Exámen Físico de Corazón  

 Sentado 

Decúbito 

100 

-- 

60 mmHg. -- 

mmHg. 

 

Presión Arterial Media 

Frecuencia Cardiaca 

Frecuencia Respiratoria 

Presión de Pulso 

Temperatura 

Temperatura Rectal 

Temperatura Ambiental 

73,33 mmHg. 

80 x.min 

20 x.min 

40
 mmH

g. 

364 °C 

-- °C 

-- °C 



 

 

17   Agosto   2022  

FECHA DE  

IMPRESIÓN  

HISTORIA CLÍNICA  

POLICIA NACIONAL  

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Folio No.  2

6

 de  328   

IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

 

Exámen Físico de Corazón - Otros Soplos 

  Otros Soplos   

     

Continuo 

Medio Diastólico 

No 

No 

Inocente  

Austin Flint 

 No 

No 

DIAGNOSTICOS 

Descripción Presentación Dosis Cantidad Autorización 

MAGNESIO SULFATO POLVO BOLSA X 500 G POLVO/500-G 1 CUCHARADA EN  MEDIO  

VASO DE AGUA TIBIA CAD  

8  HORAS 

1 NO.REQ. AUT. 

NAPROXEN 250 MG 
CAPSULA/1-CAPSULAS TOMAR 1 CADA 12 HORAS 10 NO.REQ. AUT. 

CEFALEXINA MONOHIDRATO 500 mg 
CAPSULA/1-CAPSULAS TOMAR 1 CADA 6 HORAS 20 NO.REQ. AUT. 

EVENTO 201 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/01/28  03:34:52p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/01/28   03:34:52p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 12124838 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

TIENE LAS UQAS ENCARNADAS 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

ANDRES VASQUEZ SILVA PEDIATRIA PEDIATRIA 

 Reflujo Hepato Yugular 

Y X V  A Onda 

Ingurgitación yugular 

Palpación 

Examen Precordio 

No No No No  

-- 

No 

No  

Ruidos Cardiácos  

Clicks 

S4 

S3 

S2 

S1  Normal  

Normal  

No  

No  

- 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI L031 CELULITIS DE OTRAS PARTES DE LOS  

MIEMBROS  

CONFIRMADO NUEVO -   -     

CONDUCTAS ORDENES DE MEDICAMENTOS  -  MEDICAMENTOS  AMBULATORIA  
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Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

P@CIENTE QUIEN ASISTE CON MADRASTRA. REFIERE PRESENCAI DE UQAS ENCARNADAS DE LOS PIES, SIN TRATAMIENTO ADECUADO. RECIBIO 

CEFALIXINA DURANTE 6 DIAS JHASTA HACE 8 DIAS, SIN MEJORIA.  

NO ANTECEDENTES PATOLOGICOS DE IMPORTANCIA 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa ENFERMEDAD 

GENERAL 

Programa -- 

 

Observaciones 

UQAS ENCARNADAS DE GRUESO ARTEJOS 

SS VALORACION POR CIRUGIA PLASTICA   

DIAGNOSTICOS 

XXXX  

EVENTO 202 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/02/05  09:13:54a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

°C  

°C  

°C  

mmHg.  

x.min  

x.min  

mmHg.  

mmHg.  

mmHg.  

Diastólica  Sistólica 

Presión Arterial  

Temperatura Ambiental 

Temperatura Rectal 

Temperatura 

Presión de Pulso 

Frecuencia Respiratoria 

Presión Arterial Media 

Frecuencia Cardiaca 

Decúbito 

Sentado 

Posición 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

155 

-- 1 

-- -- 

Constantes Vitales  

Indice Tobillo/Brazo  

Lado Derecho 

Lado Izquierdo 

Presión Venosa Central 

Frecuencia de Pulso 

mmHg.  

xmin  

- 

- 

-- 

-- 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

Examen Físico  

NORMAL 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms.  

Cms. 

Cms. 

Kg. 

IMC 

Superficie Corporal 

Relación Cintura/Cadera 

Perímetro Cadera 

Perímetro Abd o Cintura 

Perímetro Torácico 

Perímetro Cefálico 

Talla 

Peso 

21,2278 

48 1 , 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

155 

51 

Medidas Antropométricas 

Presíon Arterial  

Ubicación 

Miembro Sup. Derecho 

Miembro Sup. Izquierdo 

Diastólica  Sistólica 

Miembro Inf. Izquierdo 

Miembro Inf. Derecho 

-- 

-- 

-- 

-- 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

-- 

-- 

-- 

-- 

Examen Físico - Valoración  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI L600 U?A ENCARNADA CONFIRMADO NUEVO -   -     

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Remision **CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN  

CIRUGIA PLASTICA, ESTETICA Y RECONSTRUCTIVA 

PACIENT ECON UQAS ENCARNADAS DE GRUESO  

ARTEJO BILATERAL. SS VALORACION  POR CIRUGIA  

PLASTICA  

CIRUGIA  

PLASTICA 

Remision **CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR PSICOLOGIA DISFUNCION FAMILIAR. VICTIMA DE VIOLENCIA  

INTRAFAMILIAR  

PSICOLOGI 

A 

Indicaciones  
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EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/02/05   09:13:54a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 7720845 ROBERTO CARLOS AVILA  

JARA 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

CHEQUEO MEDICO 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

PACIENTE  ASISTE A CHEQUEO MEDICO POR UQA  ENCARNADA , TIENE PENDIENTE  ONICECTOMIA POR CX PLASTICA. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Descripción Pregunta Nombre Respuesta  Observaciones 

GENERALES GENERAL No --  

GLANDULA MAMARIA Ha palpado alguna  

Masa 

No --  

GLANDULA MAMARIA Es dolorosa? No --  

GLANDULA MAMARIA Relacionada con la 

Menstruacion? 

No --  

GLANDULA MAMARIA Desde hace cuanto 

tiempo la nota? 

No --  

GLANDULA MAMARIA Hay secrecion en el 

pezon 

No --  

GLANDULA MAMARIA Ha tenido cambios en la 

coloracion del seno 

No --  

GLANDULA MAMARIA Ha tenido cambios en el 

aspecto del seno 

No --  

DOLOR PELVICO Dismenorrea No --  

DOLOR PELVICO Dolor pelvico aciclico No --  

DOLOR PELVICO Dispareunia No --  

DOLOR PELVICO Intensidad del dolor No --  

DOLOR PELVICO Tiempo de Evolucion No --  

DOLOR PELVICO Factores 

desencadenantes 

No --  

DOLOR PELVICO Tratamientos  

Recibidos 

No --  

FERTILIDAD Duracion de infertilidad No --  

FERTILIDAD Conocimiento y uso del 

periodo fertil 

No --  

FERTILIDAD Frecuencia relaciones 

sexuales por mes 

No --  

FERTILIDAD Hijos de la pareja No --  

FERTILIDAD Estudios Efectuados No --  

FERTILIDAD Manejos efectuados No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Tiempo de Evolucion No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Cantidad No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Duracion No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Con la Tos No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Con la risa No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Urgencia No -- 
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INCONTINENCIA  

URINARIA 

Incontinencia de urgencia No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Con la marcha No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Al saltar No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Cambio de posicion No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

De pie No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Acostada No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Con el coito No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Usa toalla No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Polaquiuria No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Nicturia No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Disuria No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Tenesmo No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Hematuria No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Enuresis No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Frecuencia Urinaria No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Oligomenorrea No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Amenorrea No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Metrorragias No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Menorragias No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Polimenorreas No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Spotting No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Las Asocia con Algun 

evento ? 

No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Presenta sangrado post 

coito ? 

No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Ha recibido algun manejo 

? 

No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Metodos diagnosticos 

solicitados 

No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Tratamiento Medico No -- 

FLUJOS VAGINALES Presenta flujo vaginal No -- 

Causa Externa ENFERMEDAD 

GENERAL 

Programa -- 
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Estado General 

Estado Hidratación 

Estado de Glasgow 

Estado Respiratorio 

Estado de Conciencia 

Examen Físico - Valoración 

Nombre Observaciones 

PIEL Y FANERAS . 

CABEZA . 

OJOS . 

Examen Físico  

NORMAL 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms.  

Cms. 

Cms. 

Kg. 

IMC 

Superficie Corporal 

Relación Cintura/Cadera 

Perímetro Cadera 

Perímetro Abd o Cintura 

Perímetro Torácico 

Perímetro Cefálico 

Talla 

Peso 

20,5456 

47 1 , 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

156 

50 

Medidas Antropométricas 

Presíon Arterial  

Ubicación 

Miembro Sup. Derecho 

Miembro Sup. Izquierdo 

Diastólica  Sistólica 

Miembro Inf. Izquierdo 

Miembro Inf. Derecho 

-- 

-- 

-- 

-- 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

-- 

-- 

-- 

-- 

Examen Físico - Valoración  

Aumenta antes o  

despues de la  

mestruacion  

- No FLUJOS VAGINALES 

Su pareja ha  

presentado alguna  

sintomatologia  

- No FLUJOS VAGINALES 

Prurito vaginal - No FLUJOS VAGINALES 

Ha sentido alguna  

masa a nivel  

abdominal o genital  

- No MASAS 

Se ha acompanado de  

alguna otra  

sintomatologia  

- No MASAS 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

°C  

°C  

°C  

mmHg.  

x.min  

x.min  

mmHg.  

mmHg.  

mmHg.  

Diastólica  Sistólica 

Presión Arterial  

Temperatura Ambiental 

Temperatura Rectal 

Temperatura 

Presión de Pulso 

Frecuencia Respiratoria 

Presión Arterial Media 

Frecuencia Cardiaca 

Decúbito 

Sentado 

Posición 

-- 

-- 

365 

45 

18 

74 

80 

-- -- 

65 110 

Constantes Vitales  

Indice Tobillo/Brazo  

Lado Derecho 

Lado Izquierdo 

Presión Venosa Central 

Frecuencia de Pulso 

mmHg.  

xmin  

- 

- 

-- 

-- 

Telarquia 

Pubarquia 

Genital 

- 

- 

- 

Alerta  

Tanner  

NORMAL:   Glasgow 15/15  

SIN SDR  

HIDRATADO  

ACEPTABLE  



 

 

17   Agosto   2022  

FECHA DE  

IMPRESIÓN  

HISTORIA CLÍNICA  

POLICIA NACIONAL  

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Folio No.  2

6

 de  328   

IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

NARIZ . 

BOCA . 

FARINGE . 

LARINGE . 

OIDOS . 

CUELLO . 

TORAX . 

PULMON . 

ABDOMEN . 

GENITALES . 

ANO . 

TACTO RECTAL . 

VASCULAR . 

MIEMBROS SUPERIORES . 

MANOS . 

COLUMNA . 

MIEMBROS INFERIORES . 

NEUROLOGICO . 

GANGLIOS LINFATICOS . 

LINFOHEMATOPOYETICO . 

Exámen Físico de Corazón  

 

Exámen Físico de Corazón - Otros Soplos 

  Otros Soplos   

     

Clicks -- 

 Reflujo Hepato Yugular 

Y X V  A Onda 

Ingurgitación yugular 

Palpación 

Examen Precordio 

No No No No  

-- 

No 

No  

Ruidos Cardiácos  

S4 

S3 

S2 

S1  Normal  

- 

No  

No  
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Continuo 

Medio Diastólico 

No 

No 

Inocente  

Austin Flint 

 No 

No 

DIAGNOSTICOS 

se hace constar que la  paciente  asistir a consulta medica general  el dia de hoy.  

EVENTO 203 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/02/10  12:12:58p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/02/10   12:12:58p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

CONSULTA PRESENCIAL POR PSICOLOGIA 

EL PADRE DE FAMILIA MANIFIESTA QUE LA NIQA REQUIERE DE ATENCION POR PSICOLOGIA DEBIDO AL PROCESO QUE ESTA SUCEDIENDO A NIVEL 

FAMILIAR DEBIDO AL MALTRATO Y NEGLEGENCIA POR PARTE DE LA PROGENITORA SEGZN REPORTE DEL ICBF, POR TAL RAZON POR TRES MESES 

AL PADRE DE FAMILIA LE ASIGNAN LA CUSTODIA PARCIAL DE LA NIQA, MANIFIESTA EL PROGENITOR. 

NOTA: EL PROGENITOR DE LA PACIENTE NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON 

COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON PERSONAS  QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  

ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  SALUD.    

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS,BATA DESCHABLE, ETC.  

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE REALIZA CONSULTA A LA PACIENTE, EN DONDE EL PADFRE DE FAMILIA  EL SEQOR MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ , REFIERE QUE EL PACIENTE  

ACTUALMENTE SE ENCUENTRA BIEN DE SALUD Y ANMMICAMENTE. SIN EMBARGO EL PADRE DE FAMILIA MANIFIESTA QUE LA NIQA REQUIERE DE  

ATENCION POR PSICOLOGIA DEBIDO AL PROCESO QUE ESTA SUCEDIENDO A NIVEL FAMILIAR DEBIDO AL MALTRATO Y NEGLEGENCIA POR PARTE DE 

LA PROGENITORA SEGZN REPORTE DEL ICBF, POR TAL RAZON POR TRES MESES AL PADRE DE FAMILIA LE ASIGNAN LA CUSTODIA PARCIAL DE LA 

NIQA, MANIFIESTA EL PROGENITOR. 

RESIDE ACTUALMENTE EN TERRAZAS DE ALGARROBO LA TRINIDAD CALLE 70B NO 25-137 CASA 98, CON PAPA + 1 HERMANA + CONYUGUE DEL 

PROGENITOR. 

PADRES SEPARADOS HACE 4 AQOS. RELACION ENTRE PADRES CONFLICTIVA. 

EL PADRE DE FAMILIA TIENE LA CUSTODIA PARCIAL POR TRES MESES DE LAS DOS NIQAS POR MALTRATO Y NEGLEGENCIA POR PARTE DE LA 

PROGENITORA. 

LA PACIENTE ESTUDIA EN EL COLEGIO COLOMBO SUECO EN EL GRADO 6.  

LA PACIENTE REFIERE QUE CUANDO ELLA VIVIA CON SU PROGENITORA ESTA LA HACIA SENTIR MAL PORQUE LA REGAQABA MUCHO, NO LE PONIA 

CUIDADO Y LE TOCABA CUIDAR A SU HERMANA MENOR Y ENCARGARSE DE ORGANIZAR LA CASA. 

ASI MISMA, REFIERE QUE SU PROGENITORA NO SE CONTROLA CUANDO ESTA ENOJADA Y OBSERVA QUE LA PAREJA SENTIMENTAL DE SU MADRE ESTA 

CON ELLA SOLO POR CONVENIENCIA. 

ACTUALMENTE LA PACIENTE REFIERE SENTIRSE LIBRE Y TRANQUILA BAJO EL CUIDADO DE SU PROGENITOR. 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z139 EXAMEN DE PESQUISA ESPECIALNO  

ESPECIFICADO  

IMPRESION -   -     

Indicaciones  
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EXAMEN MENTAL: AL MOMENTO DE LA VALORACISN EN SALUD MENTAL SE EVIDENCIA UNA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR,  

PRESENTA FLUIDEZ VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE ENCUENTRA CONSCIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA  

ALTERACISN ALGUNA EN LA CONCIENCIA, ORIENTADO OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICAMENTE, PENSAMIENTO DE ORIGEN LSGICO, JUICIO Y  

RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE ESTMMULOS SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MODULADO, NO REFIERE ALTERACIONES EN SU 

PATRON DE SUEQO O CONDUCTA ALIMENTARIA. NO REFIERE SMNTOMAS DE ANSIEDAD O DEPRESISN. NIEGA PENSAMIENTOS NEGATIVOS DE 

HETEROAGRESION Y AUTOAGRESION. 

DURANTE LA CONSULTASE TRABAJA CON LA PACIENTE EN MANEJO DE EMOCIONES, AUTOCUIDADO, RECONOCIMIENTO DE SUS PARTES DEL  

CUERPO,  TICNICAS DE AUTOCONTROL, ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO ANTES SITUACIONES ADVERSAS QUE PERMITAN RELAJARSE CON EL 

OBJETIVO DE FORTALECER SU SALUD FMSICAY MENTAL. 

SE REALIZA RECOMENDACIONES SOBRE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD PARA PREVENIR EL CONTAGIO DEL COVID 19. ASI MISMO, LA MADRE DE 

FAMILIA MANIFIESTA QUE ASUME EL RIESGO DE CONTAGIO AL TOMAR LA CONSULTA PRESENCIAL. 

SE SENSIBILIZA AL PROGENITOR SOBRE LA IMPORTANCIA DE INSTAURAR PATRONES DE CRIANZA EN LA PACIENTE, NORMAS Y REGLAS EN EL HOGAR. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA.  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción del Procedimiento 

**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA 

Cantidad   1 

Diagnóstico Principal 

Diagnóstico Relacionado 

Diagnóstico Complicación 

PROBLEMAS EN LA RELACION CON LOS PADRES Y LOS FAMILIARES POLITICOS 

SIN DIAGNOSTICO 

SIN DIAGNOSTICO 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

NO Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION - -       

SI Z631 PROBLEMAS EN LA RELACION CON LOS  

PADRES Y LOS FAMILIARES POLITICOS  

IMPRESION -   -     

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

PSICOLOGIA  

CONTROL POR PSICOLOGIA EN 15 DIAS  PSICOLOGI 

A 

Indicaciones  
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NO 

COMPLICACIONES: 

NO 

RESPUESTA INTERCONSULTA  

Estado Interconsulta CONTINUA
 

SE REALIZA CONSULTA A LA PACIENTE, EN DONDE EL PADFRE DE FAMILIA  EL SEQOR MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ , REFIERE QUE EL  

PACIENTE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA BIEN DE SALUD Y ANMMICAMENTE. SIN EMBARGO EL PADRE DE FAMILIA MANIFIESTA QUE LA  

NIQA REQUIERE DE ATENCI ON POR PSICOLOGIA DEBIDO AL PROCESO QUE ESTA SUCEDIENDO A NIVEL FAMILIAR DEBIDO AL MALTRATO Y 

NEGLEGENCIA POR PARTE DE LA PROGENITORA SEGZN REPORTE DEL ICBF, POR TAL RAZON POR TRES MESES AL PADRE DE FAMILIA LE 

ASIGNAN LA CUSTODIA PARCIAL DE LA NIQA, MANIF IESTA EL PROGENITOR. 

RESIDE ACTUALMENTE EN TERRAZAS DE ALGARROBO LA TRINIDAD CALLE 70B NO 25-137 CASA 98, CON PAPA + 1 HERMANA + CONYUGUE 

DEL PROGENITOR. 

PADRES SEPARADOS HACE 4 AQOS. RELACION ENTRE PADRES CONFLICTIVA. 

EL PADRE DE FAMILIA TIENE LA CU STODIA PARCIAL POR TRES MESES DE LAS DOS NIQAS POR MALTRATO Y NEGLEGENCIA POR PARTE 

DE LA PROGENITORA. 

LA PACIENTE ESTUDIA EN EL COLEGIO COLOMBO SUECO EN EL GRADO 6.  

LA PACIENTE REFIERE QUE CUANDO ELLA VIVIA CON SU PROGENITORA ESTA LA HACIA SENTIR MA L PORQUE LA REGAQABA MUCHO, NO 

LE PONIA CUIDADO Y LE TOCABA CUIDAR A SU HERMANA MENOR Y ENCARGARSE DE ORGANIZAR LA CASA. 

ASI MISMA, REFIERE QUE SU PROGENITORA NO SE CONTROLA CUANDO ESTA ENOJADA Y OBSERVA QUE LA PAREJA SENTIMENTAL DE SU 

MADRE ESTA CON E LLA SOLO POR CONVENIENCIA. 

ACTUALMENTE LA PACIENTE REFIERE SENTIRSE LIBRE Y TRANQUILA BAJO EL CUIDADO DE SU PROGENITOR. 

EXAMEN MENTAL: AL MOMENTO DE LA VALORACISN EN SALUD MENTAL SE EVIDENCIA UNA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO  

COLABORADOR, PRESENTA FLUIDE Z VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE ENCUENTRA CONSCIENTE, ALERTA Y DESPIERTO,  

NO SE EVIDENCIA ALTERACISN ALGUNA EN LA CONCIENCIA, ORIENTADO OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICAMENTE, PENSAMIENTO DE  

ORIGEN LSGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE E STMMULOS SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO 

MODULADO, NO REFIERE ALTERACIONES EN SU PATRON DE SUEQO O CONDUCTA ALIMENTARIA. NO REFIERE SMNTOMAS DE ANSIEDAD O 

DEPRESISN. NIEGA PENSAMIENTOS NEGATIVOS DE HETEROAGRESION Y AUTOAGRESION. 

DURANTE LA CONSULTA SE TRABAJA CON LA PACIENTE EN MANEJO DE EMOCIONES, AUTOCUIDADO, RECONOCIMIENTO DE SUS PARTES 

DEL CUERPO,  TICNICAS DE AUTOCONTROL, ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO ANTES SITUACIONES ADVERSAS QUE PERMITAN 

RELAJARSE CON EL OBJETIVO DE FORTALECER SU SALUD FMSICA Y MENTAL. 

SE REALIZA RECOMENDACIONES SOBRE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD PARA PREVENIR EL CONTAGIO DEL COVID 19. ASI MISMO, LA MADRE 

DE FAMILIA MANIFIESTA QUE ASUME EL RIESGO DE CONTAGIO AL TOMAR LA CONSULTA PRESENCIAL. 

SE SENSIBILIZA AL PROGENITOR S OBRE LA IMPORTANCIA DE INSTAURAR PATRONES DE CRIANZA EN LA PACIENTE, NORMAS Y REGLAS 

EN EL HOGAR.  

EVENTO 204 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/02/16  03:00:26p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

Finalidad  SIN INFORMACION  

Otro 

Patología 

Laboratorio 
Consultorio 

No  

No  

No  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 

NINGUNA  
- 

DESCRIPCIÓN:  
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No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/02/16   03:00:26p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 22712184 KATYNA MARGARITA  

FONTALVO PEREZ 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

SE REALIZA TRANSCRIPCION DE ORDEN    RED EXTERNA 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE REALIZA TRANSCRIPCION DE ORDEN    RED EXTERNA 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **NO APLICA 

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

Especialidad Tipo Acción de Salud Datos Clínicos de Importancia 

ANESTESIO 

LOGIA 

Remision **CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN  

ANESTESIOLOGIA 

SE REALIZA TRANSCRIPCION DE ORDEN    RED  

EXTERNA 

Conductas  -  Ord. de Servicio 

Tipo de Orden CIRUGIA 

No. Orden 2102002390 Prioridad: NORMAL   

Prestación: 862701B 

Descripción:   **ONICECTOMIA 

Cantidad:  1    

Datos Clinicos de Importancia: ---   

Via: NO APLICA  Lado: -- 
Prioridad: NORMAL 

Indicaciones 

SE REALIZA TRANSCRIPCION DE ORDEN    RED EXTERNA  

EVENTO 205 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/02/22  04:11:24p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/02/22   04:11:24p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI L600 U?A ENCARNADA CONFIRMADO NUEVO -   -     

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  
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CEDULA CIUD. 1075274981 MARIA ALEJANDRA  

ALVAREZ DURAN 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

CONTROL DE PRIMERA INFANCIA 

PACIENTE DE 11 AQOS EN COMPAQMA DE PAP@, MILTON LAGOS 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

ESCOLAR FEMENINA DE 11 AQOS DE EDAD, FRUTO DE PARTO VAGINAL, EMBARAZO SI DESEADO, NO SABE LAS SEMANAS DE GESTACION, DEL  

DIA  09/01/2010, EN BOGOTA, PESO AL NACER: NO SABE, TALLA AL NACER   NO SABE, TSH NEONATAL NO SABE. RH DEL MENOR O+, RH DE LA MADRE 

O+,RH DEL PADRE O+. SEROLOGIA MATERNA NEGATIVA, ASISTE CONTROL TELEFONICO DE INFANCIA EN COMPAQMA DE SU PADRE,  

MADRE TENIA 22 AQOS EN EL MOMENTRO DEL PARTO,  REFIERE ADECUADO ESTADO GENERAL, LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA NO SABE,  

ADECUADO PATRON ALIMENTARIO ACTUAL CON ALIMENTACION COMPLEMENTARIA Y BALANCEADA, LO DESCRIBE AFEBRIL, SIN  

HOSPITALIZACIONES NI CIRUGIAS RECIENTES, NINGUNA ENFERMEDAD DE BASE, NO ALERGIAS, NO ICTERICO NI CIANOTICO, BUENA  

INTERACCION CON EL MEDIO EXTERNO, NEURODESARROLLO ACORDE A EDADY A ESCALAS DE EVALUACION DE HABILIDADES ADQUIRIDAS PARA  

LA EDAD; DIURESIS Y DEPOSICION POSITIVAS DE CARACTERISTICAS USUALES; SIN PROBLEMAS DE VISION O AUDITIVOS APARENTES. AL  

EXAMEN FISICO, SIN SIGNOS DE MALTRATO NI OTRAS LESIONES SUGESTIVAS,  NO EXPOSICION A HUMO DE CIGARRILLO NI DE SPA. VACUNAS  

INCOMPLETAS FALTAN LAS DE VPH 

ESCOLARIDAD 

ESTUDIA: SI 

QUE COLEGIO ESTUDIA: COLOMBO SUECO 

QUE GRADO HACE: SEXTO GRADO 

?COMO LE VA EN EL COLEGIO?: BIEN  

?HA CAMBIADO DE COLEGIO VARIAS VECES?: NO 

?COMO ESSU RELACION CON LOS COMPAQEROS Y PROFESORES?: BUENAS 

?COMO ES SU RENDIMIENTO EN EL COLEGIO?: BIEN 

ANTECEDENTES  

ANTECEDENTES FAMILIARES: NINGUNO 

ANTECEDENTES PATOLOGICOS: NINGUNO 

ANTECEDENTES QUIRURGICOS: NINGUNO 

ANTECEDENTES ALERGICOS: NINGUNO 

ANTECEDENTES DE MEDICAMENTOS: NINGUNO 

NUMERO DE HERMANOS: 3 

LUGAR QUE OCUPA ENTRE LOS HERMANOS: 3 

MALTRATO O VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: NO 

DIVORCIO O SEPARACION DE LOS PADRES: SI ?COMO 

ES LA RELACION DE SUS PADRES?: BUENA 

ANALISIS:  

ESCOLAR FEMENINADE 11 AQOS DE EDAD, EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, SIN SIGNOS DE MALTRATO INFANTIL. CON SIGNOS VITALES 

DENTRO DE RANGO PARA ESTABILIDAD HEMODINAMICA, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA, CON ADECUADA MECANICA VENTILATORIA SIN 

SIRS, AFEBRIL, ADEUCADAMENTE HIDRATADO. 

PERCENTIL DE TENSION ARTERIAL: 

PERCENTIL TA SISTSLICA 58 NORMAL 

PERCENTIL TA DIASTSLICA 71 NORMAL 

TABLAS COMPARATIVAS DE PESO EDAD Y TALLA EN RANGO DE:  

IMC: 0 DS, ADECUADO 

TALLA PARA LA EDAD: 0 DS, ADECUADO 

APGAR FAMILIAR:6 PUNTOS, FAMILIA CON DISFUNCION LEVE 

ESCALA DE VALE: SUMATORIA 0, PASA EXAMEN 
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FIGURA HUMANA: COCIENTE INTELECTUAL 95, NORMAL O MEDIO 

INDICACIONES Y SIGNOS DE ALARMA:  

SE INDICA RECOMENDACIONES GENERALES DE CUIDADO, SOBRE ALIMENTACION Y HABITOS SALUDABLES, ASISTIR A ODONTOLOGMA CADA 6 

MESES A PARTIE 6 MESES DE EDAD, ASISTIR A VACUNACISN,   

SIGNOS DE ALARMA PARA ACUDIR POR UREGNCIAS EN CASO TAL DE PRESENTAR: CONVULSIONES, CIANOSIS, RETRACCIONES COSTALES Y USO DE 

MUSCULOS ACCESORIOS, NO COME, TODO LO QUE COME LO VOMITA, SINDROMES FEBRILES DE DIFICIL MANEJO, LETARGO O INCONCIENCIA; EL 

PADRE REFIERE ENTENDER Y ACEPTAR. 

PLAN: 

1-ANTIPARASITARIO  

2- PROXIMO CONTROL EN 1 AQO 

3- VER ANEXOS DE ESCALAS Y EVALUACIONES EN HISTORIA CLINICA DEL MENOREN FORMATOS FISICOS EN ARCHIVO DE LA INSTITUCION 4-  SS 

HEMOGRAMA 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

Examen Físico 

  

 

Estado General 

Estado Hidratación 

Peso 

Talla 

Perímetro Cefálico 

Perímetro Torácico 

Perímetro Abd o Cintura 

Perímetro Cadera 

Relación Cintura/Cadera 

Superficie Corporal 

IMC NORMAL 

51 

155 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

1,48 

21,2278 

Kg. 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Medidas Antropométricas 

Constantes Vitales  

Presíon Arterial  

Ubicación 

Miembro Sup. Derecho 

Miembro Sup. Izquierdo 

Diastólica  Sistólica 

Miembro Inf. Izquierdo 

Miembro Inf. Derecho 

-- 

-- 

-- 

-- 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

-- 

-- 

-- 

-- 

Examen Físico - Valoración  

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - Si GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta ALTERACIONES MENOR DE 10 A?OS  

Indice Tobillo/Brazo  

Lado Derecho 

Lado Izquierdo 

Presión Venosa Central 

Frecuencia de Pulso 

mmHg.  

xmin  

- 

- 

-- 

-- 

Telarquia 

Pubarquia 

Genital 

- 

- 

- 

Alerta  

Tanner  

NORMAL:   Glasgow 15/15  

SIN SDR  

HIDRATADO  

BUENO  
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Estado de Glasgow 

Estado Respiratorio 

Estado de Conciencia 

Examen Físico - Valoración 

Nombre Observaciones 

BOCA NORMAL 

PULMON NORMAL 

ABDOMEN NORMAL 

Exámen Físico de Corazón  

Exámen Físico de Corazón - Otros Soplos 

 Otros Soplos  

   

Continuo 

Medio Diastólico 

No Inocente  

No Austin Flint 

No 

No 

Tipo de Orden LABORATORIO 

No. Orden 2102099108 Prioridad: NORMAL  

Prestación: 902210B Cantidad:  1  

 Presión Arterial   

 Posición   Sistólica 

Sentado   110 

Decúbito   110 

Diastólica 

70 mmHg. 

70 mmHg. 

 

Presión Arterial Media 

Frecuencia Cardiaca 

Frecuencia Respiratoria 

Presión de Pulso 

Temperatura 

Temperatura Rectal 

Temperatura Ambiental 

83,33   mmHg. 

80   x.min 

18   x.min 

40   mmHg. 

36,6   
°C 

- °C 

- °C 

 Reflujo Hepato Yugular 

Y X V  A Onda 

Ingurgitación yugular 

Palpación 

Examen Precordio 

No No No No  

-- 

Si 

Si  

Ruidos Cardiácos  

Clicks 

S4 

S3 

S2 

S1  Normal  

Normal  

No  

No  

- 
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Descripción: **HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS  

LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA) 

AUTOMATIZADO 

Datos Clinicos de Importancia: --- 

Prioridad: NORMAL 

CONDUCTAS ORDENES DE MEDICAMENTOS  -  MEDICAMENTOS  AMBULATORIA 

.  

EVENTO 206 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/02/25  08:20:04a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/02/25   08:20:04a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

CONSULTA DE CONTROL PRESENCIAL POR PSICOLOGIA 

NOTA: EL PROGENITOR DE LA PACIENTE NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON 

COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON PERSONAS  QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  

ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  SALUD.    

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC.  

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

PACIENTE QUE LLEGA A CONSULTA EN COMPAQIA DE SU PROGENITOR. 

AL MOMENTO DE LA VALORACION EN SALUD MENTAL SE EVIDENCIA UNA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, PRESENTA FLUIDEZ  

VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE ENCUENTRA CONSCIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA ALTERACION ALGUNA EN LA  

CONCIENCIA, ORIENTADO OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICAMENTE, PENSAMIENTO DE ORIGEN LOGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO  

PERCIBE ESTMMULOS SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MODULADO, NO REFIERE ALTERACIONES ENSU PATRON DE SUEQO O  

CONDUCTA ALIMENTARIA.  NO REFIERE SINTOMAS DE ANSIEDAD O DEPRESISN. NO PRESENTA PENSAMIENTOS NEGATIVOS NI IDEACISN SUICIDA. 

Observaciones  

TODO NORMAL  

DIAGNOSTICOS  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z002 EXAMEN DURANTE EL PERIODO DE  

CRECIMIENTO RAPIDO EN LA INFANCIA 

CONFIRMADO  

REPETIDO  

-   -     

Conductas  -  Ord. de Servicio  

Presentación Cantidad Autorización  Descripción Dosis 

ALBENDAZOLE 200 mg 
TABLETAS/1-TABLETA 2  TABLETAS EN AYUNAS  

EN UNA SOLA TOMA  

2 NO.REQ. AUT.  

Indicaciones  
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DURANTE LA CONSULTA SE TRABAJA CON LA PACIENTE HERRAMIENTAS EN INTELIGENCIA EMOCIONAL, CAPACIDAD DE ESCUCHA Y MODULACION 

DE LA EXPRESION EMOCIONAL. 

SE BRINDAN RECOMENDACIONES PARA PREVENIR EL CONTAGIO Y PROPAGACION DEL COVID-19. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción del Procedimiento 

**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA 

Cantidad   1 

Diagnóstico Principal 

Diagnóstico Relacionado 

Diagnóstico Complicación 

PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE 

SIN DIAGNOSTICO 

SIN DIAGNOSTICO 

 

NO 

COMPLICACIONES: 

NO 

EVENTO 207 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/03/15  11:28:35a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

Finalidad  SIN INFORMACION  

Otro 

Patología 

Laboratorio 
Consultorio 

No  

No  

No  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 

NINGUNA  
- 

DESCRIPCIÓN:  

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION - -       

NO Z631 PROBLEMAS EN LA RELACION CON LOS  

PADRES Y LOS FAMILIARES POLITICOS  

IMPRESION -   -     

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

PSICOLOGIA  

CONTROL EN 20 DIS POR PSICOLOGIA  PSICOLOGI 

A 

Indicaciones  
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1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/03/15   11:28:35a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 55154050 SANDRA PIEDAD GARCIA  

GUTIERREZ 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

NOTA MD  

INFORMANTE ANGIE CARO MADRASTRA TEL  

3214534329 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE ABRE FOLIO PARA SOLICITUD DE PCR PARA COVID 19, INDICADA  PARA PROCEDIMIENTO ONICECTOMIA EN PIES BILATERAL,  A REALIZAR EN HUHMP Y 

SE LE INDICO ESTE EXAMEN COMO PREQUIRURGICO  

ACTUALMNTE NIEGA CONTACTO O  SINTOMAS SUGESTIVOS DE COVID POSITIVA FN  

9-01-2010 

ANT YA ANOTADOS  

A. PAT  NIEGA  

RXS  LO DESCRITO  

LA INFORMANTE DE LA USUARIA TELEFONICAMENTE ACCEDE A TOMA DE PCR PARA COVID 19 

SE LE REALIZAN LAS ORDENES Y SE ENTREGAN EN COORDINACION DE P Y P 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **NO APLICA 

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

Tipo de Orden LABORATORIO 

No. Orden 2103063324 Prioridad: URGENTE 

Prestación: 901304B Cantidad:  1  

Descripción: **EXAMEN DIRECTO FRESCO DE CUALQUIER MUESTRA Incluye: SECRECION NASAL, OCULAR, OTICA, VAGINAL, URETRAL O 

RECTAL 

Datos Clinicos de Importancia: SS PCR PARA COVID 19 

Prioridad: URGENTE 

Prestación: A32013B Cantidad:  1  

Descripción: **DETECCION VIRUS (ESPECIFICO) REACCION EN CADENA DE LA POLIMERASA 

Datos Clinicos de Importancia: SS PCR PARA COVID 19 Prioridad:

 URGENTE 

Indicaciones 

SS PCR PARA COVID 19, AUTORIZA INFORMANTE  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z718 OTRAS CONSULTAS ESPECIFICADAS CONFIRMADO NUEVO -   -     

Conductas  -  Ord. de Servicio  
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EVENTO 208 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/03/18  02:56:57p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/03/18   02:56:57p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

CONSULTA DE CONTROL PRESENCIAL POR PSICOLOGIA 

NOTA: NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON PERSONAS  

QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTEEN UCI O  ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  SALUD.    

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

PACIENTE QUE LLEGA A CONSULTA EN COMPAQIA DE SU PROGENITOR. 

AL MOMENTO DE LA VALORACION EN SALUD MENTAL SE EVIDENCIA UNA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, PRESENTA FLUIDEZ  

VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE ENCUENTRA CONSCIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA ALTERACION ALGUNA EN LA  

CONCIENCIA, ORIENTADO OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICAMENTE, PENSAMIENTO DE ORIGEN LOGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO  

PERCIBE ESTMMULOS SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MODULADO, NO REFIERE ALTERACIONES ENSU PATRON DE SUEQO O  

CONDUCTA ALIMENTARIA.  NO REFIERE SINTOMAS DE ANSIEDAD O DEPRESISN. NO PRESENTA PENSAMIENTOS NEGATIVOS NI IDEACISN SUICIDA. 

LAPACIENTE DURANTE LA CONSULTA REFIERE QUE SU MADRE LA MALTRABA FISICAMENTE DESDE LAS RODILLAS HASTA EL TRONCO Y LE DEJABA 

MORETONES CUANDO SU PADRE SE FUE DE LA CASA. 

ADEMAS REFIERE QUE UNA VEZ LE CORTO TODO EL CABELLO PARA VENGARSE DE SU PROGENITOR. 

SIEMPRE EL MALTRATO QUE RECIBIA DE SU MADRE SIN JUSTIFICACION LO HACIA PARA VENGARSE DE SU PROGENITOR. 

SE GENERAN ELEMENTOS PARA EL ABORDAJE ADECUADO DE MANEJO  REGULACISN DE EMOCIONES, AUTOCUIDADO Y HETEROCUIDADO, MANEJO DE 

LA ANSIEDAD, EJERCICIOS DE RELAJACION, UTILIZACION ADECUADA DEL TIEMPO LIBRE EN CASA. 

SE BRINDAN RECOMENDACIONES PARA PREVENIR ELCONTAGIO Y PROPAGACION DEL COVID-19. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO  EJE EST INF. NOSOCOMIAL 

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE 

IMPRESION - -   - 

NO Z601 PROBLEMAS RELACIONADOS CON SITUACION  

FAMILIAR ATIPICA 

IMPRESION - -   - 

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones 

NINGUNA  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

Descripción del Procedimiento 
**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA 

Cantidad 1 

Diagnóstico Principal 

Diagnóstico Relacionado 

Diagnóstico Complicación 

PROBLEMAS RELACIONADOS CON SITUACION FAMILIAR 
ATIPICA 

SIN DIAGNOSTICO 

SIN DIAGNOSTICO 

 

NO 

COMPLICACIONES: 

NO 

EVENTO 209 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/03/19  05:55:21p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/03/19   05:55:21p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 7684791 JAIRO DARIO CUENCA  

SANCHEZ 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

SEGUIMIENTO TELEFONICO AISLAMIENTO COVID 19 CELULAR  -   3214534329 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SEGUIMIENTO TELEFONICO AISLAMIENTO COVID 19 CELULAR  -   3214534329 

SE CONTACTA VIA CELULAR, PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NO FIEBRE, NO ODINOFAGIA, NO  TOS, NO CONGESTION NASAL, NO DIFICULTAD 

RESPIRATORIA. COME BIEN. NO REFIERE ALGUN OTRO SINTOMA. NOREFIERE NUEVOS SINTOMAS. PREREQUISITO      PARA   PROCEDIMIENTO   

ONICOTOMIA. 

FECHA DE INICIO DE SINTOMAS:  N/A 

DIAS DE EVOLUCION DE SINTOMAS: - N/A 

ESTUDIO DE CONVIVIENTES Y FACTORES DE RIESGOS DE LOS MISMOS: -  

TRATAMIENTO ACTUAL: N/A  

Finalidad  TERAPEUTICO  

Otro 

Patología 

Laboratorio 
Consultorio 

No  

No  

No  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 

NINGUNA  
- 

DESCRIPCIÓN:  

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

PSICOLOGIA  

CONTROL POR PSICOLOGIA EN 20 DIAS  PSICOLOGI 

A 

Indicaciones  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

TOMA DE PRUEBA RTPCR PARA SARS COV2 EL 17/03/2021, REPORTE POSITIVO    DEL   18.03.2021 -   SE   INFORMA    A     LA  SRA    ANGIE.     

RESULTADO,   REFIERE   ENTENDER   Y ACEPTAR 

AISLAMIENTO 17/03/2021 HASTA EL DIA 26/03/2021 

SIGNOS DE ALARMA PARA RECONSULTAR A URGENCIAS:  

- RESPIRACION MAS RAPIDA DE LO NORMAL. 

- FIEBRE DE DICIFIL CONTROL POR MAS DE DOS DIAS.  

- SI EL PECHO LE SUENA O LE DUELE AL RESPIRAR. 

- TOS CON DIFICULTAD PARA RESPIRAR. 

- SOMNOLENCIA O DIFICULTAD PARA DESPERTAR. 

- ATAQUESO CONVULSIONES. 

- DECAIMIENTO PROGRESIVO. 

- DETERIORO DEL ESTADO GENERAL EN FORMA RAPIDA 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION 

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL 

Programa -- 

Examen Físico - Valoración 

Observaciones 

NO  APLICA   

DIAGNOSTICOS 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI U071 COVID-19 (VIRUS IDENTIFICADO) CONFIRMADO NUEVO -   -     

Indicaciones  

TOMA DE PRUEBA RTPCR PARA SARS COV2 EL 17/03/2021, REPORTE POSITIVO    DEL   18.03.2021 -   SE   INFORMA     

A     LA  SRA    ANGIE.    RESULTADO,   REFIERE   ENTENDER   Y ACEPTAR  

AISLAMIENTO 17/03/2021 HASTA EL DIA 26/03/2021  

SIGNOS DE ALARMA PARA  RECONSULTAR A URGENCIAS:  

-   RESPIRACION MAS RAPIDA DE LO NORMAL.  

-  FIEBRE DE DICIFIL CONTROL POR MAS DE DOS DIAS.  

-   SI EL PECHO LE SUENA O LE DUELE AL RESPIRAR.  

-   TOS CON DIFICULTAD PARA RESPIRAR.  

-   SOMNOLENCIA O DIFICULTAD PARA DESPERTAR.  

-   ATAQU ES O CONVULSIONES.  

-   DECAIMIENTO PROGRESIVO.  

-   DETERIORO DEL ESTADO GENERAL EN FORMA RAPIDA  

***RECOMENDACIONES***  
 AISLESE POR 10 DIAS ASI ESTE ASINTOMATICO (NO TIENE SINTOMAS), S GUARDAR AISLAMIENTO LOS DIAS  

TAL COMO SE LE HA INDICADO.  
 SI ES PO SIBLE, AISLATE SOLO EN  UNA HABITACION INDIVIDUAL AMPLIA Y BIEN VENTILADA CON BAQO Y  

LAVA MANOS. SEPARADO DE TU FAMILIA, ESTO INCLUYE COMER EN TU CUARTO, SI ESTO NO ES POSIBLE  

COLOQUE LAS CAMAS AL MENOS CON 2 METROS DE DISTANIA.  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

 EVITA COMPARTIR OBJETO S PERSONALES COMO VAJILLA, TOALLAS, ROPA DE CAMA, DISPOSITIVOS ELECTRONICOS 

ENTRE OTROS.  

 NO SE AUTOMEDIQUE. 

 SE INFORMA QUE SI EN SU SITIO DE AISLAMIENTO HA ESTADO EN CONTACTO ESTRECHO CON CUALQUIER 

UNIFORMADO ACTIVO, SE INDICA CITARLO DE MANERA INM EDIATA AL SERVICIO DE URGENCIAS PARA 

CONTINUAR RUTA DE AISLAMIENTO OBLIGATORIO. 

 SE SOLICITA QUE NO ASISTAN A NINGZN EVENTO MASIVO (POR EJEMPLO, CONCIERTOS O EVENTOS PZBLICOS).  

***CUIDADOS*** 

 USA EL TAPABOCA SI ESTAS CERCA DE ALGUIEN Y CAMBIALO TOD OS LOS DIAS, TAPATE LA NARIZ Y LA BOCA CON 

PAQUELO DESECHABLE CUANDO QUIERAS ESTONUDAR.  

 MANTENTE HIDRATADO, AUMENTA INGESTA DE LIQUIDOS POTABLES. 

 EVITAR LAS VISITAS DE OTRAS PERSONAS AL LUGAR DE PERMANENCIA. REDUCIR AL MMNIMO LOS ESPACIOS 

COMPARTID OS, GARANTIZAR EN TODO CASO QUE LAS AREAS ESTIN BIEN VENTILADAS (POR EJEMPLO, DEJANDO 

LAS VENTANAS ABIERTAS O AIRE ACONDICIONADO EN DONDE EXISTA). 

 SE DEBERA REALIZAR DIARIAMENTE LIMPIEZA Y DESINFECCISN DEL AREA EN DONDE SE ENCUENTRA EL AISLADO 

CON LOSD ESINFECTANTES HABITUALES Y LAS SUPERFICIES COMO POMOS DE PUERTAS, MESAS SE PODRAN 

DESINFECTAR CON ALCOHOL AL 70%. 

 REALIZAR LAVADO DE MANOS CON AGUA, JABSN Y TOALLAS EXCLUSIVA Y LIMPIA, CADA 2 HORAS. 

 LOS ELEMENTOS USADOS PARA EL CUIDADO DE LAS PERSON AS SERAN DE USO EXCLUSIVO. 

 LAVA LA ROPA SUCIA CON DETERGENTE Y DEJALA POR LO MENOS 30 MINUTOS EN AGUA CALIENTE, USA GUANTES 

DESECHABLES  PARA LAVAR LA ROPA. .  

 USAR VAJILLA Y CUBIERTOS PERSONALES. DESINFECTARLOS CON AGUA CALIENTE Y JABSN  CADA VEZ Q UE LOS 

USE. DE IGUAL MANERA LOS ELEMENTOS DE ASEO DEBEN SER DE USO PERSONAL. 

 MANTEN LAS MANOS LIMPIAS Y EVITA EL CONTACTO A LA CARA, LAVATELAS MINIMO DURANTE 20 SEGUNDOS 

CADA 3 HORAS CON AGUA Y  JABON Y SECALAS CON TOALLA DESECHABLE O USA DESINFECTANTE  DE MANOS 

QUE CONTENGA POR LO MENOS 60% DE ALCOHOL. 

***SE INFORMA ACERCA DE LA LINEA DE EMERGENCIA HABILITADA LAS 24 HORAS 3168709445.*** 

  

EVENTO 210 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/03/23  06:37:32p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/03/23   06:37:32p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 7684791 JAIRO DARIO CUENCA  

SANCHEZ 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

SEGUIMIENTO TELEFONICO AISLAMIENTO COVID 19 CELULAR  -   3214534329 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE CONTACTA VIA CELULAR, PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NO FIEBRE, NO ODINOFAGIA, NO  TOS, NO CONGESTION NASAL, NO DIFICULTAD 

RESPIRATORIA. COME BIEN. NO REFIERE ALGUN OTRO SINTOMA. NO REFIERE NUEVOS SINTOMAS. PREREQUISITO      PARA   PROCEDIMIENTO   

ONICOTOMIA. 

FECHA DE INICIO DE SINTOMAS:  N/A 

DIAS DE EVOLUCION DE SINTOMAS: - N/A 
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

ESTUDIO DE CONVIVIENTES Y FACTORES DE RIESGOS DE LOS MISMOS: -  

TRATAMIENTO ACTUAL: N/A  

TOMA DE PRUEBA RTPCR PARA SARS COV2 EL 17/03/2021, REPORTE POSITIVODEL   18.03.2021 -   SE   INFORMA    A     LA  SRA    ANGIE.     

RESULTADO,   REFIERE   ENTENDER   Y ACEPTAR 

AISLAMIENTO 17/03/2021 HASTA EL DIA 26/03/2021 

SIGNOS DE ALARMA PARA RECONSULTAR A URGENCIAS:  

- RESPIRACION MAS RAPIDA DE LO NORMAL. 

- FIEBRE DE DICIFIL CONTROL POR MAS DE DOS DIAS.  

- SI EL PECHO LE SUENA O LE DUELE AL RESPIRAR. 

- TOS CON DIFICULTAD PARA RESPIRAR. 

- SOMNOLENCIA O DIFICULTAD PARA DESPERTAR. 

- ATAQUES O CONVULSIONES. 

- DECAIMIENTO PROGRESIVO. 

- DETERIORO DEL ESTADO GENERAL EN FORMA RAPIDA 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION 

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL 

Programa -- 

Examen Físico - Valoración 

Observaciones 

NO  APLICA   
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

DIAGNOSTICOS 

 SE SOLICITA QUE NO ASISTAN A NINGZN EVENTO MASIVO (POR EJEMPLO, CONCIERTOS O EVENTOS PZBLICOS).  

***CUIDADOS*** 

 USA EL TAPABOCA SI ESTAS CERCA DE ALGUIEN Y CAMBIALO TODOS  LOS DIAS, TAPATE LA NARIZ Y LA BOCA CON 

PAQUELO DESECHABLE CUANDO QUIERAS ESTONUDAR.  

 MANTENTE HIDRATADO, AUMENTA INGESTA DE LIQUIDOS POTABLES. 

 EVITAR LAS VISITAS DE OTRAS PERSONAS AL LUGAR DE PERMANENCIA. REDUCIR AL MMNIMO LOS ESPACIOS 

COMPARTIDOS , GARANTIZAR EN TODO CASO QUE LAS AREAS ESTIN BIEN VENTILADAS (POR EJEMPLO, DEJANDO 

LAS VENTANAS ABIERTAS O AIRE ACONDICIONADO EN DONDE EXISTA). 

 SE DEBERA REALIZAR DIARIAMENTE LIMPIEZA Y DESINFECCISN DEL AREA EN DONDE SE ENCUENTRA EL AISLADO 

CON LOSDES INFECTANTES HABITUALES Y LAS SUPERFICIES COMO POMOS DE PUERTAS, MESAS SE PODRAN 

DESINFECTAR CON ALCOHOL AL 70%. 

 REALIZAR LAVADO DE MANOS CON AGUA, JABSN Y TOALLAS EXCLUSIVA Y LIMPIA, CADA 2 HORAS. 

 LOS ELEMENTOS USADOS PARA EL CUIDADO DE LAS PERSONAS  SERAN DE USO EXCLUSIVO. 

 LAVA LA ROPA SUCIA CON DETERGENTE Y DEJALA POR LO MENOS 30 MINUTOS EN AGUA CALIENTE, USA GUANTES 

DESECHABLES  PARA LAVAR LA ROPA. .  

 USAR VAJILLA Y CUBIERTOS PERSONALES. DESINFECTARLOS CON AGUA CALIENTE Y JABSN  CADA VEZ QUE  LOS 

USE. DE IGUAL MANERA LOS ELEMENTOS DE ASEO DEBEN SER DE USO PERSONAL. 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI U071 COVID-19 (VIRUS IDENTIFICADO) CONFIRMADO  

REPETIDO  

-   -     

Indicaciones  

TOMA DE PRUEBA RTPCR PARA SARS COV2 EL 17/03/2021, REPORTE POSITIVO    DEL   18.03.2021 -   SE   INFORMA     

A     LA  SRA    ANGIE.    RESULTADO,   REFIERE   ENTENDER   Y ACEPTAR  

AISLAMIENTO 17/03/2021 HASTA EL DIA 26/03/2021  

SIGNOS DE ALARMA PARA R ECONSULTAR A URGENCIAS:  

-   RESPIRACION MAS RAPIDA DE LO NORMAL.  

-  FIEBRE DE DICIFIL CONTROL POR MAS DE DOS DIAS.  

-   SI EL PECHO LE SUENA O LE DUELE AL RESPIRAR.  

-   TOS CON DIFICULTAD PARA RESPIRAR.  

-   SOMNOLENCIA O DIFICULTAD PARA DESPERTAR.  

-   ATAQUES  O CONVULSIONES.  

-   DECAIMIENTO PROGRESIVO.  

-   DETERIORO DEL ESTADO GENERAL EN FORMA RAPIDA  

***RECOMENDACIONES***  
 AISLESE POR 10 DIAS ASI ESTE ASINTOMATICO (NO TIENE SINTOMAS), S GUARDAR AISLAMIENTO LOS DIAS  

TAL COMO SE LE HA INDICADO.  
 SI ES POSI BLE, AISLATE SOLO EN  UNA HABITACION INDIVIDUAL AMPLIA Y BIEN VENTILADA CON BAQO Y  

LAVA MANOS. SEPARADO DE TU FAMILIA, ESTO INCLUYE COMER EN TU CUARTO, SI ESTO NO ES POSIBLE  

COLOQUE LAS CAMAS AL MENOS CON 2 METROS DE DISTANIA.  
 EVITA COMPARTIR OBJETOS PERSONALES COMO VAJILLA, TOALLAS, ROPA DE CAMA, DISPOSITIVOS  

ELECTRONICOS ENTRE OTROS.  
 NO SE AUTOMEDIQUE.  
 SE INFORMA QUE SI EN SU SITIO DE AISLAMIENTO HA ESTADO EN CONTACTO ESTRECHO CON CUALQUIER  

UNIFORMADO ACTIVO, SE INDICA CITARLO DE MANERA INMED IATA AL SERVICIO DE URGENCIAS PARA  

CONTINUAR RUTA DE AISLAMIENTO OBLIGATORIO.  
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1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

 MANTEN LAS MANOS LIMPIAS Y EVITA EL CONTACTO A LA CARA, LAVATELAS MINIMO DURANTE 20 SEGUNDOS 

CADA 3 HORAS CON AGUA Y  JABON Y SECALAS CON TOALLA DESECHABLE O USA DESINFECTANTE D E MANOS 

QUE CONTENGA POR LO MENOS 60% DE ALCOHOL. 

***SE INFORMA ACERCA DE LA LINEA DE EMERGENCIA HABILITADA LAS 24 HORAS 3168709445.*** 

  

EVENTO 211 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/03/24  06:56:19p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/03/24   06:56:19p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 7684791 JAIRO DARIO CUENCA  

SANCHEZ 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

ANGIE :  MADRASTRA 

SEGUIMIENTO TELEFONICO AISLAMIENTO COVID 19 CELULAR  -   3214534329 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE CONTACTA VIA CELULAR,   CONTESTA     ANGIE, (MADRASTRA )  PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NO FIEBRE, NO ODINOFAGIA, NO  TOS, NO 

CONGESTION NASAL, NO DIFICULTAD RESPIRATORIA. COME BIEN. NO REFIERE ALGUN OTRO SINTOMA. NO REFIERE NUEVOS SINTOMAS. 

PREREQUISITO      PARA   PROCEDIMIENTO   ONICOTOMIA. 

FECHA DE INICIO DE SINTOMAS:  N/A 

DIAS DE EVOLUCION DE SINTOMAS: - N/A 

ESTUDIO DE CONVIVIENTES Y FACTORES DE RIESGOS DE LOS MISMOS: -  

TRATAMIENTO ACTUAL: N/A  

TOMA DE PRUEBA RTPCR PARA SARS COV2 EL 17/03/2021, REPORTE POSITIVO    DEL   18.03.2021 -   SE   INFORMA    A     LA  SRA    ANGIE.     

RESULTADO,   REFIERE   ENTENDER   Y ACEPTAR 

AISLAMIENTO 17/03/2021 HASTA EL DIA 26/03/2021 

SIGNOS DE ALARMA PARA RECONSULTAR A URGENCIAS:  

- RESPIRACION MAS RAPIDA DE LO NORMAL. 

- FIEBRE DE DICIFIL CONTROL POR MAS DE DOS DIAS.  

- SI EL PECHO LE SUENA O LE DUELE AL RESPIRAR. 

- TOS CON DIFICULTAD PARA RESPIRAR. 

- SOMNOLENCIA O DIFICULTAD PARA DESPERTAR. 

- ATAQUES O CONVULSIONES. 

- DECAIMIENTO PROGRESIVO. 

- DETERIORO DEL ESTADO GENERAL EN FORMA RAPIDA 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION 

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL 

Programa -- 
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

Examen Físico - Valoración 

Observaciones 

NO  APLICA   

DIAGNOSTICOS 

***CUIDADOS*** 

 USA EL TAPABOCA SI ESTAS CERCA DE ALGUIEN Y CAMBIALO TODOS  LOS DIAS, TAPATE LA NARIZ Y LA BOCA CON 

PAQUELO DESECHABLE CUANDO QUIERAS ESTONUDAR.  

 MANTENTE HIDRATADO, AUMENTA INGESTA DE LIQUIDOS POTABLES. 

 EVITAR LAS VISITAS DE OTRAS PERSONAS AL LUGAR DE PERMANENCIA. REDUCIR AL MMNIMO LOS ESPACIOS 

COMPARTIDOS , GARANTIZAR EN TODO CASO QUE LAS AREAS ESTIN BIEN VENTILADAS (POR EJEMPLO, DEJANDO 

LAS VENTANAS ABIERTAS O AIRE ACONDICIONADO EN DONDE EXISTA). 

 SE DEBERA REALIZAR DIARIAMENTE LIMPIEZA Y DESINFECCISN DEL AREA EN DONDE SE ENCUENTRA EL AISLADO 

CON LOSDES INFECTANTES HABITUALES Y LAS SUPERFICIES COMO POMOS DE PUERTAS, MESAS SE PODRAN 

DESINFECTAR CON ALCOHOL AL 70%. 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

NO Z290 AISLAMIENTO CONFIRMADO  

REPETIDO  

-   -     

SI U071 COVID-19 (VIRUS IDENTIFICADO) CONFIRMADO  

REPETIDO  

-   -     

Indicaciones  

TOMA DE PRUEBA RTPCR PARA SARS COV2 EL 17/03/2021, REPORTE POSITIVO    DEL   18.03.2021 -   SE   INFORMA     

A     LA  SRA    ANGIE.    RESULTADO,   REFIERE   ENTENDER   Y ACEPTAR  

AISLAMIENTO 17/03/2021 HASTA EL DIA 26/03/2021  

SIGNOS DE ALARMA PARA R ECONSULTAR A URGENCIAS:  

-   RESPIRACION MAS RAPIDA DE LO NORMAL.  

-  FIEBRE DE DICIFIL CONTROL POR MAS DE DOS DIAS.  

-   SI EL PECHO LE SUENA O LE DUELE AL RESPIRAR.  

-   TOS CON DIFICULTAD PARA RESPIRAR.  

-   SOMNOLENCIA O DIFICULTAD PARA DESPERTAR.  

-   ATAQUES  O CONVULSIONES.  

-   DECAIMIENTO PROGRESIVO.  

-   DETERIORO DEL ESTADO GENERAL EN FORMA RAPIDA  

***RECOMENDACIONES***  
 AISLESE POR 10 DIAS ASI ESTE ASINTOMATICO (NO TIENE SINTOMAS), S GUARDAR AISLAMIENTO LOS DIAS  

TAL COMO SE LE HA INDICADO.  
 SI ES POSI BLE, AISLATE SOLO EN  UNA HABITACION INDIVIDUAL AMPLIA Y BIEN VENTILADA CON BAQO Y  

LAVA MANOS. SEPARADO DE TU FAMILIA, ESTO INCLUYE COMER EN TU CUARTO, SI ESTO NO ES POSIBLE  

COLOQUE LAS CAMAS AL MENOS CON 2 METROS DE DISTANIA.  
 EVITA COMPARTIR OBJETOS PERSONALES COMO VAJILLA, TOALLAS, ROPA DE CAMA, DISPOSITIVOS  

ELECTRONICOS ENTRE OTROS.  
 NO SE AUTOMEDIQUE.  
 SE INFORMA QUE SI EN SU SITIO DE AISLAMIENTO HA ESTADO EN CONTACTO ESTRECHO CON CUALQUIER  

UNIFORMADO ACTIVO, SE INDICA CITARLO DE MANERA INMED IATA AL SERVICIO DE URGENCIAS PARA  

CONTINUAR RUTA DE AISLAMIENTO OBLIGATORIO.  
 SE SOLICITA QUE NO ASISTAN A NINGZN EVENTO MASIVO (POR EJEMPLO, CONCIERTOS O EVENTOS  

PZBLICOS).  
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 REALIZAR LAVADO DE MANOS CON AGUA, JABSN Y TOALLAS EXCLUSIVA Y LIMPIA, CADA 2 HORAS. 

 LOS ELEMENTOS USADOS PARA EL CUIDADO DE LAS PERSONAS  SERAN DE USO EXCLUSIVO. 

 LAVA LA ROPA SUCIA CON DETERGENTE Y DEJALA POR LO MENOS 30 MINUTOS EN AGUA CALIENTE, USA GUANTES 

DESECHABLES  PARA LAVAR LA ROPA. .  

 USAR VAJILLA Y CUBIERTOS PERSONALES. DESINFECTARLOS CON AGUA CALIENTE Y JABSN  CADA VEZ QUE  LOS 

USE. DE IGUAL MANERA LOS ELEMENTOS DE ASEO DEBEN SER DE USO PERSONAL. 

 MANTEN LAS MANOS LIMPIAS Y EVITA EL CONTACTO A LA CARA, LAVATELAS MINIMO DURANTE 20 SEGUNDOS 

CADA 3 HORAS CON AGUA Y  JABON Y SECALAS CON TOALLA DESECHABLE O USA DESINFECTANTE D E MANOS 

QUE CONTENGA POR LO MENOS 60% DE ALCOHOL. 

***SE INFORMA ACERCA DE LA LINEA DE EMERGENCIA HABILITADA LAS 24 HORAS 3168709445.*** 

  

EVENTO 212 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/03/25  06:58:13p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/03/25   06:58:13p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 7684791 JAIRO DARIO CUENCA  

SANCHEZ 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

SE HACE 3 VECES EL LLAMADO TELEFONICO AL NUMERO CELULAR 3214534329, PERO NO CONTESTA. SE DEJA REGISTRO EN SISAP Y SISAPWEB, SE 

NOTIFICA AL MEDICO DE TURNO DEL DIA DE MAQANA.     (1) 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE HACE 3 VECES EL LLAMADO TELEFONICO AL NUMERO CELULAR 3214534329, PERO NO CONTESTA. SE DEJA REGISTRO EN SISAP Y SISAPWEB, SE 

NOTIFICA AL MEDICO DE TURNO DEL DIA DE MAQANA.     (1) 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION 

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL 

Programa -- 

Examen Físico - Valoración 

Observaciones 

NO  APLI CA   

DIAGNOSTICOS 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO  EJE EST INF. NOSOCOMIAL 

NO U071 COVID-19 (VIRUS IDENTIFICADO) CONFIRMADO  

REPETIDO 

- -   - 

SE HACE 3 VECES EL LLAMADO TELEFONICO AL NUMERO CELULAR 3214534329, PERO NO CONTESTA. SE DEJA  

REGISTRO EN SISAP Y SISAPWEB, SE NOTIFICA AL MEDICO DE TURNO DEL DIA DE MAQANA.     (1)  

EVENTO 213 

SI Z539 PROCEDIMIENTO NO REALIZADO POR RAZON  

NO ESPECIFICADA 

CONFIRMADO  

REPETIDO  

-   -     

Indicaciones  
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Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  
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FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/03/26  03:36:31p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/03/26   03:36:31p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 7684791 JAIRO DARIO CUENCA  

SANCHEZ 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

SEGUIMIENTO TELEFONICO AISLAMIENTO COVID 19 CELULAR  -   3214534329 

SE CONTACTA VIA CELULAR,   CONTESTA     ANGIE, (MADRASTRA )  PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NO FIEBRE, NO ODINOFAGIA, NO  TOS, NO 

CONGESTION NASAL, NO DIFICULTAD RESPIRATORIA. COME BIEN. NO REFIERE ALGUN OTRO SINTOMA. NO REFIERE NUEVOS SINTOMAS. 

PREREQUISITO      PARA   PROCEDIMIENTO   ONICOTOMIA. 

FECHA DE INICIO DE SINTOMAS:  N/A 

DIAS DE EVOLUCION DE SINTOMAS: - N/A 

ESTUDIO DE CONVIVIENTES Y FACTORES DE RIESGOS DE LOS MISMOS: -  

TRATAMIENTO ACTUAL: N/A  

TOMA DE PRUEBA RTPCR PARA SARS COV2 EL 17/03/2021, REPORTE POSITIVO    DEL   18.03.2021 -   SE   INFORMA    A     LA  SRA    ANGIE.     

RESULTADO,   REFIERE   ENTENDER   Y ACEPTAR 

PACIENTE ACTUALEMNTE ASINTOMATICA, YA CUMPLIO AISLAMIENTO OBLIGATORIO, NO REQUIERE MAS SEGUIMIENTO POR NUESTRO SERVICIO,  

SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA Y LAS RECOMENDACIONES SALIDA  

AISLAMIENTO 17/03/2021 HASTA EL DIA 26/03/2021 

SIGNOS DE ALARMA PARA RECONSULTAR A URGENCIAS:  

- RESPIRACION MAS RAPIDA DE LO NORMAL. 

- FIEBRE DE DICIFIL CONTROL POR MAS DE DOS DIAS.  

- SI EL PECHO LE SUENA O LE DUELE AL RESPIRAR. 

- TOS CON DIFICULTAD PARA RESPIRAR. 

- SOMNOLENCIA O DIFICULTAD PARA DESPERTAR. 

- ATAQUES O CONVULSIONES. 

- DECAIMIENTO PROGRESIVO. 

- DETERIORO DEL ESTADO GENERAL EN FORMA RAPIDA 

***RECOMENDACIONES*** 

 AISLESE POR 10 DIAS ASI ESTE ASINTOMATICO (NO TIENE SINTOMAS), S GUARDAR AISLAMIENTO LOS DIAS TAL COMO SE LE HA INDICADO.  SI ES 

POSIBLE, AISLATE SOLO EN  UNA HABITACION INDIVIDUAL AMPLIA Y BIEN VENTILADA CON BAQO Y LAVA MANOS. SEPARADO DE TU FAMILIA, ESTO 

INCLUYE COMER EN TU CUARTO, SI ESTO NO ES POSIBLE COLOQUE LAS CAMAS AL MENOS CON 2 METROS DE DISTANIA.  

 EVITA COMPARTIR OBJETOS PERSONALES COMO VAJILLA, TOALLAS, ROPADE CAMA, DISPOSITIVOS ELECTRONICOS ENTRE OTROS.  

 NO SE AUTOMEDIQUE. 

 SE INFORMA QUE SI EN SU SITIO DE AISLAMIENTO HA ESTADO EN CONTACTO ESTRECHO CON CUALQUIER UNIFORMADO ACTIVO, SE INDICA 

CITARLO DE MANERA INMEDIATA AL SERVICIO DE URGENCIAS PARA CONTINUAR RUTA DE AISLAMIENTO OBLIGATORIO.  SE SOLICITA QUE NO 

ASISTAN A NINGZN EVENTO MASIVO (POR EJEMPLO, CONCIERTOS O EVENTOS PZBLICOS).  

***CUIDADOS*** 

 USA EL TAPABOCA SI ESTAS CERCA DE ALGUIEN Y CAMBIALO TODOS LOS DIAS, TAPATE LA NARIZ Y LA BOCA CON PAQUELO DESECHABLE CUANDO 

QUIERAS ESTONUDAR.  

 MANTENTE HIDRATADO, AUMENTA INGESTA DE LIQUIDOS POTABLES. 

 EVITAR LAS VISITAS DE OTRAS PERSONAS AL LUGAR DE PERMANENCIA. REDUCIR AL MMNIMO LOS ESPACIOS COMPARTIDOS, GARANTIZAR  

EN TODO CASO QUE LAS AREAS ESTIN BIEN VENTILADAS (POR EJEMPLO, DEJANDO LAS VENTANAS ABIERTAS O AIRE ACONDICIONADO EN  

DONDE EXISTA). 

 SE DEBERA REALIZAR DIARIAMENTE LIMPIEZA Y DESINFECCISN DEL AREA EN DONDE SE ENCUENTRA EL AISLADO CON  
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LOSDESINFECTANTES HABITUALES Y LAS SUPERFICIES COMO POMOS DE PUERTAS, MESAS SE PODRAN DESINFECTAR CON ALCOHOL AL 70%. 

 REALIZAR LAVADO DE MANOS CON AGUA, JABSN Y TOALLAS EXCLUSIVA Y LIMPIA, CADA 2 HORAS. 

 LOS ELEMENTOS USADOS PARA EL CUIDADO DE LAS PERSONAS SERAN DE USO EXCLUSIVO. 

 LAVA LA ROPA SUCIA CON DETERGENTE Y DEJALA POR LO MENOS 30 MINUTOS EN AGUA CALIENTE, USA GUANTES DESECHABLES  PARA LAVAR LA 

ROPA. .  

 USAR VAJILLA Y CUBIERTOS PERSONALES. DESINFECTARLOS CON AGUA CALIENTE Y JABSN  CADA VEZ QUE LOS USE. DE IGUAL MANERA LOS 

ELEMENTOS DE ASEO DEBEN SER DE USO PERSONAL. 

 MANTEN LAS MANOS LIMPIAS Y EVITA EL CONTACTO A LA CARA, LAVATELAS MINIMO DURANTE 20 SEGUNDOS CADA 3 HORAS CON AGUA Y  JABON 

Y SECALAS CON TOALLA DESECHABLE O USA DESINFECTANTE DE MANOS QUE CONTENGA POR LO MENOS 60%DE ALCOHOL. ***SE INFORMA 

ACERCA DE LA LINEA DE EMERGENCIA HABILITADA LAS 24 HORAS 3168709445.*** 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SEGUIMIENTO TELEFONICO AISLAMIENTO COVID 19 CELULAR  -   3214534329 

SE CONTACTA VIA CELULAR,   CONTESTA     ANGIE, (MADRASTRA )  PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NO FIEBRE, NO ODINOFAGIA, NO  TOS, NO 

CONGESTION NASAL, NO DIFICULTAD RESPIRATORIA. COME BIEN. NO REFIERE ALGUN OTRO SINTOMA. NO REFIERE NUEVOS SINTOMAS. 

PREREQUISITO      PARA   PROCEDIMIENTO   ONICOTOMIA. 

FECHA DE INICIO DE SINTOMAS:  N/A 

DIAS DE EVOLUCION DE SINTOMAS: - N/A 

ESTUDIO DE CONVIVIENTES Y FACTORES DE RIESGOS DE LOS MISMOS: -  

TRATAMIENTO ACTUAL: N/A  

TOMA DE PRUEBA RTPCR PARA SARS COV2 EL 17/03/2021, REPORTE POSITIVO    DEL   18.03.2021 -   SE   INFORMA    A     LA  SRA    ANGIE.     

RESULTADO,   REFIERE   ENTENDER   Y ACEPTAR 

PACIENTE ACTUALEMNTE ASINTOMATICA, YA CUMPLIO AISLAMIENTO OBLIGATORIO, NO REQUIERE MAS SEGUIMIENTO POR NUESTRO SERVICIO,  

SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA Y LAS RECOMENDACIONES SALIDA  

AISLAMIENTO 17/03/2021 HASTA EL DIA 26/03/2021 

SIGNOS DE ALARMA PARA RECONSULTAR A URGENCIAS:  

- RESPIRACION MAS RAPIDA DE LO NORMAL. 

- FIEBRE DE DICIFIL CONTROL POR MAS DE DOS DIAS.  

- SI EL PECHO LE SUENA O LE DUELE AL RESPIRAR. 

- TOS CON DIFICULTAD PARA RESPIRAR. 

- SOMNOLENCIA O DIFICULTAD PARA DESPERTAR. 

- ATAQUES O CONVULSIONES. 

- DECAIMIENTO PROGRESIVO. 

- DETERIORO DEL ESTADO GENERAL EN FORMA RAPIDA 

***RECOMENDACIONES*** 

 AISLESE POR 10 DIAS ASI ESTE ASINTOMATICO (NO TIENE SINTOMAS), S GUARDAR AISLAMIENTO LOS DIAS TAL COMO SE LE HA INDICADO.  SI ES 

POSIBLE, AISLATE SOLO EN  UNA HABITACION INDIVIDUAL AMPLIA Y BIEN VENTILADA CON BAQO Y LAVA MANOS. SEPARADO DE TU FAMILIA, ESTO 

INCLUYE COMER EN TU CUARTO, SI ESTO NO ES POSIBLE COLOQUE LAS CAMAS AL MENOS CON 2 METROS DE DISTANIA.  

 EVITA COMPARTIR OBJETOS PERSONALES COMO VAJILLA, TOALLAS, ROPADE CAMA, DISPOSITIVOS ELECTRONICOS ENTRE OTROS.  

 NO SE AUTOMEDIQUE. 

 SE INFORMA QUE SI EN SU SITIO DE AISLAMIENTO HA ESTADO EN CONTACTO ESTRECHO CON CUALQUIER UNIFORMADO ACTIVO, SE INDICA 

CITARLO DE MANERA INMEDIATA AL SERVICIO DE URGENCIAS PARA CONTINUAR RUTA DE AISLAMIENTO OBLIGATORIO.  SE SOLICITA QUE NO 

ASISTAN A NINGZN EVENTO MASIVO (POR EJEMPLO, CONCIERTOS O EVENTOS PZBLICOS).  

***CUIDADOS*** 

 USA EL TAPABOCA SI ESTAS CERCA DE ALGUIEN Y CAMBIALO TODOS LOS DIAS, TAPATE LA NARIZ Y LA BOCA CON PAQUELO DESECHABLE CUANDO 

QUIERAS ESTONUDAR.  

 MANTENTE HIDRATADO, AUMENTA INGESTA DE LIQUIDOS POTABLES. 

 EVITAR LAS VISITAS DE OTRAS PERSONAS AL LUGAR DE PERMANENCIA. REDUCIR AL MMNIMO LOS ESPACIOS COMPARTIDOS, GARANTIZAR EN 

TODO CASO QUE LAS AREAS ESTIN BIEN VENTILADAS (POR EJEMPLO, DEJANDO LAS VENTANAS ABIERTAS O AIRE ACONDICIONADO EN DONDE 

EXISTA). 

 SE DEBERA REALIZAR DIARIAMENTE LIMPIEZA Y DESINFECCISN DEL AREA EN DONDE SE ENCUENTRA EL AISLADO CON  
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1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

LOSDESINFECTANTES HABITUALES Y LAS SUPERFICIES COMO POMOS DE PUERTAS, MESAS SE PODRAN DESINFECTAR CON ALCOHOL AL 70%. 

 REALIZAR LAVADO DE MANOS CON AGUA, JABSN Y TOALLAS EXCLUSIVA Y LIMPIA, CADA 2 HORAS. 

 LOS ELEMENTOS USADOS PARA EL CUIDADO DE LAS PERSONAS SERAN DE USO EXCLUSIVO. 

 LAVA LA ROPA SUCIA CON DETERGENTE Y DEJALA POR LO MENOS 30 MINUTOS EN AGUA CALIENTE, USA GUANTES DESECHABLES  PARA LAVAR LA 

ROPA. .  

 USAR VAJILLA Y CUBIERTOS PERSONALES. DESINFECTARLOS CON AGUA CALIENTE Y JABSN  CADA VEZ QUE LOS USE. DE IGUAL MANERA LOS ELEMENTOS 

DE ASEO DEBEN SER DE USO PERSONAL. 

 MANTEN LAS MANOS LIMPIAS Y EVITA EL CONTACTO A LA CARA, LAVATELAS MINIMO DURANTE 20 SEGUNDOS CADA 3 HORAS CON AGUA Y  JABON Y 

SECALAS CON TOALLA DESECHABLE O USA DESINFECTANTE DE MANOS QUE CONTENGA POR LO MENOS 60%DE ALCOHOL. 

***SE INFORMA ACERCA DE LA LINEA DE EMERGENCIA HABILITADA LAS 24 HORAS 3168709445.*** 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION 

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL 

Programa -- 
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DIAGNOSTICOS 

 SE INFORMA QUE SI EN SU SITIO DE AISLAMIENTO HA ESTADO EN CONTACTO ESTRECHO CON CUALQUIER 

UNIFORMADO ACTIVO, SE INDICA CITARLO DE MANERA INMEDIATA AL SERVICIO DE URGENCIAS PARA CON 

TINUAR RUTA DE AISLAMIENTO OBLIGATORIO. 

 SE SOLICITA QUE NO ASISTAN A NINGZN EVENTO MASIVO (POR EJEMPLO, CONCIERTOS O EVENTOS PZBLICOS).  

***CUIDADOS*** 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI U071 COVID-19 (VIRUS IDENTIFICADO) CONFIRMADO  

REPETIDO  

-   -     

Indicaciones  

SEGUIMIENTO TELEFONICO AISLAMIENTO COVID 19 CELULAR  -   3214534329  

SE CONTACTA VIA CELULAR,   CONTESTA     ANGIE, (MADRASTRA )  PACIENTE REFIERE SENTIRSE BIEN, NO  

FIEBRE, NO ODINOFAGIA, NO  TOS, NO CONGESTION NASAL, NO DIFICULTAD RESPIRATORIA. COME BIEN . NO  

REFIERE ALGUN OTRO SINTOMA. NO REFIERE NUEVOS SINTOMAS.  

PREREQUISITO      PARA   PROCEDIMIENTO   ONICOTOMIA.  

FECHA DE INICIO DE SINTOMAS:  N/A  

DIAS DE EVOLUCION DE SINTOMAS: - N/A  

ESTUDIO DE CONVIVIENTES Y FACTORES DE RIESGOS DE LOS MISMOS : -  

TRATAMIENTO ACTUAL: N/A  

TOMA DE PRUEBA RTPCR PARA SARS COV2 EL 17/03/2021, REPORTE POSITIVO    DEL   18.03.2021 -   SE   INFORMA     

A     LA  SRA    ANGIE.    RESULTADO,   REFIERE   ENTENDER   Y ACEPTAR  

PACIENTE ACTUALEMNTE ASINTOMATICA, YA C UMPLIO AISLAMIENTO OBLIGATORIO, NO REQUIERE MAS  

SEGUIMIENTO POR NUESTRO SERVICIO, SE EXPLICAN SIGNOS DE ALARMA Y LAS RECOMENDACIONES SALIDA  

AISLAMIENTO 17/03/2021 HASTA EL DIA 26/03/2021  

SIGNOS DE ALARMA PARA RECONSULTAR A URGENCIAS:  

-   RESPIRACIO N MAS RAPIDA DE LO NORMAL.  

-  FIEBRE DE DICIFIL CONTROL POR MAS DE DOS DIAS.  

-   SI EL PECHO LE SUENA O LE DUELE AL RESPIRAR.  

-   TOS CON DIFICULTAD PARA RESPIRAR.  

-   SOMNOLENCIA O DIFICULTAD PARA DESPERTAR.  

-   ATAQUES O CONVULSIONES.  

-   DECAIMIENTO PROGRE SIVO.  

-   DETERIORO DEL ESTADO GENERAL EN FORMA RAPIDA  

***RECOMENDACIONES***  
 AISLESE POR 10 DIAS ASI ESTE ASINTOMATICO (NO TIENE SINTOMAS), S GUARDAR AISLAMIENTO LOS DIAS  

TAL COMO SE LE HA INDICADO.  
 SI ES POSIBLE, AISLATE SOLO EN  UNA HABITACION I NDIVIDUAL AMPLIA Y BIEN VENTILADA CON BAQO Y  

LAVA MANOS. SEPARADO DE TU FAMILIA, ESTO INCLUYE COMER EN TU CUARTO, SI ESTO NO ES POSIBLE  

COLOQUE LAS CAMAS AL MENOS CON 2 METROS DE DISTANIA.  
 EVITA COMPARTIR OBJETOS PERSONALES COMO VAJILLA, TOALLAS, ROPA  DE CAMA, DISPOSITIVOS  

ELECTRONICOS ENTRE OTROS.  
 NO SE AUTOMEDIQUE.  
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 USA EL TAPABOCA SI ESTAS CERCA DE ALGUIEN Y CAMBIALO TODOS LOS DIAS, TAPATE LA NARIZ Y LA BOCA C 

ON PAQUELO DESECHABLE CUANDO QUIERAS ESTONUDAR.  

 MANTENTE HIDRATADO, AUMENTA INGESTA DE LIQUIDOS POTABLES. 

 EVITAR LAS VISITAS DE OTRAS PERSONAS AL LUGAR DE PERMANENCIA. REDUCIR AL MMNIMO LOS ESPACIOS 

COMPARTIDOS, GARANTIZAR EN TODO CASO QUE LAS AREA S ESTIN BIEN VENTILADAS (POR EJEMPLO, DEJANDO 

LAS VENTANAS ABIERTAS O AIRE ACONDICIONADO EN DONDE EXISTA). 

 SE DEBERA REALIZAR DIARIAMENTE LIMPIEZA Y DESINFECCISN DEL AREA EN DONDE SE ENCUENTRA EL AISLADO 

CON LOSDESINFECTANTES HABITUALES Y LAS SUPERFICI ES COMO POMOS DE PUERTAS, MESAS SE PODRAN 

DESINFECTAR CON ALCOHOL AL 70%. 

 REALIZAR LAVADO DE MANOS CON AGUA, JABSN Y TOALLAS EXCLUSIVA Y LIMPIA, CADA 2 HORAS. 

 LOS ELEMENTOS USADOS PARA EL CUIDADO DE LAS PERSONAS SERAN DE USO EXCLUSIVO. 

 LAVA LA RO PA SUCIA CON DETERGENTE Y DEJALA POR LO MENOS 30 MINUTOS EN AGUA CALIENTE, USA GUANTES 

DESECHABLES  PARA LAVAR LA ROPA. .  

 USAR VAJILLA Y CUBIERTOS PERSONALES. DESINFECTARLOS CON AGUA CALIENTE Y JABSN  CADA VEZ QUE LOS 

USE. DE IGUAL MANERA LOS ELEMENTO S DE ASEO DEBEN SER DE USO PERSONAL. 

 MANTEN LAS MANOS LIMPIAS Y EVITA EL CONTACTO A LA CARA, LAVATELAS MINIMO DURANTE 20 SEGUNDOS 

CADA 3 HORAS CON AGUA Y  JABON Y SECALAS CON TOALLA DESECHABLE O USA DESINFECTANTE DE MANOS 

QUE CONTENGA POR LO MENOS 60% DE ALCOHOL. 

***SE INFORMA ACERCA DE LA LINEA DE EMERGENCIA HABILITADA LAS 24 HORAS 3168709445.*** 

  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción del Procedimiento 
**INTERCONSULTA POR MEDICINA GENERAL 

Cantidad 1 

Diagnóstico Principal 

Diagnóstico Relacionado 

Diagnóstico Complicación 

COVID-19 (VIRUS 
IDENTIFICADO) 

SIN DIAGNOSTICO 

SIN DIAGNOSTICO 

 

-- 

COMPLICACIONES: 

-- 

EVENTO 214 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/04/21  10:25:12a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

Finalidad  SIN INFORMACION  

Otro 

Patología 

Laboratorio 
-- 

No  

No  

No  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 

- 
- 

DESCRIPCIÓN:  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/04/21   10:25:12a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

CONSULTA DE CONTROL POR PSICOLOGIA DE SEGUIMIENTO A RUTA ACTIVADA EL DIA 17/04/2021 EN EL HOSPITAL HERNAANCO MONCALEANO PERDOMO 

POR INTENTO DE SUICIDIO-CUTTING. 

NOTA: NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON PERSONAS  

QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  SALUD.    

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

PACIENTE FEMENINA DE 11 AQOS DE EDAD, INGRESA EN COMPAQIA DEL PROGENITOR, EL CUAL SEGUN REFIERE EL DIA 17/04/2021 LA PACIENTE  

INGRESA AL SERVICIO DE URGENCIAS DEL HOSPITAL HERNANDO MONCALEANO PERDOMO POR  PRESENTAR LESION AUTOINFLIGIDA 

INTENCIONALMENTE DADO POR CUTTING, EN EL HOSPITAL SE REALIZA LA ACTIVACION DE LA RUTA RESPECTIVAMENTE REFIERE EL PROGENITOR. 

DURANTE LA CONSULTA LA MENOR REFIERE QUE ESTOS HECHOS OCURRIERON TRASTENER DISCUSION CON SU PROGENITORA POR WHATSAPP, LA 

MENOR REFIERE QUE ES LA CUARTA VEZ QUE ELLA INTENTA ACABAR CON SU VIDA. 

LA MENOR REFIERE: "TODO EMPEZO HACE 4 AQOS QUE YO VIVIA CON ELLA, DESDE QUE SE SEPARO DE MI PAPA SE DEDICO A GOLPERAME  

DEJANDOME LLENA DE MORETONES POR LO QUE SIEMPRE DEBI UTILIZAR PANTALONES LARGOS, A VECES SE PONIA MUY FURIOSA, SE  

CONSIGUIO OTRO ESPOSO...HACE TRES AQOS EN UN IMPULSO INTENTO TOMAR VENGANZA DE PAPA Y ME CORTO EL CABELLO COMO UN  

HOMBRE... MI MAMA CON TODOS ES NORMAL, PERO CONMIGO ES TERRIBLE, ME PONIA A CUIDAR A MI HERMANA MENOR , SIEMPRE ME  

DESCRIMINABA POR SER LA CONSENTIDA DE MI PAPA. YO TENIA VACACIONES EN DICIEMBRE CON EL PERO ELLA ME ENTREGO SOLO HASTA  

ENERO. UNA NOCHE MI MAMA ME HACE UNA VIDEOLLAMADA Y ME DIJO ENFURECIDA:-PORQUE NO ME LLAMAS NIQA, TIENES LA  

RESPONSABILIDAD DE BUSCARME, MIRAME A LA CARA, ERES UN ERROR, NO DEBISTE NUNCA HABER NACIDO- EMPEZO A GRITARME FUERTE, MI  

PAPA TOMO EL CELULAR Y LE RECLAMO  POR SU TRATO, PERO ELLA COLGO. ESA NOCHE LE CONFESE A MI PAPA TODO, LE HABLE DE SU  

MALTRATO Y DE LAS VESCES QUE INTENTE ACABAR CON MI VIDA PORQUE SENTIA QUE MI TIEMPO YA HABIA ACABADO, INTENTE TIRARME DE UN TERCER 

PISO, CLAVARME UN CUCHILLO EN EL PECHO, BUSCAR A ALGUIEN PARA QUE ME MATARA- EN MI COLEGIO ALGUNOS DE BACHILLERATO TRABAJABAN EN 

ESO, PERO NUNCA PUDE CONSEGUIR EL TELEFONO DE ALGUNO. DESDE ENTONCES ESTOY A ACARGO DE MI PAPA". 

TAMBIEN LA MENOR REFIERE QUE SE ENCUENTRA MAS TRANQUILA  CON SU PROGENITOR. EL 

CUAL LA CUIDA, LE BRINDA CARIQO Y LA PROTEGE REFIERE LA PACIENTE. 

EXAMEN MENTAL: AL MOMENTO DE LA VALORACISNEN SALUD MENTAL SE EVIDENCIA UNA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR,  

PRESENTA FLUIDEZ VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE ENCUENTRA CONSCIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA  

ALTERACISN ALGUNA EN LA CONCIENCIA, ORIENTADO OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICAMENTE, PENSAMIENTO DE ORIGEN LSGICO, JUICIO Y 

RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE ESTMMULOS SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MODULADO, NO REFIERE ALTERACIONES EN SU 

PATRON DE SUEQO O CONDUCTA ALIMENTARIA.  NO REFIERE SMNTOMAS DE ANSIEDAD O DEPRESISN.  

SE GENERAN ELEMENTOS PARA EL ABORDAJE ADECUADO DE MANEJO DE EMOCIONES,  AUTORREGULACISN, AUTOCUIDADO Y HETEROCUIDADO Y 

MANEJO DE LA ANSIEDAD. 

SE REALIZA LAS RECOMENDACISN DE LA IMPORTANCIA DE ACATAR LAS RECOMENDACIONES DE AUTOPROTECCION COMO EL DISTANCIAMIENTO SOCIAL, 

LA UTILIZACISN DE ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL, HIGIENE EN EL LAVADO DE MANOS, ENTRE OTROS.  

SEGUIMIENTO POR PSICOLOGIA 28/04/2021. 

SE REALIZA REMISION PARA VALORACION POR PSIQUIATRIA INFANTIL. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

ninguna  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción del Procedimiento 
**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA 

Cantidad 1 

Diagnóstico Principal 

Diagnóstico Relacionado 

Diagnóstico Complicación 

PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA 
PARTE 

SIN DIAGNOSTICO 

SIN DIAGNOSTICO 

 

NO 

COMPLICACIONES: 

NO 

EVENTO 215 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/04/28  12:17:54p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

Finalidad  TERAPEUTICO  

Otro 

Patología 

Laboratorio 
Consultorio 

No  

No  

No  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 

NINGUNA  
- 

DESCRIPCIÓN:  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION -   -     

NO Z631 PROBLEMAS EN LA RELACION CON LOS  

PADRES Y LOS FAMILIARES POLITICOS  

IMPRESION   - -     

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Remision CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

MEDICINA ESPECIALIZADA + INCLUYE: AQUELLA  

REALIZADA PARA LA PROTECCION DE LA SALUD DE  

LOS TRABAJADORES EN FORMA PERIODICA., EN  

SEGUIMIENTO LABORAL AL REINTEGRO O ADAPTACION  

DE ORTESIS/PROTESIS.  

REMISION A PSIQUIATRIA INFANTIL PARA VALORACION.  EDUCACION  

ESPECIAL 

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

PSICOLOGIA  

CONTROL POR PSICOLOGIA 28/04/2021 HORA: 12:20 PM  PSICOLOGI 

A 

Indicaciones  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/04/28   12:17:54p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939   DIANA CAROLINA TOLEDO  SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

NIETO 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

CONSULTA DE CONTROL POR PSICOLOGIA DE SEGUIMIENTO A RUTA ACTIVADA EL DIA 17/04/2021 EN EL HOSPITAL HERNAANCO MONCALEANO PERDOMO 

POR INTENTO DE SUICIDIO-CUTTING. 

NOTA: NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON PERSONAS  

QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  SALUD.    

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

PACIENTE QUE LLEGA A CONSULTA EN COMPAQIA DE SU PROGENITOR. 

LA PACIENTE REFIERE QUE SE SIENTE TRANQUILA ESTANDO CON SU PAPA, QUE YA SE ENCUENTRA MEJOR. QUE 

SU PROGENITOR LE BRINDA CARIQO Y ESTA AL TANTO DE ELLA EN EL COLEGIO Y EN LA CASA.  

AL MOMENTO DE LA VALORACION EN SALUD MENTAL SE EVIDENCIA UNA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, PRESENTA FLUIDEZ  

VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE ENCUENTRA CONSCIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA ALTERACION ALGUNA EN LA  

CONCIENCIA, ORIENTADO OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICAMENTE, PENSAMIENTO DE ORIGEN LOGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO  

PERCIBE ESTMMULOS SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MODULADO, NO REFIERE ALTERACIONES EN SU PATRON DE SUEQO O CONDUCTA 

ALIMENTARIA.  NO REFIERE SINTOMAS DE ANSIEDAD O DEPRESISN. ACTUALMENTE NO PRESENTA PENSAMIENTOS NEGATIVOS NI IDEACISN SUICIDA. 

DURANTE LA CONSULTA SE TRABAJA CON LA PACIENTE  TERAPIA DE ACEPTACISN Y COMPROMISO Y LA ACTIVACISN CONDUCTUAL. 

SE BRINDAN RECOMENDACIONES PARA PREVENIR EL CONTAGIO Y PROPAGACION DEL COVID-19. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción del Procedimiento 
**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA 

Cantidad 1 

Diagnóstico Principal 

Diagnóstico Relacionado 

Diagnóstico Complicación 

PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA 
PARTE 

SIN DIAGNOSTICO 

SIN DIAGNOSTICO 

 

NO 

COMPLICACIONES: 

NO 

EVENTO 216 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/06/02  11:15:31a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/06/02   11:15:31a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

Finalidad TERAPEUTICO  

Otro 

Patología 

Laboratorio 
Consultorio 

No  

No  

No  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 

NINGUNA  
- 

DESCRIPCIÓN:  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION -   -     

NO Z631 PROBLEMAS EN LA RELACION CON LOS  

PADRES Y LOS FAMILIARES POLITICOS  

IMPRESION   - -     

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Remision CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

MEDICINA ESPECIALIZADA + INCLUYE: AQUELLA  

REALIZADA PARA LA PROTECCION DE LA SALUD DE  

LOS TRABAJADORES EN FORMA PERIODICA., EN  

SEGUIMIENTO LABORAL AL REINTEGRO O ADAPTACION  

DE ORTESIS/PROTESIS.  

REMISION PARA CONTROL A PSIQUIATRIA INFANTIL.  EDUCACION  

ESPECIAL 

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

PSICOLOGIA  

CONTROL POR PSICOLOGIA EN 15 DIAS  PSICOLOGI 

A 

Indicaciones  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION 

CEDULA CIUD. 26431001 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

TRANSCRIPCION DE ORDENES MEDICAS  RED EXTERNA 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

TRANSCRIPCION DE ORDENES MEDICAS  RED EXTERNA 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **NO APLICA 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

NAZLY MELISSA NIETO  

ROCHA 

ESPECIALIDAD 

MEDICINA GENERAL 

SUBESPECIALIDAD 

MEDICINA 

GENERAL 

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

Descripción Presentación Dosis Cantidad Autorización 

TRANSCRIPCION DE ORDENES MEDICAS  RED EXTERNA  

EVENTO 217 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/09/27  03:22:46p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/09/27   03:22:46p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

CONSULTA DE SEGUIMIENTO POR ACTIVACION DE RUTA POR UN PRESUNTO ABUSO SEXUAL.  

OFICIO REALIZADO POR PARTE DEL ICBF CON NUMERO DE RADICADO 002680-DEUIL -24/09/2021 

SE REALIZA  CONSULTA DE MANERA PRESENCIAL  CON MEDIDAS  DE BIOSEGURIDAD;  CATERA GAFAS  GORRO TAPABOCA, BATA QUIRURGICA, GUANTES  

POLAINAS. 

NOTA: NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON PERSONAS  

QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  SALUD.    

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

USUARIA DE 11 AQOS QUE LLEGA EN COMPAQAI DE SU PROGENITOR MILTON WILLIAN LAGOS DIAZ. 

USUARIA QUE REFIERE SENTIRSE BIEN EMOCIONALMENE. NIEGA SENTIMIENTOS DE MINUSVALMA E IDEACISN SUICIDA. PRESENTA APOYO POR PARTE DE 

SU PROGENITOR  QUE RESIDE EN EL MUNICIPIO DE NEIVA. 

MANIFIESTA TAMBIEN  NO QUERER SABER NADA DE SU PROGENITPRA PORQUE ELLA ES LA CAUSANTE DE TODOS LOS EVENTOS NEGATIVOS EN SU 

VIDA. REFIERE QUE SE SIENTE BIEN CON SU PADRE PORQUE EL SI LA CUIDA Y LA PROTEGUE. 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI L600 U?A ENCARNADA CONFIRMADO  

REPETIDO  

-   -     

CONDUCTAS ORDENES DE MEDICAMENTOS  -  MEDICAMENTOS  AMBULATORIA  

GENTAMICINA SULFATO 0.1 % UNG 
UNGUENTO/20-APLICA 

CION 

SEGUN INDICACION  

MEDICA  

1 NO.REQ. AUT.  

ACETAMINOFEN X 500 MG  
TABLETAS/1-TABLETA 1  CADA 6 HORAS 20 NO.REQ. AUT.  

CEFRADINA 500 mg  
CAPSULA/1-CAPSULAS 1  CADA 8 HORAS 21 NO.REQ. AUT.  

Indicaciones  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

EXAMEN MENTAL: SE EVIDENCIA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, FLUIDEZ VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE  

ENCUENTRA CONSIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA ALTERACISN ALGUNA EN LA CONCIENCIA, PRESENTA UNA ORIENTACISN  

OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICA ADECUADA, PENSAMIENTO DE ORIGEN LSGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE  

ESTMMULOS SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO ANSIOSO,  PATRSN DE SUEQO, Y CONDUCTA ALIMENTARIA CONSERVADA. NIEGA IDEAS DE 

AUTOAGRESISN O HETEROAGRESION.   

SE BRINDA ESCUCHA ACTIVA, SE PROMOVIO ENLA PACIENTE LA EXPRESION DE SENTIMIENTOS Y EMOCIONES, SE TRABAJA EN INTELIGENCIA 

EMOCIONAL, MOTIVACION, RESILIENCIA CON EL FIN DE BRINDAR A LA PACIENTE HERRAMIENTAS QUE LE AYUDE A DESARROLLAR ESTRATEGIAS 

ADECUADAS PARA ENFRENTAR LAS DIFERENTES SITUACIONES DE MANERA ASERTIVA, AUTOESTIMA Y AUTOCUIDADO-HETEROCUIDADO. SE 

BRINDAN RECOMENDACIONES PARA FORTALECER SU SALUD MENTAL. 

SE REFUERZAN CONDUCTAS DE AUTOCUIDADO FRENTE AL COVID-19: USO DE TAPABOCAS, GUARDAR DISTANCIAMIENTO DE 2 METROS, EVITAR SITIOS 

CONGLOMERADOS, LAVADO DE MANOS FRECUENTEMENTE, EVITAR SALIR A LA CALLE SI NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO.  

SE REALIZA DIFUSISN DE LA LMNEA DE APOYO EMOCIONAL 018000910588 COMO ESTRATEGIA IMPORTANTE A LA HORA DE RECIBIR ORIENTACISN 

ESPECIALIZADA POR PARTEDE PROFESIONALES EN EL AREA DE PSICSLOGIA ANTE SITUACIONES CRMTICAS. 

SEGUIMIENTO DE CONTROL 04/10/2021 HORA:11:40 AM 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción del Procedimiento 
**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA 

Cantidad 1 

Diagnóstico Principal 

Diagnóstico Relacionado 

Diagnóstico Complicación 

PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA 
PARTE 

SIN DIAGNOSTICO 

SIN DIAGNOSTICO 

 

NO 

COMPLICACIONES: 

Finalidad  TERAPEUTICO  

Otro 

Patología 

Laboratorio 
Consultorio 

No  

No  

No  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 

NINGUNA  
- 

DESCRIPCIÓN:  

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION - -       

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

PSICOLOGIA  

CONTROL POR PSICOLOGIA 04/10/2021 HORA: 11:40 AM  PSICOLOGI 

A 

Indicaciones  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

NO 

EVENTO 218 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/10/04  05:35:15p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/10/04   05:35:15p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

PACIENTE A LA CUAL SE LE REALIZA EN TRES OPORTUNIDADES LLAMDO POR ALTAVOZ. PACIENTE NO ASISTE. SE DEJA REGISTRO EN SISAP Y  

SISAP WEB. SE CIERRA HISTORIA CLINICA. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

PACIENTE A LA CUAL SE LE REALIZA EN TRES OPORTUNIDADES LLAMDO POR ALTAVOZ. PACIENTE NO ASISTE. SE DEJA REGISTRO EN SISAP Y SISAP 

WEB. SE CIERRA HISTORIA CLINICA. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA  

EVENTO 219 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/10/12  03:30:02p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/10/12   03:30:02p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION -   -     

Indicaciones  
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PACIENTE A LA CUAL SE LE REALIZA EN TRES OPORTUNIDADES LLAMADO POR ALTAVOZ. PACIENTE NO ASISTE. SE DEJA REGISTRO EN SISAP Y SISAP 

WEB. SE CIERRA HISTORIA CLINICA. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

PACIENTE A LA CUAL SE LE REALIZA EN TRES OPORTUNIDADES LLAMADO POR ALTAVOZ. PACIENTE NO ASISTE. SE DEJA REGISTRO EN SISAP Y SISAP 

WEB. SE CIERRA HISTORIA CLINICA. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO  EJE EST INF. NOSOCOMIAL 

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE 

IMPRESION - -   - 

Indicaciones 

ninguna  

EVENTO 220 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/10/19  07:50:45a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/10/19   07:50:45a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075539284 JUAN CAMILO GUERRERO  

CASTAÑEDA 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

SE ABRE FOLIO PARA FORMULAR PRUEBA DE DETECCION DE ENFERMEDAD VIRAL 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE ABRE FOLIO PARA FORMULAR PRUEBA DE DETECCION DE ENFERMEDAD VIRAL 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  
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Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL 

Programa -- 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

Ha palpado alguna  

Masa  

- No GLANDULA MAMARIA 

Es dolorosa? - No GLANDULA MAMARIA 

Relacionada con la  

Menstruacion?  

- No GLANDULA MAMARIA 

Desde hace cuanto  

tiempo la nota?  

- No GLANDULA MAMARIA 

Hay secrecion en el  

pezon  

- No GLANDULA MAMARIA 

Ha tenido cambios en  

la coloracion del seno  

- No GLANDULA MAMARIA 

Ha tenido cambios en  

el aspecto del seno  

- No GLANDULA MAMARIA 

Dismenorrea - No DOLOR PELVICO 

Dolor pelvico aciclico - No DOLOR PELVICO 

Dispareunia - No DOLOR PELVICO 

Intensidad del dolor - No DOLOR PELVICO 

Tiempo de Evolucion - No DOLOR PELVICO 

Factores  

desencadenantes  

- No DOLOR PELVICO 

Tratamientos  

Recibidos  

- No DOLOR PELVICO 

Duracion de infertilidad - No FERTILIDAD 

Conocimiento y uso del  

periodo fertil  

- No FERTILIDAD 

Frecuencia relaciones  

sexuales por mes  

- No FERTILIDAD 

Hijos de la pareja - No FERTILIDAD 

Manejos efectuados - No FERTILIDAD 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

°C  

°C  

°C  

mmHg.  

x.min  

x.min  

mmHg.  

mmHg.  

mmHg.  

Diastólica  Sistólica 

Presión Arterial  

Temperatura Ambiental 

Temperatura Rectal 

Temperatura 

Presión de Pulso 

Frecuencia Respiratoria 

Presión Arterial Media 

Frecuencia Cardiaca 

Decúbito 

Sentado 

Posición 

-- 

-- 

11 

0 

11 

11 

11 

-- -- 

11 11 

Constantes Vitales  

Indice Tobillo/Brazo  

Lado Derecho 

Lado Izquierdo 

Presión Venosa Central 

Frecuencia de Pulso 

mmHg.  

xmin  

- 

- 

-- 

-- 
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Examen Físico - Valoración 

Nombre Observaciones 

BOCA . 

PULMON . 

ABDOMEN . 

Exámen Físico de Corazón  

 

Exámen Físico de Corazón - Otros Soplos 

  Otros Soplos   

     

Examen Físico  

---- 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms.  

Cms. 

Cms. 

Kg. 

IMC 

Superficie Corporal 

Relación Cintura/Cadera 

Perímetro Cadera 

Perímetro Abd o Cintura 

Perímetro Torácico 

Perímetro Cefálico 

Talla 

Peso 

909,090 

,18 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

11 

11 

Medidas Antropométricas 

Presíon Arterial  

Ubicación 

Miembro Sup. Derecho 

Miembro Sup. Izquierdo 

Diastólica  Sistólica 

Miembro Inf. Izquierdo 

Miembro Inf. Derecho 

-- 

-- 

-- 

-- 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

-- 

-- 

-- 

-- 

Examen Físico - Valoración  

 Reflujo Hepato Yugular 

Y X V  A Onda 

Ingurgitación yugular 

Palpación 

Examen Precordio 

No No No No  

. 

No 

No  

Ruidos Cardiácos  

Clicks 

S4 

S3 

S2 

S1  - 

- 

No  

No  

- 
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Continuo 

Medio Diastólico 

No 

No 

Inocente  

Austin Flint 

 No 

No 

Tipo de Orden LABORATORIO 

No. Orden 2110083450 Prioridad: NORMAL 

Prestación: 901304B Cantidad:  1  

Descripción: **EXAMEN DIRECTO FRESCO DE CUALQUIER MUESTRA Incluye: SECRECION NASAL, OCULAR, OTICA, VAGINAL,  

URETRAL O RECTAL 

Datos Clinicos de Importancia: --- 

Prioridad: NORMAL 

Prestación: A32013B Cantidad:  1  

Descripción: **DETECCION VIRUS (ESPECIFICO) REACCION EN CADENA DE LA POLIMERASA 

Datos Clinicos de Importancia: --Prioridad: NORMAL 

Indicaciones 

.  

EVENTO 221 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/11/02  02:04:40p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/11/02   02:04:40p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

CONSULTA DE SEGUIMIENTO POR ACTIVACION DE RUTA POR UN PRESUNTO ABUSO SEXUAL.  

OFICIO REALIZADO POR PARTE DEL ICBF CON NUMERO DE RADICADO 002680-DEUIL -24/09/2021 

SE REALIZA  CONSULTA DE MANERA PRESENCIAL  CON MEDIDAS  DE BIOSEGURIDAD;  CATERA GAFAS  GORRO TAPABOCA, BATA QUIRURGICA, GUANTES  

POLAINAS. 

NOTA: NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON PERSONAS  

QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  SALUD.    

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

USUARIA DE 11 AQOS QUE LLEGA EN COMPAQIA DE SU PROGENITOR MILTON WILLIAN LAGOS DIAZ. 

Observaciones  

.  

DIAGNOSTICOS  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z115 EXAMEN PESQUISA ESPECIAL PARA OTRAS  

ENFERMEDADES VIRALES  

CONFIRMADO NUEVO -   -     

Conductas  -  Ord. de Servicio  
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USUARIA REFIERE SENTIRSE BIEN EMOCIONALMENE. NIEGA SENTIMIENTOS DE MINUSVALIA E IDEACION SUICIDA. PRESENTA APOYO POR PARTE DE SU 

PROGENITOR  QUE RESIDE EN EL MUNICIPIO DE NEIVA. 

MANIFIESTA SENTIRSE TRANQUILA, PROTEGIDA Y TENER APOYO INCONDICIONAL POR PARTE DE SU PROGENITOR Y LA PAREJA SENTIMENTAL DE 

EL. 

ACADEMICAMENTE MANIFIESTA TENER BUENAS CALIFICACIONES HASTA LA FECHA. 

EXAMEN MENTAL: SE EVIDENCIA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, FLUIDEZ VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE  

ENCUENTRA CONSIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA ALTERACISN ALGUNA EN LA CONCIENCIA, PRESENTA UNA ORIENTACISN  

OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICA ADECUADA, PENSAMIENTO DE ORIGEN LSGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE ESTMMULOS 

SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MOPDULADO, PATRSN DE SUEQO, Y CONDUCTA ALIMENTARIA CONSERVADA. NIEGA IDEAS DE 

AUTOAGRESISN O HETEROAGRESION. 

PACIENTE ETSABLE EMOCIONAL DURANTE LA CONSULTA.   

SE TRABAJA CON LA MENOR EN MANEJO DE EMOCIONES, TICNICAS DE AUTOCONTROL, ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO ANTES SITUACIONES  

ADVERSAS, SITUACIONES DE ESTRIS, TICNICAS DE RESOLUCISN DE PROBLEMAS, QUE LES PERMITAN CONTAR CON OTROS RECURSOS PARA  

ENFRENTAR SUS PROBLEMAS. PSICOEDUCACION, SE DA MANEJO PARA LA DISMINUCISN DE EMOCIONES  NEGATIVAS,  SE PROPORCIONAN 

ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO PARA EL MANEJO DEL ESTRIS, DISTRES, ESTADOS DE ANIMO ALTERADO Y EMOCIONES NEGATIVAS, SE 

RECOMIENDA LA IMPORTANCIA DEL ACOMPAQAMIENTO POR PARTE DE LA FAMILIA Y REALIZAR ACTIVIDADES QUE LE PERMITAN RELAJARSE CON EL 

OBJETIVO DE FORTALECER SU SALUD FMSICA Y MENTAL. 

SE EDUCA AL PROGENITOR DE LA MENOR SOBRE FACTORES DE RIESGO, FACTORES PROTECTORES, PSICOEDUCACION SOBRE PREVENCISN DE  

CONDUCTAS QUE PUEDAN SER ALERTAS A CAMBIOS ANMMICOS INESPERADOS. SE DAN RECOMENDACIONE A LA PADRE: FORTALECER EL  

DIALOGO, TRASMITIR MENSAJES DE AMOR, FORTALECIENDO LA AUTOESTIMA, AYUDARLOS A RAZONAR, BRINDARLES APOYO, ORIENTARLOS EN TOMA DE 

DECISIONES, LA IMPORTANCIA DE BRINDAR ACOMPAQAMIENTO, SUPERVISISN POR PARTE DE UN ADULTO Y ESTAR ATENTO ANTE LAS CONDUCTAS DE 

LA MENOR. 

SE BRINDAN RECOMENDACIONES PARA FORTALECER SU SALUD MENTAL. 

SE REFUERZAN CONDUCTAS DE AUTOCUIDADO FRENTE AL COVID-19: USO DE TAPABOCAS, GUARDAR DISTANCIAMIENTO DE 2 METROS, EVITAR SITIOS 

CONGLOMERADOS, LAVADO DE MANOS FRECUENTEMENTE, EVITAR SALIR A LA CALLE SI NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO.  

SE REALIZA DIFUSISN DE LA LMNEA DE APOYO EMOCIONAL 018000910588 COMO ESTRATEGIA IMPORTANTEA LA HORA DE RECIBIR ORIENTACISN 

ESPECIALIZADA POR PARTE DE PROFESIONALES EN EL AREA DE PSICSLOGIA ANTE SITUACIONES CRITICAS. 

SEGUIMIENTO DE CONTROL 30/11/2021 HORA:09:40 AM. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción del Procedimiento 
**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA 

Cantidad 1 

Diagnóstico Principal PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE 

Diagnóstico Relacionado SIN DIAGNOSTICO 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION - -       

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

PSICOLOGIA  

SEGUIMIENTO DE CONTROL 30/11/2021 HORA:09:40 AM  PSICOLOGI 

A 

Indicaciones  
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Diagnóstico Complicación SIN DIAGNOSTICO 

 

NO 

COMPLICACIONES: 

NO 

EVENTO 222 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/11/24  09:44:01a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/11/24   09:44:01a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

CONSULTA DE SEGUIMIENTO POR ACTIVACION DE RUTA POR UN PRESUNTO ABUSO SEXUAL.  

OFICIO REALIZADO POR PARTE DEL ICBF CON NUMERO DE RADICADO 002680-DEUIL -24/09/2021 

SE REALIZA  CONSULTA DE MANERA PRESENCIAL  CON MEDIDAS  DE BIOSEGURIDAD;  CATERA GAFAS  GORRO TAPABOCA, BATA QUIRURGICA, GUANTES  

POLAINAS. 

NOTA: NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON PERSONAS  

QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  SALUD.    

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

USUARIA DE 11 AQOS QUE LLEGA EN COMPAQIA DE SU PROGENITOR MILTON WILLIAN LAGOS DIAZ. 

USUARIA REFIERE SENTIRSE BIEN EMOCIONALMENE. NIEGA SENTIMIENTOS DE MINUSVALIA E IDEACION SUICIDA. PRESENTA APOYO POR PARTE DE SU 

PROGENITOR  QUE RESIDE EN EL MUNICIPIO DE NEIVA. 

MANIFIESTA SENTIRSE TRANQUILA, PROTEGIDA Y TENER APOYO INCONDICIONAL POR PARTE DE SU PROGENITOR Y LA PAREJA SENTIMENTAL DE 

EL. 

ACADEMICAMENTE MANIFIESTA  APROBO EL AQO ESCOLAR PASA AL GRADO 7.  

EXAMEN MENTAL: SE EVIDENCIA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, FLUIDEZ VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE  

ENCUENTRA CONSIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA ALTERACISN ALGUNA EN LA CONCIENCIA, PRESENTA UNA ORIENTACISN  

OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICA ADECUADA, PENSAMIENTO DE ORIGEN LSGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE ESTMMULOS 

SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MOPDULADO, PATRSN DE SUEQO, Y CONDUCTA ALIMENTARIA CONSERVADA. NIEGA IDEAS DE 

AUTOAGRESISN O HETEROAGRESION. 

PACIENTE ETSABLE EMOCIONAL DURANTE LA CONSULTA.   

Finalidad TERAPEUTICO  

Otro 

Patología 

Laboratorio 
Consultorio 

No  

No  

No  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 

NINGUNA  
- 

DESCRIPCIÓN:  
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SE BRINDA ESCUCHA ACTIVA, SE PROMOVIO EN LA PACIENTE LA EXPRESION DE SENTIMIENTOS Y EMOCIONES, SE TRABAJA EN INTELIGENCIA EMOCIONAL, 

MOTIVACION, RESILIENCIA CON EL FIN DE BRINDAR A LA PACIENTE HERRAMIENTAS QUE LE AYUDE A DESARROLLAR ESTRATEGIAS ADECUADAS 

PARAENFRENTAR LAS DIFERENTES SITUACIONES DE MANERA ASERTIVA. 

SE BRINDAN RECOMENDACIONES PARA FORTALECER SU SALUD MENTAL. 

SE REFUERZAN CONDUCTAS DE AUTOCUIDADO FRENTE AL COVID-19: USO DE TAPABOCAS, GUARDAR DISTANCIAMIENTO DE 2 METROS, EVITAR SITIOS 

CONGLOMERADOS, LAVADO DE MANOS FRECUENTEMENTE, EVITAR SALIR A LA CALLE SI NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO.  

SE REALIZA DIFUSISN DE LA LMNEA DE APOYO EMOCIONAL 018000910588 COMO ESTRATEGIA IMPORTANTE A LA HORA DE RECIBIR ORIENTACISN 

ESPECIALIZADA POR PARTE DEPROFESIONALES EN EL AREA DE PSICSLOGIA ANTE SITUACIONES CRITICAS. 

SE REALIZA PSICOEDUCACION EN PREVENCION DE LA VIOLENCIA SUS TIPOS Y LA FORMA DE PREVENIRLA, ASM MISMO, PROMOCISN DE LA  

LMNEA DE APOYO A LAS MUJERES 155, CON ATENCISN LAS 24 HORAS DEL DMA,TODOS LOS DMAS DE LA SEMANA, EN DONDE PODRAN COMUNICARSE 

BAJO RESERVA Y GRATUITAMENTE A ESTA LMNEA, DESDE CUALQUIER OPERADOR EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL PARA RECIBIR ORIENTACISN EN 

TEMAS RELACIONADOS CON VIOLENCIA DE GINERO. 

SE REALIZA PREVENCISN DELSUICIDIO Y PROMOCISN DE LA LMNEA DE APOYO EMOCIONAL Y EL CENTRO DE ESCUCHA 8702277-3219073439. ASI MISMO, SE 

SOCIALIZA LA RUTA DE ATENCISN A VMCTIMAS DE VIOLENCIAS DE GINERO Y SEXUALES. 

SEGUIMIENTO DE CONTROL 22/12/2021 HORA: 9:20 AM 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción del Procedimiento 

**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA 

Cantidad   1 

Diagnóstico Principal 

Diagnóstico Relacionado 

Diagnóstico Complicación 

PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE 

SIN DIAGNOSTICO 

SIN DIAGNOSTICO 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION - -       

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

PSICOLOGIA  

CONTROL POR PSICOLOGIA 22/12/2021 HORA: 9:20 AM  PSICOLOGI 

A 

Indicaciones  
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NO 

COMPLICACIONES: 

NO 

EVENTO 223 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/11/24  09:55:36a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/11/24   09:55:36a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

AGENDAMIENTO DOBLE 

CONSULTA DE SEGUIMIENTO POR ACTIVACION DE RUTA POR UN PRESUNTO ABUSO SEXUAL.  

OFICIO REALIZADO POR PARTE DEL ICBF CON NUMERO DE RADICADO 002680-DEUIL -24/09/2021 

SE REALIZA  CONSULTA DE MANERA PRESENCIAL  CON MEDIDAS  DE BIOSEGURIDAD;  CATERA GAFAS  GORRO TAPABOCA, BATA QUIRURGICA, 

GUANTES  POLAINAS. 

NOTA: NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON 

PERSONAS  QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  

SALUD.    

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

USUARIA DE 11 AQOS QUE LLEGA EN COMPAQIA DE SU PROGENITOR MILTON WILLIAN LAGOS DIAZ. 

USUARIA REFIERE SENTIRSE BIEN EMOCIONALMENE. NIEGA SENTIMIENTOS DE MINUSVALIA E IDEACION SUICIDA. PRESENTA APOYO POR PARTE DE 

SU PROGENITOR  QUE RESIDE EN EL MUNICIPIO DE NEIVA. 

MANIFIESTA SENTIRSE TRANQUILA, PROTEGIDA Y TENER APOYO INCONDICIONAL POR PARTE DE SU PROGENITOR Y LA PAREJA SENTIMENTAL DE 

EL. 

ACADEMICAMENTE MANIFIESTA  APROBO EL AQO ESCOLAR PASA AL GRADO 7.  

EXAMEN MENTAL: SE EVIDENCIA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, FLUIDEZ VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE  

ENCUENTRA CONSIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA ALTERACISN ALGUNA EN LA CONCIENCIA, PRESENTA UNA ORIENTACISN  

OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICA ADECUADA, PENSAMIENTO DE ORIGEN LSGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE ESTMMULOS 

SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MOPDULADO, PATRSN DE SUEQO, Y CONDUCTA ALIMENTARIA CONSERVADA. NIEGA IDEAS DE 

AUTOAGRESISN O HETEROAGRESION. 

PACIENTE ETSABLE EMOCIONAL DURANTE LA CONSULTA.   

SE BRINDA ESCUCHA ACTIVA, SE PROMOVIO EN LA PACIENTE LA EXPRESION DE SENTIMIENTOS Y EMOCIONES, SE TRABAJA EN INTELIGENCIA 

EMOCIONAL, MOTIVACION, RESILIENCIA CON EL FIN DE BRINDAR A LA PACIENTE HERRAMIENTAS QUE LE AYUDE A DESARROLLAR ESTRATEGIAS 

ADECUADAS PARAENFRENTAR LAS DIFERENTES SITUACIONES DE MANERA ASERTIVA. 

SE BRINDAN RECOMENDACIONES PARA FORTALECER SU SALUD MENTAL. 

Finalidad  TERAPEUTICO  

Otro 

Patología 

Laboratorio 
Consultorio 

No  

No  

No  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 

NINGUNA  
- 

DESCRIPCIÓN:  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

SE REFUERZAN CONDUCTAS DE AUTOCUIDADO FRENTE AL COVID-19: USO DE TAPABOCAS, GUARDAR DISTANCIAMIENTO DE 2 METROS, EVITAR 

SITIOS CONGLOMERADOS, LAVADO DE MANOS FRECUENTEMENTE, EVITAR SALIR A LA CALLE SI NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO.  

SE REALIZA DIFUSISN DE LA LMNEA DE APOYO EMOCIONAL 018000910588 COMO ESTRATEGIA IMPORTANTE A LA HORA DE RECIBIR ORIENTACISN 

ESPECIALIZADA POR PARTE DEPROFESIONALES EN EL AREA DE PSICSLOGIA ANTE SITUACIONES CRITICAS. 

SE REALIZA PSICOEDUCACION EN PREVENCION DE LA VIOLENCIA SUS TIPOS Y LA FORMA DE PREVENIRLA, ASM MISMO, PROMOCISN DE LA  

LMNEA DE APOYO A LAS MUJERES 155, CON ATENCISN LAS 24 HORAS DEL DMA,TODOS LOS DMAS DE LA SEMANA, EN DONDE PODRAN 

COMUNICARSE BAJO RESERVA Y GRATUITAMENTE A ESTA LMNEA, DESDE CUALQUIER OPERADOR EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL PARA 

RECIBIR ORIENTACISN EN TEMAS RELACIONADOS CON VIOLENCIA DE GINERO. 

SE REALIZA PREVENCISN DELSUICIDIO Y PROMOCISN DE LA LMNEA DE APOYO EMOCIONAL Y EL CENTRO DE ESCUCHA 8702277-3219073439. ASI 

MISMO, SE SOCIALIZA LA RUTA DE ATENCISN A VMCTIMAS DE VIOLENCIAS DE GINERO Y SEXUALES. 

SEGUIMIENTO DE CONTROL 22/12/2021 HORA: 9:20 AM 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción del Procedimiento 
**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA 

Cantidad 1 

Diagnóstico Principal 

Diagnóstico Relacionado 

Diagnóstico Complicación 

PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA 
PARTE 

SIN DIAGNOSTICO 

SIN DIAGNOSTICO 

 

NO 

COMPLICACIONES: 

NO 

Finalidad  TERAPEUTICO  

Otro 

Patología 

Laboratorio 
Consultorio 

No  

No  

No  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 

NINGUNA  
- 

DESCRIPCIÓN:  

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION -   -     

Indicaciones  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

EVENTO 224 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/11/24  11:14:24a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/11/24   11:14:24a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

SE ABRE HISTORIA CLINICA PARA REALIZAR REMISION A PRUEBA COGNITIVA 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE ABRE HISTORIA CLINICA PARA REALIZAR REMISION A PRUEBA COGNITIVA 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA  

EVENTO 225 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/12/22  09:24:32a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/12/22   09:24:32a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION -   -     

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Control CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

MEDICINA ESPECIALIZADA + INCLUYE: AQUELLA  

REALIZADA PARA LA PROTECCION DE LA SALUD DE  

LOS TRABAJADORES EN FORMA PERIODICA., EN  

SEGUIMIENTO LABORAL AL REINTEGRO O ADAPTACION  

DE ORTESIS/PROTESIS.  

PRUEBA COGNITIVA  EDUCACION  

ESPECIAL 

Indicaciones  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

CONSULTA DE SEGUIMIENTO POR ACTIVACION DE RUTA POR UN PRESUNTO ABUSO SEXUAL.  

OFICIO REALIZADO POR PARTE DEL ICBF CON NUMERO DE RADICADO 002680-DEUIL -24/09/2021 

SE REALIZA  CONSULTA DE MANERA PRESENCIAL  CON MEDIDAS  DE BIOSEGURIDAD;  CATERA GAFAS  GORRO TAPABOCA, BATA QUIRURGICA, 

GUANTES  POLAINAS. 

NOTA: NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON 

PERSONAS  QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  

SALUD.    

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

USUARIA DE 11 AQOS QUE LLEGA EN COMPAQIA DE SU PROGENITOR MILTON WILLIAN LAGOS DIAZ.  

USUARIA REFIERE SENTIRSE BIEN EMOCIONALMENE. NIEGA SENTIMIENTOS DE MINUSVALIA E IDEACION SUICIDA. PRESENTA APOYO POR PARTE  

DE SU PROGENITOR  QUE RESIDE EN EL MUNICIPIODE NEIVA. 

MANIFIESTA SENTIRSE TRANQUILA, PROTEGIDA Y TENER APOYO INCONDICIONAL POR PARTE DE SU PROGENITOR Y LA PAREJA SENTIMENTAL DE 

EL. 

REFIERE DE IGUAL FORMA QUE SU PROGENITOR LA INSCRIBIO DURANTE LAS VACACIONES A CLASE DE DANZA. 

PENDIENTE RESULTADOSDE PRUEBA COGNITIVA. 

EXAMEN MENTAL: SE EVIDENCIA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, FLUIDEZ VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE  

ENCUENTRA CONSIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA ALTERACISN ALGUNA EN LA CONCIENCIA, PRESENTA UNA ORIENTACISN  

OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICA ADECUADA, PENSAMIENTO DE ORIGEN LSGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE ESTMMULOS 

SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MOPDULADO, PATRSN DE SUEQO, Y CONDUCTA ALIMENTARIA CONSERVADA. NIEGA IDEAS DE 

AUTOAGRESISN O HETEROAGRESION. 

PACIENTE ESTABLE EMOCIONAL DURANTE LA CONSULTA.   

SE GENERAN ELEMENTOS PARA EL ABORDAJE ADECUADO DE RESOLUCION DE CONFLCITOS, COMUNICACISN ASERTIVA, MANEJO DE EMOCIONES,  

AUTOCUIDADO Y HETEROCUIDADO y MANEJO DE LA ANSIEDAD. 

SE BRINDAN RECOMENDACIONES PARA FORTALECER SU SALUD MENTAL. 

SE REFUERZAN CONDUCTAS DE AUTOCUIDADO FRENTE AL COVID-19: USO DE TAPABOCAS, GUARDAR DISTANCIAMIENTO DE 2 METROS, EVITAR 

SITIOS CONGLOMERADOS, LAVADO DE MANOS FRECUENTEMENTE, EVITAR SALIR A LA CALLE SI NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO.  

SE REALIZA DIFUSISN DE LA LMNEA DE APOYO EMOCIONAL 018000910588 COMO ESTRATEGIA IMPORTANTE A LA HORA DE RECIBIR ORIENTACISN 

ESPECIALIZADA POR PARTE DE PROFESIONALES EN EL AREA DE PSICSLOGIA ANTE SITUACIONES CRITICAS. 

SE REALIZA PSICOEDUCACION EN PREVENCION DE LA VIOLENCIA SUS TIPOS Y LA FORMA DE PREVENIRLA, ASM MISMO, PROMOCISN DE LA  

LMNEA DE APOYO A LAS MUJERES 155, CON ATENCISN LAS 24 HORAS DEL DMA, TODOS LOS DMAS DE LA SEMANA, EN DONDE PODRAN 

COMUNICARSE BAJO RESERVA Y GRATUITAMENTE A ESTA LMNEA, DESDE CUALQUIER OPERADOR EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL PARA 

RECIBIR ORIENTACISN EN TEMAS RELACIONADOS CON VIOLENCIA DE GINERO. 

SE REALIZA PREVENCISN DEL SUICIDIO Y PROMOCISN DE LA LMNEA DE APOYO EMOCIONAL Y EL CENTRO DE ESCUCHA 8702277-3219073439. ASI 

MISMO, SE SOCIALIZA LA RUTA DE ATENCISN A VMCTIMAS DE VIOLENCIAS DE GINERO Y SEXUALES. 

CONTROL POR PSIOLOGIA 17/01/2022 HORA: 10:20 AM. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

Descripción del Procedimiento 

**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA 

Cantidad   1 

Diagnóstico Principal 

Diagnóstico Relacionado 

Diagnóstico Complicación 

Finalidad 

PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE 

SIN DIAGNOSTICO 

SIN DIAGNOSTICO 

TERAPEUTICO 

DESCRIPCIÓN: 

NO 

COMPLICACIONES: 

NO 

EVENTO 226 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2021/12/22  10:08:49a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/12/22   10:08:49a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

AGENDAMIENTO DOBLE 

CONSULTA DE SEGUIMIENTO POR ACTIVACION DE RUTA POR UN PRESUNTO ABUSO SEXUAL.  

OFICIO REALIZADO POR PARTE DEL ICBF CON NUMERO DE RADICADO 002680-DEUIL -24/09/2021 

SE REALIZA  CONSULTA DE MANERA PRESENCIAL  CON MEDIDAS  DE BIOSEGURIDAD;  CATERA GAFAS  GORRO TAPABOCA, BATA QUIRURGICA, 

GUANTES  POLAINAS. 

NOTA: NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON 

PERSONAS  QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  

SALUD.    

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC. 

Consultorio -- 

Laboratorio No 

Patología No 

Otro No 

NINGUNA 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION - -       

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

PSICOLOGIA  

CONTROL POR PSIOLOGIA 17/01/2022 HORA: 10:20 AM  PSICOLOGI 

A 

Indicaciones  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 
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IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

USUARIA DE 11 AQOS QUE LLEGA EN COMPAQIA DE SU PROGENITOR MILTON WILLIAN LAGOS DIAZ.  

USUARIA REFIERE SENTIRSE BIEN EMOCIONALMENE. NIEGA SENTIMIENTOS DE MINUSVALIA E IDEACION SUICIDA. PRESENTA APOYO POR PARTE DE 

SU PROGENITOR  QUE RESIDE EN EL MUNICIPIODE NEIVA. 

MANIFIESTA SENTIRSE TRANQUILA, PROTEGIDA Y TENER APOYO INCONDICIONAL POR PARTE DE SU PROGENITOR Y LA PAREJA SENTIMENTAL DE 

EL. 

REFIERE DE IGUAL FORMA QUE SU PROGENITOR LA INSCRIBIO DURANTE LAS VACACIONES A CLASE DE DANZA. 

PENDIENTE RESULTADOSDE PRUEBA COGNITIVA. 

EXAMEN MENTAL: SE EVIDENCIA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, FLUIDEZ VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE  

ENCUENTRA CONSIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA ALTERACISN ALGUNA EN LA CONCIENCIA, PRESENTA UNA ORIENTACISN  

OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICA ADECUADA, PENSAMIENTO DE ORIGEN LSGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE ESTMMULOS 

SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MOPDULADO, PATRSN DE SUEQO, Y CONDUCTA ALIMENTARIA CONSERVADA. NIEGA IDEAS DE 

AUTOAGRESISN O HETEROAGRESION. 

PACIENTE ESTABLE EMOCIONAL DURANTE LA CONSULTA.   

SE GENERAN ELEMENTOS PARA EL ABORDAJE ADECUADO DE RESOLUCION DE CONFLCITOS, COMUNICACISN ASERTIVA, MANEJO DE EMOCIONES,  

AUTOCUIDADO Y HETEROCUIDADO y MANEJO DE LA ANSIEDAD. 

SE BRINDAN RECOMENDACIONES PARA FORTALECER SU SALUD MENTAL. 

SE REFUERZAN CONDUCTAS DE AUTOCUIDADO FRENTE AL COVID-19: USO DE TAPABOCAS, GUARDAR DISTANCIAMIENTO DE 2 METROS, EVITAR 

SITIOS CONGLOMERADOS, LAVADO DE MANOS FRECUENTEMENTE, EVITAR SALIR A LA CALLE SI NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO.  

SE REALIZA DIFUSISN DE LA LMNEA DE APOYO EMOCIONAL 018000910588 COMO ESTRATEGIA IMPORTANTE A LA HORA DE RECIBIR ORIENTACISN 

ESPECIALIZADA POR PARTE DE PROFESIONALES EN EL AREA DE PSICSLOGIA ANTE SITUACIONES CRITICAS. 

SE REALIZA PSICOEDUCACION EN PREVENCION DE LA VIOLENCIA SUS TIPOS Y LA FORMA DE PREVENIRLA, ASM MISMO, PROMOCISN DE LA  

LMNEA DE APOYO A LAS MUJERES 155, CON ATENCISN LAS 24 HORAS DEL DMA, TODOS LOS DMAS DE LA SEMANA, EN DONDE PODRAN  

COMUNICARSE BAJO RESERVA Y GRATUITAMENTE A ESTA LMNEA, DESDE CUALQUIER OPERADOR EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL PARA 

RECIBIR ORIENTACISN EN TEMAS RELACIONADOS CON VIOLENCIA DE GINERO. 

SE REALIZA PREVENCISN DEL SUICIDIO Y PROMOCISN DE LA LMNEA DE APOYO EMOCIONAL Y EL CENTRO DE ESCUCHA 8702277-3219073439. ASI 

MISMO, SE SOCIALIZA LA RUTA DE ATENCISN A VMCTIMAS DE VIOLENCIAS DE GINERO Y SEXUALES. 

CONTROL POR PSIOLOGIA 17/01/2022 HORA: 10:20 AM. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción del Procedimiento 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  
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**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA 

Cantidad   1 

Diagnóstico Principal 

Diagnóstico Relacionado 

Diagnóstico Complicación 

PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA 
PARTE 

SIN DIAGNOSTICO 

SIN DIAGNOSTICO 

 

NO 

COMPLICACIONES: 

NO 

EVENTO 227 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2022/01/17  10:22:42a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2022/01/17   10:22:42a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

USUARIA A LA CUAL SE LE REALIZA EN CUATRO OPORTUNIDADES LLAMDO POR ALTAVOZ Y EN SALA DE ESPERA. PACIENTE NO ASISTE A CONSULTA 

PROGRAMADA SE DEJA REGISTRO EN SISAP Y SISAP WEB.     SE CIERA HC HORA:11:00 AM 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

Finalidad  TERAPEUTICO  

Otro 

Patología 

Laboratorio 
Consultorio 

No  

No  

No  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 

NINGUNA  
- 

DESCRIPCIÓN:  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION - -       

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

PSICOLOGIA  

CONTROL POR PSIOLOGIA 17/01/2022 HORA: 10:20 AM.  PSICOLOGI 

A 

Indicaciones  
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USUARIA A LA CUAL SE LE REALIZA EN CUATRO OPORTUNIDADES LLAMDO POR ALTAVOZ Y EN SALA DE ESPERA. PACIENTE NO ASISTE A CONSULTA 

PROGRAMADA SE DEJA REGISTRO EN SISAP Y SISAP WEB. SE CIERA HC HORA:11:00 AM 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

ninguna  

EVENTO 228 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2022/01/17  11:38:55a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2022/01/17   11:38:55a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

USUARIA A LA CUAL SE LE REALIZA EN CUATRO OPORTUNIDADES LLAMDO POR ALTAVOZ Y EN SALA DE ESPERA. PACIENTE NO ASISTE A CONSULTA 

PROGRAMADA SE DEJA REGISTRO EN SISAP Y SISAP WEB. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

USUARIA A LA CUAL SE LE REALIZA EN CUATRO OPORTUNIDADES LLAMDO POR ALTAVOZ Y EN SALA DE ESPERA. PACIENTE NO ASISTE A CONSULTA 

PROGRAMADA SE DEJA REGISTRO EN SISAP Y SISAP WEB. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Descripción Pregunta Nombre Respuesta Observaciones 

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION 

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

ninguna  

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION -   -     

Indicaciones  



 

 

17   Agosto   2022  

FECHA DE  

IMPRESIÓN  

HISTORIA CLÍNICA  

POLICIA NACIONAL  

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Folio No.  3

1

 de  328   

IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL  

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12   A?os 7 Meses 8 Dias  

EVENTO 229 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2022/01/25  08:59:32a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2022/01/25   08:59:32a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION 

CEDULA CIUD. 26431001 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

TRANSCRIPCION DE MEDICAMENTOS RED EXTERNA 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

TRANSCRIPCION DE MEDICAMENTOS RED EXTERNA 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **NO APLICA 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

NAZLY MELISSA NIETO  

ROCHA 

ESPECIALIDAD 

MEDICINA GENERAL 

SUBESPECIALIDAD 

MEDICINA 

GENERAL 

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

Tipo de Orden OTROS PROCEDIMIENTOS 

No. Orden 2201006728 Prioridad: NORMAL 

Prestación: 944301B Cantidad:  12  

Descripción: **TERAPIA DE REHABILITACION COGNITIVA 

Datos Clinicos de Importancia: 12  SESIONES AL MES 

Prioridad: NORMAL 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION -   -     

Indicaciones  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z353 SUPERVISION DE EMBARAZO CON HISTORIA DE  

INSUFICIENTE ATENCION PRENATAL 

CONFIRMADO  

REPETIDO  

-   -     

Conductas  -  Ord. de Servicio  
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Indicaciones 

TRANSCRIPCION DE MEDICAMENTOS RED EXTERNA  

EVENTO 230 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2022/01/28  05:39:40p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2022/01/28   05:39:40p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

SE ABRE HC PARA REALIZACION DE INFORME TENIENDO EN CUENTA LA SOLICITUD REALIZADA EL DMA 24 DE ENERO DE 2022 MEDIANTE OFICIO NO 

4110200-S-2022-020-4105 SIM NO. 1762900733, POR LA DEFENSORA DE FAMILIA CAIVAS ADRIANA MARCELA ROJAS DMAZ,  EN DONDE SOLICITA 

INFORME Y  RECOMENDACIONES DE ATENCISN PSICOLSGICA DE LA ADOLESCENTE ESTEFANMA LAGOS TERAN. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE ABRE HC PARA REALIZACION DE INFORME TENIENDO EN CUENTA LA SOLICITUD REALIZADA EL DMA 24 DE ENERO DE 2022 MEDIANTE OFICIO NO 

4110200-S-2022-020-4105 SIM NO. 1762900733, POR LA DEFENSORA DE FAMILIA CAIVAS ADRIANA MARCELA ROJAS DMAZ,  EN DONDE SOLICITA 

INFORME Y  RECOMENDACIONES DE ATENCISN PSICOLSGICA DE LA ADOLESCENTE ESTEFANMA LAGOS TERAN. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA  

EVENTO 231 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2022/01/28  05:42:09p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2022/01/28   05:42:09p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  

NIETO 

SALUD MENTAL PSICOLOGIA 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION -   -     

Indicaciones  
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SE ABRE HC PARA REALIZACION DE INFORME TENIENDO EN CUENTA LA SOLICITUD REALIZADA EL DMA 24 DE ENERO DE 2022 MEDIANTE OFICIO NO 

4110200-S-2022-020-4105 SIM NO. 1762900733, POR LA DEFENSORA DE FAMILIA CAIVAS ADRIANA MARCELA ROJAS DMAZ,  EN DONDE SOLICITA 

INFORME Y  RECOMENDACIONES DE ATENCISN PSICOLSGICA DE LA ADOLESCENTE ESTEFANMA LAGOS TERAN. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE ABRE HC PARA REALIZACION DE INFORME TENIENDO EN CUENTA LA SOLICITUD REALIZADA EL DMA 24 DE ENERO DE 2022 MEDIANTE OFICIO NO 

4110200-S-2022-020-4105 SIM NO. 1762900733, POR LA DEFENSORA DE FAMILIA CAIVAS ADRIANA MARCELA ROJAS DMAZ,  EN DONDE SOLICITA 

INFORME Y  RECOMENDACIONES DE ATENCISN PSICOLSGICA DE LA ADOLESCENTE ESTEFANMA LAGOS TERAN. 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

NINGUNA  

EVENTO 232 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2022/05/06  03:03:41p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2022/05/06   03:03:41p.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 1075274981 MARIA ALEJANDRA  

ALVAREZ DURAN 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

SE DERIVA A PACIENTE A CONTROL DE ADOLESCENCIA 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE DERIVA A PACIENTE A CONTROL DE ADOLESCENCIA 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION -   -     

Indicaciones  

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - Si GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **VALORACION INTEGRAL PARA LA PROMOCION Y MANTENIMIENTO  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z003 EXAMEN DEL ESTADO DE DESARROLLO DEL  

ADOLESCENTE  

CONFIRMADO NUEVO -   -     

Indicaciones  
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.  

EVENTO 233 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2022/07/29  08:21:44a.m. -- INDEFINIDO URGENCIAS NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2022/07/29   08:21:44a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 80222768 HELBERT LEONARDO  

GARCIA MURILLO 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

ME DUELE EL ESTOMAGO 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

PACINETE CONC AUDRO CLINCI DE UN DIA DE EVOLUCION CONSITENETE EN DOLRO ABDOMINAL EN HIPOGASTRIO TIPO COLICO NIEGA EMESISI  

NIEGA PICOS FEBRILES NIEGA MALESTAR GENERAL HOY DEPOSICIONES LIQUIIDAS COLERIFORMES NO SANGRE NO MOCO, UNICA OCASION POR  

PERSITENCIADE CUADRO DECIDE CONSULTAR 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Descripción Pregunta Nombre Respuesta  Observaciones 

GENERALES GENERAL No --  

GLANDULA MAMARIA Ha palpado alguna  

Masa 

No --  

GLANDULA MAMARIA Es dolorosa? No --  

GLANDULA MAMARIA Relacionada con la 

Menstruacion? 

No --  

GLANDULA MAMARIA Desde hace cuanto 

tiempo la nota? 

No --  

GLANDULA MAMARIA Hay secrecion en el 

pezon 

No --  

GLANDULA MAMARIA Ha tenido cambios en la 

coloracion del seno 

No --  

GLANDULA MAMARIA Ha tenido cambios en el 

aspecto del seno 

No --  

DOLOR PELVICO Dismenorrea No --  

DOLOR PELVICO Dolor pelvico aciclico No --  

DOLOR PELVICO Dispareunia No --  

DOLOR PELVICO Intensidad del dolor No --  

DOLOR PELVICO Tiempo de Evolucion No --  

DOLOR PELVICO Factores 

desencadenantes 

No --  

DOLOR PELVICO Tratamientos  

Recibidos 

No --  

FERTILIDAD Duracion de infertilidad No --  

FERTILIDAD Conocimiento y uso del 

periodo fertil 

No --  

FERTILIDAD Frecuencia relaciones 

sexuales por mes 

No --  

FERTILIDAD Hijos de la pareja No --  

FERTILIDAD Estudios Efectuados No --  

FERTILIDAD Manejos efectuados No --  

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Tiempo de Evolucion No --  
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INCONTINENCIA  

URINARIA 

Cantidad No --  

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Duracion No --  

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Con la Tos No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Con la risa No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Urgencia No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Incontinencia de urgencia No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Con la marcha No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Al saltar No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Cambio de posicion No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

De pie No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Acostada No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Con el coito No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Usa toalla No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Polaquiuria No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Nicturia No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Disuria No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Tenesmo No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Hematuria No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Enuresis No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Frecuencia Urinaria No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Oligomenorrea No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Amenorrea No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Metrorragias No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Menorragias No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Polimenorreas No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Spotting No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Las Asocia con Algun 

evento ? 

No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Presenta sangrado post 

coito ? 

No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Ha recibido algun manejo 

? 

No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Metodos diagnosticos 

solicitados 

No -- 

SANGRADOS  

ANORMALES 

Tratamiento Medico No -- 

FLUJOS VAGINALES Presenta flujo vaginal No -- 
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FLUJOS VAGINALES Aumenta antes o 

despues de la 

mestruacion 

No -- 

FLUJOS VAGINALES Su pareja ha presentado 

alguna sintomatologia 

No -- 

FLUJOS VAGINALES Prurito vaginal No -- 

Causa Externa ENFERMEDAD 

GENERAL 

Programa -- 

 

Estado General 

Estado Hidratación 

Estado de Glasgow 

Estado Respiratorio 

Estado de Conciencia 

Examen Físico - Valoración 

Nombre Observaciones 

PIEL Y FANERAS N 

CABEZA N 

Examen Físico  

NORMAL 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms.  

Cms. 

Cms. 

Kg. 

IMC 

Superficie Corporal 

Relación Cintura/Cadera 

Perímetro Cadera 

Perímetro Abd o Cintura 

Perímetro Torácico 

Perímetro Cefálico 

Talla 

Peso 

23,1246 

58 1 , 

-- 

-- 

-- 

-- 

-- 

157 

57 

Medidas Antropométricas 

Presíon Arterial  

Ubicación 

Miembro Sup. Derecho 

Miembro Sup. Izquierdo 

Diastólica  Sistólica 

Miembro Inf. Izquierdo 

Miembro Inf. Derecho 

-- 

-- 

-- 

-- 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

-- 

-- 

-- 

-- 

Examen Físico - Valoración  

Ha sentido alguna  

masa a nivel  

abdominal o genital  

- No MASAS 

Se ha acompanado de  

alguna otra  

sintomatologia  

- No MASAS 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **NO APLICA  

°C  

°C  

°C  

mmHg.  

x.min  

x.min  

mmHg.  

mmHg.  

mmHg.  

Diastólica  Sistólica 

Presión Arterial  

Temperatura Ambiental 

Temperatura Rectal 

Temperatura 

Presión de Pulso 

Frecuencia Respiratoria 

Presión Arterial Media 

Frecuencia Cardiaca 

Decúbito 

Sentado 

Posición 

-- 

-- 

36 

40 

20 

80 

33 93 , 

80 120 

80 120 

Constantes Vitales  

Indice Tobillo/Brazo  

Lado Derecho 

Lado Izquierdo 

Presión Venosa Central 

Frecuencia de Pulso 

mmHg.  

xmin  

- 

- 

-- 

-- 

Telarquia 

Pubarquia 

Genital 

- 

- 

- 

Alerta  

Tanner  

NORMAL:   Glasgow 15/15  

SIN SDR  

HIDRATADO  

BUENO  
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OJOS N 

NARIZ N 

BOCA N 

FARINGE N 

LARINGE N 

OIDOS N 

CUELLO N 

TORAX N 

PULMON N 

ABDOMEN DOLOR A LA PALAPCI9ON EN FOSA ILIACA DERECHA CON SIGNOS APENDICULARES DUDOSOS 

GENITALES N 

ANO N 

TACTO RECTAL N 

VASCULAR N 

MIEMBROS SUPERIORES N 

MANOS N 

COLUMNA N 

MIEMBROS INFERIORES N 

NEUROLOGICO N 

GANGLIOS LINFATICOS N 

LINFOHEMATOPOYETICO N 

Exámen Físico de Corazón  
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Exámen Físico de Corazón - Otros Soplos 

 Otros Soplos   

    

Continuo 

Medio Diastólico 

No Inocente  

No Austin Flint 

 No 

No 

DIAGNOSTICOS 

Tipo de Orden LABORATORIO 

No. Orden 2207138858   Prioridad: URGENTE Prestación:

 901107B Cantidad:  1  

Descripción: **COLORACION GRAM Y LECTURA PARA CUALQUIER MUESTRA Incluye: SECRECION VAGINAL, URETRAL O  

RECTAL 

Datos Clinicos de Importancia: --Prioridad:   

URGENTE 

Prestación:   902210B Cantidad:  1  

Descripción:   **HEMOGRAMA IV (HEMOGLOBINA HEMATOCRITO RECUENTO DE ERITROCITOS INDICES ERITROCITARIOS  

LEUCOGRAMA RECUENTO DE PLAQUETAS INDICES PLAQUETARIOS Y MORFOLOGIA ELECTRONICA E HISTOGRAMA) 

AUTOMATIZADO 

Datos Clinicos de Importancia: --- 

Prioridad: URGENTE 

Prestación: 906913B Cantidad:  1  

Descripción: **PROTEINA C REACTIVA ALTA PRECISION AUTOMATIZADO 

Datos Clinicos de Importancia: 

Prioridad: URGENTE 

---  

Prestación: 907106B 

Descripción: **UROANALISIS 

Cantidad:  1  

Datos Clinicos de Importancia: ---  

Prioridad: URGENTE 

 Reflujo Hepato Yugular 

Y X V  A Onda 

Ingurgitación yugular 

Palpación 

Examen Precordio 

No No No No  

-- 

No 

No  

Ruidos Cardiácos  

Clicks 

S4 

S3 

S2 

S1  Normal  

Normal  

No  

No  

- 

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI R102 DOLOR PELVICO Y PERINEAL IMPRESION -   -     

Conductas  -  Ord. de Servicio  
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CONDUCTAS ORDENES DE MEDICAMENTOS  -  MEDICAMENTOS  AMBULATORIA 

Descripción Presentación Dosis Cantidad Autorización 

OMEPRAZOL 40 mg INYECTABLE LIOFILIZADO  

INYECTAB/40-MG 

APLICAR IV AHORA 1 NO.REQ. AUT. 

SOLUCION SALINA NORMAL 0,9% BOLSA FRASCO 500 ML DE  

500 MILILITRO BOLSA PARENTERAL 

SOLUCION  

INYECTABLE/500-ML 

PASAR BOLO DE 500 CC  

AHORA Y CONRT A 100 CC  

HORA 

2 NO.REQ. AUT. 

METOCLOPRAMIDA CLORHIDRATO (10MG/2ML) SOLUCION  

INYECTABLE/1-AMP 

APLICAR IV AHORA 1 NO.REQ. AUT. 

EVENTO 233 

FECHA CONSULTA 

2022/07/29  08:21:44a.m. 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 

00 

TIPO CONSULTA   ORIGEN CONSULTA   AMBITO 

- INDEFINIDO   URGENCIAS 

CIUDAD ESP 

NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

 EVOLUCIÓN 2   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2022/07/29   11:55:22a.m. 

INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS ESPECIALIDAD SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD. 80222768 HELBERT LEONARDO  

GARCIA MURILLO 

MEDICINA GENERAL MEDICINA GENERAL 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

JNOTA DE REAVALRACION 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

SE RECIBEN REPORTE DE PARACLINICOS DENTERO DE LIMITES NORMALES  TOLEA ADECAUDAMENTE AL VIA ORAL ACTUALEMNTE SIN DOLOR  

ABDOMINAL SE DECIDE DAER SALIDA CON RESOMNDACIOENS 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Descripción Pregunta Nombre Respuesta Observaciones 

GENERALES GENERAL No -- 

GLANDULA MAMARIA Ha palpado alguna  

Masa 

No -- 

GLANDULA MAMARIA Es dolorosa? No -- 

GLANDULA MAMARIA Relacionada con la 

Menstruacion? 

No -- 

GLANDULA MAMARIA Desde hace cuanto 

tiempo la nota? 

No -- 

GLANDULA MAMARIA Hay secrecion en el 

pezon 

No -- 

GLANDULA MAMARIA Ha tenido cambios en la 

coloracion del seno 

No -- 

GLANDULA MAMARIA Ha tenido cambios en el 

aspecto del seno 

No -- 

DOLOR PELVICO Dismenorrea No -- 

DOLOR PELVICO Dolor pelvico aciclico No -- 

DOLOR PELVICO Dispareunia No -- 

DOLOR PELVICO Intensidad del dolor No -- 

DOLOR PELVICO Tiempo de Evolucion No -- 

DOLOR PELVICO Factores 

desencadenantes 

No -- 

DOLOR PELVICO Tratamientos  

Recibidos 

No -- 

FERTILIDAD Duracion de infertilidad No -- 
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FERTILIDAD Conocimiento y uso del 

periodo fertil 

No -- 

FERTILIDAD Frecuencia relaciones 

sexuales por mes 

No -- 

FERTILIDAD Hijos de la pareja No -- 

FERTILIDAD Estudios Efectuados No -- 

FERTILIDAD Manejos efectuados No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Tiempo de Evolucion No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Cantidad No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Duracion No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Con la Tos No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Con la risa No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Urgencia No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Incontinencia de 

urgencia 

No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Con la marcha No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Al saltar No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Cambio de posicion No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

De pie No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Acostada No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Con el coito No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Usa toalla No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Polaquiuria No -- 

INCONTINENCIA  

URINARIA 

Nicturia No -- 
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Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL 

Programa -- 

  

Examen Físico  

Cms. 

Cms. 

Kg. 

Perímetro Cefálico 

Talla 

Peso 

-- 

150 

50 

Medidas Antropométricas 

mmHg.  

mmHg.  

Diastólica  Sistólica 

Presión Arterial  

Decúbito 

Sentado 

Posición 

80 120 

80 120 

Constantes Vitales  

Disuria - No INCONTINENCIA  

URINARIA  

Tenesmo - No INCONTINENCIA  

URINARIA  

Hematuria - No INCONTINENCIA  

URINARIA  

Enuresis - No INCONTINENCIA  

URINARIA  

Frecuencia Urinaria - No INCONTINENCIA  

URINARIA  

Oligomenorrea - No SANGRADOS  

ANORMALES  

Amenorrea - No SANGRADOS  

ANORMALES  

Metrorragias - No SANGRADOS  

ANORMALES  

Menorragias - No SANGRADOS  

ANORMALES  

Polimenorreas - No SANGRADOS  

ANORMALES  

Spotting - No SANGRADOS  

ANORMALES  

Las Asocia con Algun  

evento ?  

- No SANGRADOS  

ANORMALES 

Presenta sangrado  

post coito ?  

- No SANGRADOS  

ANORMALES 

Ha recibido algun  

manejo ?  

- No SANGRADOS  

ANORMALES 

Metodos diagnosticos  

solicitados  

- No SANGRADOS  

ANORMALES 

Tratamiento Medico - No SANGRADOS  

ANORMALES  

Presenta flujo vaginal - No FLUJOS VAGINALES 

Aumenta antes o  

despues de la  

mestruacion  

- No FLUJOS VAGINALES 

Su pareja ha  

presentado alguna  

sintomatologia  

- No FLUJOS VAGINALES 

Prurito vaginal - No FLUJOS VAGINALES 

Ha sentido alguna  

masa a nivel  

abdominal o genital  

- No MASAS 

Se ha acompanado de  

alguna otra  

sintomatologia  

- No MASAS 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **NO APLICA  
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Estado General 

Estado Hidratación 

Estado de Glasgow 

Estado Respiratorio 

Estado de Conciencia 

Examen Físico - Valoración 

Nombre Observaciones 

PIEL Y FANERAS N 

CABEZA N 

OJOS N 

NARIZ N 

BOCA N 

FARINGE N 

LARINGE N 

OIDOS N 

CUELLO N 

TORAX N 

Perímetro Torácico 

Perímetro Abd o Cintura 

Perímetro Cadera 

Relación Cintura/Cadera 

Superficie Corporal 

IMC NORMAL 

-- 

-- 

-- 

-- 

1,44 

22,2222 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Cms. 

Presión Arterial Media 

Frecuencia Cardiaca 

Frecuencia Respiratoria 

Presión de Pulso 

Temperatura 

Temperatura Rectal 

Temperatura Ambiental 

93,33 mmHg. 

80 x.min 

20 x.min 

40 mmHg. 

36 °C 

-- °C 

-- °C 

Presíon Arterial  

Ubicación 

Miembro Sup. Derecho 

Miembro Sup. Izquierdo 

Diastólica  Sistólica 

Miembro Inf. Izquierdo 

Miembro Inf. Derecho 

-- 

-- 

-- 

-- 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

mmHg. 

-- 

-- 

-- 

-- 

Examen Físico - Valoración  

Indice Tobillo/Brazo  

Lado Derecho 

Lado Izquierdo 

Presión Venosa Central 

Frecuencia de Pulso 

mmHg.  

xmin  

- 

- 

-- 

-- 

Telarquia 

Pubarquia 

Genital 

- 

- 

- 

Alerta  

Tanner  

NORMAL:   Glasgow 15/15  

SIN SDR  

HIDRATADO  

BUENO  
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PULMON N 

ABDOMEN N 

GENITALES N 

ANO N 

TACTO RECTAL N 

VASCULAR N 

MIEMBROS SUPERIORES N 

MANOS N 

  

COLUMNA N 

MIEMBROS INFERIORES N 

NEUROLOGICO N 

GANGLIOS LINFATICOS N 

LINFOHEMATOPOYETICO N 

Exámen Físico de Corazón  

Exámen Físico de Corazón - Otros Soplos 

  Otros Soplos   

     

 Reflujo Hepato Yugular 

Y X V  A Onda 

Ingurgitación yugular 

Palpación 

Examen Precordio 

No No No No  

-- 

No 

No  

Ruidos Cardiácos  

Clicks 

S4 

S3 

S2 

S1  Normal  

Normal  

No  

No  

- 
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Continuo 

Medio Diastólico 

No 

No 

Inocente  

Austin Flint 

 No 

No 

DIAGNOSTICOS 

Descripción Presentación Dosis Cantidad Autorización 

SALES DE REHIDRATACION ORAL APORTE AL MENOS 60 MEQ  

DE SODIO SOLUCION 

FRASCO/500-ML TOMAR  A LIBRE DEMANDA 4 NO.REQ. AUT. 

HIOSCINA BUTIL BROMURO 10 MG GRAGEAS/1-GRAGEA TOMA RUNA CADA 8  

HORAS 

30 NO.REQ. AUT. 

ALUMINIO HIDROXIDO + MAGNESIO HIDROXIDO + SIMETICONA  

(200+200+400)MG/5 ML SUSP ORAL 

SUSPENSION/120-ML TOMAR 5 CC CADA 8  

HORAS 

1 NO.REQ. AUT. 

EVENTO 234 

FECHA CONSULTA TIPO CONSULTA ORIGEN CONSULTA AMBITO CIUDAD ESP 

2022/08/04  02:00:43p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL 

No. HC FISICA 

1145926324    PF 00 

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2022/08/04   02:00:43p.m. 
INFORMACION DEL MEDICO 

TIPO IDENTIFICACION   Nro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS 

ESPECIALIDAD   SUBESPECIALIDAD 

CEDULA CIUD.   1075248939 DIANA CAROLINA TOLEDO  SALUD MENTAL   PSICOLOGIA 

NIETO 

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA 

CONSULTA DE SEGUIMIENTO POR ACTIVACION DE RUTA POR UN PRESUNTO ABUSO SEXUAL.  

OFICIO REALIZADO POR PARTE DEL ICBF CON NUMERO DE RADICADO 002680-DEUIL -24/09/2021 

SE REALIZA  CONSULTA DE MANERA PRESENCIAL  CON MEDIDAS  DE BIOSEGURIDAD;  CATERA GAFAS  GORRO TAPABOCA, BATA QUIRURGICA, GUANTES  

POLAINAS. 

NOTA: NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON PERSONAS  

QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  SALUD.    

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC. 

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL 

USUARIA DE 12 AQOS QUE LLEGA EN COMPAQIA DE SU MILTON WILLIAN LAGOS DIAZ  

USUARIA REFIERE SENTIRSE BIEN EMOCIONALMENE. NIEGA SENTIMIENTOS DE MINUSVALIA E IDEACION SUICIDA. PRESENTA APOYO POR PARTE DE SU 

PROGENITOR  QUE RESIDE EN EL MUNICIPIO DE NEIVA. 

MANIFIESTA SENTIRSE TRANQUILA, PROTEGIDA Y TENER APOYO INCONDICIONAL POR PARTE DE SU PROGENITOR Y LA PAREJA SENTIMENTAL DE 

EL. 

REFIERE DE IGUAL MODO QUE SU PROGENITOR LA INSCRIBIO EN CLASE DE PINTURAS. 

PENDIENTE RESULTADOS DE PRUEBA COGNITIVA. 

POR OTROLADO, DURANTE LA ENTREVISTA CON LA MENOR REITERA QUE  NO QUIERE TENER NINGZN TIPO DE CONTACTO CON SU MAMA NI  

HERMANOS PORQUE ELLOS NO LE CREYERON QUE MAURICIO FUE LA PERSONA QUE LA ESTABA HACIENDO DAQO TOCANDO LA PARTE INTIMA "LA 

VAGINA", SITUACION QUE INICO EN LA HABITACISN DE LA MAMA DE MAURICIO CUANDO FUERON DE VISITA A LA CASA DE MAMA DE MAURICIO. 

ASI MISMO, HUBO UNA SEGUNDA OCASISN REFIERE LA USUARIA EN DONDE EN LA CASA DE SU TIO FIDEL DIAZ TERAN , CUANDO FUERON DE  

VISITA MAURICIO LE VOLVIO HACER DAQO "TOCAR LA VAGINA",  REFIERE LA USUARIA. MANIFIESTA ASM MISMO, QUE ELLA LE CONTO A SU MAMA Y 

HERMANOS LOS CUALES LE MANIFESTARON QUE ERA UNA MENTIROSA Y NO LE CREYERON. POR TAL RAZON MANIFIESTA QUE NO QUIERE SABER DE 

ELLOS NI ESTAR CERCA DE ELLOS. 

EXAMEN MENTAL: SE EVIDENCIA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, FLUIDEZ VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI R102 DOLOR PELVICO Y PERINEAL IMPRESION -   -     

CONDUCTAS ORDENES DE MEDICAMENTOS  -  MEDICAMENTOS  AMBULATORIA  
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ENCUENTRA CONSIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA ALTERACISN ALGUNA EN LA CONCIENCIA, PRESENTA UNA ORIENTACISN  

OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICAADECUADA, PENSAMIENTO DE ORIGEN LSGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE ESTMMULOS 

SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MOPDULADO, PATRSN DE SUEQO, Y CONDUCTA ALIMENTARIA CONSERVADA. NIEGA IDEAS DE 

AUTOAGRESISN O HETEROAGRESION. 

PACIENTE ESTABLE EMOCIONAL DURANTE LA CONSULTA.   

SE GENERAN ELEMENTOS PARA EL ABORDAJE ADECUADO DE RESOLUCION DE CONFLCITOS, COMUNICACISN ASERTIVA, MANEJO DE EMOCIONES,  

AUTOCUIDADO Y HETEROCUIDADO Y MANEJO DE LA ANSIEDAD. 

SE BRINDAN RECOMENDACIONES PARA FORTALECER SU SALUD MENTAL. 

SE REFUERZAN CONDUCTAS DE AUTOCUIDADO FRENTE AL COVID-19: USO DE TAPABOCAS, GUARDAR DISTANCIAMIENTO DE 2 METROS, EVITAR SITIOS 

CONGLOMERADOS, LAVADO DE MANOS FRECUENTEMENTE, EVITAR SALIR A LA CALLE SI NO ES ESTRICTAMENTE NECESARIO.  

SE REALIZA DIFUSISN DE LA LMNEA DE APOYO EMOCIONAL 018000910588 COMO ESTRATEGIA IMPORTANTE A LA HORA DE RECIBIR ORIENTACISN 

ESPECIALIZADA POR PARTE DE PROFESIONALES EN EL AREA DE PSICSLOGIA ANTE SITUACIONES CRITICAS. 

SE REALIZA PSICOEDUCACION EN PREVENCION DE LA VIOLENCIA SUS TIPOS Y LA FORMA DE PREVENIRLA, ASM MISMO, PROMOCISN DE LA  

LMNEA DE APOYO A LAS MUJERES 155, CON ATENCISN LAS 24 HORAS DEL DMA, TODOS LOS DMAS DE LA SEMANA, EN DONDE PODRAN COMUNICARSE 

BAJO RESERVA Y GRATUITAMENTE A ESTA LMNEA, DESDE CUALQUIER OPERADOR EN TODO EL TERRITORIO NACIONAL PARA RECIBIR ORIENTACISN EN 

TEMAS RELACIONADOS CON VIOLENCIA DE GINERO. 

SE REALIZA PREVENCISN DEL SUICIDIO Y PROMOCISN DE LA LMNEA DE APOYO EMOCIONAL Y EL CENTRO DE ESCUCHA 8702277-3219073439. ASI MISMO, 

SESOCIALIZA LA RUTA DE ATENCISN A VMCTIMAS DE VIOLENCIAS DE GINERO Y SEXUALES. 

CONTROL POR PSIOLOGIA EN 20 DIAS 

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS  

Causa Externa OTRA 

Programa -- 

DIAGNOSTICOS 

Descripción Respuesta Observaciones  Pregunta Nombre 

GENERAL - No GENERALES 

ANAMNESIS  

Finalidad de la consulta **SIN INFORMACION  

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL  

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA  

PARTE  

IMPRESION -   -     

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones  



 

 

17   Agosto   2022  

FECHA DE  

IMPRESIÓN  

HISTORIA CLÍNICA  

POLICIA NACIONAL  

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Folio No.  327  de  328   

IDENTIFICACION  

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL 

1145926324 T. IDENTIDAD 1145926324 ESTEFANIA LAGOS TERAN FEMENINO 2010/01/09 12  A?os 7 Meses 8 Dias 

 

N/A  

Conductas  -  Procedimientos 

Descripción del Procedimiento 
**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA 

Cantidad   1 

Diagnóstico Principal 

Diagnóstico Relacionado 

Diagnóstico Complicación 

PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE 

SIN DIAGNOSTICO 

SIN DIAGNOSTICO 

NO 

COMPLICACIONES: 

Tipo Datos Clínicos de Importancia  Acción de Salud Especialidad 

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR  

PSICOLOGIA  

CONTROL POR PSICOLOGIA EN 20 DIAS  PSICOLOGI 

A 

Indicaciones  

Finalidad  TERAPEUTICO  

Otro 

Patología 

Laboratorio 
Consultorio 

No  

No  

No  

Tipo de Anestesia  Material Enviado Lugar Realización 

NINGUNA  
- 

DESCRIPCIÓN:  



 

 

17   Agosto   2022  

FECHA DE  

IMPRESIÓN  

HISTORIA CLÍNICA  

POLICIA NACIONAL  

DIRECCIÓN DE SANIDAD 

Folio No.  328  de  328   

IDENTIFICACION  

NO 

FIN DE LA HISTORIA CLÍNICA 
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ANTECEDENTES  -  GINECO-OBSTETRICOS

DATOS DEL EMBARAZO 

12 30*4 NO

MENARQUIA CICLOS FECHA ULTIMA REGLA CONFIABLE

2021/01/18

RECIEN NACIDOS

GRÁVIDIA PARTOS ABORTOS ECTOPICOS
-- -- -- --

CESAREAS MOLA MORTINATOS
-- -- --

VIVOS VIVOS A TERMINO VIVOS A PRETERMINO MENORES A 2500 g MAYORES A 4000 g

-- -- -- -- --

EMBARAZOS ANTERIORES

NO -- FECHA ÚLTIMO PARTO 0INGRESO A URN

SECUELAS RN NO -- EDAD ÚLTIMO ABORTO 0

NAC. MALFORMADO NO -- EDAD PRIMER PARTO --

CMP. PUERPERAL NO -- CONTROL PRENATAL PREVIO NO

CMP. EMBARAZO 

ANTERIOR

NO --
LACTANCIA

MATERNA
TIEMPO --NO

PARTO INDICACIONES-- 0

PLANIFICACIÓN
PLANIFICACIÓN NO

MOTIVO ABANDONO --

CITOLOGÍA

FECHA ÚLTIMA CITOLOGÍA 0 RESULTADO 0

TERAPIA DE REEMPLAZO HORMONAL

--CUANTO TIEMPONO

MEDICACIÓN 0 VIA 00 DOSIS 0

OTROS

EDAD INICIO RELACIONES 

SEXUALES

-- No. COMPAÑEROS SEXUALES -- FECHA ULTIMA MAMOGRAFIA --

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/02/05  09:06:57a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 34

MEDICINA GENERALMEDICINA GENERALROBERTO CARLOS AVILA 

JARA

7720845CEDULA CIUD.

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/02/05  09:06:57a.m.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA

CONTROL CON PSICOLOGIA
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IDENTIFICACION

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL
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ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

PACIENTE  TRAIDA POR PADRE, REFIERE  SENTIRSE BIEN,  ASINTOMATICA.

ANT:  NEGATIVOS  RXS: NIEGA

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --NoGENERALES

Ha palpado alguna 

Masa

--NoGLANDULA MAMARIA

Es dolorosa? --NoGLANDULA MAMARIA

Relacionada con la 

Menstruacion?

--NoGLANDULA MAMARIA

Desde hace cuanto 

tiempo la nota?

--NoGLANDULA MAMARIA

Hay secrecion en el 

pezon

--NoGLANDULA MAMARIA

Ha tenido cambios en 

la coloracion del seno

--NoGLANDULA MAMARIA

Ha tenido cambios en 

el aspecto del seno

--NoGLANDULA MAMARIA

Dismenorrea --NoDOLOR PELVICO

Dolor pelvico aciclico --NoDOLOR PELVICO

Dispareunia --NoDOLOR PELVICO

Intensidad del dolor --NoDOLOR PELVICO

Tiempo de Evolucion --NoDOLOR PELVICO

Factores 

desencadenantes

--NoDOLOR PELVICO

Tratamientos 

Recibidos

--NoDOLOR PELVICO

Duracion de infertilidad --NoFERTILIDAD

Conocimiento y uso del 

periodo fertil

--NoFERTILIDAD

Frecuencia relaciones 

sexuales por mes

--NoFERTILIDAD

Hijos de la pareja --NoFERTILIDAD

Estudios Efectuados --NoFERTILIDAD

Manejos efectuados --NoFERTILIDAD

Tiempo de Evolucion --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Cantidad --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Duracion --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Con la Tos --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Con la risa --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Urgencia --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Incontinencia de 

urgencia

--NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Con la marcha --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Al saltar --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Cambio de posicion --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

De pie --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Acostada --NoINCONTINENCIA 

URINARIA
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Con el coito --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Usa toalla --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Polaquiuria --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Nicturia --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Disuria --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Tenesmo --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Hematuria --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Enuresis --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Frecuencia Urinaria --NoINCONTINENCIA 

URINARIA

Oligomenorrea --NoSANGRADOS 

ANORMALES

Amenorrea --NoSANGRADOS 

ANORMALES

Metrorragias --NoSANGRADOS 

ANORMALES

Menorragias --NoSANGRADOS 

ANORMALES

Polimenorreas --NoSANGRADOS 

ANORMALES

ANAMNESIS 

Finalidad de la consulta --

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL

--Programa

Examen Físico

DESNUTRICION

°C

°C

°C

mmHg.

x.min

x.min

mmHg.

mmHg.

mmHg.

DiastólicaSistólica

Presión Arterial

Temperatura Ambiental

Temperatura Rectal

Temperatura

Presión de Pulso

Frecuencia Respiratoria

Presión Arterial Media

Frecuencia Cardiaca

Decúbito

Sentado

Posición

--

--

365

34

18

84

72,33

----

6195

Constantes Vitales

Cms.

Cms.

Cms.

Cms.

Cms.

Cms.

Kg.

IMC

Superficie Corporal

Relación Cintura/Cadera

Perímetro Cadera

Perímetro Abd o Cintura

Perímetro Torácico

Perímetro Cefálico

Talla

Peso

16,2417

,87

--

--

--

--

--

119

23

Medidas Antropométricas

Presíon Arterial

Ubicación

Miembro Sup. Derecho

Miembro Sup. Izquierdo

DiastólicaSistólica

Miembro Inf. Izquierdo

Miembro Inf. Derecho

--

--

--

--

mmHg.

mmHg.

mmHg.

mmHg.

--

--

--

--

Indice Tobillo/Brazo

Lado Derecho

Lado Izquierdo

Presión Venosa Central

Frecuencia de Pulso

mmHg.

xmin 

--

--

--

--

Examen Físico - Valoración
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Telarquia

Pubarquia

Genital

--

--

--

Alerta

Tanner

Estado de Conciencia

Estado Respiratorio

Estado de Glasgow

Estado Hidratación
NORMAL:   Glasgow 15/15

SIN SDR

HIDRATADO

ACEPTABLEEstado General

Examen Físico - Valoración

ObservacionesNombre
PIEL Y FANERAS .

CABEZA .

OJOS .

NARIZ .

BOCA .

FARINGE .

LARINGE .

OIDOS .

CUELLO .

TORAX .

PULMON .

ABDOMEN .

GENITALES .

ANO .

TACTO RECTAL .

VASCULAR .

MIEMBROS SUPERIORES .

MANOS .

COLUMNA .

MIEMBROS INFERIORES .

NEUROLOGICO .

GANGLIOS LINFATICOS .

LINFOHEMATOPOYETICO .

Exámen Físico de Corazón 
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 Reflujo Hepato Yugular

YXV AOnda

Ingurgitación yugular

Palpación

Examen Precordio

No No No No

--

No

No

Ruidos Cardiácos

Clicks

S4

S3

S2

S1 Normal

--

No

No

--

Exámen Físico de Corazón - Otros Soplos

NoNo

NoNoContinuo

Otros Soplos

Medio Diastólico

Inocente 

Austin Flint

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL

SI Z139 EXAMEN DE PESQUISA ESPECIALNO 

ESPECIFICADO

IMPRESION - - - -

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones

Tipo Datos Clínicos de ImportanciaAcción de SaludEspecialidad

Remision **CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR PSICOLOGIA CODIGO:   SIC 63210235PSICOLOGI

A

Indicaciones

salida 

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/02/10  11:12:57a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 35

PSICOLOGIASALUD MENTALDIANA CAROLINA TOLEDO 

NIETO

1075248939CEDULA CIUD.

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/02/10  11:12:57a.m.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA

CONSULTA PRESENCIAL POR PSICOLOGIA.

NOTA: NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON 

PERSONAS  QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI OENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  

SALUD.   

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC.

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

SE REALIZA CONSULTA A LA PACIENTE, EN DONDE EL PADFRE DE FAMILIA  EL SEQOR MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ , REFIERE QUE EL PACIENTE 

ACTUALMENTE SE ENCUENTRA BIEN DE SALUD Y ANMMICAMENTE. SIN EMBARGO EL PADRE DE FAMILIA MANIFIESTA QUE LA NIQA REQUIERE DE 

ATENCION POR PSICOLOGIA DEBIDO AL PROCESO QUE ESTA SUCEDIENDO A NIVEL FAMILIAR DEBIDO AL MALTRATO Y NEGLEGENCIA POR PARTE 

DE LA PROGENITORA SEGZN REPORTE DEL ICBF, POR TAL RAZON POR TRES MESES AL PADRE DE FAMILIA LE ASIGNAN LA CUSTODIA PARCIAL 
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DE LA NIQA, MANIFIESTA EL PROGENITOR.

TERRAZAS DE ALGARROBO LA TRINIDAD CALLE 70B NO 25-137 CASA 98, CON PAPA + 1 HERMANA + CONYUGUE DEL PROGENITOR.

PADRES SEPARADOS HACE 4 AQOS. RELACION ENTRE PADRES CONFLICTIVA.

EL PADRE DE FAMILIA TIENE LA CUSTODIA PARCIAL POR TRES MESES DE LAS DOS NIQAS POR MALTRATO Y NEGLEGENCIA POR PARTE DE LA 

PROGENITORA.

LA PACIENTE ESTUDIA EN EL COLEGIO COLOMBO SUECO EN EL GRADO 1 DE PRIMARIA.

EXAMEN MENTAL: AL MOMENTO DE LA VALORACISN EN SALUD MENTAL SE EVIDENCIA UNA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, 

PRESENTA FLUIDEZ VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE ENCUENTRA CONSCIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA 

ALTERACISN ALGUNA EN LA CONCIENCIA, ORIENTADO OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICAMENTE, PENSAMIENTO DE ORIGEN LSGICO, JUICIO Y 

RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE ESTMMULOS SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MODULADO, NO REFIERE ALTERACIONES EN 

SU PATRON DE SUEQO O CONDUCTA ALIMENTARIA. NO REFIERE SMNTOMAS DE ANSIEDAD O DEPRESISN. NIEGA PENSAMIENTOS NEGATIVOS DE 

HETEROAGRESION Y AUTOAGRESION.

DURANTE LA CONSULTA SE TRABAJA CON LA PACIENTE EN MANEJO DE EMOCIONES, AUTOCUIDADO, RECONOCIMIENTO DE SUS PARTES DEL 

CUERPO,  TICNICAS DE AUTOCONTROL, ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO ANTES SITUACIONES ADVERSAS QUE PERMITAN RELAJARSE CON EL 

OBJETIVO DE FORTALECER SU SALUD FMSICA Y MENTAL.

SE REALIZA RECOMENDACIONES SOBRE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD PARA PREVENIR EL CONTAGIO DEL COVID 19. ASI MISMO, LA MADRE 

DE FAMILIA MANIFIESTA QUE ASUME EL RIESGO DE CONTAGIO AL TOMAR LA CONSULTA PRESENCIAL.

SE SENSIBILIZA AL PROGENITOR SOBRE LA IMPORTANCIA DE INSTAURAR PATRONES DE CRIANZA EN LA PACIENTE, NORMAS Y REGLAS EN EL 

HOGAR.

TENGA EN CUENTA LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

1. LIMPIE Y DESINFECTE DIARIAMENTE LAS SUPERFICIES QUE SE TOCAN CON FRECUENCIA 

2. CZBRASE SIEMPRE LA BOCA Y LA NARIZ CON UN PAQUELO DESECHABLE AL TOSER O ESTORNUDAR O CZBRASE CON LA PARTE INTERNA 

DEL CODO Y NO ESCUPA.

3. BOTE LOS PAQUELOS DESECHABLES USADOS A LA BASURA.

4. LAVESE LAS MANOS INMEDIATAMENTE CON AGUA Y JABSN PORAL MENOS 20 SEGUNDOS. SI NO DISPONE DE AGUA Y JABSN, LMMPIESE LAS 

MANOS CON UN DESINFECTANTE DE MANOS QUE CONTENGA AL MENOS UN 60 % DE ALCOHOL

5. CZBRASE LA BOCA Y LA NARIZ CON UNA MASCARILLA CUANDO ESTA CON OTRAS PERSONAS (LAS MASCARILLAS AYUDAN A PREVENIR QUE 

CONTRAIGA O PROPAGUE EL VIRUS)

6. ESTAR ATENTOS A CUALQUIER SIGNO DE ALARMA E INFORMAR RAPIDAMENTE

7. SI SU ESPOSO O ALGUIEN DE LA FAMILIA SALE POSITIVO TAMBIIN SE DEBE INFORMAR PARA PODER MONITORIZAR SU ESTADO DE SALUD.

SE LE ORIENTA QUE ANTECUALQUIER SINTOMATOLOGMA COMUNICARSE A LA LMNEA COVID 3168709445 O ACUDIR DIRECTAMENTE AL SERVICIO 

DE URGENCIAS RESPIRATORIA.

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --NoGENERALES

ANAMNESIS 

Finalidad de la consulta --

Causa Externa OTRA

--Programa

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL

NO Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA 

PARTE

IMPRESION - - - -

SI Z631 PROBLEMAS EN LA RELACION CON LOS 

PADRES Y LOS FAMILIARES POLITICOS

IMPRESION - - - -

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones

Tipo Datos Clínicos de ImportanciaAcción de SaludEspecialidad

Remision **CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR OTRAS 

ESPECIALIDADES MEDICAS Incluye: AQUELLA 

REALIZADA PARA LA PROTECCION DE LA SALUD DE 

LOS TRABAJADORES EN EL INGRESO, RETIRO, 

REUBICACION, REINTEGRO DEL TRABAJADOR ASI 

COMO PARA DEFINIR EL ORIGEN DEL EVENTO EN 

SALUD, CAL

SE RECOMIENDA TERAPIAS POR FONOAUDIOLOGMA, 

OCUPACIONAL.

EDUCACION 

ESPECIAL
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Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 

PSICOLOGIA

CONTROL POR PSICOLOGIA EN 15 DIAS

CODIGO: SIC 44992709

PSICOLOGI

A

Indicaciones

NINGUNA. 

Conductas  -  Procedimientos

1

**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA

Cantidad

Descripción del Procedimiento

SIN DIAGNOSTICO

SIN DIAGNOSTICO

PROBLEMAS EN LA RELACION CON LOS PADRES Y LOS FAMILIARES POLITICOS

Finalidad

Diagnóstico Complicación

Diagnóstico Relacionado

Diagnóstico Principal

SIN INFORMACION

Otro

Patología

Laboratorio
Consultorio

No

No

No

Tipo de AnestesiaMaterial EnviadoLugar Realización

NINGUNA
--

DESCRIPCIÓN:

NO

COMPLICACIONES:

NO

CONTINUAEstado Interconsulta

RESPUESTA INTERCONSULTA 

SE REALIZA CONSULTA A LA PACIENTE, EN DONDE EL PADFRE DE FAMILIA  EL SEQOR MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ , REFIERE QUE EL 

PACIENTE ACTUALMENTE SE ENCUENTRA BIEN DE SALUD Y ANMMICAMENTE. SIN EMBARGO EL PADRE DE FAMILIA MANIFIESTA QUE LA 

NIQA REQUIERE DE ATENCI ON POR PSICOLOGIA DEBIDO AL PROCESO QUE ESTA SUCEDIENDO A NIVEL FAMILIAR DEBIDO AL 

MALTRATO Y NEGLEGENCIA POR PARTE DE LA PROGENITORA SEGZN REPORTE DEL ICBF, POR TAL RAZON POR TRES MESES AL 

PADRE DE FAMILIA LE ASIGNAN LA CUSTODIA PARCIAL DE LA NIQA, MANIF IESTA EL PROGENITOR.

TERRAZAS DE ALGARROBO LA TRINIDAD CALLE 70B NO 25-137 CASA 98, CON PAPA + 1 HERMANA + CONYUGUE DEL PROGENITOR.

PADRES SEPARADOS HACE 4 AQOS. RELACION ENTRE PADRES CONFLICTIVA.

EL PADRE DE FAMILIA TIENE LA CUSTODIA PARCIAL POR TRE S MESES DE LAS DOS NIQAS POR MALTRATO Y NEGLEGENCIA POR 

PARTE DE LA PROGENITORA.

LA PACIENTE ESTUDIA EN EL COLEGIO COLOMBO SUECO EN EL GRADO 1 DE PRIMARIA.

EXAMEN MENTAL: AL MOMENTO DE LA VALORACISN EN SALUD MENTAL SE EVIDENCIA UNA ACTITUD Y COMPORTAM IENTO 

COLABORADOR, PRESENTA FLUIDEZ VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE ENCUENTRA CONSCIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, 

NO SE EVIDENCIA ALTERACISN ALGUNA EN LA CONCIENCIA, ORIENTADO OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICAMENTE, PENSAMIENTO DE 

ORIGEN LSGICO, JUICIO Y RAC IOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE ESTMMULOS SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO 

MODULADO, NO REFIERE ALTERACIONES EN SU PATRON DE SUEQO O CONDUCTA ALIMENTARIA. NO REFIERE SMNTOMAS DE 

ANSIEDAD O DEPRESISN. NIEGA PENSAMIENTOS NEGATIVOS DE HETEROAGRESION Y AUT OAGRESION.

DURANTE LA CONSULTA SE TRABAJA CON LA PACIENTE EN MANEJO DE EMOCIONES, AUTOCUIDADO, RECONOCIMIENTO DE SUS 

PARTES DEL CUERPO,  TICNICAS DE AUTOCONTROL, ESTRATEGIAS DE AFRONTAMIENTO ANTES SITUACIONES ADVERSAS QUE 

PERMITAN RELAJARSE CON EL OBJETI VO DE FORTALECER SU SALUD FMSICA Y MENTAL.

SE REALIZA RECOMENDACIONES SOBRE LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD PARA PREVENIR EL CONTAGIO DEL COVID 19. ASI MISMO, LA 

MADRE DE FAMILIA MANIFIESTA QUE ASUME EL RIESGO DE CONTAGIO AL TOMAR LA CONSULTA PRESENCIAL.

 SE SENSIBILIZA AL PROGENITOR SOBRE LA IMPORTANCIA DE INSTAURAR PATRONES DE CRIANZA EN LA PACIENTE, NORMAS Y 

REGLAS EN EL HOGAR.
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TENGA EN CUENTA LAS SIGUIENTES RECOMENDACIONES:

1. LIMPIE Y DESINFECTE DIARIAMENTE LAS SUPERFICIES QUE SE TOCAN CON FRECUEN CIA 

2. CZBRASE SIEMPRE LA BOCA Y LA NARIZ CON UN PAQUELO DESECHABLE AL TOSER O ESTORNUDAR O CZBRASE CON LA PARTE 

INTERNA DEL CODO Y NO ESCUPA.

3. BOTE LOS PAQUELOS DESECHABLES USADOS A LA BASURA.

4. LAVESE LAS MANOS INMEDIATAMENTE CON AGUA Y JABSN POR AL MENOS 20 SEGUNDOS. SI NO DISPONE DE AGUA Y JABSN, 

LMMPIESE LAS MANOS CON UN DESINFECTANTE DE MANOS QUE CONTENGA AL MENOS UN 60 % DE ALCOHOL

5. CZBRASE LA BOCA Y LA NARIZ CON UNA MASCARILLA CUANDO ESTA CON OTRAS PERSONAS (LAS MASCARILLAS AYUDAN A PREV 

ENIR QUE CONTRAIGA O PROPAGUE EL VIRUS)

6. ESTAR ATENTOS A CUALQUIER SIGNO DE ALARMA E INFORMAR RAPIDAMENTE

7. SI SU ESPOSO O ALGUIEN DE LA FAMILIA SALE POSITIVO TAMBIIN SE DEBE INFORMAR PARA PODER MONITORIZAR SU ESTADO DE 

SALUD.

SE LE ORIENTA QUE ANTE CUALQUIER SINTOMATOLOGMA COMUNICARSE A LA LMNEA COVID 3168709445 O ACUDIR DIRECTAMENTE AL 

SERVICIO DE URGENCIAS RESPIRATORIA. 

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/02/22  03:37:02p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 36

MEDICINA GENERALMEDICINA GENERALMARIA ALEJANDRA 

ALVAREZ DURAN

1075274981CEDULA CIUD.

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/02/22  03:37:02p.m.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA

�CONTROL DE INFANCIA�

PACIENTE DE 6 AQOS EN COMPAQMA DE PAP@, EL SEQOR MILTON LAGOS

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

ESCOLAR FEMENINA DE 6 AQOS DE EDAD, FRUTO DE PARTO VAGINAL, EMBARAZO SI DESEADO, NO SABE LAS SEMANAS DE GESTACION, DEL DIA  

25/06/2014, EN BOGOTA, PESO AL NACER: NO SABE, TALLA AL NACER   NO SABE, TSH NEONATAL NO SABE. RH DEL MENOR O+, RH DE LA MADRE 

O+,RH DEL PADRE O+. SEROLOGIA MATERNA NEGATIVA, ASISTE CONTROL TELEFONICO DE INFANCIA EN COMPAQMA DE SU PADRE, MADRE 

TENIA 27 AQOS EN EL MOMENTRO DEL PARTO,  REFIERE ADECUADO ESTADO GENERAL, LACTANCIA MATERNA EXCLUSIVA NO SABE, ADECUADO 

PATRON ALIMENTARIO ACTUAL CON ALIMENTACION COMPLEMENTARIA Y BALANCEADA, LO DESCRIBE AFEBRIL, SIN HOSPITALIZACIONES NI 

CIRUGIAS RECIENTES, NINGUNA ENFERMEDAD DE BASE, NO ALERGIAS, NO ICTERICO NI CIANOTICO, BUENA INTERACCION CON EL MEDIO 

EXTERNO, NEURODESARROLLO ACORDE A EDAD YA ESCALAS DE EVALUACION DE HABILIDADES ADQUIRIDAS PARA LA EDAD; DIURESIS Y 

DEPOSICION POSITIVAS DE CARACTERISTICAS USUALES; SIN PROBLEMAS DE VISION O AUDITIVOS APARENTES. AL EXAMEN FISICO, SIN SIGNOS 

DE MALTRATO NI OTRAS LESIONES SUGESTIVAS,  NO EXPOSICION A HUMO DE CIGARRILLO NI DE SPA. VACUNAS COMPLETAS PARA LOS 5 AQOS. 

ESCOLARIDAD

ESTUDIA: SI

QUE COLEGIO ESTUDIA: COLOMBO SUECO

QUE GRADO HACE: PRIMER GRADO

?COMO LE VA EN EL COLEGIO?: BIEN 

?HA CAMBIADO DE COLEGIO VARIAS VECES?: NO

?COMO ES SURELACION CON LOS COMPAQEROS Y PROFESORES?: BUENAS

?COMO ES SU RENDIMIENTO EN EL COLEGIO?: BIEN

ANTECEDENTES 

ANTECEDENTES FAMILIARES: NINGUNO

ANTECEDENTES PATOLOGICOS: NINGUNO

ANTECEDENTES QUIRURGICOS: NINGUNO

ANTECEDENTES ALERGICOS: NINGUNO

ANTECEDENTES DE MEDICAMENTOS: NINGUNO

NUMERO DE HERMANOS: 3

LUGAR QUE OCUPA ENTRE LOS HERMANOS: 4

MALTRATO O VIOLENCIA INTRAFAMILIAR: NO

DIVORCIO O SEPARACION DE LOS PADRES: SI

?COMO ES LA RELACION DE SUS PADRES?: BUENA
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ANALISIS: 

ESCOLAR FEMENINA DE 6 AQOS DE EDAD, EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, SIN SIGNOS DE MALTRATO INFANTIL. CON SIGNOS VITALES 

DENTRO DE RANGO PARA ESTABILIDAD HEMODINAMICA, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA, CON ADECUADA MECANICA VENTILATORIA 

SIN SIRS, AFEBRIL, ADEUCADAMENTE HIDRATADO.

PERCENTIL DE TENSION ARTERIAL:

PERCENTIL TA SISTSLICA 87 NORMAL

PERCENTIL TA DIASTSLICA 88 NORMAL

TABLAS COMPARATIVAS DE PESO EDAD Y TALLA EN RANGO DE: 

IMC: 0 DS, ADECUADO

TALLA PARA LA EDAD: 0 DS, ADECUADO

SE VALORA ESCALA ABREAVIADA DEL DESARROLLO EN EL CARNE DE PRIMERA INFANCIA E INFANCIA ARROJANDO LOS SIEGUIENTES 

RESULTADOS: 

MOTRICIDAD GRUESA: DESARROLLO ESPERADO PARA LA EDAD

MOTRICIDAD FINA ADAPTATIVA: DESARROLLO ESPERADO PARA LA EDAD

AUDICION Y LENGUAJE: DESARROLLO ESPERADO PARA LA EDAD

PERSONAL SOCIAL: DESARROLLO ESPERADO PARA LA EDAD

CLASIFICACION GLOBAL: DESARROLLO ESPERADO PARA LA EDAD/

APGAR FAMILIAR: 6 PUNTOS, FAMILIA CON DISFUNCION LEVE

ESCALA DE VALE: SUMATORIA 0, PASA EXAMEN

FIGURA HUMANA: COCIENTE INTELECTUAL 95, NORMAL O MEDIO

INDICACIONES Y SIGNOS DE ALARMA: 

SE INDICA RECOMENDACIONES GENERALES DE CUIDADO, SOBRE ALIMENTACION Y HABITOS SALUDABLES, ASISTIR A ODONTOLOGMA CADA 6 

MESES A PARTIE 6 MESES DE EDAD, ASISTIR A VACUNACISN,  

SIGNOSDE ALARMA PARA ACUDIR POR UREGNCIAS EN CASO TAL DE PRESENTAR: CONVULSIONES, CIANOSIS, RETRACCIONES COSTALES Y USO 

DE MUSCULOS ACCESORIOS, NO COME, TODO LO QUE COME LO VOMITA, SINDROMES FEBRILES DE DIFICIL MANEJO, LETARGO O INCONCIENCIA; 

EL PADRE REFIERE ENTENDER Y ACEPTAR.

PLAN:

1-ANTIPARASITARIO 

2- PROXIMO CONTROL EN 1 AQO

3- VER ANEXOS DE ESCALAS Y EVALUACIONES EN HISTORIA CLINICA DEL MENOR EN FORMATOS FISICOS EN ARCHIVO DE LA INSTITUCION

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --SiGENERALES

ANAMNESIS 

Finalidad de la consulta ALTERACIONES MENOR DE 10 A?OS

Causa Externa OTRA

--Programa

Examen Físico

mmHg.

mmHg.

DiastólicaSistólica

Presión Arterial

Decúbito

Sentado

Posición

70110

70110

Constantes Vitales

Cms.

Cms.

Kg.

Perímetro Cefálico

Talla

Peso

--

118

23

Medidas Antropométricas
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DESNUTRICION

°C

°C

°C

mmHg.

x.min

x.min

mmHg.

Temperatura Ambiental

Temperatura Rectal

Temperatura

Presión de Pulso

Frecuencia Respiratoria

Presión Arterial Media

Frecuencia Cardiaca

--

--

36,6

40

16

80

83,33

Cms.

Cms.

Cms.

Cms.

IMC

Superficie Corporal

Relación Cintura/Cadera

Perímetro Cadera

Perímetro Abd o Cintura

Perímetro Torácico

16,5182

,87

--

--

--

--

Presíon Arterial

Ubicación

Miembro Sup. Derecho

Miembro Sup. Izquierdo

DiastólicaSistólica

Miembro Inf. Izquierdo

Miembro Inf. Derecho

--

--

--

--

mmHg.

mmHg.

mmHg.

mmHg.

--

--

--

--

Indice Tobillo/Brazo

Lado Derecho

Lado Izquierdo

Presión Venosa Central

Frecuencia de Pulso

mmHg.

xmin 

--

--

--

--

Examen Físico - Valoración

Telarquia

Pubarquia

Genital

--

--

--

Alerta

Tanner

Estado de Conciencia

Estado Respiratorio

Estado de Glasgow

Estado Hidratación
NORMAL:   Glasgow 15/15

SIN SDR

HIDRATADO

BUENOEstado General

Examen Físico - Valoración

ObservacionesNombre
BOCA NORMAL

PULMON NORMAL

ABDOMEN NORMAL

Exámen Físico de Corazón 

 Reflujo Hepato Yugular

YXV AOnda

Ingurgitación yugular

Palpación

Examen Precordio

No No No No

--

Si

Si

Ruidos Cardiácos

Clicks

S4

S3

S2

S1 Normal

Normal

No

No

--

Exámen Físico de Corazón - Otros Soplos

NoNo

NoNoContinuo

Otros Soplos

Medio Diastólico

Inocente 

Austin Flint
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Observaciones

TODO NORMAL

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL

SI Z002 EXAMEN DURANTE EL PERIODO DE 

CRECIMIENTO RAPIDO EN LA INFANCIA

CONFIRMADO 

REPETIDO

- - - -

CONDUCTAS ORDENES DE MEDICAMENTOS  -  MEDICAMENTOS  AMBULATORIA

Presentación Cantidad AutorizaciónDescripción Dosis

ALBENDAZOLE 100MG/5ML X 20 ML
SUSPENSION/20-ML ?20 CC EN AYUNAS EN 

UNA SOLA TOMA EN DOSIS 

UNICA

1 NO.REQ. AUT.

Indicaciones

EDUCACION EN ALIMENTACION, HIGIENE PERSONAL, HIGIENE ORAL: LIMPIEZA DE LA CAVIDAD CEPILLADO, 

PREVENCION DE ACCIDENTES EN EL HOGAR; BRINDAR AFECTO Y TAMBIEN SOBRE PREVENCION DEL MALTRATO 

INFANTIL Y ABUSO SEXUAL DEL MENOR. MEJORAR ALIMENTACION EN CALIDAD Y FRECUENCIA DE FORMA 

BALANCEADA. MEJORAR EN ACTIVIDADES MOTRICES  YY ESTIMULACIO N PSICOAFECTIVA  NORAMS DE HIGIENE 

Y USO DE CALZADO, EDUCACION EN DERECHOS Y DEBERES  DE LOS NIQOS. 

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/02/24  04:00:22p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 37

TERAPIA OCUPACIONALREHABILITACIONMARIA ADELA GONZALEZ 

SANCHEZ

36184740CEDULA CIUD.

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/02/24  04:00:22p.m.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA

PROCEDIMIENTO TERAPEUTICO       VALORACION 20 SESIONES

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

PACIENTE QUE LLEGA ACOMPAQADA DE  SU PADRE  LOS DOS     CON SU RESPECTIVOS TAPA BOCAS, 

SE LE PREGUNTA  SU PADRE   SI LA PACIENTE HA TENIDO O TIENE SINTOMAS RELACIONADOS CON EL  COVID-19  O HA ESTADO EN CONTACTO 

CON ALGUNA PERSONA COVID-19

SE LE EXPLICAAL PADRE QUE DEBE LLENAR Y FIRMAR UN CONSENTIMIENTO INFORMADO DONDE AUTORIZA LA REALIZACION DE LAS TERAPLAS 

Y ASUME EL RIESGO DE CONTAGIO COVID-19 AL TRAER LA PACIENTE A TERAPIA PRESENCIAL EL PADRE LLENA Y FIRMA CONSENTIMIENTO SE 

LEEXPLICA QUE AL TENER DOS FALLAS POR INASISTENCIA EL SISTEMA LA RETIRARA DEL HORARIO DE LA AGENDA   

SE DA INICIO A LA  VALORACION CON LOS ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL  "GORRO, TAPA BOCAS, BATA QUIRURGICA, PROTECTOR 

FACIAL  GUANTES GAFAS" 

SE REALIZO DESINFECCION DE MANOSY PIES  ANTES DE INGRESAR AL CONSULTORIO 

SE DA INICIO A LA VALORACION EL PADRE MANIFIESTA QUE FUE REMITIDA POR LA DRA EN FONOAUDIOLOGIA 

PADRES SEPARADOS HACE 4 AQOS. RELACION ENTRE PADRES CONFLICTIVA.

ESTUDIA EN EL COLEGIO COLOMBO SUECO EN EL GRADO1 DE PRIMARIA.

LA PACIENTE SE DISTRAE CON MUCHA FACILIDAD NO SE CONCENTRA EN LA ACTIVIDAD QUE REALIZA NO CAPTA BIEN LAS ORDENES SIGUE 

INSTRUCCIONES CONFINDE LAS LETRAS CON LOS NUMEROS SE SABE LOS NUMEROS DE UNO AL DIEZ PERO LOS CONFUNDE  LOSESCRIBE AL 

REVES CONOCE ALGUNAS LETRAS DEL ABECEDARIO Y LAS VOCALES 

SE REALIZA NUEVAMENTE DESINFECCION DE MANOS Y PIES ANTES DE RETIRARSE DEL CONSULTORIO 

SE FINALIZO SIN NINGUNA NOVEDAD 
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ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --NoGENERALES

ANAMNESIS 

Finalidad de la consulta --

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL

--Programa

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL

SI F900 PERTURBACION DE LA ACTIVIDAD Y DE LA 

ATENCION

CONFIRMADO 

REPETIDO

- - - -

Indicaciones

NINGUNA 

Conductas  -  Procedimientos

1

**CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR TERAPIA OCUPACIONAL Incluye: PRUEBAS DE TAMIZAJE

Cantidad

Descripción del Procedimiento

SIN DIAGNOSTICO

SIN DIAGNOSTICO

PERTURBACION DE LA ACTIVIDAD Y DE LA ATENCION

Finalidad

Diagnóstico Complicación

Diagnóstico Relacionado

Diagnóstico Principal

TERAPEUTICO

Otro

Patología

Laboratorio
Consultorio

No

No

No

Tipo de AnestesiaMaterial EnviadoLugar Realización

NINGUNA
--

DESCRIPCIÓN:

PROCEDIMIENTO TERAPEUTICO

COMPLICACIONES:

--

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/02/25  07:51:33a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 38

PSICOLOGIASALUD MENTALDIANA CAROLINA TOLEDO 

NIETO

1075248939CEDULA CIUD.

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/02/25  07:51:33a.m.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA
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CONSULTA DE CONTROL  POR PSICOLOGIA PRESENCIAL

NOTA: EL PROGENITOR DE LA PACIENTE NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON 

COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON PERSONAS  QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIAS  GRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  

ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  SALUD.   

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC.

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

PACIENTE QUE LLEGA A CONSULTA EN COMPAQIA DE SU PROGENITOR.

AL MOMENTO DE LA VALORACION EN SALUD MENTAL SE EVIDENCIA UNA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, PRESENTA FLUIDEZ 

VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE ENCUENTRA CONSCIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA ALTERACION ALGUNA EN LA 

CONCIENCIA, ORIENTADO OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICAMENTE, PENSAMIENTO DE ORIGEN LOGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO 

PERCIBE ESTMMULOS SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MODULADO, NO REFIERE ALTERACIONES ENSU PATRON DE SUEQO O 

CONDUCTA ALIMENTARIA.  NO REFIERE SINTOMAS DE ANSIEDAD O DEPRESISN. NO PRESENTA PENSAMIENTOS NEGATIVOS NI IDEACISN SUICIDA.

DURANTE LA CONSULTA SE TRABAJA CON LA PACIENTE HERRAMIENTAS EN INTELIGENCIA EMOCIONAL, CAPACIDAD DE ESCUCHA Y 

MODULACION DE LA EXPRESION EMOCIONAL.

SE BRINDAN RECOMENDACIONES PARA PREVENIR EL CONTAGIO Y PROPAGACION DEL COVID-19.

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --NoGENERALES

ANAMNESIS 

Finalidad de la consulta --

Causa Externa OTRA

--Programa

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA 

PARTE

IMPRESION - - - -

NO Z631 PROBLEMAS EN LA RELACION CON LOS 

PADRES Y LOS FAMILIARES POLITICOS

IMPRESION - - - -

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones

Tipo Datos Clínicos de ImportanciaAcción de SaludEspecialidad

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 

PSICOLOGIA

CONTROL  EN 20 DIAS POR PSICOLOGIAPSICOLOGI

A

Indicaciones

NINGUNA 

Conductas  -  Procedimientos

1

**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA

Cantidad

Descripción del Procedimiento

SIN DIAGNOSTICO

SIN DIAGNOSTICO

PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE

Finalidad

Diagnóstico Complicación

Diagnóstico Relacionado

Diagnóstico Principal

SIN INFORMACION

Tipo de AnestesiaMaterial EnviadoLugar Realización
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Otro

Patología

Laboratorio
Consultorio

No

No

No

NINGUNA
--

DESCRIPCIÓN:

NO

COMPLICACIONES:

NO

--Estado Interconsulta

RESPUESTA INTERCONSULTA 

PACIENTE QUE LLEGA A CONSULTA EN COMPAQIA DE SU PROGENITOR.

AL MOMENTO DE LA VALORACION EN SALUD MENTAL SE EVIDENCIA UNA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, PRESENTA 

FLUIDEZ VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE ENCUENTRA CONSCIENTE, ALERTA Y DESPIERT O, NO SE EVIDENCIA 

ALTERACION ALGUNA EN LA CONCIENCIA, ORIENTADO OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICAMENTE, PENSAMIENTO DE ORIGEN LOGICO, 

JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO PERCIBE ESTMMULOS SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MODULADO, NO REFIERE 

ALTERACIONES EN SU PATRON DE SUEQO O CONDUCTA ALIMENTARIA.  NO REFIERE SINTOMAS DE ANSIEDAD O DEPRESISN. NO 

PRESENTA PENSAMIENTOS NEGATIVOS NI IDEACISN SUICIDA.

DURANTE LA CONSULTA SE TRABAJA CON LA PACIENTE HERRAMIENTAS EN INTELIGENCIA EMOCIONAL, CAPACIDAD DE ESCUCH A Y 

MODULACION DE LA EXPRESION EMOCIONAL.

SE BRINDAN RECOMENDACIONES PARA PREVENIR EL CONTAGIO Y PROPAGACION DEL COVID-19. 

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/03/03  03:08:16p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 39

TERAPIA OCUPACIONALREHABILITACIONMARIA ADELA GONZALEZ 

SANCHEZ

36184740CEDULA CIUD.

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/03/03  03:08:16p.m.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA

PROCEDIMIENTO TERAPEUTICO

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

INFORMAN QUE LA PACIENTE NO PUEDE ASISTIR EL DIA DE HOY A LA TERAPIA PROGRAMADA

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --NoGENERALES

ANAMNESIS 

Finalidad de la consulta --

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL

--Programa



11 Mayo 2021

FECHA DE 

IMPRESIÓN 

HISTORIA CLÍNICA
POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN DE SANIDAD

Folio No. 15 de 22 

IDENTIFICACION

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL

1145929476 REG. CIVIL 1145929476 SAMANTHA LAGOS TERAN FEMENINO 2014/06/25 6 A?os 10 Meses 17 Dias

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL

SI F900 PERTURBACION DE LA ACTIVIDAD Y DE LA 

ATENCION

CONFIRMADO 

REPETIDO

- - - -

Indicaciones

NINGUNA 

Conductas  -  Procedimientos

1

**CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR TERAPIA OCUPACIONAL Incluye: 

PRUEBAS DE TAMIZAJECantidad

Descripción del Procedimiento

SIN DIAGNOSTICO

SIN DIAGNOSTICO

PERTURBACION DE LA ACTIVIDAD Y DE LA ATENCION

Finalidad

Diagnóstico Complicación

Diagnóstico Relacionado

Diagnóstico Principal

TERAPEUTICO

Otro

Patología

Laboratorio
Consultorio

No

No

No

Tipo de AnestesiaMaterial EnviadoLugar Realización

NINGUNA
--

DESCRIPCIÓN:

PROCEDIMIENTO TERAPEUTICO

COMPLICACIONES:

--

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/03/10  02:50:29p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 40

FONOAUDIOLOGIAAUDIOLOGIANADIR EUGENIA MU?OZ 

CARDOSO

36307322CEDULA CIUD.

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/03/10  02:50:29p.m.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA

TERAPIA DE LENGUAJE

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

NO ASISTE

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --NoGENERALES

ANAMNESIS 



11 Mayo 2021

FECHA DE 

IMPRESIÓN 

HISTORIA CLÍNICA
POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN DE SANIDAD

Folio No. 16 de 22 

IDENTIFICACION

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL

1145929476 REG. CIVIL 1145929476 SAMANTHA LAGOS TERAN FEMENINO 2014/06/25 6 A?os 10 Meses 17 Dias

Finalidad de la consulta --

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL

--Programa

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL

SI F800 TRASTORNO ESPECIFICO DE LA 

PRONUNCIACION

CONFIRMADO 

REPETIDO

- - - -

Indicaciones

NINGUNA 

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/03/10  03:13:04p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 41

TERAPIA OCUPACIONALREHABILITACIONMARIA ADELA GONZALEZ 

SANCHEZ

36184740CEDULA CIUD.

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/03/10  03:13:04p.m.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA

PROCEDIMIENTO TERAPEUTICO

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

PACIENTE NO ASISTE A TERAPIA PROGRAMADA EL DIA DE HOY SE SUSPENDERA DEL HORARIO POR INASISTENCIA

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --NoGENERALES

ANAMNESIS 

Finalidad de la consulta --

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL

--Programa

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL

SI F900 PERTURBACION DE LA ACTIVIDAD Y DE LA 

ATENCION

CONFIRMADO 

REPETIDO

- - - -

Indicaciones

NINGUNA 

Conductas  -  Procedimientos

1

**CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR TERAPIA OCUPACIONAL Incluye: 

PRUEBAS DE TAMIZAJECantidad

Descripción del Procedimiento

SIN DIAGNOSTICO

PERTURBACION DE LA ACTIVIDAD Y DE LA ATENCION

Diagnóstico Relacionado

Diagnóstico Principal



11 Mayo 2021

FECHA DE 

IMPRESIÓN 

HISTORIA CLÍNICA
POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN DE SANIDAD

Folio No. 17 de 22 

IDENTIFICACION

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL

1145929476 REG. CIVIL 1145929476 SAMANTHA LAGOS TERAN FEMENINO 2014/06/25 6 A?os 10 Meses 17 Dias

SIN DIAGNOSTICO

Finalidad

Diagnóstico Complicación

TERAPEUTICO

Otro

Patología

Laboratorio
Consultorio

No

No

No

Tipo de AnestesiaMaterial EnviadoLugar Realización

NINGUNA
--

DESCRIPCIÓN:

PROCEDIMIENTO TERAPEUTICO

COMPLICACIONES:

--

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/03/18  03:17:52p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 42

PSICOLOGIASALUD MENTALDIANA CAROLINA TOLEDO 

NIETO

1075248939CEDULA CIUD.

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/03/18  03:17:52p.m.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA

CONSULTA DE CONTROL POR PSICOLOGIA

NOTA: EL PROGENITOR DE LA PACIENTE NIEGA   CONTACTO EN LOS  ULTIMOS  14  DIAS  CON PERSONAS  QUE HAYAN  DIAGNOSTICADO  CON 

COVID  19, NIEGA   CONTACTO   CON PERSONAS  QUE HAYAN PRESENTADO  INFECCIONES  RESPIRATORIASGRAVES  Y QUE ESTE  EN UCI O  

ENTUBADAS, NIEGA  SER  PERSONAL DE  SALUD.   

SE  VALORA  USUARIO CON ELEMENTOS DE  PROTECCION PERSONAL  TAPABOCAS N-95 , GUANTES LIMPIOS, BATA DESCHABLE, ETC.

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

PACIENTE QUE LLEGA A CONSULTA EN COMPAQIA DE SU PROGENITOR.

AL MOMENTO DE LA VALORACION EN SALUD MENTAL SE EVIDENCIA UNA ACTITUD Y COMPORTAMIENTO COLABORADOR, PRESENTA FLUIDEZ 

VERBAL Y COHERENCIA EN SU DISCURSO, SE ENCUENTRA CONSCIENTE, ALERTA Y DESPIERTO, NO SE EVIDENCIA ALTERACION ALGUNA EN LA 

CONCIENCIA, ORIENTADO OLOPSIQUICA Y AUTOPSICQUICAMENTE, PENSAMIENTO DE ORIGEN LOGICO, JUICIO Y RACIOCINIO  CONSERVADOS, NO 

PERCIBE ESTMMULOS SENSOPERCEPTIVOS ANORMALES, AFECTO MODULADO, NO REFIERE ALTERACIONES ENSU PATRON DE SUEQO O 

CONDUCTA ALIMENTARIA.  NO REFIERE SINTOMAS DE ANSIEDAD O DEPRESISN. NO PRESENTA PENSAMIENTOS NEGATIVOS NI IDEACISN SUICIDA.

SE GENERAN ELEMENTOS PARA EL ABORDAJE ADECUADO DE IDENTIFICACION, MANEJO, REGULACISN DE EMOCIONES, AUTOCUIDADO Y 

HETEROCUIDADO, UTILIZACION ADECUADA DEL TIEMPO LIBRE EN CASA.

SE BRINDAN RECOMENDACIONES PARA PREVENIR EL CONTAGIO Y PROPAGACION DEL COVID-19.

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --NoGENERALES

ANAMNESIS 

Finalidad de la consulta --

Causa Externa OTRA

--Programa



11 Mayo 2021

FECHA DE 

IMPRESIÓN 

HISTORIA CLÍNICA
POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN DE SANIDAD

Folio No. 18 de 22 

IDENTIFICACION

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL

1145929476 REG. CIVIL 1145929476 SAMANTHA LAGOS TERAN FEMENINO 2014/06/25 6 A?os 10 Meses 17 Dias

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA 

PARTE

IMPRESION - - - -

NO Z601 PROBLEMAS RELACIONADOS CON SITUACION 

FAMILIAR ATIPICA

IMPRESION - - - -

Conductas  -  Interconsultas / Remisiones

Tipo Datos Clínicos de ImportanciaAcción de SaludEspecialidad

Control **CONSULTA DE CONTROL O DE SEGUIMIENTO POR 

PSICOLOGIA

CONTROL DE SEGUIMIENTO POR PSICOLOGIA EN 20 

DIAS

PSICOLOGI

A

Indicaciones

NINGUNA 

Conductas  -  Procedimientos

1

**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA

Cantidad

Descripción del Procedimiento

SIN DIAGNOSTICO

SIN DIAGNOSTICO

PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE

Finalidad

Diagnóstico Complicación

Diagnóstico Relacionado

Diagnóstico Principal

SIN INFORMACION

Otro

Patología

Laboratorio
Consultorio

No

No

No

Tipo de AnestesiaMaterial EnviadoLugar Realización

NINGUNA
--

DESCRIPCIÓN:

NO

COMPLICACIONES:

NO

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/04/22  10:25:13a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 43

PSICOLOGIASALUD MENTALDIANA CAROLINA TOLEDO 

NIETO

1075248939CEDULA CIUD.

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/04/22  10:25:13a.m.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA

PACIENTE A LA CUAL SE LE REALIZA EN TRES OPORTUNIDADES LLAMADOS POR ALTAVOZ. PACIENTE NO ASISTE A CONSULTA PRESENCIAL POR 

PSICOLOGIA. SE DEJA REGISTRO EN SISAP Y SISAP WEB. SE CIERRA HISTORIA CLINICA.



11 Mayo 2021

FECHA DE 

IMPRESIÓN 

HISTORIA CLÍNICA
POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN DE SANIDAD

Folio No. 19 de 22 

IDENTIFICACION

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL

1145929476 REG. CIVIL 1145929476 SAMANTHA LAGOS TERAN FEMENINO 2014/06/25 6 A?os 10 Meses 17 Dias

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

PACIENTE A LA CUAL SE LE REALIZA EN TRES OPORTUNIDADES LLAMADOS POR ALTAVOZ. PACIENTE NO ASISTE A CONSULTA PRESENCIAL POR 

PSICOLOGIA. SE DEJA REGISTRO EN SISAP Y SISAP WEB. SE CIERRA HISTORIA CLINICA.

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --NoGENERALES

ANAMNESIS 

Finalidad de la consulta --

Causa Externa OTRA

--Programa

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL

SI Z504 PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA 

PARTE

IMPRESION - - - -

Indicaciones

NINGUNA 

Conductas  -  Procedimientos

1

**PSICOTERAPIA INDIVIDUAL POR PSICOLOGIA

Cantidad

Descripción del Procedimiento

SIN DIAGNOSTICO

SIN DIAGNOSTICO

PSICOTERAPIA NO CLASIFICADA EN OTRA PARTE

Finalidad

Diagnóstico Complicación

Diagnóstico Relacionado

Diagnóstico Principal

TERAPEUTICO

Otro

Patología

Laboratorio
Consultorio

No

No

No

Tipo de AnestesiaMaterial EnviadoLugar Realización

NINGUNA
--

DESCRIPCIÓN:

NO

COMPLICACIONES:

NO

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/05/04  01:26:49p.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 44

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/05/04  01:26:49p.m.



11 Mayo 2021

FECHA DE 

IMPRESIÓN 

HISTORIA CLÍNICA
POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN DE SANIDAD

Folio No. 20 de 22 

IDENTIFICACION

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL

1145929476 REG. CIVIL 1145929476 SAMANTHA LAGOS TERAN FEMENINO 2014/06/25 6 A?os 10 Meses 17 Dias

FONOAUDIOLOGIAAUDIOLOGIANADIR EUGENIA MU?OZ 

CARDOSO

36307322CEDULA CIUD.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA

TERAPIA DE LENGUAJE

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

PRESENTA EXCUSA

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --NoGENERALES

ANAMNESIS 

Finalidad de la consulta --

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL

--Programa

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL

SI F800 TRASTORNO ESPECIFICO DE LA 

PRONUNCIACION

CONFIRMADO 

REPETIDO

- - - -

Indicaciones

ninguna 

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/05/06  09:16:53a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 45

FONOAUDIOLOGIAAUDIOLOGIANADIR EUGENIA MU?OZ 

CARDOSO

36307322CEDULA CIUD.

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/05/06  09:16:53a.m.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA

TERAPIA DE LENGUAJE

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

PRESENTA EXCUSA POR MOTIVOS DE SALUD

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --NoGENERALES

ANAMNESIS 

Finalidad de la consulta --

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL

--Programa

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL



11 Mayo 2021

FECHA DE 

IMPRESIÓN 

HISTORIA CLÍNICA
POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN DE SANIDAD

Folio No. 21 de 22 

IDENTIFICACION

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL

1145929476 REG. CIVIL 1145929476 SAMANTHA LAGOS TERAN FEMENINO 2014/06/25 6 A?os 10 Meses 17 Dias

SI F800 TRASTORNO ESPECIFICO DE LA 

PRONUNCIACION

CONFIRMADO 

REPETIDO

- - - -

Indicaciones

NINGUNA 

No. HC FISICA

ESPORIGEN CONSULTATIPO CONSULTA CIUDADFECHA CONSULTA AMBITO

2021/05/11  09:46:03a.m. -- INDEFINIDO AMBULATORIO NEIVA(HUILA) ESPCO CLINICA DEUIL

1145929476 PF 00

EVENTO 46

FONOAUDIOLOGIAAUDIOLOGIANADIR EUGENIA MU?OZ 

CARDOSO

36307322CEDULA CIUD.

ESPECIALIDADTIPO IDENTIFICACION SUBESPECIALIDADNro. IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDOS

INFORMACION DEL MEDICO

EVOLUCIÓN 1   -    CAMA Nro. *********   -   FECHA EVOLUCIÓN 2021/05/11  09:46:03a.m.

ANAMNESIS MOTIVO CONSULTA

TERAPIA DE LENGUAJE

ANAMNESIS - ENFERMEDAD ACTUAL

USUARIO QUE INGRESA NEVAMENTE AL SERVICIO PARA RECIBIR INTERVENCON TERAPEUTICA POR PRESENTAR DIFICULTADES DE APRENDIZAJE 

LECTOESCRITO. SE REALIZA UNA SESION EN LA QUE SE TRABAJA LATERALIDAD MEDIANTE GUIA DE INDICACIONES DERCHA, IZQUIERDA, ARRIBA, 

ABAJO. NINGUN EVENTO ADVERSO. DURA TE LA ATENCION SE MANTUVIERON LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD ESTABLECIDOS.

ANAMNESIS REVISIÓN POR SISTEMAS 

Descripción Respuesta ObservacionesPregunta Nombre
GENERAL --NoGENERALES

ANAMNESIS 

Finalidad de la consulta --

Causa Externa ENFERMEDAD GENERAL

--Programa

DIAGNOSTICOS

PRINCIPAL Código DESCRIPCION TIPO EJE EST INF. NOSOCOMIAL

SI F818 OTROS TRASTORNOS DEL DESARROLLO DE 

LAS HABILIDADES ESCOLARES

CONFIRMADO 

REPETIDO

- - - -

Indicaciones

ninguna 

Conductas  -  Procedimientos

1

**TERAPIA FONOAUDIOLOGICA PARA PROBLEMAS EVOLUTIVOS Y ADQUIRIDOS DEL 

LENGUAJE ORAL Y ESCRITOCantidad

Descripción del Procedimiento

SIN DIAGNOSTICO

SIN DIAGNOSTICO

OTROS TRASTORNOS DEL DESARROLLO DE LAS HABILIDADES ESCOLARES

Finalidad

Diagnóstico Complicación

Diagnóstico Relacionado

Diagnóstico Principal

TERAPEUTICO

Tipo de AnestesiaMaterial EnviadoLugar Realización



11 Mayo 2021

FECHA DE 

IMPRESIÓN 

HISTORIA CLÍNICA
POLICIA NACIONAL

DIRECCIÓN DE SANIDAD

Folio No. 22 de 22 

IDENTIFICACION

Nro. HC TP. IDENTIFICA Nro. IDENTIFICA NOMBRES Y APELLIDOS SEXO FECHA NAC EDAD ACTUAL

1145929476 REG. CIVIL 1145929476 SAMANTHA LAGOS TERAN FEMENINO 2014/06/25 6 A?os 10 Meses 17 Dias

Otro

Patología

Laboratorio
Consultorio

No

No

No

NINGUNA
--

DESCRIPCIÓN:

TERAPIA DE LENGUAJE

COMPLICACIONES:

--

FIN DE LA HISTORIA CLÍNICA
































































































































(415)7709998002319(8020)0996506608000082161833(3900)00129800(96)20221018
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COMCEL S.A - Nit: 800.153.993-7

Escanea el código QR para pagar tu factura

Angie juliana Caro
DIRECCIÓN  CR 25 71B-00 IN CL70B CASA25137 TERRAZAS DE ALGARROBO NEIVA HU

CIUDAD  NEI HUILA

ESTRATO  1
 B1 - C

RCE-NEI-  Micro:
 

SERVICIOS

FIJOS

TOTAL A PAGAR: 

$ 129.800
FECHA LÍMITE DE PAGO: Oct 18/22 REFERENCIA DE PAGO: 82161833

TU SERVICIO HOGAR INCLUYE: BENEFICIOS SIN PAGAR MÁS

ERES TODO CLARO, POR ESO RECIBES:
100 MEGAS EN TU INTERNET SIN PAGAR MÁS + +

Angie juliana Caro

REFERENCIA DE PAGO: 82161833
N° DE IDENTIFICACIÓN: CC 36313968
FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA: R 996506608
FECHA DE FACTURA: Oct 04/22
PERIODO DE FACTURACIÓN: Oct 03/22 - Nov 02/22

PAGAR ANTES DE: Oct 18/22
TOTAL A PAGAR: $ 129.800

FORMA DE PAGO: Efectivo T. Crédito Cheque

Cod. del Banco Cheque N°

SI TU PAGO ES EN CHEQUE, POR FAVOR GÍRALO A NOMBRE DE COMCEL S.A. INDICANDO AL RESPALDO: TU NOMBRE, DIRECCIÓN Y NÚMERO DE CELULAR.

ENTIÉNDELO MEJOR, CONOCE LOS COBROS A DETALLE

DEUDA ANTERIOR
Descripción Valor

$ 0
TOTAL FACTURA MES ANTERIOR $ 147.774
PAGOS EFECTUADOS $ -147.774

TELEVISIÓN
Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

$ 76.203

HBO 03-Oct-22 02-Nov-22 31 $ 16.722
DECODIFICADOR 03-Oct-22 02-Nov-22 31 $ 4.201
TV DIGI PLUS 03-Oct-22 02-Nov-22 31 $ 43.111
IVA $ 12.169

1

INTERNET
Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

$ 26.287
INTERNET 100+100MB TODO CLARO 03-Oct-22 02-Nov-22 31 $ 26.287
IVA $ 0

1

TELEFONÍA
Descripción Fecha Inicial Fecha Final Días Valor

$ 27.310
LD 30 MINUTOS INCLUIDOS 03-Oct-22 02-Nov-22 31 $ 2.155
TELEFONIA* 03-Oct-22 02-Nov-22 31 $ 22.845
IVA $ 2.310

COMCEL S.A
 Nit 800.153.993-7

Paga la factura antes de la fecha de pago oportuno y evita la suspensión de tus servicios. Ten en cuenta que el costo de la reconexión por suspensión es de $38.100 más IVA.
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ASÍ DISFRUTASTE TUS LLAMADAS LOS ÚLTIMOS MESES

0 0 0 0 0 0 0 0
000000

Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Prom

HISTÓRICO DE CONSUMO LOCAL LÍNEA: 6088646099

M
in

ut
os

CONSUMAS LO QUE CONSUMAS CON TU PLAN ILIMITADO DE VOZ LOCAL, EL VALOR DE
TU SERVICIO DE TELEFONÍA NO CAMBIA.

OTROS SERVICIOS
Descripción Valor Total

$ 0
CLARO VIDEO Incluido sin costo adicional
CLARO CLUB Incluido sin costo adicional
IVA $ 0

Con app Mi Claro podrás realizar muchos trámites de Claro fijo y móvil, allí puedes:
consultar saldo, pagar facturas, hacer recargas, adicionar elegidos, modificar los
servicios instalados o solicitar nuevos, y otras opciones. Solo debes descargar la
aplicación móvil, registrarte y disfrutar de la experiencia.

TOTAL A PAGAR $ 129.800

Importante: Cuida tu historia crediticia pagando siempre hasta la fecha de pago oportuno y evita ser reportado negativamente en las centrales de riesgo.

 

Recuerde que en su servicio de telefonía local cuenta con 30 min incluidos de LD nacional o internacional a 18 países, para lo cual debe usar el indicativo 0456 o el
00456 para internacional, minuto adicional $300. Mayor información Claro.com.co

ENCUÉNTRANOS EN LAS OFICINAS DE ATENCIÓN MÁS CERCANAS INFORMACIÓN FACTURA ELECTRÓNICA
Cav Neiva Centro
Cl 7 # 5 - 98 Centro

Cav Neiva San Pedro
C.Ccial San Pedro Plaza Lc. 208 - 214

Fecha y Hora de Emisión: Oct 04/22 00:00
Fecha y Hora de Aprobación: Oct 05/22 00:34

SERVICIO AL CLIENTE ¡HABLEMOS!

www.claro.com.co
solucionesclaro@claro.com.co

www.twitter.com/ClaroTeAyuda

Nacional 018003200200
Bogotá 601 750 0500

*611

SI TIENES DUDAS ESCRÍBENOS
AL SIGUIENTE WHATSAPP 311 200 0000

Mas información:
Conoce tus consumos en app Mi

Claro
Escanea y paga con Tienes muchas opciones para hacer el pago de tu factura

Realiza un diagnostico de tus
equipos

tu billetera App Mi Claro miclaroapp.com.co

    

Importante: Para llamar a # LDI: Marcar al Código 00456 + el indicativo del país + código de área + # de teléfono. Los consumos fuera de tu plan serán cobrados como adicionales.

COMCEL S.A - Nit: 800.153.993-7



Información Tributaria: No practicar Retención en la Fuente a título de renta, somos Autorretenedores según Resolución N°. 008339 del 24 de Agosto de 2010. Servicio de televisión exento de retención según Decreto 2775/83, somos Grandes Contribuyentes según
Resolución 9061 del 10 de Diciembre de 2020. Responsables de IVA, Agentes Retenedores del IVA e Industria y Comercio. Segmento Residencial, Actividad Económica Código CIIU 4690 Comercio al por mayor no especializado tarifa 11,04 por 1.000 - 6190 otras
actividades de telecomunicaciones tarifa 9.66 x 1000. Esta factura presta merito ejecutivo, si no es cancelada se procederá a cobro jurídico.
COMCEL S.A. Nit: 800.153.993-7 Dirección Cr 68A No. 24B-10 Sede Administrativa Bogotá. Licenciatario del servicio de televisión por suscripción en virtud del contrato de concesión 205 de 1.999. ENTIDAD DE VIGILANCIA Y CONTROL: La autoridad de inspección,
vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia, internet y televisión es la Superintendencia de Industria y Comercio. NIT: 800176089-2 Página Web: http://www.sic.gov.co E-mail:
info@sic.gov.co Dirección: Carrera 13 No. 27 - 00 Tel: 01 8000 910165. El servicio de telefonía pone a su disposición la función de Código Secreto para que usted decida qué tipo de llamadas salen desde su línea telefónica y así evite llamadas no deseadas, tenga en
cuenta que si direcciona y/o realiza llamadas desde su teléfono a móviles y/o larga distancia, éstas se facturarán aparte del cobro fijo mensual de Servicios Telefonía, según tarifas establecidas por los operadores de dichos servicios. Recuerde: Los canales de
televisión abierta no tienen costo, por lo que el valor de esta factura no los refleja, la revista 15 Minutos está exenta de IVA según resolución 164 de septiembre 1 de 1.999 expedida Mincultura. No entregue dinero a asesores o técnicos por concepto de ventas nuevas,
cambio de servicios o instalaciones. Si sabe de algún caso por favor denúncielo al 018003200200 (Nacional). Cualquier irregularidad en su factura comunicarla a la firma Ernst and Young audit Ltda. Revisor Fiscal COMCEL S.A. Al A.A. 092638 de Bogotá. Con ocasión
de la promulgación de la Ley 1341 de 2009, la autoridad de inspección, vigilancia y control en materia de protección de los derechos de los usuarios de los servicios de telefonía local, larga distancia e Internet, es la Superintendencia de Industria y Comercio.

*El cargo Fijo del servicio de Telefonía incluye el valor del PLAN ILIMITADO de TBCL más el valor de los Servicios Suplementarios cuyo valor es de $ 10.000 más IVA. Si su servicio fue instalado antes de la fecha del periodo facturado que se indica en este
documento, su factura incluirá también el valor proporcional a los días que disfrutó del servicio.
“De conformidad con la Resolución CRC 5111 de 2017, cuando el usuario tenga alguna inconformidad con su factura, puede
presentar una PQR antes de la fecha de pago oportuno, caso en cual no debe pagar las sumas que sean objetos de
reclamación. Si no presenta la PQR antes de dicha fecha el usuario debe pagar el valor total de la factura. En todo caso el
usuario cuenta con 6 meses contados a partir de la fecha del pago oportuno de su factura para presentar cualquier PQR
relacionada con los conceptos incluidos en dicha factura. (Res. 5111 de 2017 Art. 2.1.24.4).”
Sistema facturador: RR, fabricante RR Enterprises LTD, Canadá. Proveedor tecnológico de facturacion electrónica: Sistemas
de información empresarial s.a, NIT: 890.319.193. Forma de Pago de la presente factura electrónica de venta: Contado,
Medio de Pago: Efectivo.

SERVICIO
FECHA
INICIO

FECHA FIN MES
CARGO

CONEXIÓN
DIFERIDO
CONEXIÓN

TERMINACIÓN
ANTICIPADA

TRIPLES 03-Jun-22 02-Jun-23 04/12 $ 300.000 $ 25.000 $ 200.000

EN CASO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO EL VALOR A PAGAR ES: $ 200.000

Los valores incluyen IVA.

COMCEL S.A - Nit: 800.153.993-7







Aprobación sujeta a estudio de crédito y políticas de la entidad.

NEIVA HUILA, 27 de julio de 2020
Caso: SIB_2020_980357
Número identificación: 4239703

Señor(a)(es)
MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ
NEIVA HUILA

Asunto: Resultado del estudio de crédito para la financiación de tu inmueble.

En Bancolombia creemos y apoyamos tu futuro, por eso nos alegra informarte que  el crédito 
solicitado para la adquisición del inmueble que deseas, ha sido aprobado. 

A continuación te detallamos las condiciones de la financiación:

 

Producto: CRÉDITO PARA VIVIENDA
Valor a financiar: $76,000,000.00
Plazo: 15 años
Plan: Cuota constante en Pesos (Plan 16)
Tasa de interés: La tasa vigente al momento del  desembolso para este tipo de 

financiación.
Tasa Variable: No Aplica

Para continuar con el proceso de financiación y hacer realidad tu proyecto, te indicamos algunos 
aspectos importantes que debes tener en cuenta: 

Bancolombia te financiará hasta un porcentaje del avalúo comercial del inmueble que hayas 
elegido. 

Es fundamental que todas tus obligaciones financieras se encuentren al día y tu historial 
crediticio refleje un buen hábito de pago. Si por algún motivo tienes dificultad con el pago de 



Aprobación sujeta a estudio de crédito y políticas de la entidad.

alguna obligación y llegas a encontrarte reportado ante las Centrales de Información, deberás 
presentarnos un paz y salvo o carta aclaratoria de la entidad que te esté reportando.

Una vez hayas seleccionado el inmueble y se cuente con el concepto favorable del avalúo 
comercial, éste será analizado para determinar el valor final a financiar. El desembolso estará 
sujeto a la constitución de la garantía y la  conservación de las condiciones con las cuales se 
estableció tu capacidad de endeudamiento.

El plazo para elegir e informarnos el inmueble es de 18 meses, vencido este plazo debes volver 
a presentar una nueva solicitud de crédito.  Es necesario presentar los siguientes datos del 
inmueble: ciudad, dirección y matrícula inmobiliaria del apartamento, parqueadero y cuarto útil 
(si aplican) a financiar.   

Si tienes alguna inquietud y te encuentras en Colombia puedes consultarla con el ejecutivo que 
atendió tu solicitud, a través de un asesor en cualquiera de nuestras sucursales, o si lo prefieres 
puedes hacerlo comunicándote a nuestras líneas nacionales: Bogotá al 343 00 00, Medellín 510 
90 00, Barranquilla 361 88 88, Cali 554 05 05, Bucaramanga 697 25 25, Cartagena 693 44 00 y 
para el resto del país 01 8000 912 345.

Si te encuentras fuera de Colombia puedes comunicarte sin ningún costo a través de nuestros 
canales virtuales www.grupobancolombia.com/colombianosExterior o a través de las líneas de la 
Sucursal Telefónica en el Exterior: Estados Unidos (1) 866 379 97 14, España (34) 900 995 717, 
restos de países (574) 510 90 00, (571) 343 00 00, (575) 361 88 88, (572) 554 05 05.

Nuestro compromiso es apoyar tus decisiones y acompañarte en el cumplimiento de tus metas.

Cordialmente, 

Dirección de Colectivos, Consumo y Vivienda.



Aprobación sujeta a estudio de crédito y políticas de la entidad.

Bancolombia S.A.





































 
Juzgado Tercero de Familia del Circuito  

Neiva - Huila 

___________________________________________________________________________ 

Carrera 4 # 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Teléfono: 8710618 
Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)  

 

  RADICACION: 2022-00234 

PROCESO: ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD 

DEMANDANTE: JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN 

DEMANDADO: MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ 

  

Previo a resolver sobre la admisión de la presente demanda de 

Alimentos para Mayor de edad, promovida por el joven JHON ALEJANDRO 

LAGOS TERAN contra MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ y para darle 

viabilidad a su admisión, debe la parte demandante: 

  1.- Aclarar si el presente asunto trata de Fijación de Alimentos o 

de Aumento de cuota de Alimentos, toda vez en el DOCEAVO hecho de la 

demanda se manifiesta que el 1° de junio de 2021 se celebró audiencia de 

conciliación extrajudicial ante la Procuraduría de Valledupar, para FIJACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA “con el propósito que el padre aumentara al valor 

que estaba proporcionando por alimentos y gastos universitarios”. 

  2.- En caso de tratarse de aumento de alimentos, deberá 

Allegar conciliación extrajudicial de Aumento de Cuota de Alimentos por 

cuanto la allegada trata de “FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA celebrada 

ante la Procuraduría de Valledupar el 1° de junio de 2021.   

  3.- Informar en la demanda cómo se obtuvo el canal digital del 

demandado conforme lo establece el decreto 806 de fecha 4 de junio de 

2020 en consonancia con la Ley 2213 de 2022 en su Art. 8° inciso 2°   1. 

  4.- Precísese si en el Juzgado Primero de Familia de Neiva 

cursa  proceso Radicado No. 2021-261 entre las partes, por cuanto el poder 

se direccionó a dicho expediente, o si el poder va orientado para los 

Juzgados de Familia del Circuito de Neiva - Reparto.   

Téngase a la abogada GINA LORENA FLOREZ SILVA como apoderada 

judicial del demandante. 

    

                                                 
1 ... “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 



 
Juzgado Tercero de Familia del Circuito  

Neiva - Huila 

___________________________________________________________________________ 

Carrera 4 # 6-99, oficina 205 Palacio de Justicia Neiva – Teléfono: 8710618 
Correo electrónico: fam03nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

En consecuencia, se DISPONE:  

  

Primero.- INADMITIR la presente demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto, para tal fin concédase 

a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar el libelo 

de la demanda, so pena de rechazo. 

Segundo.- Al subsanar deberá integrar la demanda en un 

solo escrito, remitirlo al Juzgado y dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el decreto 806 de fecha 4 de junio de 2020 en consonancia con la Ley 

2213 de 2022 aludido en precedencia; a su vez, deberá acreditar el 

envío de la demanda subsanada al demandado en el que se permitan 

visualizar los anexos remitidos a éste. 

En la acreditación del envío del correo electrónico a la 

demandada deberán visualizarse los archivos remitidos a la 

misma. 

Segundo.- Téngase a la abogada GINA LORENA FLOREZ SILVA 

como apoderada judicial del demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

        La Jueza 
 

 
 
 
Sev 
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Firmado Por:

 

 

Sol Mary Rosado Galindo

Juez

Juzgado De Circuito

Juzgado 003 Municipal Penal

Neiva - Huila

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c987b550d6d6047a8770c462316e02c39cd5eb319c0aee7ef376d62be0c957ed

Documento generado en 17/06/2022 10:56:01 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



GINA LORENA FLOREZ SILVA 
ABOGADA 

Avenida la toma No. 7-12 oficina 403 Edificio La Plazuela – Celular: 3144454618 
Correo electronico: ginaflorez83@hotmail.com 

Neiva - Huila 

 
Señores 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 
Ciudad 
 
 
DEMANDANTE:  JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN 
DEMANDADO:  MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ 
RADICADO:   2022-00234 
REFERENCIA:   SUBSANO DEMANDA 
 
 
GINA LORENA FLOREZ SILVA, mayor de edad, en calidad de apoderada del 
demandante, por medio del presente memorial y estando dentro del termino legal, me 
permito subsanar la demanda de la referencia en los siguientes terminos: 
 

1. Se aclara, el HECHO DECIMO SEGUNDO: El pasado 01 de junio de 2021, se 
celebro audiencia de conciliacion extrajudicial en derecho ante la Procuraduria 
29 judicial II de Valledupar, para FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA A FAVOR 
DE MAYOR DE EDAD, a la cual la parte convocada señor MILTON WILLIAM DIAZ 
DIAZ, no asistió. 

2. Se aclara en el numeral anterior. 
3. Se informa al Despacho bajo la gravedad de juramento, por manifestacion 

expresa del demandante y su progenitora, que el correo electronico del 
demandado miltonlagos1@gmail.com, es la direccion a traves de la cual se 
comunica con su hijo Jhon Alejandro y el cual utiliza desde que eran nucleo 
familiar. 

4. Se allega al Despacho poder suscrito por el demandante Jhon Alejandro Lagos 
Teran, dirigido a los Juzgados de Familia de Neiva-Reparto, toda vez que si cursó 
proceso en el Juzgado Primero de familia de Neiva bajo el radicado 2021-00261, 
demanda que fue rechazada. 

 
 
Sirvase su señoria tener por subsanada la demanda y continuar el tramite 
correspondiente. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
GINA LORENA FLOREZ SILVA 
C.C. 36.311.588 de Neiva 
T.P. 146.569 del C.S.J. 
 



EDWIN TOVAR BAHAMÓN 
Abogado Especializado 

 
 

 
CEL. 3162696067 

etobasabogado2144@hotmail.com 
Neiva Huila 

 

“La justicia es la constante y perpetua 
voluntad de dar a cada uno su derecho”.  

Justiniano 

 
Señores 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA- HUILA 

E.S.D 

 

Ref. Clase de Proceso:  AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado:   41001-31-10-005-2022-00283-00 

Demandante: JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN 

Demandado: MILTON WILLIAM LAGOS TERAN 

Referencia:   ESCRITO  DE EXCEPCIONES  PREVIAS 

 

 

EDWIN TOVAR BAHAMON,  mayor de edad y vecino de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de 

apoderado del Señor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ en calidad de demandado 

dentro del referente proceso, igualmente mayor de edad y vecino de esta 

ciudad, respetuosamente me permito presentar ante su Despacho ESCRITO DE 

EXCEPTIVAS PREVIAS en relación al artículo 100 y SS de la ley 1564 del 2012;  Escrito 

que se presenta anexo al de CONTESTACION DE LA DEMANDA  para lo cual, que 

previo el trámite del proceso correspondiente, con citación y audiencia del joven 

JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN, persona mayor y vecino de la ciudad de 

Bogotá D.C, demandante dentro del proceso referido,  proceda su Despacho a 

efectuar las siguientes: 

 

I. DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

PRIMERO: Declarar probadas las excepciones previas de INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES Y HABÉRSELE DADO A LA 

DEMANDA EL TRÁMITE DE UN PROCESO DIFERENTE AL QUE CORRESPONDE. 

 

SEGUNDO: Condenar a la parte ejecutante en perjuicios. 

 

II. HECHOS 

 

PRIMERO: El señor JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN demandante dentro del 

proceso en referencia, presentó demanda de fijación de cuota alimentaria ante 

este despacho, demanda que fue inadmitida mediante Auto de fecha  16 de 

agosto de 2022 solicitando que se aclarara si se trataba de Fijación o aumento 

de cuota alimentaria. 

 

SEGUNDO: La apoderada del demandante subsano la demanda aclarando 

que se trataba era de aumento de cuota alimentaria así mismo se observa que 

cambio el poder.  

 

TERCERO: Este despacho admitió la demanda mediante Auto de fecha 02 de 

septiembre de 2022, dándole tramite de aumento de cuota alimentaria, teniendo 

como soporte de la  demanda la “Constancia de No acuerdo y fijación No. 

00772/17 RUG 2084/17, expedida por la Comisaría de Familia de Bogotá de fecha 

01 de agosto de 2017” donde  se estableció una cuota provisional por valor de 

($200.000) y       se fijaron otros pagos por concepto de educación, salud, vestuario 

para el demandante siendo allí menor de edad (14 años ). 

 



EDWIN TOVAR BAHAMÓN 
Abogado Especializado 
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etobasabogado2144@hotmail.com 
Neiva Huila 

 

“La justicia es la constante y perpetua 
voluntad de dar a cada uno su derecho”.  

Justiniano 

 
CUARTO: El demandante en una actuación temeraria omitió haber aportado un 

sin número de trámites administrativos posteriores sobre su cambio de custodia y 

regulación de alimentos posteriores a esa acta mencionada anteriormente con 

la finalidad de inducir en error al despacho, actuaciones que dejaron sin vigencia 

esta acta mencionada en la cual soporta sus pretensiones, esos trámites 

administrativos posteriores omitidos se discriminan a continuación: 

 

a. Acta de audiencia de conciliación de fecha 28 de mayo de 

2018 expedida por la Defensora de Familia del Centro Zonal 

de Valledupar 2 diligencia a través de la cual la progenitora 

la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO le entregó la 

custodia y cuidado personal del demandante a mi 

poderdante por los problemas de convivencia que se 

presentaban  entre ellos, el demandante contaba con (16) 

años de edad. 

 

b. Constancia de fracaso de solicitud de alimentos con fecha 10 de 

octubre de 2018 expedida por la Comisaria Segunda de 

Fusagasugá – C,” mi poderdante el señor MILTON WILLIAM 

LAGOS DIAZ  convocó a audiencia de fijación de cuota de 

alimentos a la progenitora del demandante la señora DELBIS 

ESTER TERAN GRIMALDO para que le suministrara alimentos 

quien para esa época tenía (16) años de edad, ante la 

inasistencia de la convocada se levantó acta con fijación 

de cuota provisional de alimentos de ($ 130.000.oo). 

 

c. Constancia del 28 de agosto de 2019 de conciliador en equidad 

de la Cámara de Comercio de Fusagasugá- C, esta audiencia 

fue convocada por la progenitora para que mi poderdante 

le entregara nuevamente la custodia del demandante 

solicitando una cuota de alimentos mensual por valor de 

($800.000), ante la negativa de mi poderdante en suministrar 

ese valor la progenitora se negó a recibir la custodia del 

demandante quedando otra vez con su padre y confirmando 

la obligación alimentaria en cabeza de su madre, en el acta 

que se levantó en esa audiencia se dejó como compromiso 

solicitar otra audiencia para que fuera definido los gastos 

de la universidad de acuerdo a la capacidad económica de 

cada padre cuando el terminará sus estudios, el 

demandante contaba con (17) años de edad). 

 

d. Constancia de fecha 11 de diciembre de 2019 de audiencia 

fracasada en la Comisaria Segunda de Familia de 

Fusagasugá, mi poderdante convocó audiencia de 

conciliación a la progenitora para entregarle la custodia del 

demandante, donde   la progenitora solo aceptó recibir la 

custodia del demandante pero en el tema de alimentos se 

declaró fracasada para que acudiera a la vía judicial, en esta 



EDWIN TOVAR BAHAMÓN 
Abogado Especializado 
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“La justicia es la constante y perpetua 
voluntad de dar a cada uno su derecho”.  

Justiniano 

 
diligencia la Defensora no fijó cuota provisional a favor del 

hoy demandante (17 años). 

 

QUINTO: Es claro que el demandante tenía conocimiento pleno de esa situación 

que convocó a audiencia de conciliación a mi poderdante para que se fijara 

cuota alimentaria ante la PROCURADURIA 29 JUDICIAL II de Valledupar, el día 01 

de junio de 2021 se realizó y se suscribió acta de no comparecencia por parte de 

mi poderdante.  Dentro de dicha Acta se observa textualmente en el titulo 

ANTECEDENTES que esa diligencia se solicitó para acordar cuota alimentaria:  

 

(…) 

 

El señor JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN, identificado  de 

cedula de ciudadanía 1.001.092.887  de Bogotá, en su 

condición de hijo de MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ solicitó la 

realización de audiencia extrajudicial de conciliación para 

acordar cuota alimentaria con su progenitor MILTON WILLIAM 

LAGOS DIAZ. Negrilla fuera del texto 

 

(…) 

 

Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para el día de 

01 de junio de 2021 a las 11:40 a.m. 

 

Se observa que para la fecha de la audiencia realizada en la 

PROCURADURIA 29 JUDICIAL II de Valledupar el día 01 de junio del 

año 2021, el hoy demandante ya había alcanzado la mayoría de 

edad y sabía que tendría que realizar las actuaciones futuras en su 

propia representación, además tenía pleno conocimiento de las 

diligencias previas realizadas que se encuentran contenidas en las 

Actas adjuntas donde claramente se evidencia que no se 

encontraba fijada una cuota provisional de alimentos, o una 

acordada por vía de conciliación o en ultimas emanada de un 

mandato judicial que estuvieran vigentes, por el contrario a través 

de su apoderado quien lo representó en dicha diligencia, el Doctor 

JORGE RAMIREZ CALDERON se deduce que este tenía pleno 

conocimiento que se debería era agotar requisito de 

procedibilidad en fijación de cuota alimentaria, tan es así que al 

finalizar la diligencia a las partes se les corre traslado del acta de 

desarrollo de audiencia  para que manifiesten observación del 

contenido e impartan su aprobación antes de que sea aceptada y 

firmada  por la conciliadora que corresponda, dando por sentado 

en el presente caso que al haberse suscrito dicha Acta con el 

antecedente de acordar cuota de alimentaria esa era la verdadera 

pretensión que solicitaba el hoy demandante. 

 

SEXTO: De la normativa que regula la conciliación extrajudicial en materia de 

familia en el tema de alimentos, se extrae que cuando se emita de la audiencia 

la constancia de no comparecencia como ocurrió en el presente asunto, el 

funcionario expedirá constancia al interesado donde se enuncie entre otros 
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datos la expresión sucintamente del asunto objeto de conciliación, esto refiere 

a que debe ser una descripción breve, concisa y precisa de sus pretensiones:   

 

  LEY 640 DE 2001 

ARTICULO 2o. CONSTANCIAS.  El conciliador expedirá 

constancia al interesado en la que se indicará la fecha de 

presentación de la solicitud y la fecha en que se celebró la 

audiencia o debió celebrarse, y se expresará sucintamente 

el asunto objeto de conciliación, en cualquiera de los 

siguientes eventos: 

1. Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin que se 

logre acuerdo. 

2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la 

audiencia. En este evento deberán indicarse expresamente 

las excusas presentadas por la inasistencia si las hubiere. 

(…) 

Ahora bien, tratándose de un requisito de procedibilidad la norma 

menciona que la conciliación extrajudicial en materia de familia 

deberá intentarse previamente al inicio de un proceso judicial y la 

inobservancia de este acto traerá como consecuencia jurídica el 

rechazo de plano de la demanda que se inicie.  

ARTICULO 40. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN ASUNTOS DE 

FAMILIA Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 5 del 

artículo 35 de esta ley, la conciliación extrajudicial en 

derecho en materia de familia deberá intentarse 

previamente a la iniciación del proceso judicial en los 

siguientes asuntos: 

1. Controversias sobre la custodia y el régimen de visitas sobre 

menores e incapaces. 

2. Asuntos relacionados con las obligaciones alimentarias. 

   (…) 

 

SEPTIMO: Esta demanda con exactitud de hechos,  pretensiones y soportes (de 

fecha primer semestre del año 2021 desactualizados) al de hoy  ha sido 

presentada en tres oportunidades siendo las dos anteriores inadmitida y 

posteriormente rechazada, aportó  el último  Auto de fecha 17 de junio de 2022  

emitido por el Juzgado Tercero de Familia mediante el cual la inadmitió por esta 

misma razón dejándole claro el Juzgado en el mismo Auto que si se trataba de 

aumento de cuota alimentaria debería agotar requisito de procedibilidad, 

sorprende como la subsanaron y para que no les fuera rechazada entonces 

cambiaron la pretensión a fijación de cuota de alimentos, finalmente la 

demanda fue rechazada por otra causa y presentada nuevamente a quien por 
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reparto le correspondió a este despacho ustedes también inadmitiéndola para 

que fuera aclarada dicha pretensión, pero a conveniencia y oportunidad aclaró 

la parte actora que se trataba de aumento ya  habiendo sido advertido por el 

otro despacho del trámite procedimental que deberían realizar para solicitar 

aumento de cuota de alimentos.  Adjunto auto de fecha 17 de junio de 2022 y 

memorial de subsanación de demanda.  

 

OCTAVO: Se concluye que la demanda presentada  no cumple con los requisitos 

formales, como es el  agotamiento del requisito de procedibilidad en el tema de 

aumento de cuota de alimentos, como consecuencia de ello al despacho 

haberla admitido se le dio un trámite diferente al que corresponde tratándose 

es de un proceso de fijación de cuota alimentaria. 

 

 

III. RAZONABILIDAD JURÍDICA 
 

Artículo 100 y SS de la ley 1564 del 2012, artículo 2, 40 de la ley 640 del 2001 y normas 

concordantes al respecto  

 

IV. PRUEBAS 

 

Solicito se tengan como tales:  

 

Documentales aportadas:  

 

 

1. Acta de audiencia de conciliación de fecha 28 de mayo de 2018 expedida 

por la Defensora de Familia del Centro Zonal de Valledupar 2 

2. Constancia de fracaso de solicitud de alimentos con fecha 10 de octubre de 

2018 expedida por la Comisaria Segunda de Fusagasugá – C, 

3. Constancia del 28 de agosto de 2019 de conciliador en equidad de la Cámara 

de Comercio de Fusagasugá- C, 

4. Constancia de fecha 11 de diciembre de 2019 de audiencia fracasada en 

la Comisaria Segunda de Familia de Fusagasugá,. 

5. Auto proferido por el Juzgado Tercero de Familia de Neiva por el mismo 

asunto de fecha 17 de junio de 2022. 

6. Memorial de subsanación de demanda por parte de la apoderada 

judicial del demandante. 

 

Las de la  actuación del proceso principal y las aportadas en la contestación  

de la demanda  
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V. ANEXOS 

 

Las enunciadas en el acápite de pruebas. 

 

 

VI. PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Al presente escrito debe dársele el trámite indicado en los artículos 101 y ss del 

Código General del Proceso, es usted competente, Señor Juez, por estar 

conociendo del proceso principal. 

 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

Mi poderdante en  la calle  70B No. 25-137 Terrazas de Algarrobo de la ciudad de 

Neiva, Cel. 3124532835, correo electrónico:  miltonlagos1@gmail.com. 

 

El demandante en la dirección aportada en la demanda. 

 

El suscrito en la carrera 17C 58-69 de Neiva Huila, Celular 3162696067 correo 

electrónico  etobasabogado2144@hotmail.com 

 

 

Del Señor Juez Se hará Justicia, 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

EDWIN TOVAR BAHAMON 

C.C. No. 10.007.407 de Pereira  

T.P 256.343 C.S.J 

etobasabogado2144@hotmail.com 
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Neiva, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)  

 

  RADICACION: 2022-00234 

PROCESO: ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD 

DEMANDANTE: JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN 

DEMANDADO: MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ 

  

Previo a resolver sobre la admisión de la presente demanda de 

Alimentos para Mayor de edad, promovida por el joven JHON ALEJANDRO 

LAGOS TERAN contra MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ y para darle 

viabilidad a su admisión, debe la parte demandante: 

  1.- Aclarar si el presente asunto trata de Fijación de Alimentos o 

de Aumento de cuota de Alimentos, toda vez en el DOCEAVO hecho de la 

demanda se manifiesta que el 1° de junio de 2021 se celebró audiencia de 

conciliación extrajudicial ante la Procuraduría de Valledupar, para FIJACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA “con el propósito que el padre aumentara al valor 

que estaba proporcionando por alimentos y gastos universitarios”. 

  2.- En caso de tratarse de aumento de alimentos, deberá 

Allegar conciliación extrajudicial de Aumento de Cuota de Alimentos por 

cuanto la allegada trata de “FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA celebrada 

ante la Procuraduría de Valledupar el 1° de junio de 2021.   

  3.- Informar en la demanda cómo se obtuvo el canal digital del 

demandado conforme lo establece el decreto 806 de fecha 4 de junio de 

2020 en consonancia con la Ley 2213 de 2022 en su Art. 8° inciso 2°   1. 

  4.- Precísese si en el Juzgado Primero de Familia de Neiva 

cursa  proceso Radicado No. 2021-261 entre las partes, por cuanto el poder 

se direccionó a dicho expediente, o si el poder va orientado para los 

Juzgados de Familia del Circuito de Neiva - Reparto.   

Téngase a la abogada GINA LORENA FLOREZ SILVA como apoderada 

judicial del demandante. 

    

                                                 
1 ... “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 
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En consecuencia, se DISPONE:  

  

Primero.- INADMITIR la presente demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto, para tal fin concédase 

a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar el libelo 

de la demanda, so pena de rechazo. 

Segundo.- Al subsanar deberá integrar la demanda en un 

solo escrito, remitirlo al Juzgado y dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el decreto 806 de fecha 4 de junio de 2020 en consonancia con la Ley 

2213 de 2022 aludido en precedencia; a su vez, deberá acreditar el 

envío de la demanda subsanada al demandado en el que se permitan 

visualizar los anexos remitidos a éste. 

En la acreditación del envío del correo electrónico a la 

demandada deberán visualizarse los archivos remitidos a la 

misma. 

Segundo.- Téngase a la abogada GINA LORENA FLOREZ SILVA 

como apoderada judicial del demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

        La Jueza 
 

 
 
 
Sev 
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GINA LORENA FLOREZ SILVA 
ABOGADA 

Avenida la toma No. 7-12 oficina 403 Edificio La Plazuela – Celular: 3144454618 
Correo electronico: ginaflorez83@hotmail.com 

Neiva - Huila 

 
Señores 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 
Ciudad 
 
 
DEMANDANTE:  JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN 
DEMANDADO:  MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ 
RADICADO:   2022-00234 
REFERENCIA:   SUBSANO DEMANDA 
 
 
GINA LORENA FLOREZ SILVA, mayor de edad, en calidad de apoderada del 
demandante, por medio del presente memorial y estando dentro del termino legal, me 
permito subsanar la demanda de la referencia en los siguientes terminos: 
 

1. Se aclara, el HECHO DECIMO SEGUNDO: El pasado 01 de junio de 2021, se 
celebro audiencia de conciliacion extrajudicial en derecho ante la Procuraduria 
29 judicial II de Valledupar, para FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA A FAVOR 
DE MAYOR DE EDAD, a la cual la parte convocada señor MILTON WILLIAM DIAZ 
DIAZ, no asistió. 

2. Se aclara en el numeral anterior. 
3. Se informa al Despacho bajo la gravedad de juramento, por manifestacion 

expresa del demandante y su progenitora, que el correo electronico del 
demandado miltonlagos1@gmail.com, es la direccion a traves de la cual se 
comunica con su hijo Jhon Alejandro y el cual utiliza desde que eran nucleo 
familiar. 

4. Se allega al Despacho poder suscrito por el demandante Jhon Alejandro Lagos 
Teran, dirigido a los Juzgados de Familia de Neiva-Reparto, toda vez que si cursó 
proceso en el Juzgado Primero de familia de Neiva bajo el radicado 2021-00261, 
demanda que fue rechazada. 

 
 
Sirvase su señoria tener por subsanada la demanda y continuar el tramite 
correspondiente. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
GINA LORENA FLOREZ SILVA 
C.C. 36.311.588 de Neiva 
T.P. 146.569 del C.S.J. 
 



5/10/22, 15:59 Correo: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADE5Mzc5NjRhLTdmMDQtNGExMC1hOGQ2LWNkM2M2ZmU4ZjEwZgAQAIGV9FpDHqpEjOO5cMf… 1/1

RECURSO DE REPOCISIÓN contra auto de fecha 02 de septiembre de 2022. - AUMENTO
CUOTA ALIMENTARIA - RAD 41001-31-10-005-2022-00283-00

EDWIN TOVAR BAHAMON <etobasabogado2144@hotmail.com>
Mié 05/10/2022 15:36

Para: Juzgado 05 Familia - Huila - Neiva <fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA- HUILA
E.S.D
 
Clase de Proceso    AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA
Radicado:                  41001-31-10-005-2022-00283-00
Demandante:           JHON ALEJANDRO LAGOS
Demandado:            MILTON LAGOS DIAZ
 

Buenas tardes y cordial saludo remito lo referido en el asunto para lo per�nente

Respetuosamente

EDWIN TOVAR BAHAMON 
Abogado
C.C 10.007.407 de Pereira (R)
TP 256.343 C.S.De la Judicatura
Celular. 3162696067 
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Señores 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA- HUILA 

E.S.D 

 

Clase de Proceso  AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado:   41001-31-10-005-2022-00283-00 

Demandante: JHON ALEJANDRO LAGOS 

Demandado: MILTON LAGOS DIAZ 
Referencia:   RECURSO DE REPOCISIÓN contra auto de fecha 

    02 de septiembre de 2022. 

 

EDWIN TOVAR BAHMON identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en 

representación de la parte Accionada, en relación al Poder que se 

adjunta al presente oficio en concordancia con la Ley 2213 del 2022, 

Comedidamente me permito presentar recurso de REPOSICION 

contra el Auto proferido de fecha 02 de septiembre de 2022 dentro 

del proceso en mención a través del cual se admitió la demanda de 

aumento de cuota alimentaria, teniendo en cuenta que esta acción 

incoada no cumple con los requisitos exigidos descritos  en el 

Artículo 82 de C.G.P para ser admitida y poder proceder a continuar 

con  su trámite procesal de admitirse se estarían vulnerando las 

normas procesales que regulan dicha materia, la sustentación del 

recurso la soportaré a continuación: 

1. A la demanda presentada el Despacho le dio un trámite de 

Aumento de cuota alimentaría, teniendo como soporte de la 

demanda la “Constancia de No acuerdo y fijación No. 00772/17 

RUG 2084/17, expedida por la Comisaría de Familia de Bogotá de 

fecha 01 de agosto de 2017” donde  se estableció una cuota 

provisional por valor de ($200.000) y       se fijaron otros pagos por 

concepto de educación, salud, vestuario para el demandante 

siendo allí menor de edad (14 años ); pero sorprende al 

demandado la actuación temeraria en la que el demandante 

omitió haber aportado un sin número de trámites administrativos 

posteriores sobre su cambio de custodia y regulación de alimentos 

siendo aún menor de edad  con la finalidad de inducir en error al 

despacho, actuaciones que dejaron sin vigencia esta acta 

mencionada en la cual soporta sus pretensiones, esos trámites 

administrativos posteriores omitidos se discriminan a continuación: 

 

a. Acta de audiencia de conciliación de fecha 28 de mayo 

de 2018 expedida por la Defensora de Familia del Centro 

Zonal de Valledupar 2 diligencia a través de la cual la 

progenitora la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO le 

entregó la custodia y cuidado personal del 

demandante a mi poderdante por los problemas de 
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convivencia que se presentaban  entre ellos, el 

demandante contaba con (16) años de edad. 

 

b. Constancia de fracaso de solicitud de alimentos con fecha 

10 de octubre de 2018 expedida por la Comisaria 

Segunda de Fusagasugá – C,” mi poderdante el señor 

MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ  convocó a audiencia de 

fijación de cuota de alimentos a la progenitora del 

demandante la señora DELBIS ESTER TERAN GRIMALDO 

para que le suministrara alimentos quien para esa época 

tenía (16) años de edad, ante la inasistencia de la 

convocada se levantó acta con fijación de cuota 

provisional de alimentos de ($ 130.000.oo). 

 

c. Constancia del 28 de agosto de 2019 de conciliador en 

equidad de la Cámara de Comercio de Fusagasugá- C, 

esta audiencia fue convocada por la progenitora para 

que mi poderdante le entregara nuevamente la 

custodia del demandante solicitando una cuota de 

alimentos mensual por valor de ($800.000), ante la 

negativa de mi poderdante en suministrar ese valor la 

progenitora se negó a recibir la custodia del 

demandante quedando otra vez con su padre y 

confirmando la obligación alimentaria en cabeza de su 

madre, en el acta que se levantó en esa audiencia se 

dejó como compromiso solicitar otra audiencia para 

que fuera definido los gastos de la universidad de 

acuerdo a la capacidad económica de cada padre 

cuando el terminará sus estudios, el demandante 

contaba con (17) años de edad). 

 

d. Constancia de fecha 11 de diciembre de 2019 de 

audiencia fracasada en la Comisaria Segunda de 

Familia de Fusagasugá, mi poderdante convocó 

audiencia de conciliación a la progenitora para 

entregarle la custodia del demandante, donde   la 

progenitora solo aceptó recibir la custodia del 

demandante pero en el tema de alimentos se declaró 

fracasada para que acudiera a la vía judicial, en esta 

diligencia la Defensora no fijó cuota provisional a favor 

del hoy demandante (17 años). 

 

e. Acta de fecha 01 de junio de 2021 expedido por la 

PROCURADURIA 29 JUDICIAL II de Valledupar – C, el 

demandante con (18 años) convocó a diligencia de 
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fijación de cuota de alimentos a la que mi poderdante 

por no haber sido  notificado no compareció pero se 

desarrolló levantándose el acta de no asistencia, dentro 

de dicha Acta se observa textualmente en el titulo  

ANTECEDENTES que esa diligencia se solicitó para 

acordar cuota alimentaria:  

 

(…) 

 

El señor JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN, identificado  

de cedula de ciudadanía 1.001.092.887  de Bogotá, en 

su condición de hijo de MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ 

solicitó la realización de audiencia extrajudicial de 

conciliación para acordar cuota alimentaria con su 

progenitor MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ. Negrilla fuera 

del texto 

 

(…) 

 

Admitida la solicitud se fijó como fecha y hora para el 

día de 01 de junio de 2021 a las 11:40 a.m. 

 

 

2. Se observa que para la fecha de la audiencia realizada en la 

PROCURADURIA 29 JUDICIAL II de Valledupar el día 01 de junio del 

año 2021, el hoy demandante ya había alcanzado la mayoría de 

edad y sabía que tendría que realizar las actuaciones futuras en 

su propia representación, además tenía pleno conocimiento de 

las diligencias previas realizadas que se encuentran contenidas 

en las Actas adjuntas donde claramente se evidencia que no se 

encontraba fijada una cuota provisional de alimentos, o una 

acordada por vía de conciliación o en ultimas emanada de un 

mandato judicial que estuvieran vigentes, por el contrario a 

través de su apoderado quien lo representó en dicha diligencia, 

el Doctor JORGE RAMIREZ CALDERON se deduce que este tenía 

pleno conocimiento que se debería era agotar requisito de 

procedibilidad en fijación de cuota alimentaria, tan es así que al 

finalizar la diligencia a las partes se les corre traslado del acta de 

desarrollo de audiencia  para que manifiesten observación del 

contenido e impartan su aprobación antes de que sea aceptada 

y firmada  por la conciliadora que corresponda, dando por 

sentado en el presente caso que al haberse suscrito dicha Acta 

con el antecedente de acordar cuota de alimentaria esa era la 

verdadera pretensión que solicitaba el hoy demandante. 

 

3. De la normativa que regula la conciliación extrajudicial en 
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materia de familia en el tema de alimentos, se extrae que 

cuando se emita de la audiencia la constancia de no 

comparecencia como ocurrió en el presente asunto, el 

funcionario expedirá constancia al interesado donde se enuncie 

entre otros datos la expresión sucintamente del asunto objeto de 

conciliación, esto refiere a que debe ser una descripción breve, 

concisa y precisa de sus pretensiones:   

 

  LEY 640 DE 2001 

ARTICULO 2o. CONSTANCIAS.  El conciliador expedirá 

constancia al interesado en la que se indicará la fecha 

de presentación de la solicitud y la fecha en que se 

celebró la audiencia o debió celebrarse, y se expresará 

sucintamente el asunto objeto de conciliación, en 

cualquiera de los siguientes eventos: 

1. Cuando se efectúe la audiencia de conciliación sin 

que se logre acuerdo. 

2. Cuando las partes o una de ellas no comparezca a la 

audiencia. En este evento deberán indicarse 

expresamente las excusas presentadas por la 

inasistencia si las hubiere. 

(…) 

Ahora bien, tratándose de un requisito de procedibilidad la norma 

menciona que la conciliación extrajudicial en materia de familia 

deberá intentarse previamente al inicio de un proceso judicial y la 

inobservancia de este acto traerá como consecuencia jurídica el 

rechazo de plano de la demanda que se inicie.  

ARTICULO 40. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN 

ASUNTOS DE FAMILIA Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

inciso 5 del artículo 35 de esta ley, la conciliación 

extrajudicial en derecho en materia de familia deberá 

intentarse previamente a la iniciación del proceso 

judicial en los siguientes asuntos: 

1. Controversias sobre la custodia y el régimen de visitas 

sobre menores e incapaces. 

2. Asuntos relacionados con las obligaciones 

alimentarias. 

   (…) 
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4. Esta demanda con exactitud de hechos,  pretensiones y soportes 

(de fecha primer semestre del año 2021 desactualizados) al de 

hoy  ha sido presentada en tres oportunidades siendo las dos 

anteriores inadmitida y posteriormente rechazada, aportó  el 

último  Auto de fecha 17 de junio de 2022  emitido por el Juzgado 

Tercero de Familia mediante el cual la inadmitió por esta misma 

razón dejándole claro en el mismo Auto que si se trataba de 

aumento de cuota alimentaria debería agotar requisito de 

procedibilidad, sorprende como la subsanaron y para que no les 

fuera rechazada entonces cambiaron la pretensión a fijación de 

cuota de alimentos, finalmente la demanda fue rechazada por 

otra causa y presentada nuevamente a quien por reparto le 

correspondió a este despacho ustedes también inadmitiéndola 

para que fuera aclarada dicha pretensión, pero a conveniencia 

y oportunidad aclaró la parte actora que se trataba de aumento 

ya  habiendo sido advertido por el otro despacho del trámite 

procedimental que deberían realizar para solicitar aumento de 

cuota de alimentos.  Adjunto auto de fecha 17 de junio de 2022 

y memorial de subsanación de demanda.  

 

 

Se concluye de lo anteriormente expuesto que desde el día (11) de 

diciembre  de 2019 tal y como se describe en el numeral primero ítem d, 

de este recurso que no hay cuota provisional fijada o acordada en acta 

de conciliación, ni tampoco se observa ningún trámite judicial previo al 

respecto para que el demandante pueda proceder a solicitar aumento 

de cuota alimentaria aunado a lo anterior ya la parte actora había sido 

conminado por otro despacho judicial en materia de familia de esta 

ciudad que debería agotar requisito de procedibilidad para poder 

proceder a solicitar aumento de cuota alimentaria si se trataba de esa 

pretensión, sin haberse realizado dicha actuación por lo tanto no es 

susceptible incoar demanda de aumento de cuota de alimentos tal como 

fue admitida por este despacho en razón a la subsanación que realizó la 

parte actora. 

 

Por lo anteriormente expuesto solicito muy respetuosamente a su señoría  

que se revoque el Auto de fecha 02 de septiembre de 2022 mediante el 

cual se admitió la demanda de aumento de alimentos para que sea 

subsanada en debida forma indicándose el agotamiento del requisito de 

procedibilidad en esta materia de alimentos que debe ser clara y precisa 

si se tramita por FIJACION- AUMENTO o DISMINUCION y en caso de que no 

se proceda a la misma subsanación se emita su correspondiente rechazo. 

Esto recurso de reposición  lo soporto en las pruebas que menciono y 

aporto al presente discriminadas así: 

 

1. Acta de audiencia de conciliación de fecha 28 de mayo de 2018 

expedida por la Defensora de Familia del Centro Zonal de 
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Valledupar 2 

2. Constancia de fracaso de solicitud de alimentos con fecha 10 de 

octubre de 2018 expedida por la Comisaria Segunda de 

Fusagasugá – C, 

3. Constancia del 28 de agosto de 2019 de conciliador en equidad de la 

Cámara de Comercio de Fusagasugá- C, 

4. Constancia de fecha 11 de diciembre de 2019 de audiencia 

fracasada en la Comisaria Segunda de Familia de Fusagasugá,. 

5. Auto proferido por el Juzgado Tercero de Familia de Neiva por el 

mismo asunto de fecha 17 de junio de 2022. 

6. Memorial de subsanación de demanda por parte de la apoderada 

judicial del demandante. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

EDWIN TOVAR BAHAMON 

C.C. No. 10.007.407 de Pereira  

T.P. No. 256.343 C.S.J  
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OTORGAMIENTO DE PODER RAD. 2022-00283-00

Mar 4/10/2022 6:50 PM

Señores
JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE NEIVA – HUILA
E.S.D
 
Ref. Poder
Rad. 41-001-31-10-005-2022-00283-00
Proceso: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTOS
 
MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ, mayor de edad vecino de la ciudad de Neiva,   identificado con C.C. No. 4.239.703
de la Uvita Boyacá, y correo electrónico miltonlagos1@gmail.com  con el envio del presente e-mail manifesto que en mi
propio nombre y representación,  otorgo PODER AMPLIO, ESPECIAL Y SUFICIENTE al Doctor EDWIN TOVAR
BAHAMON, mayor de edad, vecino del municipio de Neiva, identificado con la C.C. No.  10.007.407 de Pereira ,
Abogado en Ejercicio, portador de la T.P  256.343 C.S.J, e-mail etobasabogado2144@hotmail.com para que me
represente en calidad de demandando en todas las etapas del proceso en referencia  que se está tramitando en este
despacho que fue incoado por mi hijo JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN, proceso con Rad.  41001-31-10-005-2022-
00283-00.
 
Mi apoderado queda facultado  para contestar la demanda,  conciliar, transar, recibir, interponer recursos, renunciar,
sustituir, reasumir, y en general para llevar a cabo todas aquellas actuaciones necesarias para el cumplimiento del
presente poder. 

Atentamente, 

MILTON WILLIAN LAGOS DIAZ
C.C. No. 4.239.703 de la Uvita - Boyacá

ML Milton Lagos <miltonlagos1@gmail.com>    

Para: Usted

Responder Reenviar


Parece que usa un
bloqueador de
anuncios. Para
maximizar el
espacio en la
bandeja de entrada,
regístrese en
Outlook sin
anuncios.
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Neiva, junio diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022)  

 

  RADICACION: 2022-00234 

PROCESO: ALIMENTOS PARA MAYOR DE EDAD 

DEMANDANTE: JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN 

DEMANDADO: MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ 

  

Previo a resolver sobre la admisión de la presente demanda de 

Alimentos para Mayor de edad, promovida por el joven JHON ALEJANDRO 

LAGOS TERAN contra MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ y para darle 

viabilidad a su admisión, debe la parte demandante: 

  1.- Aclarar si el presente asunto trata de Fijación de Alimentos o 

de Aumento de cuota de Alimentos, toda vez en el DOCEAVO hecho de la 

demanda se manifiesta que el 1° de junio de 2021 se celebró audiencia de 

conciliación extrajudicial ante la Procuraduría de Valledupar, para FIJACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA “con el propósito que el padre aumentara al valor 

que estaba proporcionando por alimentos y gastos universitarios”. 

  2.- En caso de tratarse de aumento de alimentos, deberá 

Allegar conciliación extrajudicial de Aumento de Cuota de Alimentos por 

cuanto la allegada trata de “FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA celebrada 

ante la Procuraduría de Valledupar el 1° de junio de 2021.   

  3.- Informar en la demanda cómo se obtuvo el canal digital del 

demandado conforme lo establece el decreto 806 de fecha 4 de junio de 

2020 en consonancia con la Ley 2213 de 2022 en su Art. 8° inciso 2°   1. 

  4.- Precísese si en el Juzgado Primero de Familia de Neiva 

cursa  proceso Radicado No. 2021-261 entre las partes, por cuanto el poder 

se direccionó a dicho expediente, o si el poder va orientado para los 

Juzgados de Familia del Circuito de Neiva - Reparto.   

Téngase a la abogada GINA LORENA FLOREZ SILVA como apoderada 

judicial del demandante. 

    

                                                 
1 ... “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar”. 
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En consecuencia, se DISPONE:  

  

Primero.- INADMITIR la presente demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva del presente auto, para tal fin concédase 

a la parte actora el término de cinco (5) días para subsanar el libelo 

de la demanda, so pena de rechazo. 

Segundo.- Al subsanar deberá integrar la demanda en un 

solo escrito, remitirlo al Juzgado y dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el decreto 806 de fecha 4 de junio de 2020 en consonancia con la Ley 

2213 de 2022 aludido en precedencia; a su vez, deberá acreditar el 

envío de la demanda subsanada al demandado en el que se permitan 

visualizar los anexos remitidos a éste. 

En la acreditación del envío del correo electrónico a la 

demandada deberán visualizarse los archivos remitidos a la 

misma. 

Segundo.- Téngase a la abogada GINA LORENA FLOREZ SILVA 

como apoderada judicial del demandante. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

SOL MARY ROSADO GALINDO 

        La Jueza 
 

 
 
 
Sev 
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Juez
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GINA LORENA FLOREZ SILVA 
ABOGADA 

Avenida la toma No. 7-12 oficina 403 Edificio La Plazuela – Celular: 3144454618 
Correo electronico: ginaflorez83@hotmail.com 

Neiva - Huila 

 
Señores 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 
Ciudad 
 
 
DEMANDANTE:  JHON ALEJANDRO LAGOS TERAN 
DEMANDADO:  MILTON WILLIAM LAGOS DIAZ 
RADICADO:   2022-00234 
REFERENCIA:   SUBSANO DEMANDA 
 
 
GINA LORENA FLOREZ SILVA, mayor de edad, en calidad de apoderada del 
demandante, por medio del presente memorial y estando dentro del termino legal, me 
permito subsanar la demanda de la referencia en los siguientes terminos: 
 

1. Se aclara, el HECHO DECIMO SEGUNDO: El pasado 01 de junio de 2021, se 
celebro audiencia de conciliacion extrajudicial en derecho ante la Procuraduria 
29 judicial II de Valledupar, para FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA A FAVOR 
DE MAYOR DE EDAD, a la cual la parte convocada señor MILTON WILLIAM DIAZ 
DIAZ, no asistió. 

2. Se aclara en el numeral anterior. 
3. Se informa al Despacho bajo la gravedad de juramento, por manifestacion 

expresa del demandante y su progenitora, que el correo electronico del 
demandado miltonlagos1@gmail.com, es la direccion a traves de la cual se 
comunica con su hijo Jhon Alejandro y el cual utiliza desde que eran nucleo 
familiar. 

4. Se allega al Despacho poder suscrito por el demandante Jhon Alejandro Lagos 
Teran, dirigido a los Juzgados de Familia de Neiva-Reparto, toda vez que si cursó 
proceso en el Juzgado Primero de familia de Neiva bajo el radicado 2021-00261, 
demanda que fue rechazada. 

 
 
Sirvase su señoria tener por subsanada la demanda y continuar el tramite 
correspondiente. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
GINA LORENA FLOREZ SILVA 
C.C. 36.311.588 de Neiva 
T.P. 146.569 del C.S.J. 
 


